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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Ministerios Verdad y Vida en 

Tapachula, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. ANAYANCI PÉREZ PÉREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA MINISTERIOS VERDAD 

Y VIDA EN TAPACHULA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA MINISTERIOS VERDAD Y VIDA EN TAPACHULA, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 7a Sur número 98, entre 18 y 20, Oriente del par vial, colonia Centro, municipio de 

Tapachula, Estado de Chiapas, código postal 30700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle 7a Sur 

número 98, entre 18 y 20, Oriente del par vial, colonia Centro, municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, 

código postal 30700, bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al único Dios verdadero, en los cuales los 

congregantes pueden expresar su fe, mediante alabanzas, conciertos, testimonios, estudios de la Biblia, 

manifestaciones de júbilo y los ritos propios de nuestra liturgia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Anayanci Pérez Pérez. 

VI.- Relación de asociados: Anayanci Pérez Pérez, Kristhell Guadalupe López Haddad, Yasmin Pérez 

Pérez, Gloria Samayoa Monzón y Antonia del Rosario Vázquez Gómez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Anayanci Pérez Pérez, 

Presidente; Kristhell Guadalupe López Haddad, Secretaria; Yasmin Pérez Pérez, Tesorera; Gloria Samayoa 

Monzón, Primer Vocal; y Antonia del Rosario Vázquez Gómez, Segundo Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Anayanci Pérez Pérez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo Día 

Sección Norte de Veracruz para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista del Séptimo 

Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION NORTE DE VERACRUZ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION NORTE DE VERACRUZ 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Perú número 215, entre Calle Costa Rica y Calle Ignacio Allende, colonia 27 de 

Septiembre, municipio de Poza Rica de Hidalgo, Estado de Veracruz, Código Postal 93320. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en esquina formada 

por las calles Río Trinidad y Privada Río Chiflón identificado como lote 2, mazana 4, zona 1, fraccionamiento 

Arroyo del Maíz, municipio de Poza Rica, Estado de Veracruz, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Enseñar y Proclamar el Evangelio Eterno de nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representantes: Wilder Samuel Rodríguez Molinari y/o Joaquín Esteban Velasco Escobedo. 

V.- Relación de asociados: Aarón Omaña Pliego, Clemente Soto Lema y Joaquín Esteban  

Velasco Escobedo. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Aarón Omaña Pliego, Presidente; 

Clemente Soto Lema, Secretario; Joaquín Esteban Velasco Escobedo, Tesorero y Representante Legal; 

Daniel Morales Díaz, Vocal; Orlando González Hernández, Vocal; Esliabel Martinez Hernandez, Vocal;  

y Wilder Samuel Rodríguez Molinari, Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Orlando Gonzáles Hernández, Daniel Morales Díaz y Esliabel Martínez 

Hérnandez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Adventista del Séptimo  

Día Sección Veracruzana del Sur para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Adventista  

del Séptimo Día, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., DENOMINADA IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA 

SECCION VERACRUZANA DEL SUR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA SECCION VERACRUZANA DEL 

SUR para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Justo Sierra número 209, Colonia Nueva Minatitlán, municipio de Minatitlán, Estado de 

Veracruz, Código Postal 96760. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Sor Juana 

Inés de la Cruz, identificado como lote 5, manzana 11, colonia Nixtamalapan, municipio de Catemaco, Estado 

de Veracruz, Código Postal 95870, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Enseñar y Proclamar el Evangelio Eterno de Nuestro Señor y Salvador Jesucristo”. 

IV.- Representantes: Osiel Caamal Turrubiates y/o Eulogio Gil Andrade. 

V.- Relación de asociados: Oved Ortiz Rinza, Epifanio Cajal Temich y Eulogio Gil Andrade. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Oved Ortiz Rinza, Presidente; Epifanio 

Cajal Temich, Secretario; Eulogio Gil Andrade, Tesorero y Representante Legal; Benjamín Camacho Jiménez, 

Vocal; Samuel Alcántara Chontal, Vocal; y Osiel Caamal Turribiates, Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Benjamín Camacho Jiménez y Samuel Alcántara Chontal. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Adventista del Séptimo Día. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los doce días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Dios, Llamados a Servir,  

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. LETICIA AMECA NESTA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE DIOS, LLAMADOS  

A SERVIR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA DE DIOS, LLAMADOS A SERVIR, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida 32, Privada de la calle 8, colonia Nuevo Toxpan, municipio de Córdoba, Estado  

de Veracruz. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en avenida 32, 

Privada de la calle 8, colonia Nuevo Toxpan, municipio de Córdoba, Estado de Veracruz, bajo contrato  

de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Propagar a los pueblos la fe en la Santísima Trinidad”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Leticia Ameca Nesta. 

VI.- Relación de asociados: Leticia Ameca Nesta, José Antonio Nieto Borbonio, Martha Angélica Nieto 

Ameca, José Antonio Nieto Ameca y Miguel Ángel Nieto Ameca. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Leticia Ameca Nesta, Presidente; José 

Antonio Nieto Borbonio, Vicepresidente; Martha Angélica Nieto Ameca, Secretaria; José Antonio Nieto Ameca, 

Tesorero; y Miguel Ángel Nieto Ameca, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Leticia Ameca Nesta, José Antonio Nieto Borbonio, José Antonio Nieto Ameca, 

Miguel Ángel Nieto Ameca, Jonathan Galicia Castillo y Miguel Ángel Dector Guzmán. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio de 

San Miguel de Allende para presentar proyectos de Fortalecimiento al Desarrollo Social en el Municipio de San 

Miguel de Allende, Guanajuato (SM), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO AL 

DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO (SM), DENTRO DEL 

PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 

(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 

de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 

social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 

seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 

en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 

infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 

General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 

un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 

crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 

social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 

enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 

sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 

excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 

fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 

sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 

las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, por ello se plantea generar esquemas de desarrollo 

comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, dicho Plan establece que se propone 

transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo 

comunitario con un mayor grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por 

parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, 

son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 

constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 

regional de largo plazo. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 

contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 

protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 

cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 

esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 
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Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 

enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 

los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 

Que el Sistema Nacional de la Cruzada contra el Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social, 

que se implementa a partir de un proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar 

esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como de los sectores 

público, social y privado y de organismos e instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos 

de: Alcanzar cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza 

multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; eliminar la desnutrición infantil aguda y 

mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los/las 

y campesinos/as y pequeños/as productores/as agrícolas; minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos 

durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización, y promover la participación 

comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 

aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 

prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 

nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 

aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 

programa de desarrollo para después de 2015. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 

todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, así como promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 

participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación de los 

Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FORTALECIMIENTO AL DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE  

SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO (SM) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Municipio de San Miguel de 

Allende, Guanajuato, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Propiciar el desarrollo integral y bienestar de las personas, familias y comunidades en situación de 

marginación, rezago y exclusión social, con base en la elaboración de proyectos participativos que les 

permitan identificar sus necesidades y oportunidades, así como impulsar iniciativas de desarrollo local, integral 

y sustentable para combatir la pobreza rural y urbana, contribuir a la generación de mejores ingresos y calidad 

de vida. 

Específicos 

1. Impulsar el desarrollo integral, social y sustentable con proyectos que favorezcan la creatividad, 

organización y empoderamiento de las comunidades, a través de procesos de acompañamiento y 

seguimiento que les permita definir y fortalecer su agenda comunitaria. 

2. Mejorar las condiciones de acceso a la salud alimentaria y el aprovechamiento de servicios básicos 

de agua y energía eléctrica. 

3. Favorecer el desarrollo económico y productivo de las comunidades, mediante acciones y estrategias 

sustentables y la aplicación de innovaciones tecnológicas que incrementen los ingresos y 

oportunidades de personas, familias y grupos en situación vulnerable para mejorar sus condiciones 

de vida con pleno respeto al entorno natural. 

4. Mejorar las condiciones de infraestructura básica y de las viviendas de familias en situación 

vulnerable, desde una visión sustentable e integral, que eleve la seguridad y la calidad de vida. 

5. Instrumentar acciones de preservación, recuperación y aprovechamiento de los recursos naturales 

mediante el desarrollo de las capacidades comunitarias. 
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II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 

3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 

mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 

marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 

propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Impulsar el desarrollo integral, social y sustentable con 

proyectos que favorezcan la creatividad, organización y empoderamiento de las comunidades, a través de 

procesos de acompañamiento y seguimiento que les permita definir y fortalecer su agenda comunitaria). 

1.1 Fomentar la participación individual y colectiva de las personas para generar nuevos proyectos de 

desarrollo local, integral y sustentable de la comunidad, por medio de estrategias de vinculación  

e interacción con perspectiva de género e inclusión social. 

1.2 Desarrollar capacidades en las personas e impulsar la creatividad para la recuperación y valoración 

de sistemas productivos locales tradicionales, así como para la reconversión de técnicas de 

producción amigables con el ambiente y la salud humana. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejorar las condiciones de acceso a la salud 

alimentaria y el aprovechamiento de servicios básicos de agua y energía eléctrica). 

2.1  Promover acciones para el mejoramiento de la alimentación que fortalezcan la calidad de vida, con 

énfasis en la participación comunitaria. 

2.2 Impulso a proyectos que promuevan la producción alimentaria, a través de cultivos y criaderos de 

traspatio y huertos comunitarios en el medio rural que provean excedentes para la autosuficiencia 

familiar y la seguridad alimentaria comunitaria. 

2.3 Uso de nuevas tecnologías para facilitar la producción de alimentos en las parcelas que recuperen 

los huertos familiares y comunitarios, acompañadas de acciones que impulsen el liderazgo de  

las mujeres. 

2.4 Fomentar el aprovechamiento racional del agua en beneficio del desarrollo integral de la comunidad. 

2.5 Incentivar acciones colectivas y sustentables que permitan mejorar el manejo de residuos sólidos  

e incluso la realización de proyectos productivos de electrificación no convencionales. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Favorecer el desarrollo económico y productivo de las 

comunidades, mediante acciones y estrategias sustentables y la aplicación de innovaciones tecnológicas que 

incrementen los ingresos y oportunidades de personas, familias y grupos en situación vulnerable para mejorar 

sus condiciones de vida con pleno respeto al entorno natural) 

3.1 Realización de proyectos productivos rurales que aprovechen las condiciones naturales del entorno  

y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios y permitan el intercambio o la 

comercialización bajo un esquema de comercio justo o economía solidaria. 

3.2 Establecimiento de invernaderos, casas-sombra, viveros (incluyendo las de traspatio y comunales)  

o cualquier otra técnica de producción rural, incluyendo acciones de prevención contra plagas y 

enfermedades, que instrumenten además acciones para evitar las pérdidas post-cosecha. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Mejorar las condiciones de infraestructura básica y de 

las viviendas de familias en situación vulnerable, desde una visión sustentable e integral, que eleve la 

seguridad y la calidad de vida.) 

4.1 Adopción de tecnologías limpias y de equipamiento ecológico de las viviendas (ecotecnias), que 

tengan un alto impacto social al facilitar las actividades cotidianas de las familias. 

4.2 Generación de prototipos de vivienda inteligente y sustentable, basada en el uso de las materias 

primas o residuos de la localidad, que sirva de demostración a la población sobre las ventajas 

económicas y ambientales de utilizar insumos ecológicos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 5 (Instrumentar acciones de preservación, recuperación  

y aprovechamiento de los recursos naturales mediante el desarrollo de las capacidades comunitarias.) 

5.1 Propiciar análisis participativos acerca de los retos ambientales, que estén viviendo las comunidades, 

a fin de generar respuestas que aprovechen sus propias capacidades y adquieran nuevos 

aprendizajes. 
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5.2 Fortalecimiento de la organización comunitaria para la recuperación de zonas sobreutilizadas  

y contaminadas, así como la protección de flora y fauna local en riesgo y peligro de extinción. 

5.3 Implementación de estrategias de amplia participación comunitaria para el saneamiento ambiental y 

la gestión de residuos sólidos de la localidad o región, lo que incluye acciones de la metodología 

reducir, reutilizar y reciclar. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 

numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 

desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 

ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 

originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de vulnerabilidad o exclusión o bien, generar conocimientos 

que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de respeto  

a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 

acción propuestas. 

 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 

probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 

del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus integrantes 

en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y cualitativamente 

las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 

ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar  

el bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 

entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio electrónico, los cuales se 

pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el 

conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Indesol, a través del PCS, destinará $1’000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 M.N.) y el Gobierno Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, aportará la cantidad de 

$1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.). 

Para la ejecución de su proyecto, el Actor Social deberá seleccionar una sola temática de cualquiera de 

los cinco objetivos específicos. 
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El monto máximo de aportación por proyecto será de: 

 $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan al  

100% en una o más de las 33 Zonas de Atención Prioritaria del Municipio de San Miguel  

de Allende, que puede consultarse en la página electrónica 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5417714&fecha=27/11/2015. 

 $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que incidan en el resto  

del Municipio. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 

Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 

en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2016. 

Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 

medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 

tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Contar con un proyecto que cumpla con los 

requisitos que marcan las Reglas de Operación, 

así como con las bases que establezca la 

convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 

de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 

de Educación Superior y Centros de Investigación del 

Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 

Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 

en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 

documento deberá ser enviado con la firma electrónica 

de la persona que ostente la representación legal, 

acreditando así su identidad, en términos de lo 

establecido en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y 

su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 

Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 

Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social que 

representa.  

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 

conformidad con la normatividad aplicable en la 

materia la cual deberá señalar específicamente 

que se trata de una “persona moral sin fines de 

lucro”. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 

Fiscal emitida por el Servicio de Administración 

Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a la 

fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 

coinversión, la cual será como mínimo del 20% 

del costo total del proyecto. La coinversión podrá 

ser en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos la 

aportación del Actor Social. Este requisito será 

revisado durante la etapa de recepción. 
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Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 

fiscal anterior, deberá haber entregado a la 

Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 

Final de Actividades completo y en los plazos 

señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 

Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, de 

no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 

por el Indesol, los Actores Sociales tienen 

derecho a presentar un solo proyecto en el 

ejercicio fiscal correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 

otro proyecto en alguna de las convocatorias que 

el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 

presentar dos proyectos en convocatorias de 

coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 

emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 

de una convocatoria emitida por el Indesol en 

coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 

la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos el 

cumplimiento del criterio. 

Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 

reportados, observaciones de auditorías o 

cualquier otro tipo de impedimento jurídico 

administrativo con algún Programa de la 

SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 

haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 

este criterio, durante la etapa de validación. 

Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 

PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 

programas federales, para las mismas actividades 

señaladas en el proyecto durante el ejercicio 

fiscal correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 

para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social deberá 

comprometerse a no recibir apoyos de otros 

programas federales para las mismas actividades 

señaladas en el proyecto, durante el presente ejercicio 

fiscal. En caso de recibir apoyos para actividades 

similares o complementarias, deberá informar a la 

Instancia Ejecutora a través del Reporte Final, el 

monto de los recursos recibidos y las sinergias 

alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8. En caso de que el Actor Social presente más 

de un proyecto, las actividades propuestas en 

dichos proyectos deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya 

proyectos con las mismas actividades propuestas, 

independientemente del Actor Social, permitiendo 

que participe el primero que se haya recibido. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 

para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 

solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 

iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 

delegaciones, incluso a través de otros actores 

sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 

deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 

Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 

antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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Criterios: 

2. Haber entregado el Informe Anual a la 

Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 

Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 

ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 

con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 

Federal de Fomento a las Actividades realizadas 

por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. El Sistema verificará de forma automática durante la 

etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos el 

cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3. Haber realizado las modificaciones y/o 

actualizaciones de su información ante el Registro 

Federal de las OSC, en términos de lo 

establecido en el artículo 7, fracción VI de la Ley 

Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 

por Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 

Reglamento Interno del Registro Federal de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en la 

etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 

que la información proporcionada, corresponda con la 

contenida en el Sistema de Información del Registro 

Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 

aspectos de: Objeto social, vigencia del/la 

Representante legal y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de hasta 

veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como máximo 20 

(veinte) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha recepción se hará 

mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 

dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 

del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación y las 

fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 

cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 

durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 

contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 

dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 

que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato será la Instancia Ejecutora de la presente 

Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 

características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 

www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 

68363, 68365, 68364, 68368, 68366, 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx o a 

los teléfonos de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato (01-473) 733-1314, 733-0150 

extensión 264. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil dieciséis.- La Titular del 

Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 

Centros de Investigación para presentar proyectos de Bienestar Social en el Municipio de Hidalgo, Michoacán 

(BH), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTAR PROYECTOS DE BIENESTAR SOCIAL 

EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN (BH) DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 

(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 

de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su Artículo 25 que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 

que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 

crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 

social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 

seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 

en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 

infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 

General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 

un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 

crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 

social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 

enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece que se propone transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente, ya que más de la mitad de la población en México vive desigualdades en sus derechos 

sociales, económicos, políticos, culturales, sexuales y reproductivos mediante prácticas discriminatorias y 

excluyentes, basadas en estereotipos de género y en la carencia de un enfoque de derechos. Por ello es 

fundamental generar estrategias integrales tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

que establece como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 

(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 

sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 

las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, por ello se plantea generar esquemas de desarrollo 

comunitario con un mayor grado de participación social. Asimismo, dicho Plan establece que se propone 

transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo 

comunitario con un mayor grado de participación social. También señala que existe un reconocimiento por 

parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios ambientales, 

son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Que el fomento de iniciativas y prácticas comunitarias para el desarrollo social y la sustentabilidad 

constituye uno de los componentes de una estrategia eficaz que permita alcanzar un desarrollo local y 

regional de largo plazo. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 

contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 

protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 

cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 

esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 
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Que mediante el fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas, la participación social y un 

enfoque de derechos se incremente el acceso de las personas a una mayor igualdad de oportunidades, para 

los grupos tradicionalmente marginados y excluidos del desarrollo que se ubican en zonas rurales y urbanas. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 

Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementa a partir de un 

proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 

instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 

alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 

a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 

Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 

Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 

comercialización, y Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 

aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 

prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 

nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 

aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 

programa de desarrollo para después de 2015. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 

todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, así como promover sociedades 

pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 

participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación de los 

Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

BIENESTAR SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN (BH) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 

Investigación para la presentación de proyectos con incidencia en el Municipio de Hidalgo, Michoacán de 

acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Propiciar el desarrollo integral, el bienestar y la calidad de vida de las personas, familias y comunidades 

rurales y urbanas con carencias sociales y económicas, mediante acciones y estrategias de capacitación que 

permitan generar autoempleo e incrementar el acceso a los ingresos y a la igualdad de oportunidades. 

Específicos 

1. Proyectos y Acciones en pro del Desarrollo de los Ciudadanos. Promover acciones para el 

derecho al trabajo, con la finalidad de contribuir al incremento del ingreso corriente per cápita, 

estimulando la participación ciudadana, logrando su fortalecimiento como emprendedor comunitario. 

2. Formación Productiva para el Autoempleo. Favorecer el desarrollo económico y productivo de las 

comunidades, a partir del empoderamiento económico de personas que viven en situación de 

vulnerabilidad y exclusión y con ello fortalecer su economía familiar, aprovechando la infraestructura 

establecida. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 

3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

 Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 

mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 

marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 
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II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 

propios de la convocatoria: 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Proyectos y Acciones en pro del Desarrollo de los 

Ciudadanos) 

1.1. Incentivar la formación, capacitación para emprendedores, generando proyectos familiares  

o cooperativas sociales en temas de artesanía (textil, alfarería, madera), proyectos dirigidos al 

mejoramiento de las capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización  

y gestión de los Actores Sociales, así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. 

1.2. Incentivar la capacitación para emprendedores, generando proyectos familiares (huertos de traspatio) 

para el consumo familiar y/o comercialización de excedentes. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Formación Productiva para el Autoempleo) 

2.1 Promover el desarrollo de las capacidades productivas y creativas para jóvenes emprendedores en 

situación de pobreza o vulnerabilidad. 

2.2 Fomentar y ampliar la inclusión laboral mediante proyectos de capacitación de empleos para jóvenes, 

en oficios no tradicionales. 

2.3 Creación de colectivos con el objetivo de activar el empleo o subempleo, que permita a las y los 

jóvenes pasar de la dependencia social a la autosuficiencia y los ayude a transformar su entorno 

social y familiar. 

2.4 Desarrollar habilidades, competencias y capacidades que generen el autoempleo favoreciendo así la 

disminución de la pobreza. 

2.5 Brindar herramientas productivas a personas que viven en situación de vulnerabilidad y exclusión 

mediante el desarrollo de sus habilidades. 

2.6 Promover y fortalecer proyectos productivos que aprovechen las condiciones naturales del entorno  

y la infraestructura familiar, agreguen valor a sus productos o servicios y permitan el intercambio o la 

comercialización bajo un esquema de comercio justo. 

2.7 Promover la generación de autoempleo y creación de empleos, con el fin de que puedan crecer con 

proyectos sustentables y dirigidos al desarrollo de sus comunidades, evitando y reduciendo la 

violencia. 

2.8 Promoción de proyectos para mejorar su autoestima, su posibilidad de generar ingresos y su calidad 

de vida, derivados de la detección de brechas, que atiendan mediante capacitación, implementación, 

ejecución, seguimiento y evaluación de oficios, tales como carpintería, herrería, electricidad, 

artesanía y cerámica, entre otros, a las personas que viven situaciones de discriminación  

y vulnerabilidad, con la finalidad de que cuenten con conocimientos, oportunidades y recursos 

necesarios para mejorar el ingreso y las condiciones de vida. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 

numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

 Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 

desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s). 

 Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen. 

 Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, los resultados esperados, y la duración de 

ambos proyectos, así como la importancia estratégica de darle continuidad. 

 Indicar el o los niveles de impacto social que prevé lograr con la ejecución del proyecto. 

 Describir el problema que pretende atender y la importancia de hacerlo, así como las causas que lo 

originaron. 

 Estar dirigido a población en situación de vulnerabilidad o exclusión o bien, generar conocimientos 

que contribuyan a la mejora de sus condiciones de vida; privilegiando los principios de respeto  

a la dignidad de las personas e inclusión. 

 Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

 Mantener coherencia entre el nivel o niveles de impacto que prevé lograr el proyecto y las líneas de 

acción propuestas. 
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 Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, líneas de acción y acciones del proyecto. 

 Vincular las líneas de acción con los resultados esperados del proyecto, así como definir el material 

probatorio que confirme el logro de los mismos. 

 Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos, tanto del PCS como de la coinversión 

del Actor Social, con los objetivos, las metas y acciones planteados en el proyecto. 

 Describir de manera detallada la capacidad técnica y experiencia del Actor Social y de sus integrantes 

en la ejecución del proyecto presentado. 

 Describir mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan medir cuantitativa y cualitativamente 

las distintas etapas y los resultados de la ejecución del proyecto. 

 Describir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación 

ciudadana y la contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

 Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano. 

 Generación de formas de interacción, cooperación y suma de capacidades para incrementar el 

bienestar colectivo y que a su vez genera confianza pública y reciprocidad. 

 Valoración de la trayectoria de los Actores Sociales y de sus integrantes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Municipio de Hidalgo, Michoacán. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 

entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio electrónico, los cuales se 

pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para socializar el 

conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $2’000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.), que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $1’000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 M.N.) y el Municipio de Hidalgo, Michoacán, aportará la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 

Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 

en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2016. 

Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 

medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 

tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Contar con un proyecto que cumpla con los 

requisitos que marcan las Reglas de Operación, 

así como con las bases que establezca la 

convocatoria en la que participa. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 

de Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones 

de Educación Superior y Centros de Investigación del 

Programa de Coinversión Social, mediante el Sistema 
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Electrónico que el Programa disponga para tal efecto, 

en la dirección electrónica www.indesol.gob.mx. El 

documento deberá ser enviado con la firma electrónica 

de la persona que ostente la representación legal, 

acreditando así su identidad, en términos de lo 

establecido en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y 

su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 

Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 

Proyectos correspondiente al tipo de Actor Social que 

representa.  

Criterios: 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 

conformidad con la normatividad aplicable en la 

materia la cual deberá señalar específicamente 

que se trata de una “persona moral sin fines de 

lucro”. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2.- Adjuntar al proyecto, la Constancia de Situación 

Fiscal emitida por el Servicio de Administración 

Tributaria, con una antigüedad máxima de un mes a la 

fecha en que se presenta el proyecto. 

Criterios: 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 

coinversión, la cual será como mínimo del 20% 

del costo total del proyecto. La coinversión podrá 

ser en términos monetarios y no monetarios.  

Requisitos (Documentos solicitados): 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos la 

aportación del Actor Social. Este requisito será 

revisado durante la etapa de recepción. 

Criterios: 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 

fiscal anterior, deberá haber entregado a la 

Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 

Final de Actividades completo y en los plazos 

señalados, de cada proyecto apoyado. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 

Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, de 

no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

Criterios: 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 

por el Indesol, los Actores Sociales tienen 

derecho a presentar un solo proyecto en el 

ejercicio fiscal correspondiente. 

El Actor Social podrá presentar adicionalmente 

otro proyecto en alguna de las convocatorias que 

el Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 

presentar dos proyectos en convocatorias de 

coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 

emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 

de una convocatoria emitida por el Indesol en 

coinversión con alguna otra instancia. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

5.- El Sistema verificará de forma automática durante 

la etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos el 

cumplimiento del criterio. 

Criterios: 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 

reportados, observaciones de auditorías o 

cualquier otro tipo de impedimento jurídico 

administrativo con algún Programa de la 

SEDESOL, o con alguna instancia pública que lo 

haga del conocimiento del PCS. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 

este criterio, durante la etapa de validación. 
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Criterios: 

7.- Los Actores Sociales que reciban apoyos del 

PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 

programas federales, para las mismas actividades 

señaladas en el proyecto durante el ejercicio 

fiscal correspondiente. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 

para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social deberá 

comprometerse a no recibir apoyos de otros 

programas federales para las mismas actividades 

señaladas en el proyecto, durante el presente ejercicio 

fiscal. En caso de recibir apoyos para actividades 

similares o complementarias, deberá informar a la 

Instancia Ejecutora a través del Reporte Final, el 

monto de los recursos recibidos y las sinergias 

alcanzadas para la realización del proyecto. 

Criterios: 

8. En caso de que el Actor Social presente más 

de un proyecto, las actividades propuestas en 

dichos proyectos deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya 

proyectos con las mismas actividades propuestas, 

independientemente del Actor Social, permitiendo 

que participe el primero que se haya recibido. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

8. En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 

para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 

solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 

iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 

delegaciones, incluso a través de otros actores 

sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 

deberá cumplir con lo siguiente: 

Criterios: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 

Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 

antes del cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Criterios: 

2. Haber entregado el Informe Anual a la 

Comisión de Fomento a las Actividades de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 

Registro Federal de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 

ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 

con el artículo 14 del Reglamento de la Ley 

Federal de Fomento a las Actividades realizadas 

por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos solicitados): 

2. El Sistema verificará de forma automática durante la 

etapa de llenado del Formato de Solicitud de Apoyo 

Económico para la Ejecución de Proyectos el 

cumplimiento de este criterio.  

Criterios: 

3. Haber realizado las modificaciones y/o 

actualizaciones de su información ante el Registro 

Federal de las OSC, en términos de lo 

establecido en el artículo 7, fracción VI de la Ley 

Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 

por Organizaciones de la Sociedad Civil y 15 del 

Reglamento Interno del Registro Federal de las 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Requisitos (Documentos Solicitados): 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en la 

etapa de validación la Instancia Ejecutora verificará 

que la información proporcionada, corresponda con la 

contenida en el Sistema de Información del Registro 

Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil los 

aspectos de: Objeto social, vigencia del/la 

Representante legal y domicilio fiscal. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las instituciones de educación superior y centros de investigación 

deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor 

Social que presenta el proyecto. 

1. Adjuntar copia del documento constitutivo (ley, 

decreto o acuerdo de creación, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación o periódicos oficiales de las 

entidades federativas), o bien documento 

protocolizado por fedatario público mediante el 

Sistema Electrónico que el Programa disponga para 

tal efecto. 
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2. Acreditar la representación legal. 2. Adjuntar copia del documento que acredita la 

representación legal (Acta protocolizada, oficio de 

nombramiento u otro), mediante el Sistema Electrónico 

que el Programa disponga para tal efecto. 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

3. Adjuntar copia de la Cédula de Inscripción al RFC y 

del comprobante del domicilio fiscal vigente, mediante 

el Sistema Electrónico que el Programa disponga para 

tal efecto. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de hasta 

veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como máximo 50 

(cincuenta) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha recepción se 

hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 

dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 

del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación y las 

fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 

cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 

durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse información clasificada con carácter de confidencial, al 

contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 

dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 

que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Michoacán será la Instancia Ejecutora de la presente 

Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 

características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 

www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 

68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx, a 

los teléfonos de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Michoacán 01 (443) 314-91-51, 314-48-37  

ext. 104 o al correo electrónico fabiola.herrejon@sedesol.gob.mx, 

El Honorable Ayuntamiento de Hidalgo, para el mejor desarrollo y funcionamiento de los proyectos 

permitirá el uso de las instalaciones con las que cuenta, para mayores informes comunicarse a los teléfonos 

01 (786) 154-73-90, 154-74-71 o al correo electrónico a desocial@hidalgomich.gob.mx o en las oficinas de la 

Dirección de Desarrollo Social ubicadas en Bugambilia Roja s/n en Fraccionamiento Bugambilias (Hábitat 

Bugambilias). 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil dieciséis.- La Titular del 

Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por medio del cual se hace del conocimiento que fueron autorizados por la Gerencia de Calidad del Agua 

de la Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua siete métodos de prueba alternos, para su 

utilización en las normas oficiales mexicanas NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996 y  

NOM-003-SEMARNAT-1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 

el artículo 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 36 y 37 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; 5 fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y 57 fracción XVII del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, 

emite el siguiente: 

AVISO 

Por medio del cual se hace del conocimiento que fueron autorizados por la Gerencia de Calidad del Agua 

de la Subdirección General Técnica, de la Comisión Nacional del Agua siete métodos de prueba alternos, para 

su utilización en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996 y 

NOM-003-SEMARNAT-1997. 

Lo anterior, una vez que se siguió el procedimiento establecido en los artículos 49 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización (LFMN) y 37 de su Reglamento, y fueron evaluados los documentos recibidos con 

fechas 24 de marzo y 1 de septiembre de 2014, 15 abril, 4 de mayo y 30 de junio de 2015, mediante el trámite 

denominado “Solicitud de autorización de métodos de prueba alternos para el cumplimiento de Normas 

Oficiales Mexicanas” inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios bajo la homoclave  

CONAGUA-02-003-A. 

Por lo que, para dar cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 49 de la LFMN, se 

publican las autorizaciones con número de oficio BOO.05.04./4.–0375 de fecha 29 de abril de 2014, 

BOO.05.04./2014.–1032 de fecha 19 de septiembre de 2014, B00.07.05.-507 de fecha 11 de mayo de 2015, 

B00.7.05.- 647 de fecha 21 de mayo de 2015 y B00.07.05.-1232 de fecha 27 de julio de 2015, mediante las 

cuales se autorizó a los peticionarios la utilización de métodos de prueba alternos a los previstos  

en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996 y  

NOM-003-SEMARNAT-1997 respectivamente y que establecen textualmente: 

Oficio No. BOO.05.04./4.– 0375 del 29 de abril de 2014: 

“Me refiero al documento de fecha del 24 de Marzo del 2014, mediante el cual y con base a la “Solicitud 

de Autorización de métodos de prueba alternos para el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas” que 

fue inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios bajo la homoclave CONAGUA-02-003 el 12 

de octubre de 2004, solicita la autorización de los métodos alternos siguientes: 

SOLICITANTE 
MÉTODOS 

SOLICITADOS 
NORMA MEXICANA 

NORMA OFICIAL 

MEXICANA 

No. DE 

SOLICITUD 

INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO DE 

ESTUDIOS DE 

CALIDAD DEL AGUA 

IDECA S.A [sic] DE 

C.V [sic] 

DETERMINACIÓN DE 

FÓSFORO REACTIVO 

(COLORIMETRICO) [sic] 

II.2.1 J.D.H [sic] 

STRICKLAND AND TR 

PARSON [sic] 

NMX-AA-029-SCFI-2001 ANÁLISIS 

DE AGUAS – [sic] DETERMINACIÓN 

DE FÓSFORO TOTAL EN AGUAS 

NATURALES, RESIDUALES Y 

RESIDUALES TRATADAS – [sic] 

MÉTODO DE PRUEBA [sic] 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 

MA-7414 

... ... ... ... ... 
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INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO DE 

ESTUDIOS DE 

CALIDAD DEL AGUA 

IDECA S.A [sic] DE 

C.V [sic] 

NITROGENO [sic] DE 

NITRATOS Y 

NITROGENO [sic] DE 

NITRITOS SM-4500-NO3-

1 

NMX-AA-079-SCFI-2001 ANALISIS 

DE AGUA- [sic] DETERMINACION 

[sic] DE NITRATOS EN AGUAS 

NATURALES, POTABLES, 

RESIDUALES Y RESIDUALES 

TRATADAS-METODO DE PRUEBA 

NMX-AA-099-SCFI-2001 [sic] 

ANALISIS DE AGUA- [sic] 

DETERMINACION [sic] DE [sic] 

NITRITOS EN AGUAS NATURALES, 

POTABLES, RESIDUALES Y 

RESIDUALES TRATADAS-METODO 

DE PRUEBA [sic] 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 

MA-7614 

INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO DE 

ESTUDIOS DE 

CALIDAD DEL AGUA 

IDECA S.A [sic] DE 

C.V [sic] 

NITROGENO [sic] 

ORGÁNICO SM-4500-N C 

NMX-AA-026-SCFI-2010 ANALISIS 

DE AGUA- [sic] MEDICIÓN DE 

NITRÓGENO TOTAL KJELDAHL EN 

AGUAS NATURALES, RESIDUALES 

Y RESIDUALES TRATADAS-

METODO DE PRUEBA [sic] 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 

MA-7714 

Al respecto, le informo que una vez evaluada su solicitud y los documentos enviados como soporte por su 

laboratorio y no habiendo recibido ningún comentario del Comité Consultivo [sic] de Normalización del [sic] 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (COMARNAT) como lo menciona el oficio emitido por SEMARNAT No. 

SSFNA.600/DGAPRA/179/2014 entregado en esta Gerencia del Calidad del Agua el día 25 de abril del año en 

curso y donde menciona lo siguiente “Esta Dirección general [sic] no tiene objeción alguna respecto del uso de 

los 4 métodos alternos a que hace referencia.....”.” 

Oficio No. BOO.05.04./2014.–1032 del 19 de septiembre de 2014: 

“Me refiero al documento de fecha del 1 de Septiembre del 2014, mediante el cual y con base a la 

“Solicitud de Autorización de métodos de prueba alternos para el cumplimiento de las Normas Oficiales 

Mexicanas” que fue inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios bajo la homoclave  

CONAGUA-02-003 el 12 de octubre de 2004, solicita la autorización de los métodos alternos siguientes: 

SOLICITANTE MÉTODOS SOLICITADOS NORMA MEXICANA 
NORMA OFICIAL 

MEXICANA 

No. DE 

SOLICITUD 

MICROLAB 

INDUSTRIAL S.A. 

DE C.V. 

DETERMINACIÓN DE 

METALES MÉTODO 

ESPECTROFOTOMÉTRICO 

POR EMISIÓN DE PLASMA 

ACOPLADO 

INDUCTIVAMENTE ICP-

OES EN AGUAS EPA-200.7 

REVISIÓN 4.4 VERSIÓN 

EMMC-ANÁLISIS DE AGUA. 

NMX-AA-051-SCFI-2001 

ANÁLISIS DE AGUA- 

DETERMINACIÓN DE METALES 

POR ABSORCIÓN ATÓMICA EN 

AGUAS NATURALES, 

POTABLES, RESIDUALES Y 

RESIDUALES TRATADAS - 

MÉTODO DE PRUEBA [sic] 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 

MA-8514 

 

Al respecto, le informo que una vez evaluada su solicitud y los documentos enviados como soporte por su 

laboratorio, se remitieron al Comité Consultivo [sic] de Normalización del [sic] Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (COMARNAT) para su opinión. Por medio del oficio No. SSFNA.600/DGAPRA/425/2014 entregado 

en esta Gerencia el día 12 de septiembre del año en curso, se comunica que “no existe inconveniente alguno 

en que se utilice un método alterno, siempre y cuando el responsable de la descarga cumpla con los límites 
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máximos permisibles establecidos en las Norma [sic] Oficiales Mexicanas”; NOM-001-SEMARNAT-1996 

“Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 

nacionales [sic]” NOM-002-SEMARNAT-1996 “Límites máximos permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado Urbano o Municipal [sic]”  

NOM-003-SEMARNAT-1997 “Límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas residuales 

tratadas que reusen en servicios al público [sic]” [sic]. 

Por lo tanto, se concluye que procede la utilización del método como método alterno para aplicarse en las 

Normas Oficiales Mexicanas de referencia como se describe en la tabla anterior.” 

Oficio No. B00.07.05.- 507 del 11 de mayo de 2015: 

“Me refiero al documento de fecha del 15 de abril de 2015, mediante el cual y con base a la “Solicitud de 

Autorización de métodos de prueba alternos para el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas” que fue 

inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios bajo la homoclave CONAGUA-02-003 el 12 de octubre 

del 2004, solicita la autorización de los métodos alternos siguiente [sic]: 

SOLICITANTE MÉTODOS SOLICITADOS NORMA MEXICANA 
NORMA OFICIAL 

MEXICANA 

No. DE 

SOLICITUD 

... ... ... ... ... 

LABORATORIO 

AMBIENTAL SIGMA 

S. DE R.L. DE C.V. 

METALES POR ICP– 

PROCEDIMIENTO 

TÉCNICO PARA EL 

ANÁLISIS DE METALES 

POR EPA 200.7 REVISIÓN 

4.4 (ARSÉNICO, CADMIO, 

CROMO, COBRE, PLOMO, 

NIQUEL [sic], ZINC) 

NMX-AA-051-SCFI-2001 

ANÁLISIS DE AGUA-

DETERMINACIÓN DE METALES 

POR ABSORCIÓN ATÓMICA EN 

AGUAS NATURALES, 

POTABLES, RESIDUALES Y 

RESIDUALES TRATADAS-

MÉTODO DE PRUEBA [sic] 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 

MA-8915 

 

Al respecto, le informo que una vez evaluada su solicitud y los documentos enviados como soporte técnico 

por su laboratorio y no habiendo recibido ningún comentario del Comité Consultivo [sic] de Normalización del 

[sic] Medio Ambiente y Recursos Naturales (COMARNAT) como lo menciona el oficio emitido por SEMARNAT 

No. SFNA.600/DGAPRA/376/2015 entregado en esta Gerencia de Calidad del Agua el día 7 de mayo del año 

en curso y donde menciona lo siguiente “no existe inconveniente para que los métodos anteriormente 

mencionados se utilicen como métodos alternos para aplicarse en las Normas Oficiales Mexicanas de 

referencia como se describe en la tabla anterior.” 

Oficio No. B00.7.05.-647 del 21 de mayo de 2015: 

“Me refiero al documento de fecha del 4 de mayo de 2015, mediante el cual y con base a la “Solicitud de 

Autorización de métodos de prueba alternos para el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas” que fue 

inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios bajo la homoclave CONAGUA-02-003 el 12 de octubre 

del 2004, solicita la autorización de los métodos alternos siguiente [sic]: 

SOLICITANTE MÉTODOS SOLICITADOS NORMA MEXICANA 
NORMA OFICIAL 

 MEXICANA 

No DE 

SOLICITUD 

JUNTA MUNICIPAL 

DE AGUA Y 

SANEAMIENTO DE 

LA CD. JUÁREZ 

CHIHUAHUA 

MEDICIÓN DE LOS SST 

EN AGUAS POR EL 

MÉTODO SM 2540D 

NMX-AA-034-1981 [sic] 

ANÁLISIS DE AGUA - 

DETERMINACIÓN DE 

SÓLIDOS Y SALES 

DISUELTAS EN AGUAS 

NATURALES, RESIDUALES 

Y RESIDUALES TRATADAS-

MÉTODO DE PRUEBA [sic] 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 

MA-9315 
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Al respecto, le informo que una vez evaluada su solicitud y los documentos enviados como soporte por su 

laboratorio y no habiendo recibido ningún comentario del Comité Consultivo [sic] de Normalización del [sic] 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (COMARNAT) como lo menciona el oficio emitido por SEMARNAT No. 

SSFNA.600/DGAPRA/417/2015 recibido en esta Gerencia de Calidad del Agua el día 20 de mayo del año en 

curso y donde menciona lo siguiente “no existe inconveniente técnico para que el método anteriormente 

mencionado se utilice”. 

... 

Así mismo se concluye que procede la utilización de ambos métodos como métodos alternos para 

aplicarse en las Normas Oficiales Mexicanas de referencia como se describe en las tablas anteriores.” 

Oficio No. B00.07.05.- 1232 del 27 de julio de 2015: 

“Me refiero al documento de fecha del 30 de junio del 2015, mediante el cual y con base a la “Solicitud de 

Autorización de métodos de prueba alternos para el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas” que fue 

inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios bajo la homoclave CONAGUA-02-003 el 12 de octubre 

del 2004, solicita la autorización del método alterno siguiente: 

SOLICITANTE MÉTODOS SOLICITADOS NORMA MEXICANA 
NORMA OFICIAL 

MEXICANA 

No. DE 

SOLICITUD 

LABORATORIO 

JAMAPI, JUNTA DE 

AGUA POTABLE, 

DRENAJE, 

ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 

IRAPUATO, GTO [sic] 

DETERMINACIÓN DE 

METALES (As,Cd, Cr, Cu, 

Ni, Pb, Zn,Al, Mn, Fe, Ba, 

Na, Ca, Mg ) [sic] POR ICP – 

PLASMA POR SM 3120 Y 

3120B 

NMX-AA-051-SCFI-2001 

ANALISIS DE AGUA-[sic] 

DETERMINACIÓN DE 

METALES POR ABSORCION 

ATOMICA [sic] EN AGUAS 

NATURALES, POTABLES, 

RESIDUALES Y RESIDUALES 

TRATADAS-METODO [sic] DE 

PRUEBA [sic] 

NOM-001-SEMARNAT-1996 

NOM-002-SEMARNAT-1996 

NOM-003-SEMARNAT-1997 

MA-9415 

 

Al respecto, le informo que una vez evaluada su solicitud y los documentos enviados como soporte por su 

laboratorio y no habiendo recibido ningún comentario del Comité Consultivo [sic] de Normalización del [sic] 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (COMARNAT) como lo menciona el oficio emitido por SEMARNAT No. 

SSFNA.600/DGAPRA/650/2015 entregado en esta Gerencia de Calidad del Agua el día 23 de julio del año en 

curso y donde menciona lo siguiente “sería conveniente su uso como método alterno para el cumplimiento de 

las Normas Oficiales Mexicanas”. Así mismo, se concluye que procede la utilización de estos métodos [sic] 

como métodos alternos [sic] para aplicarse en las Normas Oficiales Mexicanas de referencia como se 

describe en la tabla anterior.” 

Autorizaciones que se dan a conocer, con la intención de que surtan efectos en beneficio de toda aquella 

persona que lo solicite, siempre que compruebe ante la dependencia, encontrarse en el mismo supuesto de 

las autorizaciones otorgadas. 

Dado en la Ciudad de México a los once días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Secretario de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

Acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, en el Estado de Sonora, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 Bis fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y LIV, 
12 fracciones I, VIII, XI y XII y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del Reglamento 
de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo, 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX del Reglamento  
Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico se 
le asignó el nombre oficial de Río Agua Prieta, clave 2629, en el Estado de Sonora; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, 
en el Estado de Sonora; 

Que el 8 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se da a 
conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 44 acuíferos 
de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se indican”, en 
el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Río Agua Prieta,  
clave 2629, en el Estado de Sonora, obteniéndose una disponibilidad de 14.235294 millones de metros 
cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2009; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, en el 
Estado de Sonora, obteniéndose una disponibilidad de 7.266913 millones de metros cúbicos anuales, con 
fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, en el Estado de Sonora, 
obteniéndose un déficit de 1.198753 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro 
Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Río Agua 
Prieta, clave 2629, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, en el Estado de Sonora, se encuentran vigentes los 
siguientes instrumentos jurídicos: 

a) "Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos y se 
establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento, de las 
Aguas del Subsuelo en la parte que corresponde a diversos Municipios del Estado de Sonora", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1984, el cual se aplica en la 
mayor parte del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629; 



Miércoles 3 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 

del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, en el Estado de Sonora, que en el mismo se indica, se 

prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura y la instalación de 

cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 

nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes de extracción autorizados o 

registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional 

del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, en el Estado de Sonora, con el objeto de definir si se presentan algunas 

de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente, mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios, a través 

del Consejo de Cuenca de los Ríos Yaqui-Mátape, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en la 

quincuagésima quinta sesión ordinaria de su Grupo de Seguimiento y Evaluación, realizada el 28 de agosto 

de 2015, en Ciudad Obregón, en el Estado de Sonora, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y 

propuestas, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO RÍO AGUA PRIETA, CLAVE 2629, EN EL 

ESTADO DE SONORA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA NOROESTE 

ARTÍCULO ÚNICO. Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Río 

Agua Prieta, clave 2629, ubicado en el Estado de Sonora, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, se encuentra localizado en la porción noreste del Estado de 

Sonora y cubre una superficie de 1,437 kilómetros cuadrados, colinda con el límite internacional con los 

Estados Unidos de América y comprende parcialmente a los municipios de Agua Prieta y Naco, y pequeñas 

porciones de los municipios de Fronteras y Cananea. El acuífero corresponde a la Región Hidrológico-

Administrativa Noroeste. 

Los límites del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 

 

ACUÍFERO 2629 RÍO AGUA PRIETA 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 109 53 51.6 31 20 2.3 
DEL 1 AL 2 POR EL 
LÍMITE INTERNACIONAL 

2 109 25 35.3 31 20 2.1  

3 109 25 4.3 31 12 8.6  

4 109 28 53.6 31 9 34.0  

5 109 25 43.9 31 5 30.1  

6 109 31 52.6 31 5 46.8  

7 109 49 53.5 31 3 34.9  

8 109 58 27.6 31 0 39.8  

9 109 56 14.0 31 6 17.4  

10 109 59 23.0 31 15 19.2  

11 109 55 44.9 31 16 35.0  

1 109 53 51.6 31 20 2.3  
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2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, la población total que habitaba en la superficie del acuífero Río Agua Prieta, clave 

2629, en el año 2010, era de 78,488 habitantes. La población está distribuida en 107 localidades rurales y una 

urbana, destacando Agua Prieta. La tasa de crecimiento de la población es de 2.46 por ciento en el período 

2000-2010. 

La zona es eminentemente rural, con actividades económicas orientadas al sector primario. La base de la 

industrialización del acuífero han sido las maquiladoras, contándose con un parque industrial de 20 hectáreas; 

los principales productos son: prendas de vestir, muebles de madera, maquinaria, equipo y accesorios 

automotrices, herramientas y equipo eléctrico y accesorios electrónicos. La actividad ganadera está 

representada por el ganado bovino. En el sector agrícola los principales cultivos son ajo, alfalfa verde, cebada 

forrajera en verde, chile verde, frijol, maíz en grano, pastos, rye grass en verde, nuez y sorgo forrajero verde 

que sirven de apoyo a la ganadería. Además, es notable la actividad forestal. Principalmente se explota hoja 

de palmilla, carbón vegetal, coníferas y álamos en postes para cerca, producción de leñas y vara blanca. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, predomina el clima seco a semiseco templado, 

con lluvias en verano. De la información de las estaciones climatológicas localizadas en la zona de influencia 

del acuífero, y de acuerdo al método de Thiessen, la temperatura media anual en la superficie del acuífero es 

de 17.4 grados centígrados, la precipitación media anual es de 331.3 milímetros y la evapotranspiración real 

media anual de 313.9 milímetros. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, se ubica dentro de las provincias fisiográficas Sierra Madre 

Occidental, y Sierras y Llanuras del Norte. De manera particular, dentro de las subprovincias Llanuras y 

Médanos del Norte, y Sierras y Valles del Norte. 

La Subprovincia Llanuras y Médanos del Norte está formada por extensos valles aluviales entre los cuales 

se intercalan algunas sierras; asimismo, en el límite con Chihuahua se localiza un sistema de topoformas 

denominado bajada. Predominan las rocas sedimentarias (principalmente conglomerados), aunque también 

se encuentran pequeños afloramientos de rocas ígneas intrusivas ácidas. Surcan este territorio los ríos Punta 

de Agua y Cajón Bonito, afluentes del Río Agua Prieta. En esta subprovincia se encuentran las siguientes 

formas fisiográficas dentro del acuífero: Sierra Plegada y el Valle Aluvial Intermontano. 

La Subprovincia Sierras y Valles del Norte está formada principalmente por sierras entre las cuales se 

localizan amplios valles paralelos con orientación norte-sur. En las sierras dominan las rocas volcánicas 

ácidas, en tanto que en los valles abundan los materiales sedimentarios continentales (conglomerados del 

Terciario). En esta subprovincia se encuentran las siguientes formas fisiográficas: Sierra Alta y Sierra Baja. 

En el área de estudio se identificaron las siguientes unidades geomorfológicas: montaña alta de pendiente 

inestable y metaestable, montaña baja de pendiente metaestable, lomerío de pendiente metaestable y 

estable, piedemonte estable, planicie aluvial divergente superior y planicie aluvial y zona urbana. 

3.3 Geología 

La geología del área de estudio consiste en rocas que varían en edades del Precámbrico al Reciente.  

La más antigua es una potente serie de rocas metamórficas, representadas por el Esquisto Pinal del 

Proterozoico Inferior. 

Después se tiene una secuencia de rocas sedimentarias compuesta de caliza, dolomía y arenisca, 

representadas por las Formaciones Bolsa, Abrigo, Martín, Horquilla (Caliza Naco), La Concha, Santa Rita y 

los Grupos Hueco (Formaciones Earp, Colina, Epitaph y Scherrer) y Escabrosa (Keating, Hachita y Paradise) 

con edades que varían del Cámbrico al Pérmico. 

Sobre estas rocas se tiene a una unidad de conglomerado polimíctico y arenisca, perteneciente al 

Conglomerado Glance del Grupo Bisbee del Jurásico Superior-Cretácico Inferior. Posteriormente la arenisca, 

lutita y caliza, pertenecientes a las formaciones del Grupo Bisbee (Formaciones Morita, Mural y Cintura) de 

edad Aptiano-Albiano Medio. Posteriormente continúa el Grupo Cabullona, representado por dos unidades, 

una compuesta por arenisca, toba riolítica y conglomerado polimíctico, y otra por arenisca y limolita, de edad 

Cretácico Superior. 
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Aflora una unidad conformada por andesitas y tobas andesíticas pertenecientes al Grupo Nacozari del 

Paleoceno-Eoceno. Sobre estas se deposita una secuencia volcánica compuesta por ignimbritas y tobas 

riolíticas, perteneciente al Grupo Yécora, del Oligoceno. Sobre estas rocas volcánicas se depositó la 

Formación Báucarit, representada por conglomerados polimícticos y areniscas del Mioceno. Posteriormente 

se presenta el Grupo Sonora, compuesto por conglomerados polimícticos del Pleistoceno. Por último se 

depositaron sedimentos recientes compuestos por gravas, arenas, limos y arcillas. 

También afloran rocas ígneas intrusivas pertenecientes a tres unidades que van del Precámbrico al 

Oligoceno. Primeramente se tiene a la unidad constituida por un granito megacristalino constituida por las 

unidades Granito Mesteñas y Granito Cananea, con un rango de edades entre 1,425 a 1,475 millones de 

años. Posteriormente se encuentra la unidad de Pórfido Cuarzomonzonítico y la Unidad Pórfido Riolítico. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, queda comprendido dentro de la Región Hidrológica 9 Sonora 

Sur, y pertenece a la Cuenca del Río Yaqui y a la Subcuenca del Río Batevito. 

La corriente principal del área es el Río Agua Prieta, afluente del Río Yaqui. El Río Yaqui nace en los 

Estados Unidos de América y escurre en dirección norte-sur hacia México, cruzando la línea divisoria 

internacional cerca de la localidad de Agua Prieta para después verter sus aguas en la Presa Lázaro 

Cárdenas, también llamada La Angostura. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

De acuerdo con las unidades hidrogeológicas identificadas, se pudo definir al acuífero de tipo libre, el cual 

está formado por una secuencia de depósitos aluviales constituidos principalmente por gravas, arenas y 

arcillas, de permeabilidad media, que se restringe a los cauces de los arroyos. Localmente se presentan 

condiciones de semiconfinamiento debido a la presencia de depósitos limo-arcillosos, como en las 

inmediaciones de la zona urbana de Agua Prieta. 

Debajo de esta secuencia y fuera de los cauces de los ríos y arroyos, el acuífero está conformado por 

conglomerados y una secuencia de rocas sedimentarias y volcánicas que presentan permeabilidad secundaria 

por fracturamiento. El conglomerado polimíctico del Cuaternario presenta buenas posibilidades de explotación 

debido a su bajo grado de consolidación y los escasos horizontes de limos y arenas que presenta. 

El basamento y las fronteras al flujo subterráneo del acuífero están constituidos por el Conglomerado 

Glance de baja permeabilidad, que subyace al conglomerado polimíctico del Cuaternario, las unidades de baja 

permeabilidad de la Formación Báucarit y los intrusivos laramídicos de composición granítica. 

5.2 Niveles de agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. La información que se utilizó para el análisis de este estudio se recolectó durante el 

trabajo de campo, en 9 aprovechamientos. La profundidad al nivel del agua subterránea, medida desde la 

superficie del terreno para el año 2013, oscila entre 4.0 y 20.0 metros. Los valores menores se registran en el 

cauce de arroyos y del Río Agua Prieta. Sin embargo, también existen aprovechamientos que presentan 

profundidades al nivel estático mayores a 100 metros, como los que se existen en la Ciudad de Agua Prieta, 

localizada en el extremo noreste del acuífero, en zonas de semiconfinamiento. 

La elevación del nivel de saturación con respecto al nivel del mar en el año 2013, variaba de 1,120.0 a 

1,360.0 metros sobre el nivel del mar. Las mayores elevaciones del nivel estático se registran en áreas 

de mayor elevación topográfica, de manera que el flujo subterráneo se dirige de las laderas hacia el valle, 

con direcciones preferenciales norte-sur, este-oeste, y oeste-este, paralelas a la dirección del 

escurrimiento superficial. 

La evolución media anual para el año 2013, variaba de -5.0 a 0.5 metros. La configuración de la elevación 

del nivel estático no demuestra alteraciones del flujo natural del agua subterránea que indiquen la presencia 

de conos de abatimiento causados por la concentración de pozos. Las variaciones en el nivel del agua 

subterránea no han sufrido alteraciones importantes en el transcurso del tiempo, por lo que el cambio de 

almacenamiento tiende a ser nulo. 

5.3 Extracción de agua subterránea y su distribución por uso 

De acuerdo a la información de la Comisión Nacional del Agua, en el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, 

existen 87 captaciones de agua subterránea, de las cuales, 59 son pozos, 27 son norias y un manantial, entre 

las que se encuentran activas 69 y las 18 restantes inactivas. De los 69 aprovechamientos activos, 29 se 

utilizan para uso pecuario, 19 para uso público urbano, 12 para uso agrícola, 8 para uso doméstico y 1 para 

uso industrial. 
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En el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, el volumen de extracción total estimado es de 16.6 millones de 

metros cúbicos anuales, de los cuales el 42 por ciento se destina al uso pecuario, 28 por ciento se destina al 

uso público urbano, 12 por ciento se destinan al uso doméstico, 17 por ciento al uso agrícola y el restante 1 

por ciento corresponde a uso industrial. 

5.4 Calidad de agua subterránea 

En el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, en el año 2008, la Comisión Nacional del Agua midió diversos 

parámetros fisicoquímicos como temperatura, conductividad eléctrica, sólidos totales disueltos, salinidad, 

oxígeno disuelto, potencial hidrógeno y potencial de óxido reducción. Los datos levantados presentan valores 

de potencial hidrógeno cercanos a la neutralidad, así como valores bajos de sólidos totales disueltos de 344 a 

552 miligramos por litro, la familia del agua predominante es bicarbonatada-cálcica que representa agua de 

reciente infiltración, con tiempos de residencia muy cortos. Localmente, algunas muestras pertenecen a la 

familia bicarbonatada-sódica cuya presencia se atribuye a procesos de intercambio iónico. 

Los valores de la temperatura se encuentran entre 18.5 y 26.5 grados centígrados, el potencial hidrógeno 

varía de 7.0 a 8.4 y los valores de conductividad eléctrica oscilan entre 511 y 1,689 microsiemens 

por centímetro. 

Desde el punto de vista de la calidad del agua para uso agrícola, la mayor parte de las muestras de agua 

subterránea analizadas se clasifican como C1-S1, es decir, aguas de baja salinidad y bajo contenido de sodio, 

que no imponen restricción alguna ni para el riego de los cultivos ni para los suelos de la región. En menor 

proporción se presentan aguas clasificadas como C2-S1. 

5.5 Balance de agua subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero  

Río Agua Prieta, clave 2629, es de 24.1 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 19.5 millones de 

metros cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo horizontal, 4.1 millones de metros cúbicos anuales 

por recarga vertical por lluvia y 0.5 millones de metros cúbicos anuales por recarga inducida por retornos de 

riego. 

La descarga total del acuífero es de 24.1 millones de metros cúbicos anuales, la cual está integrada por 

2.6 millones de metros cúbicos de salidas horizontales, 16.6 millones de metros cúbicos anuales que se 

extraen del acuífero a través de las captaciones de agua subterránea y 4.9 millones de metros cúbicos 

anuales por evapotranspiración. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

La disponibilidad media anual de aguas subterráneas en el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, se 

determinó considerando una recarga media anual de 24.1 millones de metros cúbicos anuales; una descarga 

natural comprometida de 2.5 millones de metros cúbicos anuales; y el volumen concesionado e inscrito en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 22.798753 millones de metros cúbicos 

anuales, resultando un déficit de agua subterránea de 1.198753 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA NOROESTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2629 RÍO AGUA PRIETA 24.1 2.5 22.798753 16.6 0.000000 -1.198753 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que no existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el 

acuífero Río Agua Prieta, clave 2629. 
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El máximo volumen que puede extraerse del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, para mantenerlo en 

condiciones sustentables, es de 21.6 millones de metros cúbicos, que corresponde al volumen de recarga 

media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en la superficie que ocupa el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, se encuentran vigentes 

los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) "Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos y se 

establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento, de las 

Aguas del Subsuelo en la parte que corresponde a diversos Municipios del Estado de Sonora", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1984, el cual aplica en la 

mayor parte del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629; 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 

del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de 

pozos, la construcción de obras de infraestructura y la instalación de cualquier otro mecanismo que 

tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 

incremento de volúmenes de extracción autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

En el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, predomina el clima seco a semiseco templado con lluvias en 

verano, en el que se presenta una precipitación media anual de 331.3 milímetros, y una evapotranspiración 

real media anual de 313.9 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que 

implica que el escurrimiento y la infiltración son limitados. Particularmente la infiltración, que recarga el 

acuífero, es reducida también por el hecho de que una parte importante de su superficie está formada por 

rocas volcánicas y graníticas, lo que favorece que el agua precipitada escurra y no se infiltre. 

Dicha circunstancia, además del posible incremento de la demanda de agua subterránea para cubrir las 

necesidades básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región, y la 

limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, podría 

generar competencia por el recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que en el futuro se agraven 

los efectos negativos de la sobreexplotación del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los 

usuarios del recurso. 

8.2 Sobreexplotación del agua subterránea 

En el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, la extracción de agua subterránea es de 16.6 millones de 

metros cúbicos anuales, mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 24.1 millones 

de metros cúbicos anuales y la descarga natural comprometida en 2.5 millones de metros cúbicos anuales. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 

ocurrido en otras regiones, que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 

Río Agua Prieta, clave 2629, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y agravar la 

sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Noveno Considerando del presente, 

en el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua 

subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 

profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo,  

la disminución e incluso desaparición de los manantiales y caudal base hacia los ríos, así como el deterioro  

de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario proteger al acuífero de un significativo 

desequilibrio hídrico y deterioro ambiental, que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas  

que dependen del agua subterránea en esta región. 

El incremento de la demanda de agua subterránea, principalmente por el sector industrial, han puesto 

presión sobre el recurso hídrico, situación que actualmente ya representa un freno para el desarrollo de las 

actividades productivas sustentables que dependen del agua subterránea, lo que impacta negativamente en el 

ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, la disponibilidad media anual de aguas subterráneas es 

nula, por lo que no existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones. La nula 

disponibilidad media anual de agua subterránea implica que el recurso hídrico subterráneo 

debe estar sujeto a una extracción, explotación y aprovechamiento controlados, para lograr la 

sustentabilidad ambiental. 

 El acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 

jurídicos referidos en el Considerando Noveno del presente; sin embargo persiste el riesgo de que se 

agrave el abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución o 

desaparición del caudal base hacia el río o los manantiales y el deterioro de la calidad del agua 

subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El ACUERDO General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Río Agua Prieta, clave 2629. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración de acuíferos; a la 

atención prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural y al control de su 

extracción, explotación, uso o aprovechamiento; al restablecimiento del equilibrio hidrológico de las 

aguas nacionales del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental del acuífero; causales que 

justifican el establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, 

aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo que abarque la totalidad de la extensión del 

acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la extensión del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, la veda establecida mediante el 

"Decreto por el que se declara de interés público la conservación de los mantos acuíferos y se 

establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento, extracción y aprovechamiento, de las 

Aguas del Subsuelo en la parte que corresponde a diversos Municipios del Estado de Sonora", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1984. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, uso y aprovechamiento de las 

aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, y que en la porción 

no vedada de dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 

a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión 

Nacional del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada y memorias de 

cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 

extensión geográfica del acuífero Río Agua Prieta, clave 2629, estarán disponibles para consulta pública en 

las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su nivel nacional, en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia 

Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Código Postal 04340, y en su nivel regional 

hidrológico-administrativo, en el Organismo de Cuenca Noroeste, en Calle Comonfort y Paseo Cultura, piso 3 

Edificio México, Colonia Villa de Seris, ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, Código Postal 83280. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

Acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, en el Estado de Sonora, Región Hidrológico-Administrativa Noroeste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien 
las ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico se 
le asignó el nombre oficial de Río Sahuaripa, clave 2638, en el Estado de Sonora; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, en 
el Estado de Sonora; 

Que el 16 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 41 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 
indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Río 
Sahuaripa, clave 2638, en el Estado de Sonora, obteniéndose un valor de 27.307150 millones de metros 
cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre 
de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, en el 
Estado de Sonora, obteniéndose una disponibilidad de 27.321507 millones de metros cúbicos anuales, con 
fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, en el Estado de Sonora, 
obteniéndose una disponibilidad de 28.057776 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Río Sahuaripa, 
clave 2638, en el Estado de Sonora, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 
que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 
acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, en el Estado de Sonora, 
se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier 
otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así 
como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o 
autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que 
permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 
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Que con el Acuerdo referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción de 

agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos de la 

explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento de los 

costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que de seguirse 

presentando en la misma medida, hubieran generado una situación de peligro en el abastecimiento de los 

habitantes de la zona e impacto en las actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, en el Estado de Sonora, con el objeto de definir si se presentan algunas 

de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos, se promovió la participación de los usuarios, a través 

del Consejo de Cuenca de los Ríos Yaqui y Mátape, a quienes se les presentó el resultado de los mismos en 

la quincuagésima quinta sesión ordinaria de trabajo de su Grupo de Seguimiento y Evaluación, realizada el 28 

de agosto de 2015, en Ciudad Obregón, en el Estado de Sonora, habiendo recibido sus comentarios, 

observaciones y propuestas, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO RÍO SAHUARIPA, CLAVE 2638, EN EL ESTADO 

DE SONORA, REGIÓN HIDROLÓGICO- ADMINISTRATIVA NOROESTE 

ARTÍCULO ÚNICO. Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Río 

Sahuaripa, clave 2638, ubicado en el Estado de Sonora, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, se encuentra localizado en la porción sureste del Estado de Sonora 

y cubre una superficie de 2,958 kilómetros cuadrados. Abarca parcialmente los municipios de Sahuaripa, 

Bacanora y Yécora. Administrativamente corresponde a la Región Hidrológico Administrativa Noroeste. 

Los límites del acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 

ACUÍFERO 2638 RÍO SAHUARIPA 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 109 2 32.7 29 14 4.0 

2 108 56 37.9 29 5 49.6 

3 108 58 52.5 29 0 32.3 

4 108 56 22.0 28 52 56.9 

5 108 53 8.6 28 50 26.9 

6 108 51 0.6 28 45 22.0 

7 108 50 9.7 28 37 50.2 

8 108 53 56.7 28 35 25.8 

9 108 54 18.8 28 27 48.3 

10 109 0 45.9 28 29 57.4 

11 109 7 50.6 28 30 1.0 

12 109 17 25.9 28 39 39.3 

13 109 14 24.6 28 39 56.6 

14 109 18 46.9 28 49 32.3 

15 109 19 12.1 29 3 13.5 

16 109 24 33.9 29 5 59.4 

17 109 21 22.9 29 7 31.0 

18 109 20 52.7 29 11 48.6 

19 109 15 18.4 29 11 55.5 

20 109 6 33.4 29 16 7.8 

1 109 2 32.7 29 14 4.0 
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2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, la población total que habitaba en la superficie del acuífero Río Sahuaripa,  

clave 2638, en el año 2010, era de 6,618 habitantes. La población está distribuida en 29 localidades rurales y 

una urbana, destacando Sahuaripa. La tasa de crecimiento de la población es de -0.54 por ciento en el 

periodo 2000-2010. 

La zona es eminentemente rural, con actividades económicas orientadas al sector primario. Es 

particularmente importante la actividad ganadera representada por ganado bovino. En el sector agrícola los 

principales cultivos son alfalfa verde, cacahuate, maíz forrajero, nuez, sorgo forrajero en verde, ajo, cebada, 

rye grass en verde, manzana, pera, durazno y calabacitas que sirven de apoyo a la ganadería. Además es 

notable la actividad minera, principalmente en la explotación de oro, así como la pesca. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la superficie del acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, predomina el clima semiseco cálido a templado 

subhúmedo. De la información de las estaciones climatológicas localizada en la zona de influencia del 

acuífero, y de acuerdo al método de Thiessen, la temperatura media anual es de 20.8 grados centígrados, la 

precipitación media anual es de 604.3 milímetros y la evapotranspiración real de 574.4 milímetros, calculada 

como el resultado de la fórmula de Turc. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, se ubica dentro de la Provincia Fisiográfica Sierra Madre 

Occidental, de manera particular en la Subprovincia Sierras y Cañadas del Norte. 

En el área de estudio se identificaron las siguientes unidades geomorfológicas: montaña alta de pendiente 

inestable y metaestable, montaña baja de pendiente inestable y metaestable, lomerío de pendiente 

metaestable y estable, piedemonte de pendiente estable, planicie aluvial, zona cultivada y zona urbana. 

3.3 Geología 

En el acuífero Río Sahuaripa, se presentan rocas cuyas edades varían del Precámbrico al Reciente. En la 

Era Precámbrica, durante el período Proterozoico Superior, se depositaron dolomías y areniscas, que 

corresponden a las formaciones El Arpa, Caborca, Clemente, Pitiquito, Gamuza, Papalote, Cuarcita Tecolote  

y La Ciénega. . 

En la Era Paleozoica, durante el lapso comprendido de los períodos Cámbrico al Pérmico, se depositaron 

calizas, dolomías y areniscas, de las formaciones Proveedora, Puerto Blanco, Buelna, Cerro Prieto, Arrojos, El 

Tren, El Bisani, San Antonio, Murciélago, El Represo y La Venada. Durante el lapso comprendido de los 

periodos Ordovícico Medio al Pérmico Inferior, se depositó una alternancia de lutitas, areniscas, pedernal y 

calizas, correspondientes al Grupo Guayacán y a la Formación Vuelta Colorada. Del Pérmico Medio al 

Cámbrico-Ordovícico se depositaron calizas, areniscas y limolitas de la Formación Picacho Colorado, el Grupo 

Tinaja y la Formación Mina México. 

En la Era Mesozoica, del Jurásico Superior al Cretácico Inferior, se depositó una unidad compuesta por 

lutitas y areniscas, así como una unidad conformada por conglomerados polimícticos, (Conglomerado Glance) 

y areniscas, lutitas y calizas pertenecientes al Grupo Bisbee del Cretácico Inferior. Durante el Cretácico 

Superior y Paleoceno se depositó una secuencia volcanosedimentaria correspondiente a la Formación 

Tarahumara. 

También afloran en la región cuerpos intrusivos compuestos por granitos y granodioritas del Batolito 

Laramide, así como pórfidos cuarzomonzoníticos y monzoníticos correspondientes a la Suite Intrusiva El 

Jaralito, que agrupa afloramientos de rocas intrusivas de composición principalmente ácida a intermedia, 

cuyas edades varían desde el Cretácico Temprano al Eoceno. 

En la Era Cenozoica, en el Terciario, del Paleoceno a Eoceno, se emplazó una unidad compuesta por 

andesitas y tobas andesíticas, pertenecientes al Grupo Nacozari. Durante el Oligoceno se formó una unidad 

constituida por ignimbritas, tobas riolíticas, riolitas, aglomerados, riodacitas, dacitas, basaltos y andesitas 

pertenecientes al Grupo Yécora. Durante el Mioceno se depositó la Formación Báucarit, constituida por 

conglomerados polimícticos y areniscas.  Durante el Plioceno se depositó el Grupo Sonora compuesto por 

conglomerados polimícticos semiconsolidados y consolidados con fragmentos de rocas riolíticas, andesíticas, 

graníticas, metamórficas y calcáreas. 

Durante el Holoceno o Reciente ha tenido lugar el depósito de sedimentos no consolidados de origen 

aluvial y fluvial, constituidos por arenas, gravas, limos y arcillas derivadas de la erosión de las unidades 

preexistentes. Esta unidad representa el evento de sedimentación más reciente y sus afloramientos se 

restringen a los cauces de ríos y arroyos. 
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4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, queda comprendido dentro de la Región Hidrológica 9 Sonora Sur. 
Esta región tiene un relieve de contrastante altimetría, donde la mayoría de sus corrientes nacen en la Sierra 

Madre Occidental. Pertenece a la Cuenca del Río Yaqui, Subcuenca Sahuaripa. 

La corriente principal del área es el Río Sahuaripa, de tipo intermitente, que nace en la Sierra Madre 

Occidental y cruza el área del acuífero de sur a norte. Es alimentado por varios arroyos también de tipo 
intermitente. De manera regional el aprovechamiento más importante y más cercano a la zona es el Río 

Mulatos de tipo perenne que se le une al Río Sahuaripa a unos 20 kilómetros al noroeste del poblado 

Sahuaripa para después desembocar en la Presa Plutarco Elías Calles (El Novillo). 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, es heterogéneo, del tipo libre, constituido principalmente por un 
medio granular, así como por un medio fracturado. El medio granular está conformado por depósitos no 

consolidados y semiconsolidados de granulometría variada (gravas, arenas, limos y arcillas), que 

ocasionalmente puede presentar condiciones locales de semiconfinamiento debido a la presencia de lentes de 

limos y arcillas. El espesor de estos depósitos alcanza entre 80 y 100 metros. 

La conductividad hidráulica y la permeabilidad son mayores en los sedimentos aluviales que constituyen el 

cauce del Río Sahuaripa. El medio fracturado está conformado por las rocas volcánicas, riolitas y tobas 

riolíticas, basaltos, andesitas y tobas andesíticas. Tales unidades representan, en su mayoría, zonas de 

recarga y también constituyen unidades  de baja conductividad hidráulica, que arrojan gastos pequeños. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea o nivel estático es aquel a partir del cual el agua satura todos 

los poros y oquedades del subsuelo. La información piezométrica que se utilizó para el análisis de este 

estudio se recolectó durante el trabajo de campo en 28 aprovechamientos. La profundidad al nivel de 
saturación o nivel estático, medida desde la superficie del terreno para el año 2013, en el acuífero Río 

Sahuaripa, clave 2638, oscilaba entre 4.0 y 20.0 metros. 

La elevación del nivel de saturación o nivel estático con respecto al nivel del mar, variaba de 340.0 a 700.0 

metros sobre el nivel del mar; los valores máximos se presentan en el extremo sur del acuífero, descendiendo 
gradualmente hacia el centro y norte hasta valores de 500 y 340 metros sobre el nivel del mar, 

respectivamente. De esta manera se hace evidente la dirección preferencial del flujo subterráneo de sur  

a norte. 

La evolución del nivel estático en el periodo del año 2004 al 2013, varía entre -1.0 y -4.0 metros. 
Adicionalmente, la configuración de la elevación del nivel estático no demuestra alteraciones del flujo natural 

del agua subterránea que indiquen la presencia de conos de abatimiento causados por la concentración de la 

extracción. El nivel del agua subterránea no ha sufrido alteraciones importantes en el transcurso del tiempo, 

por lo que el cambio de almacenamiento tiende a ser nulo. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de captaciones de agua subterránea, realizado por la Comisión 

Nacional del Agua, en el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, existen 182 obras en el acuífero que aprovechan 

el agua subterránea, de las cuales 30 son pozos, 140 norias, 11 manantiales y un tiro de mina. Del total de 
obras, 145 están activas y las 37 restantes inactivas, ya sea por abandono o por azolvamiento causado por la 

última avenida extraordinaria del Río Sahuaripa. 

En el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, el volumen de extracción total estimado es de 2.0 millones de 

metros cúbicos anuales, de los cuales el 65 por ciento se destina al uso agrícola, 25 por ciento se destina al 
uso público urbano, y el restante 10 por ciento restante corresponde a uso pecuario. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

En el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, en el año 2007, la Comisión Nacional del Agua midió diversos 

parámetros fisicoquímicos como temperatura, conductividad eléctrica, sólidos totales disueltos, salinidad, 

oxígeno disuelto, potencial hidrógeno y potencial de óxido reducción. Los datos levantados presentan valores 

de potencial hidrógeno cercanos a la neutralidad, así como valores de sólidos totales disueltos que varían de 

200 a 500 miligramos por litro, por lo que se deduce que la mayor parte del agua subterránea está asociada a 

agua de reciente infiltración. 

5.5 Balance del agua subterránea 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero Río 
Sahuaripa, clave 2638, es de 45.9 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 29.1 millones de metros 

cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo horizontal, 11.1 millones de metros cúbicos anuales por 

recarga vertical por lluvia y 5.7 millones de metros cúbicos anuales por recarga inducida por retornos de riego. 
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La descarga natural del acuífero es de 43.9 millones de metros cúbicos anuales; la cual está integrada por 

30.5 millones de metros cúbicos de salidas horizontales, 13.0 millones de metros cúbicos anuales  

por evapotranspiración y 0.4 millones de metros cúbicos que descargan a través de manantiales. 

Adicionalmente se extraen del acuífero a través de las captaciones de agua subterránea 2.0 millones de 

metros cúbicos anuales. El cambio de almacenamiento en el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, se 

considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= 
Recarga total 

media anual 
- 

Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

La disponibilidad media anual de aguas subterráneas en el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, se 

determinó considerando una recarga media anual de 45.9 millones de metros cúbicos anuales; una descarga 

natural comprometida de 9.5 millones de metros cúbicos anuales y el volumen de agua subterránea 

concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 8.342224 

millones de metros cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 

28.057776 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA NOROESTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2638 RÍO SAHUARIPA 45.9 9.5 8.342224 2.0 28.057776 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el 

acuífero Río Sahuaripa, clave 2638. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, para mantenerlo en 

condiciones sustentables, es de 36.4 millones de metros cúbicos, que corresponde al volumen de recarga 

media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, se encuentra vigente el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del 

cual en el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de 

infraestructura y la instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o 

extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes de extracción 

autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión 

Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

En el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, predomina el clima semiseco cálido a templado subhúmedo, en 

donde se presenta una precipitación media anual de 604.3 milímetros, y una evapotranspiración real media 

anual de 574.4 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica que el 

escurrimiento y la infiltración son limitados. Particularmente la infiltración, que recarga el acuífero, es reducida 

también por el hecho de que una parte importante de su superficie está formada por rocas volcánicas y 

graníticas, lo que favorece que el agua precipitada escurra y no se infiltre. 
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Dicha circunstancia, además del posible incremento de la demanda de agua subterránea para cubrir las 

necesidades básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región, y la 

limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, podría 

generar competencia por el recurso entre los diferentes usos e implica el riesgo de que en el futuro se 

generen los efectos negativos de la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como 

para los usuarios del recurso. 

8.2. Riesgo de sobreexplotación del agua subterránea 

En el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, la extracción de agua subterránea es de 2.0 millones de metros 

cúbicos anuales, mientras que la recarga que recibe el acuífero está cuantificada en 45.9 millones de  

metros cúbicos anuales y la descarga natural comprometida en 9.5 millones de metros cúbicos anuales. 

A pesar de que la extracción de agua subterránea es reducida, la cercanía con acuíferos sobreexplotados, 

representa una gran amenaza, debido a que los usuarios en los últimos años han adoptado nuevas 

tecnologías de producción agrícola, cuya rápida expansión ha favorecido la construcción de un gran número 

de pozos en muy corto tiempo, con una gran capacidad de extracción, propiciando la sobreexplotación de los 

acuíferos, con lo que la demanda de agua subterránea se incrementaría notoriamente, lo que puede propiciar 

una explotación intensiva del acuífero, que se puede agudizar con una disminución en el caudal de la recarga, 

en caso de registrarse sequías recurrentes, que afectarían la disponibilidad del acuífero. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos 

agrícolas o industriales y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha 

ocurrido en otras regiones, que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero 

Río Sahuaripa, clave 2638, podría originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar 

sobreexplotación del recurso. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Noveno Considerando del presente, en el 

acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, existe el riesgo de que el incremento de la demanda y extracción de agua 

subterránea genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 

profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de costos de bombeo,  

la disminución e incluso desaparición de los manantiales, así como el deterioro de la calidad del agua 

subterránea, por lo que es necesario proteger al acuífero de un significativo desequilibrio hídrico y deterioro 

ambiental, que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea 

en esta región. 

El incremento de la demanda de agua subterránea, principalmente por parte de las empresas mineras, ha 

puesto presión sobre el recurso hídrico, situación que actualmente ya representa un freno para el desarrollo 

de las actividades productivas sustentables que dependen del agua subterránea, lo que impacta 

negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, existe disponibilidad media anual de agua subterránea para 

otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, 

explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 

sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, se encuentra sujeto a las disposiciones del instrumento jurídico 

referido en el Considerando Noveno del presente. Sin embargo persiste el riesgo de que la demanda 

supere el volumen máximo que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones 

sustentables, con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el incremento de los costos de 

bombeo, la disminución e incluso la desaparición de los manantiales y el deterioro de la calidad  

del agua subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Río Sahuaripa, clave 2638. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática hídrica, 

al control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, la 

sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican 

el establecimiento de un ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de la extensión territorial del 

acuífero, para alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 
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 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Río Sahuaripa,  

clave 2638, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que 

se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo 

dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  

del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Río Sahuaripa, clave 2638, en el Estado de Sonora, estarán disponibles 

para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, en Avenida 

Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, Código 

Postal 04340 y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Noroeste, en 

Avenida Paseo de la Cultura y Comonfort, piso 3, Edificio México, Colonia Villa de Seris, ciudad de Hermosillo, 

Estado de Sonora, Código Postal 83280. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las aguas nacionales subterráneas del 

Acuífero El Carrizo, clave 2514, en el Estado de Sinaloa, Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI  

y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción, ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de El Carrizo, clave 2514, en el Estado de Sinaloa; 
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Que el 3 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se da 

a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 30 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 

indican”, en el que se establecieron los límites del acuífero El Carrizo, clave 2514, en el Estado de Sinaloa, y 

se dio a conocer su disponibilidad media anual de agua subterránea, con un valor de 24.000000 millones de 

metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de abril  

de 2007; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el 

acuífero El Carrizo, clave 2514, en el Estado de Sinaloa, con una disponibilidad de 24.000000 millones de 

metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de septiembre 

de 2008; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero El Carrizo, clave 2514, en el Estado 

de Sinaloa, obteniéndose una disponibilidad de 24.000000 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero El Carrizo, clave 2514, en el Estado 

de Sinaloa, obteniéndose una disponibilidad de 22.620600 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de 

corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero El Carrizo, 

clave 2514, en el Estado de Sinaloa, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana  

NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002 en el 

Diario Oficial de la Federación; 

Que actualmente, el acuífero El Carrizo, clave 2514, en el Estado de Sinaloa, se encuentra sujeto a las 

disposiciones del “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del 

subsuelo de la zona que el mismo delimita, en el Estado de Sinaloa”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de agosto de 1956; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero El Carrizo, clave 2514, en el Estado de Sinaloa, con el objetivo de definir si se presentan algunas de 

las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 

del Consejo de Cuenca de los Ríos Fuerte y Sinaloa, a quienes se les presentó el resultado de los mismos, en 

su cuarta reunión ordinaria, realizada el 5 de noviembre de 2015, en la Ciudad de Los Mochis, Estado de 

Sinaloa, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE LAS 

AGUAS NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO EL CARRIZO, CLAVE 2514, EN EL ESTADO DE 

SINALOA, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero El 

Carrizo, clave 2514, ubicado en el Estado de Sinaloa, en los siguientes términos: 
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ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero costero El Carrizo, clave 2514, se localiza en la porción norte del Estado de Sinaloa, cubre una 

superficie de 1,805.23 kilómetros cuadrados y abarca parcialmente a los municipios de Ahome y El Fuerte, en 

el Estado de Sinaloa. El acuífero El Carrizo, clave 2514, colinda al norte con el acuífero Fuerte-Mayo; al este y 

al sur, con el acuífero Río Fuerte, y al oeste con el Golfo de California. Administrativamente, corresponde a la 

Región Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

Los límites del acuífero El Carrizo, clave 2514, están definidos por los vértices de la poligonal simplificada 

cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el “ACUERDO por el 

que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 

30 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 

indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2008. 

ACUÍFERO 2514 EL CARRIZO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 108 51 35.0 26 25 56.7  

2 108 52 16.4 26 23 40.0  

3 108 54 10.3 26 21 42.4  

4 108 52 31.1 26 17 50.9  

5 108 49 11.7 26 14 30.1  

6 108 51 31.0 26 5 38.6  

7 108 57 51.7 26 0 56.4  

8 109 20 1.4 26 0 21.3  

9 109 26 38.7 25 56 5.7 

DEL 9 AL 10 POR LA 

LÍNEA DE BAJAMAR 

A LO LARGO DE LA 

COSTA 

10 109 15 27.9 26 19 8.6 
DEL 10 AL 1 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

1 108 51 35.0 26 25 56.7  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del año 2010, así como el Conteo de Población del año 

2005, realizados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la población asentada dentro de los 

límites del acuífero El Carrizo, clave 2514, en el año 2005, era de 34,520 habitantes y en el año 2010, de 

36,237 habitantes, distribuidos en 91 localidades, de las cuales 4 son urbanas que en conjunto albergan a 

16,058 habitantes y 87 localidades son rurales, que suman 20,179 habitantes. 

Las localidades urbanas son Adolfo López Mateos (Jahuara Segundo) con 5,025 habitantes; Gustavo Díaz 

Ordaz (El Carrizo) con 4,926 habitantes, Alfonso G. Calderón (Poblado Siete) con 3,456 habitantes y Poblado 

Número Cinco con 2,651 habitantes. Las localidades rurales con más de mil habitantes son Guillermo Chávez 

Talamantes con 2,447 habitantes, Chihuahuita con 2,306 habitantes, Bacorehuis con 1,882 habitantes, 

Poblado Número Seis (Los Natoches) con 1,453 habitantes, Jitzámuri con 1,259 habitantes y Tabelojeca con 

1,087 habitantes. 

La tasa de crecimiento poblacional en el territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2005 al 2010, 

es de 0.99 por ciento, que es ligeramente superior a la tasa de crecimiento estatal de 0.90 por ciento anual, de 

acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía al año 2010. 

En los municipios de Ahome y El Fuerte se practica la agricultura, la cría y la explotación de animales, el 

aprovechamiento forestal, la pesca, la caza y la minería, así como la generación y transmisión de energía 

eléctrica. Las industrias presentes son la agroindustria, la industria de la construcción y de manufactura. El 

comercio y los servicios se concentran principalmente en las localidades urbanas. 
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En la superficie del acuífero El Carrizo, clave 2514, se cultiva alfalfa, chile verde, frijol, maíz, pastos, sorgo, 

jitomate, tomate y trigo, en superficies de riego. También está presente la ganadería con la producción de 

carne de bovino, porcino, ovino, caprino, gallináceas y guajolotes, así como leche de bovino, huevos y miel. 

Los municipios de El Fuerte y Ahome forman parte de la Región Económica Norte y contribuyen a que el 

Estado de Sinaloa ocupe los primeros lugares a nivel nacional en la producción agrícola, cría y explotación de 

animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza. 

De acuerdo con las cifras de los censos y conteos de población, el Municipio de El Fuerte presenta un 

lento crecimiento urbano; mientras que el Municipio de Ahome presenta un mayor crecimiento demográfico, 

gracias al desarrollo agroindustrial, sus campos fértiles, sus vías de comunicación y sus servicios de 

educación. El desarrollo agroindustrial, la agricultura de exportación, la pesca y la agricultura de granos para 

el mercado nacional, posicionan al Municipio de Ahome como el más desarrollado de la Zona Norte del 

Estado de Sinaloa. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En la mayor parte de la superficie del acuífero El Carrizo, clave 2514, predomina el clima cálido-seco, 

Mientras que en la zona montañosa, el clima es cálido-semiseco, con una oscilación anual entre las 

temperaturas medias mensuales mayor a 17 grados centígrados y menor a 32 grados centígrados. El régimen 

de lluvias ocurre en verano y lluvias invernales que representan menos del 5 por ciento de la lluvia total anual. 

La temperatura media anual oscila entre los 22.8 y 25.4 grados centígrados, siendo el periodo más frío de 

diciembre a febrero, con valores de hasta 17 grados centígrados. Las temperaturas más altas se registran en 

el periodo de junio a septiembre, coincidiendo con los meses de las lluvias de verano, con valores de hasta 

31.1 grados centígrados. 

La precipitación media anual de la región es de 365 milímetros, muy por abajo del promedio nacional. La 

distribución estacional indica que durante la temporada de lluvias, que va de julio a septiembre, se concentra 

la mayor parte de la precipitación, alcanzando valores promedios mensuales de hasta 92.7 milímetros, 

registrados en el mes de agosto, mientras que durante la época de estiaje la lluvia disminuye 

considerablemente, para un valor acumulado menor a los 15 milímetros. 

Durante todo el año se observa una evaporación potencial continua con un valor anual que supera los 

3,576 milímetros. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

La superficie del acuífero El Carrizo, clave 2514, se ubica en la Provincia Fisiográfica Llanura Costera y 

Deltas de Sonora y Sinaloa, aunque la recarga que recibe el acuífero proviene de una serie de cerros 

aislados, los cuales pertenecen a un conjunto de sierras sepultadas, que se extienden a lo largo de las costas 

de Sonora, Sinaloa y Nayarit, con dirección noroeste-sureste, y que tienen origen de los acarreos 

provenientes del flanco oeste de la Sierra Madre Occidental. 

Este tipo de geomorfología se localiza entre las Altas Mesetas Riolíticas y la Llanura o Planicie Costera, 

referidas como montañas sepultadas parcialmente, con elevaciones de hasta 150 metros hacia el oriente. Se 

propone una edad temprana a esta franja de rocas, al observar lavas, focos de erupción y formas  

bien conservadas. 

La Llanura Costera presente en la totalidad de la superficie del acuífero, se subdivide a su vez en la 

Subprovincia Fisiográfica Deltas y Costas de Sinaloa, la cual está conformada por abanicos aluviales, 

antiguos valles fluvio-deltáicos, pequeñas colinas constituidas por rocas predeltáicas, deltas actuales, 

estuarios, complejos lagunares, cauces de ríos y arroyos, rías, depósitos eólicos y marinos; los cuales se 

agrupan, según su ambiente de formación en continentales, fluviales, de transición, eólicos y marinos. 

El relieve producto de las formaciones geológicas tiende a ser muy variado, encontrándose lomeríos, 

sierras de materiales volcánicos y llanuras costeras formadas por depósitos sedimentarios continentales. 

3.3 Geología 

En el acuífero El Carrizo, clave 2514, afloran rocas ígneas intrusivas y rocas metamórficas del Mesozoico, 

afectadas por esfuerzos de compresión, así como rocas volcánicas y sedimentarias de origen continental del 

Terciario, y sedimentos del Reciente. 

Las rocas ígneas volcánicas o extrusivas consisten en derrames lávicos, brechas y tobas de composición 

variable, principalmente andesítica y riolítica, y las más jóvenes basálticas, emplazadas durante el periodo 

Terciario. Las rocas existentes han sido afectadas por movimientos tectónicos, que han generado un proceso 

de intemperismo intenso. Las rocas sedimentarias de origen continental del Terciario, se conforman por 

conglomerados y areniscas. 
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Durante el Periodo Cuaternario, en el Pleistoceno, se sedimentaron depósitos conglomeráticos de talud y 

abanicos aluviales, constituidos por peñascos, bloques y guijarros de composición variable. Morfológicamente, 

se presentan como lomeríos de suave relieve. Los abanicos aluviales y depósitos de talud, están constituidos 

por fragmentos angulosos y redondeados, en tamaños desde 20 centímetros hasta 1.0 metros de diámetro; 

son de composición volcánica intrusiva contenidos en una matriz arenosa o tobácea y ocasionalmente  

bien cementadas. 

Bermas del Reciente, representada por depósitos arenosos de origen marino que indican el carácter 

progradante de la costa. Las antiguas líneas de costa se deben a la acción del oleaje y mareas que aportan 

los sedimentos hacia la alta playa y paulatinamente quedan fuera del alcance de la erosión marina. La 

expresión morfológica de las antiguas líneas de costa está indicada por grupos de alineaciones sensiblemente 

paralelas a la costa actual. Los sedimentos que constituyen las antiguas líneas de costa, varían ampliamente 

en cuanto a sus características litológicas. En general, están constituidos por arena de grano medio a fino, con 

dimensiones medias de 0.5 a 12 milímetros, con presencia de conchas fracturadas de pelecípodos en 

cantidades variables. La arena cuarzo-feldespática es de granos redondeados y subredondeados, 

ocasionalmente subangulares. La superficie de los granos es lisa y brillante. 

Dunas estabilizadas del Reciente, que consisten de acumulaciones arenosas, de origen eólico, que han 

quedado fuera de la fuente de aporte de sedimento y que han sido fijadas por la vegetación, o bien, por la 

acción de las aguas circulantes. El sedimento arenoso que conforma las dunas estabilizadas es homogéneo, 

con ausencia de grava y concha; presenta granulometría fina con valores medios de 0.2 y 0.3 milímetros, bien 

clasificados, muestran dispersión mínima y ligero predominio de partículas finas. Los granos de arena son 

redondeados, no están pulidos y presentan huellas de impacto. La consolidación lograda al estabilizarse la 

duna evidencia estratificación cruzada típica. 

Llanuras Mixtas de Inundación del Reciente, conformadas por sedimentos limosos y arcillosos 

característicos de las zonas bajas, próximos a la desembocadura de los ríos y están sujetos a la acción de las 

mareas y al flujo del río. Los sedimentos finos, limos y arcillas, constituyen lodos negros, ricos en materia 

orgánica, con laminaciones pequeñas de limo. 

Llanuras de Inundación del Reciente, con esta denominación se conocen los depósitos sedimentarios 

aportados por los ríos y sus afluentes en la zona aluvial, albardones y canales fluviales. En la llanura de 

inundación se encuentran sedimentos finos, limos y arcillas, con frecuencia, micáceos y ricos en materia 

orgánica. Los sedimentos arenosos y areno limosos se localizan en albardones, y las gravas en el lecho de 

los canales fluviales y esporádicamente en la llanura de inundación. 

Playas del Reciente. Conformadas por sedimentos arenosos de origen marino que se encuentran 

distribuidos en las costas. Los sedimentos propios de las playas, se clasifican como sedimentos arenosos de 

grano fino medio clasificados con valores medios de 1.0 a 0.15 milímetros, con predominio de partículas finas. 

Llanuras Intermareas del Reciente. Con este término se denomina a las amplias áreas bajas sin relieve, 

localizadas hacia tierra adentro de las lagunas y barreras litorales inundables por la acción de las mareas. 

Estas llanuras muestran en su límite superior, un pequeño escarpe de erosión motivado por la acción erosiva 

de la marea ascendente y el oleaje por viento. Las llanuras intermareas están constituidas por sedimentos 

finos, arenas de grano medio a fino y limos. Ocasionalmente presentan materiales redondeados y 

subangulosos, de constitución ígnea, metamórfica y sedimentaria; contienen escasos porcentajes de materia 

orgánica que varía entre 2 y 5 por ciento. 

La mayoría de las estructuras del Terciario Medio y Tardío, y hasta el Cuaternario, son afectadas por 

esfuerzos de tensión, a través de fallas normales y fracturas, efectos presentes también en las ignimbritas que 

forman las mesetas altas, como los basaltos del Pleistoceno, los cuales presentan sistemas poco 

desarrollados de fracturas y fallas. El principal sistema de fallas, con rumbos de 5 a 36 grados al noroeste, 

tiene su origen en un gran número de fallas de carácter regional, con actitud marcadamente paralela a la línea 

de costa. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero El Carrizo, clave 2514, está emplazado en la Región Hidrológica 10 Sinaloa, y forma parte de 

la Cuenca Estero de Bacorehuis. 

En la superficie del acuífero El Carrizo, no existen ríos ni arroyos importantes que lo crucen. La cuenca es 

drenada a través de corrientes de tipo dendrítico, cuya cuantía durante el estiaje es prácticamente nula. 

Junto a la línea costera, a lo largo del acuífero, existen lagunas de agua salada y marismas comunicadas 

con el Océano Pacífico por medio de esteros, en la “Bolsa de Tosalibampo”, y la Laguna Las Isabeles. 
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5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero El Carrizo, clave 2514, es considerado de tipo libre, alojado en materiales granulares aluviales, 

constituidos principalmente de arcillas, gravas y arenas de origen aluvio-fluvial, que presentan cambios 

importantes en su granulometría tanto en sentido vertical y horizontal, típicos de ambientes de depósitos 

deltáicos, lacustres y depósitos mixtos de tipo continental y palustres, marinos y eólicos. Hacia la línea costera 

se localizan depósitos evaporíticos asociados a antiguas lagunas cerradas y pantanos. Ocasionalmente el 

acuífero presenta condiciones locales de semiconfinamiento. 

Los sedimentos que conforman el acuífero están depositados sobre rocas ígneas generalmente 

impermeables y ocasionalmente con permeabilidad secundaria debido al fracturamiento. La principal fuente de 

suministro de estos materiales es el afloramiento de rocas ígneas que constituyen los cerros o serranías que 

forman las estribaciones de la Sierra Madre Occidental, los cuales en el área se extienden en algunos puntos 

hasta la proximidad del litoral costero. Los materiales que tienen su origen en esta fuente están presentes en 

la porción media y alta de la cuenca, así como en sitios alejados del río, donde se observan depósitos de 

llanura deltaica y de llanura de inundación. 

En la proximidad del litoral costero estos depósitos tienen su origen en regresiones del mar que dan origen 

a depósitos de playa, depósitos de dunas y bermas, que son materiales de granulometría más fina que los 

depósitos de llanura constituidos principalmente por gravas, arenas y boleos. Esta unidad se encuentra 

limitada al norte, por afloramientos de rocas ígneas extrusivas que forman los cerros de Las Verás, El 

Sunesco y Las Uvas, entre otros; al sur y oriente, el Valle de Acaponeta, y al occidente la zona de inundación 

en la que se ubican las lagunas costeras. 

La recarga que recibe el acuífero El Carrizo, clave 2514, proviene principalmente de los retornos de riego 

agrícola, de la infiltración vertical de la lluvia y de los escurrimientos superficiales que se producen durante la 

temporada de lluvias. En cuanto a la descarga, se produce principalmente por la evapotranspiración en las 

zonas de niveles freáticos someros y por flujo horizontal. Actualmente la extracción de agua subterránea en el 

valle es prácticamente nula y la principal limitante para el aprovechamiento de las aguas subterráneas 

someras es su calidad química debido a la concentración de sales en la mayor parte del acuífero, excepto en 

su porción alta. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. Para el año 2014, la profundidad al nivel de saturación o nivel estático, medida 

desde la superficie del terreno, variaba de 1 a 15 metros; la explotación se realiza por medios manuales, 

principalmente a través de captaciones de tipo noria, cuyas profundidades alcanzan los 40 metros. El valor 

más alto se presenta en las estribaciones de la Sierra de San Miguel y los valores más bajos ocurren hacia la 

costa. Los valores de profundidad al nivel del agua oscilan entre 1 y 3.5 metros, en la mayor parte del valle. 

Debido a los grandes volúmenes de agua superficial utilizados para riego agrícola, los niveles estáticos se han 

recuperado de tal forma que se han ocasionado problemas de colmatación, por lo que se ha tenido que 

construir una importante red de drenaje parcelario y una extensa red de drenes para abatir los niveles 

estáticos someros. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con el censo de captaciones de agua subterránea, realizado por la Comisión Nacional del 

Agua en el año 2014, existen 43 aprovechamientos de agua subterránea, de los cuales 10 aprovechamientos 

se destinan al uso agrícola, 4 aprovechamientos para el uso pecuario y 29 aprovechamientos para el uso 

público-urbano; sin embargo, el volumen de extracción es muy reducido, y para fines prácticos es considerado 

de 0.0 millones de metros cúbicos anuales. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

Los resultados de los análisis físicos y químicos realizados al agua subterránea del acuífero El Carrizo, 

clave 2514, indican que las concentraciones de sólidos totales disueltos, superan los 1,000 miligramos por 

litro, límite máximo permisible para consumo humano, establecido en la “Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 

calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”, publicada en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de noviembre de 2000. Las concentraciones de sólidos totales disueltos, se 

incrementan conforme se avanza hacia la zona costera, en donde los valores superan los 10,000 miligramos 

por litro. 

El incremento en la salinidad del agua subterránea se debe a la presencia de evaporitas en algunas partes 

del acuífero El Carrizo, clave 2514, debido a la presencia de depósitos de origen lacustre. 



Miércoles 3 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

Sólo en la parte alta del acuífero, hacia las estribaciones de la sierra, el agua es de buena calidad debido a 

su proximidad a las zonas de recarga natural que constituyen las elevaciones topográficas y la nula influencia 

de las zonas agrícolas, donde la calidad del agua se deteriora debido a los agroquímicos utilizados, la 

evapotranspiración y la infiltración de los retornos de riego. 

5.5 Modelo Conceptual del acuífero 

El acuífero El Carrizo, clave 2514, se aloja en materiales granulares depositados sobre rocas ígneas 

generalmente impermeables y ocasionalmente con permeabilidad debido a fracturamiento. Hacia la línea 

costera se localizan depósitos evaporíticos asociados a antiguas lagunas cerradas y pantanos de tipo 

lacustre. Ocasionalmente el acuífero presenta condiciones locales de semiconfinamiento. 

La recarga que recibe el acuífero proviene principalmente del flujo horizontal subterráneo, de los retornos 

de riego agrícola, de la infiltración vertical de la lluvia y de los escurrimientos superficiales que se producen 

durante la temporada de lluvias. Las descargas se registran principalmente por evapotranspiración en las 

zonas de niveles freáticos someros, drenes de la red hidroagrícola, y el flujo subterráneo hacia el mar.  

La extracción de agua subterránea ocurre hacia las estribaciones de la sierra, donde se considera que existe 

agua de mejor calidad, y esta es poco significativa, con la principal limitante para el aprovechamiento de las 

aguas subterráneas someras, ya que su calidad química indica concentración de sales en la mayor parte del 

acuífero, excepto en su porción alta. 

5.6 Balance de aguas subterráneas 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero  

El Carrizo, clave 2514, es de 160.0 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 51.7 millones de metros 

cúbicos anuales de recarga vertical a partir de agua de lluvia, y 108.3 millones de metros cúbicos anuales, de 

recarga inducida por retornos de riego en zonas agrícolas, ubicadas en las zonas de llanuras del acuífero. 

Las salidas del acuífero ocurren a través de la descarga natural de 160.0 millones de metros cúbicos 

anuales por evapotranspiración, y salidas por flujo subterráneo hacia las lagunas, estuarios y el mar; el 

volumen de extracción es muy reducido, por lo que se considera para fines prácticos nulo. El cambio de 

almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero El Carrizo, clave 2514, fue determinada 

conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación 

del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media 

anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2002, 

aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= 
Recarga total 

media anual 
- 

Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero El Carrizo, clave 2514, se determinó 

considerando una recarga media anual de 160.0 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural 

comprometida de 136.0 millones de metros cúbicos anuales; y el volumen concesionado e inscrito en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 1.379400 millones de metros cúbicos 

anuales, por lo que el acuífero El Carrizo, clave 2514, presenta una disponibilidad de 22.620600 millones de 

metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA PACÍFICO NORTE 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2514 EL CARRIZO 160.0 136.0 1.379400 0.0 22.620600 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero  

El Carrizo, clave 2514. 
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El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables es de 

24.0 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, el acuífero El Carrizo, clave 2514, se encuentra sujeto a las disposiciones del “DECRETO 

que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo de la zona que el 

mismo delimita, en el Estado de Sinaloa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto  

de 1956. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero El Carrizo, clave 2514, está ubicado en una región con clima cálido-seco, y se registra una 

precipitación media anual de 365 milímetros, y una evaporación potencial media anual de 3,576 milímetros 

anuales; lo que indica que la mayor parte del agua precipitada se evapora, y en consecuencia la infiltración y 

los escurrimientos son reducidos. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero, más grupos de agricultores con 

proyectos que demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero, para cubrir las 

necesidades básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región, el 

equilibrio del acuífero estaría en riesgo. Adicionalmente el aumento de la densidad de población, ocasiona  

que la explotación de agua subterránea vaya en aumento para los diferentes usos. 

Dicha circunstancia podría generar competencia por el recurso entre los diferentes usos, e implica el 

riesgo de que se presenten los efectos negativos de la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en  

el ambiente como en los usuarios del recurso. 

8.2. Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero El Carrizo, clave 2514, la recarga está cuantificada en 160.0 millones de metros cúbicos 

anuales, la descarga natural comprometida es de 136.0 millones de metros cúbicos anuales, y aunque la 

extracción es prácticamente nula la disponibilidad de agua subterránea es limitada. 

Actualmente, aun con la existencia del instrumento referido en el Considerando Noveno del presente, en el 

acuífero El Carrizo, clave 2514, existe el riesgo de que el incremento de la demanda de agua subterránea 

genere los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la profundización de los 

niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e 

incluso desaparición de los manantiales, del caudal base y descarga hacia los ecosistemas costeros y el mar, 

así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, 

proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a afectar las 

actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

La extracción de agua subterránea para satisfacer el incremento de la demanda podría originar un 

desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar la sobreexplotación, impidiendo el impulso de las 

actividades productivas y poniendo en riesgo el ambiente y el abastecimiento de agua para los habitantes de 

la región que dependen de este recurso. 

8.3. Riesgo de contaminación y deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero El Carrizo, clave 2514, existe un riesgo a la contaminación, debido al uso de agroquímicos, 

que representa una fuente potencial de contaminación difusa al agua subterránea. 

Adicionalmente el acuífero El Carrizo, clave 2514, es un acuífero costero y los aprovechamientos próximos 

a la línea de costa tienen un factor que limita la extracción de agua subterránea, ya que existe el riesgo 

potencial de que la intrusión marina incremente la salinidad del agua subterránea en la zona actual de 

explotación, que se concentra en la zona cercana al litoral y próxima a la interfase salina, en caso de que la 

extracción intensiva del agua subterránea provoque abatimientos tales que ocasionen la modificación e 

inversión de la dirección del flujo de agua subterránea, y consecuentemente el agua marina pudiera migrar 

hacia las zonas de agua dulce, lo que provocaría que la calidad del agua subterránea se deteriore, hasta 

imposibilitar su utilización sin previa desalación; lo que implicaría elevados costos y restringiría el uso del 

agua, que sin duda afectaría al ambiente, a la población, a las actividades que dependen del agua 

subterránea y el desarrollo económico de la región. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero El Carrizo, clave 2514, existe una disponibilidad media anual limitada para otorgar 

concesiones o asignaciones, sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una extracción, explotación, 

uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y prevenir la 

sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero El Carrizo, clave 2514, se encuentra sujeto a las disposiciones del instrumento jurídico 

señalado en el Considerando Noveno del presente. Sin embargo, existe el riesgo de que la extracción 

supere la capacidad de renovación del acuífero, con el consecuente abatimiento del nivel de 

saturación, la disminución de la descarga hacia el mar y los ecosistemas costeros, el incremento  

de los costos de bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea, en detrimento del ambiente 

y los usuarios de la misma. 

 El incremento de la extracción del agua del subsuelo hace indispensable controlar la extracción en la 

totalidad de la extensión del acuífero para prevenir el deterioro de la calidad del agua subterránea, por 

efecto de la intrusión marina. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal, mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero El Carrizo, clave 2514. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero El Carrizo, clave 2514, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos, a la atención prioritaria de la 

problemática hídrica en acuíferos con escasez del recurso, al control de la extracción, explotación, 

uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y prevención de la 

sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento legal 

para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, 

que abarque la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada de los 

recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la superficie del acuífero El Carrizo, clave 2514, la veda establecida mediante el 

“DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

de la zona que el mismo delimita, en el Estado de Sinaloa”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de agosto de 1956. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero El Carrizo, clave 2514. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  

del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, y memorias de cálculo con la 

que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la extensión 

geográfica del acuífero El Carrizo, clave 2514, en el Estado de Sinaloa, estarán disponibles para consulta 

pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican en Avenida 

Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad 

de México; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Pacífico Norte, 

ubicado en Avenida Federalismo y Boulevar Culiacán sin número, Colonia Recursos Hidráulicos, Código 

Postal 80105, en la ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de junio de dos mil dieciséis.- El Director General, Roberto 

Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución 2016 respecto del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 

2015-2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el 

Estado de Hidalgo. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2016 

DEL ESTADO DE HIDALGO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 2016 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. LIC. VÍCTOR HUGO CELAYA 

CELAYA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; MVZ. FRANCISCO JOSÉ GURRIA 

TREVIÑO EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERÍA; LIC. JOSÉ HOMERO MELIS COTA EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; ING. JORGE LUIS REYES MORENO  

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y FOMENTO (CONAPESCA); ING. JAIME SEGURA 

LAZCANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN RURAL SUSTENTABLE EN ZONAS 

PRIORITARIAS; LIC. PAULINA ESCOBEDO FLORES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 

TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN RURAL; DR. JORGE GALO MEDINA TORRES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO RURAL; MVZ. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA; Y LIC. PATRICIA ORNELAS RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO 

DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA; Y LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE HIDALGO, EN 

ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR,  

BIOL. CARMEN DORANTES MARTÍNEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN 

ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ALBERTO NARVÁEZ GÓMEZ, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA OPERAR 

LOS PROGRAMAS Y COMPONENTES PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2016, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 

desarrollo integral de este sector en el Estado de Hidalgo. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 

acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 

el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio presupuestal que corresponda, 

en lo sucesivo el “DPEF”, realizarán una aportación conjunta, que se establecerá para cada ejercicio 

fiscal en el Anexo Técnico de Ejecución correspondiente. 

 Por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal 

establecida en el “DPEF”; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 

presupuestal prevista en el “DPEF”. 

 Asimismo, en dicha Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las 

“PARTES” acordaron aplicar las “REGLAS DE OPERACIÓN” aplicables en el año fiscal de que se 

trate, que para el ejercicio fiscal 2016 son las que se dieron a conocer mediante el Acuerdo por el 

que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el 30 de diciembre de 2015, en lo sucesivo, “REGLAS DE 

OPERACIÓN 2016”. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establece 

que con el fin de conjuntar esfuerzos y en su caso, recursos, las “PARTES” podrán suscribir durante 

cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución sobre las materias enunciadas. 
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IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 36, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo sucesivo referido como el “DPEF 2016”, 

la “SAGARPA” destina recursos orientados a incrementar la producción, la productividad y la 

competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las 

actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la población campesina y de la pesca el bienestar 

y su incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación 

y a poblaciones indígenas. Asimismo, contribuirá a la sustentabilidad de las actividades 

agropecuarias, pesqueras y acuícolas en lo referente al aprovechamiento responsable del agua y la 

tierra, y se procurará el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la población, 

promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la producción 

nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SAGARPA” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos señalada en el anexo 11.1 del “DPEF 2016”, 

considerando que los recursos de la columna de Concurrencia con Entidades Federativas contempla 

el Componente Proyectos Productivos o Estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas del 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

VI. Que en apego al Anexo 11.1 del “DPEF 2016”, se destinarán recursos para el Proyecto Estratégico 

de Seguridad Alimentaria, en lo subsecuente señalado como el “PESA” 

 Los recursos se aplicarán atendiendo la metodología de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

VII. Que en los artículos 91 a 98 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los 

Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para 

el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2015, se 

establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los apoyos y la mecánica 

operativa a través de los cuales se operará el “PESA” en los estados, regiones, municipios y 

localidades participantes. 

VIII. Que en el Anexo 11.1 del “DPEF 2016”, se establece en la columna del componente Infraestructura 

Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua, el monto federal asignado a la 

Entidad Federativa para su ejecución de conformidad a lo establecido en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN 2016”. 

IX. Con fundamento en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las 

“PARTES” designaron para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, por parte de la 

“SAGARPA” a la Biol. Carmen Dorantes Martínez, en su carácter de Delegada de la “SAGARPA” en 

el Estado de Hidalgo; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, al Lic. José Alberto Narváez 

Gómez en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1.  Que los Lic. Víctor Hugo Celaya Celaya, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones; 

Ing. Jaime Segura Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural Sustentable en 

Zonas Prioritarias; Lic. Paulina Escobedo Flores, en su carácter de Director General de Desarrollo 

Territorial y Organización Rural; Dr. Jorge Galo Medina Torres, en su carácter de Director General de 

Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural; MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de 

Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; y Lic. 

Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe de Servicio de Información Agroalimentaria 

Pesquera; cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, 

conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones V, VI, X y XIII, 10, 13, 16, 17 fracción IV, 22, 25, 

44, 45, fracción IX y 46, fracción VI del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, el Acuerdo por el que 

se delegan facultades que se indican a los Coordinadores Generales de Asuntos Internacionales, de 

Enlace Sectorial y los artículos 79, 95, 239, 242, 245, 329 y 352 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 

2016”. 

I.2.  Que el titular de la “DELEGACIÓN”, la Biol. Carmen Dorantes Martínez se encuentra facultada para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, 

fracciones I y IX del Reglamento Interior de la “SAGARPA” publicado el 25 de abril de 2012, en 

concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así 

como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, 

mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los instrumentos 

jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del Ejecutivo 

Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados 

de la “SAGARPA ”. 
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I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, el ubicado en: Carretera Pachuca-Tulancingo No. 104-A, Col. Felipe Ángeles, 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, C.P. 42090. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Lic. José Alberto Narváez Gómez, en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, 

acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 13 Fracción VIII y 31 Fracción I, III, VI VII, IX, X, XII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO 

DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2 Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, el ubicado en Carretera México-Pachuca Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Ex Centro 

Minero, Pachuca de Soto, Estado Hidalgo, C.P. 42080. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 

marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han 

determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de responsabilidades y 

compromisos específicos. 

III.2. Los montos federales y estatales acordados con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, serán destinados 

exclusivamente a los programas y componentes que se señalan en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 del 

“DPEF 2016”, y 76, 91, 234, 236, 326 y 348 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, es establecer los 

objetivos, líneas de acción, metas programáticas y montos, cronograma de trabajo y mecánica operativa a que 

se sujetarán las estrategias y acciones consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, del 

cual deriva el presente Anexo Técnico de Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2016. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Para el Ejercicio Fiscal 2016, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF 2016”, las 

“REGLAS DE OPERACIÓN 2016” y demás disposiciones legales aplicables, realizarán una aportación 

conjunta hasta por un monto de $453,025,000.00 (Cuatrocientos Cincuenta y Tres Millones, Veinticinco Mil 

Pesos 00/100 M.N.) integrados en la forma siguiente: 

1. En el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, hasta un monto de $116,100,000.00 

(Ciento Dieciséis Millones, Cien Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente 

hasta el 80% (ochenta por ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal 

establecida en el “DPEF 2016”; y hasta por un monto de $29,025,000.00 (Veintinueve Millones, 

Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” correspondientes hasta 

el 20% (veinte por ciento) de aportación estatal, con base en la suficiencia presupuestal prevista en 

el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 

en fecha 31 de Diciembre de 2015 en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

 Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 

“DPEF 2016” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por 

una ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, previamente depositará 

en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Hidalgo, en lo sucesivo el 

“FOFAE”, en una ministración, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 

documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

2. En el Programa de Productividad Rural, hasta un monto de $203,100,000.00 (Doscientos Tres 

Millones, Cien Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y sujeto a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2016”; y hasta por un monto de $3,675,000.00 

(Tres Millones, Seiscientos Setenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2016, distribuido en los componentes: Infraestructura 

Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua y el Proyecto Estratégico de 

Seguridad Alimentaria (PESA). 
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2.1. En el Componente de Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo 

y Agua, hasta un monto de $14,700,000.00 (Catorce Millones Setecientos Mil Pesos 00/100 

M.N.), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento), de 

aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2016”; y hasta 

por un monto de $3,675,000.00 (Tres Millones Seiscientos Setenta y cinco Mil Pesos 00/100 

M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista 

en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el Ejercicio Fiscal 2016, 

correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas 

en el “DPEF 2016” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” 

opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, 

depositará al “FOFAE” en una ministración en el mes de abril, el total de los recursos que le 

corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio del depósito de la ministración 

federal correspondiente. 

2.2. Por lo que respecta a los recursos del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA), 

la “SAGARPA” aportará la cantidad de hasta $188,400,000.00 (Ciento Ochenta y Ocho 

Millones, Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (Cien por 

ciento) de la aportación Federal, en una ministración en el mes de marzo. 

3. En el Programa de Apoyos a Pequeños Productores, hasta un monto de $20,900,000.00 (Veinte 

Millones, Novecientos Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo de la “SAGARPA” de aportación federal y 

sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2016”; y hasta por un monto de 

$5,225,000.00 (Cinco Millones, Doscientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 M.N.), a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2016, recursos que se 

aplicarán: 

En el Componente Extensionismo, hasta un monto de $20,900,000.00 (Veinte Millones, Novecientos 

Mil Pesos 00/100 M.N), a cargo de la “SAGARPA” correspondiente hasta el 80% (ochenta por 

ciento), de aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF 2016”; y 

hasta por un monto de $5,225,000.00 (Cinco Millones, Doscientos Veinticinco Mil Pesos 00/100 

M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2016, 

correspondientes hasta el 20% (veinte por ciento), de aportación estatal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el 

“DPEF 2016” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por 

una sola ministración de los recursos federales en el mes de marzo, para lo cual, depositará al 

“FOFAE” en una ministración en el mes de abril, el total de los recursos que le corresponde aportar, 

siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

4. La “SAGARPA” en lo referente a los recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 

aportará la cantidad de hasta $59,500,000.00 (Cincuenta y Nueve Millones, Quinientos Mil 00/100 

M.N.); que podrá ser de hasta del 100% (cien por ciento) de la aportación federal, en una 

ministración y hasta por un monto de $ 10,700,000.00 (Diez Millones, Setecientos Mil Pesos 00/100 

M.N.), a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2016. 

 Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA” al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

a partir de la firma del apartado correspondiente al Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria, por el titular de la Unidad Responsable del Componente e Incentivos indicados en la 

Cláusula Sexta. 

5. En el Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, para el Componente 

Información Estadística y Estudios (SNIDRUS), la “SAGARPA” aportará la cantidad de hasta 

$2,400,000.00 (Dos Millones, Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 

100% (cien por ciento) de la aportación federal, lo cual hará mediante una ministración; y hasta por 

un monto de $2,400,000 (Dos Millones, Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado. 
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De conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, del total de los recursos 

convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5 % (cinco por ciento), para cubrir los gastos 

de operación, la aportación de la totalidad de los gastos de operación de origen federal y estatal se realizará 

en la primera ministración de recursos que se realice de cada programa y componente al “FOFAE”, de 

acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, los gastos de operación serán ejercidos por el 

“SENASICA”, las Delegaciones Federales de la “SAGARPA” y por el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el 

“FOFAE”, de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, y los “Lineamientos para la 

Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, emitidos por Oficialía Mayor de la “SAGARPA”. 

Por lo que la distribución de los recursos para el cumplimiento del objeto del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, se llevará a cabo de conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II del presente 

instrumento, los cuales se denominan respectivamente: “Recursos Convenidos Federación - Estado 2016” y 

“Calendario de Ejecución 2016”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en Cláusula Segunda, numeral 1, 

del presente instrumento se dirigirá para la correcta ejecución del Componente Proyectos Productivos o 

Estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas de conformidad con lo establecido en el artículo 325 en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016” y 

señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: “Cuadro de Metas y Montos” y “Cruzada 

Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa)”. 

Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones entre 

conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 

diciembre del 2016, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 

realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo está compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y 

acuícolas; o de nueva creación, en las Entidades Federativas. 

PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD RURAL 

CUARTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del presente instrumento, 

las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 

Programa de Productividad Rural, en los siguientes componentes: 

A. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.1., serán 

usados para implementar la correcta ejecución del Componente Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua, el cual considera recursos que se ejecutan de manera 

concurrente con el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

La distribución de dichos recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación a que se refiere 

el Apéndice V, denominado “Cuadro de Metas y Montos Concurrentes de Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 2016”. 

B. Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

Derivado de los artículos 36 del “DPEF 2016” y 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y demás relativos de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, es que se establece la debida aplicación de recursos federales públicos 

asignados para el apoyo, ejecución y operación del Componente Proyecto Estratégico de Seguridad 

Alimentaria “PESA” en el Estado de Hidalgo. 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo específico del Componente Proyecto 

Estratégico de Seguridad Alimentaria “PESA”, que es Apoyar a las Unidades de Producción Familiar en 

localidades rurales de alta y muy alta marginación, para mejorar su capacidad productiva. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 2.2., se llevará 

a cabo de conformidad con la programación a que se refiere los Apéndice VI y VII, que se denominan 

respectivamente “Metas y Montos por Municipios en el PESA 2016” y “Cuadros de Metas y Montos del PESA 

2016”. 
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Los apartados de metas y montos de los conceptos de apoyos indicados en los Apéndice VI y VII, podrán 

ser reprogramados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” , con fundamento en los acuerdos tomados por el 

Grupo Operativo PESA, comprometiéndose a suscribir con la “SAGARPA”, antes del último bimestre del año 

2016, el Convenio Modificatorio en el que se indiquen los cambios correspondientes y se expresen las causas 

que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 

presupuestales aplicables. 

Para el Componente Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria “PESA”, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a rendir a la “SAGARPA” el informe de Finiquito en los términos establecidos en la 

normatividad, así como la documentación necesaria para integrar el Expediente de Transparencia y Rendición 

de Cuentas del Ejercicio y mantener por el periodo establecido en la normatividad la documentación original 

comprobatoria de los gastos realizados. 

PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES 

QUINTA.- Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 3, del presente instrumento, las 

“PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las aportaciones correspondientes al 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores, en el Componente Extensionismo (CE) 

La población del Programa de Apoyos a Pequeños Productores está compuesto por personas físicas o 

morales en el sector rural, la cual asciende a 3,887,000 Unidades Económicas Rurales correspondientes a los 

Estratos I y II identificados en el Diagnostico del Sector Rural y Pesquero de México. 

Las “PARTES” acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda, numeral 3 párrafo 

segundo, se implementará para efecto de apoyar el cumplimiento del objetivo del “CE”, el cual es apoyar a los 

pequeños productores de las Unidades Económicas Rurales con servicios de extensión, innovación y 

capacitación para incrementar la producción agroalimentaria. 

Para llevar a cabo las acciones de operación, supervisión, evaluación, seguimiento contenidas en los 

artículos 393 y 394 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, la “SAGARPA” aportará un monto de hasta el 

4.7% (cuatro punto siete por ciento) del recurso establecido en el primer párrafo del presente apartado, el cual 

se distribuye de la siguiente manera: para la “DELEGACIÓN” se destina el 2% (dos por ciento) para Gastos de 

operación y seguimiento; para la Instancia Ejecutora 2% (dos por ciento) en Gastos de Operación, 

Seguimiento y Supervisión; .7% (punto siete por ciento) para Gastos de Evaluación, dichas aportaciones se 

realizarán de acuerdo a la suficiencia presupuestal y pueden llevarse a cabo en una sola ministración en gasto 

directo a la “DELEGACIÓN” mediante Adecuaciones Presupuestarias. 

Las aportaciones a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de Hidalgo, se radicarán al 

“FOFAE”. Así mismo, el ejercicio del recurso destinado a gastos de operación deberá observar la normatividad 

vigente establecida en Lineamientos para la Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SAGARPA”. 

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente se llevará acabo de 

conformidad con la programación señalada en el Apéndice VIII, denominado “Cuadro de Metas y Montos  

del “CE”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

SEXTA.- Para efectos de la aportación establecida en la Cláusula Segunda, numeral 4., respecto de la 

ejecución y operación del “Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria”, en el Estado de Hidalgo, para 

la consecución de los objetivos específicos, previstos en las “REGLAS OPERACIÓN 2016” a través de los 

siguientes componentes e incentivos: 

Componente de Sanidad Federalizado 

I. Incentivo de Sanidad 

a. Conceptos de apoyo de Salud Animal; 

b. Conceptos de apoyo de Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y Pesquera; 

c. Conceptos de apoyo de Sanidad Acuícola y Pesquera; 

d. Conceptos de apoyo de Sanidad Vegetal; 

e. Conceptos de apoyo de Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Vegetal; 

II. Incentivo de Inocuidad, e 

III. Incentivo de Inspección de la Movilización Nacional. 
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Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, mismos que serán autorizados por la unidad responsable 

a más tardar el 16 de enero del presente año, los cuales serán considerados como instrumentos vinculantes 

para quienes los suscriben, con una periodicidad anual, y que tienen como función detallar las acciones, las 

metas y la temporalidad de su ejecución, lo anterior en relación a la disponibilidad de incentivos para 

ejecutarlos. 

Los Programas de Trabajo estarán vigentes de enero a diciembre del año correspondiente y deberán 

alinearse a las políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de 

impacto sanitario; asimismo, deberán incluir metas y objetivos conforme a la estrategia definida por el Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo sucesivo “SENASICA” y acordes al desarrollo 

de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 4., se llevará a cabo de 

conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice IX, denominado “Cuadro de Metas y Montos 

2016”. 

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

SÉPTIMA.- Para efectos de la aplicación del monto establecido en la Cláusula Segunda, numeral 5, del 

presente instrumento, las “PARTES” están de acuerdo en establecer las metas programáticas y las 

aportaciones correspondientes al “SNIDRUS”, Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable, para el Componente Información Estadística y Estudios (SNIDRUS). 

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiento del objetivo del “SNIDRUS”, que es proveer información 

oportuna a los productores y agentes económicos que participan en la producción y en los mercados 

agropecuarios, industriales y de servicio. 

Asimismo, y para el cumplimiento de la presente Cláusula, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 

Lineamientos y Criterios para el Ejercicio de los Recursos en las Entidades Federativas en Materia de 

Información Estadística y Estudios 2016, los cuales serán emitidos por la Unidad Responsable y tendrán como 

fin hacer explícita la forma de ejercer la aportación federal correspondiente al SNIDRUS, contemplando las 

metas y objetivos a cumplir de acuerdo al calendario de los proyectos, estableciendo los compromisos de 

seguimiento y rendición de cuentas a través de los informes establecidos. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda numeral 5., se llevará a cabo de 

conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice X, denominado “Cuadro de Metas y Montos 

2016”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

OCTAVA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

NOVENA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento; suspensión de recursos; difusión y 

transparencia; evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 

establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

DÉCIMA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman 

parte de este instrumento jurídico, bastará para la suscripción del Convenio Modificatorio con la 

comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del componente sobre el que verse la modificación, la 

Delegada de la “SAGARPA” en el Estado de Hidalgo; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el titular de 

la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Estado de Hidalgo, instrumento que será pactado de común 

acuerdo entre las “PARTES”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DE ESTE INSTRUMENTO Y EL EJERCICIO DE LOS PROGRAMAS Y 

COMPONENTES. 

DECIMOPRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con 

la cuenta o subcuenta específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales 

del presente año, señalados en este instrumento, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo 

establecido en este instrumento jurídico. 
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Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2015-2018”, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la 

programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución, 

conforme a las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública de los Programas y Componentes considerados en el presente Anexo Técnico de 

Ejecución, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 

especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 

Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 

existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 

términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 

más tardar el 31 diciembre del año 2016, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal de 

los recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que 

establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 

administración de los recursos de los Programas y Componentes considerados en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 

2016”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2017, deberá suscribirse un acta circunstanciada 

entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan los siguientes: 

1. La relación definitiva de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específica utilizada para la 

administración de los recursos de los Programas y Componentes considerados en el presente Anexo 

Técnico de Ejecución con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

DECIMOSEGUNDA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia 

presupuestal y cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2016, en términos de lo 

establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de 

su Reglamento y demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 

Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, 

a los 29 días del mes de febrero de 2016.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor 

Hugo Celaya Celaya.- Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- 

Rúbrica.- El Director General de Fomento a la Agricultura, José Homero Melis Cota.- Rúbrica.- El Director 

General de Organización y Fomento (CONAPESCA) (Instancia Técnica), Jorge Luis Reyes Moreno.- 

Rúbrica.- El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura 

Lazcano.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Paulina Escobedo 

Flores.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo 

Medina Torres.- Rúbrica.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- La Directora en Jefe del Servicio de Información 

Agroalimentaria Pesquera, Patricia Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- La Delegada de la SAGARPA en el Estado de 

Hidalgo, Carmen Dorantes Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario  

de Desarrollo Agropecuario, José Alberto Narváez Gómez.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

Hidalgo 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2016 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2016 
De la 

SAGARPA 

Del 

Gobierno 

del Estado 

Gran Total 

No. 

Prog. 
Total Programas y Componentes 402,000,000 51,025,000 453,025,000 

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los Incisos a), b) y c) de la 

fracción VII del artículo 36 del DPEF 2016. 

En Anexo Técnico de Ejecución  

1 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
116,100,000 29,025,000 145,125,000 

1.1 
Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, 

pecuarios, de pesca y acuícolas 
116,100,000 29,025,000 145,125,000 

1.1.1 Concurrencia en Materia Agrícola 63,877,002 15,969,251 79,846,253 

1.1.2 Concurrencia en Materia Pecuaria 42,584,668 10,646,167 53,230,835 

1.1.3 Concurrencia en Materia Pesquera 9,638,330 2,409,582 12,047,912 

 

2 Programa de Productividad Rural 203,100,000 3,675,000 206,775,000 

2.1 
Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 
14,700,000 3,675,000 18,375,000 

2.2 
Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 

(PESA) 
188,400,000 - 188,400,000 

 

3 Programa de Apoyos a Pequeños Productores 20,900,000 5,225,000 26,125,000 

3.1 Extensionismo 20,900,000 5,225,000 26,125,000 

 

4 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
59,500,000 10,700,000 70,200,000 

4.1 Sanidad Federalizado 59,500,000 10,700,000 70,200,000 

 

5 
Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable 
2,400,000 2,400,000 4,800,000 

5.1 Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 2,400,000 2,400,000 4,800,000 
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Apéndice II 

Hidalgo 

Calendario de Ejecución 2016 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2016 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Prog. 

Total Programas y 
Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

402,000,000 51,025,000  402,000,000   30,000,000 - 10,325,000 - - - 10,700,000 - - - - - - 

 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los Incisos a), b), y c) de la fracción VII del artículo 36 del DPEF 2016. 
En Anexo Técnico de Ejecución  

1 Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas 

116,100,000  29,025,000   116,100,000   29,025,000  - - - - - - - - - - - - 

1.1 Proyectos productivos o 
estratégicos; agrícolas, 
pecuarios, de pesca y acuícolas 

116,100,000  29,025,000   116,100,000   29,025,000  - - - - - - - - - - - - 

1.1.1 Concurrencia en Materia 
Agrícola 

63,877,002  15,969,251   63,877,002   15,969,251              

1.1.2 Concurrencia en Materia 
Pecuaria 

42,584,668  10,646,167   42,584,668   10,646,167              

1.1.3 Concurrencia en Materia 
Pesquera 

9,638,330  2,409,582   9,638,330   2,409,582              

 

2 Programa de Productividad 
Rural 

203,100,000 3,675,000 203,100,000 - - 3,675,000 - - - - - - - - - - 

2.1 Infraestructura Productiva para el 
Aprovechamiento Sustentable de 
Suelo y Agua 

14,700,000 3,675,000 14,700,000   3,675,000           

2.2 Proyecto Estratégico de 
Seguridad Alimentaria (PESA) 

188,400,000 - 188,400,000              

 

3 Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores 

 20,900,000   5,225,000   20,900,000   -   -   5,225,000   -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

3.1 Extensionismo  20,900,000   5,225,000   20,900,000     5,225,000            

 

4 Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria 

 59,500,000  10,700,000  59,500,000   -   -   -   -   -  - 10,700,000  -   -   -   -   -   -  

4.1 Sanidad Federalizado  59,500,000  10,700,000 59,500,000      - 10,700,000       

 

5 Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo 
Rural Sustentable 

 2,400,000  2,400,000  2,400,000   975,000   -  1,425,000  -   -   -   -   -   -   -   -   -   -  

5.1 Información Estadística y 
Estudios (SNIDRUS) 

 2,400,000  2,400,000  2,400,000   975,000   1,425,000           
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Apéndice III 

Hidalgo 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

Componente: Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad/ 
Sistema 

Producto/ 
Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

 

Totales 5,168 6,253 116,100,000 29,025,000 246,968,419 385,272,544 

 

Proyectos Productivos o Estratégicos Agrícolas, Concurrencia en Materia Agrícola  
(Subtotal)  

4,633 5,219 60,874,783 15,218,696 209,603,679 285,697,158 

Proyecto 
Productivo 
Agrícola 

Sistema 
Producto 
Cebada 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea       - 

Drenaje en Terrenos 
Agrícolas 

Hectárea       - 

Tractores  Tractor 7 7 17 1,120,000 280,000 2,100,000 3,500,000 

Implementos Agrícolas Implemento 15 15 40 1,200,000 300,000 1,500,000 3,000,000 

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos       - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 7 7 7 800,000 200,000 350,000 1,350,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea       - 

Material vegetativo  Plantas       - 

Paquete tecnológico Hectárea       - 

Sistema 
Producto Maíz  

Sistemas de riego 
tecnificado 
(multicompuertas, 
Aspersión y Goteo) 

Hectárea 353 89 177 2,400,000 600,000 3,000,000 6,000,000 

Tractores Tractor 8 8 17 1,280,000 320,000 2,400,000 4,000,000 

Implementos Agrícolas Implemento 20 20 55 1,600,000 400,000 2,000,000 4,000,000 

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos       - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 16 16 16 2,000,000 500,000 800,000 3,300,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea       - 

Material vegetativo Plantas       - 

Paquete tecnológico Hectárea       - 

Sistema 
Producto 
Cítricos 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea        

Tractores  Tractor        

Implementos Agrícolas Implemento        

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina        

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea        

Material vegetativo  Plantas 20,834 25 25 800,000 200,000 250,000 1,250,000 

Paquete tecnológico Hectárea        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad/ 
Sistema 

Producto/ 
Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

 

Sistema 
Producto 
(Aguacate, 
manzano, 
durazno, 
ciruelo, pera, 
litchi, 
macadamia, 
chicozapote ) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea        

Tractores  Tractor        

Implementos Agrícolas Implemento        

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina        

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto           

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea           

Material vegetativo Plantas 250,000 400 400 11,200,000 2,800,000 3,500,000 17,500,000 

Paquete tecnológico Hectárea           

Sistema 
Producto 
(Nogal) 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea        

Tractores  Tractor        

Implementos Agrícolas Implemento        

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina        

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea        

Material vegetativo Plantas 5,208 25 25 800,000 200,000 250,000 1,250,000 

Paquete tecnológico Hectárea        

Sistema 
Producto 
Hortalizas 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea       - 

Tractores  Tractor       - 

Implementos Agrícolas Implemento       - 

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos 25 25 25 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema 
Producto Café 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea        

Tractores Tractor        

Implementos Agrícolas Implemento        

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos        

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 10 10 10 800,000 200,000 250,000 1,250,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea        

Material vegetativo Plantas        

Paquete tecnológico Hectárea        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad/ 
Sistema 

Producto/ 
Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

 

Sistema 
Producto Caña 
de Azúcar 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea       - 

Tractores  Tractor       - 

Implementos Agrícolas Implemento       - 

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos 70 70 70 1,120,000 280,000 1,400,000 2,800,000 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto 17 17 17 400,000 100,000 125,000 625,000 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema 
Producto Nopal 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos 10 10 10 154,783 38,696 193,479 386,958 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea       - 

Material vegetativo Plantas 250,000 50 50 2,400,000 600,000 750,000 3,750,000 

Paquete tecnológico Hectárea       - 

Sistema 
Producto 
Alfalfa 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea       - 

Tractores  Tractor       - 

Implementos Agrícolas Implemento       - 

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos 15 15 28 1,200,000 300,000 1,500,000 3,000,000 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea        -  

Sistema 
Producto 
Maguey 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina        -  

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas 639,880 210 410 8,600,000 2,150,000 2,687,500 13,437,500 

Paquete tecnológico Hectárea       - 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad/ 
Sistema 

Producto/ 
Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

 
Sistema 
Producto 
(Hortalizas) 

Sistemas de riego 
tecnificado 
(Multicompuertas, 
Aspersión y Goteo) 

Hectárea 471 118 236 3,200,000 800,000 4,000,000 8,000,000 

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina        -  

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(Invernaderos). 

Hectárea 7 7 7 1,000,000 250,000 1,775,000 3,025,000 

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea       - 

Proyecto 
Estratégico 
Agrícola 

Sistema 
Producto 
Cebada 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea       - 

Drenaje en Terrenos 
Agrícolas 

Hectárea       - 

Tractores  Tractor        

Implementos Agrícolas Implemento        

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos       - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea       - 

Material vegetativo  Plantas       - 

Paquete tecnológico Hectárea 5,455 600 600 4,800,000 1,200,000 21,272,700 27,272,700 

Sistema 
Producto Maíz 

Sistemas de riego 
tecnificado (Multicompuerta, 
Aspersión y Goteo) 

Hectárea 118 30 59 800,000 200,000 1,000,000 2,000,000 

Tractores  Tractor        

Implementos Agrícolas Implemento        

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos       - 

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto       - 

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea       - 

Material vegetativo  Plantas       - 

Paquete tecnológico Hectárea 9,000 1,800 1,800 8,000,000 2,000,000 152,000,000 162,000,000 

Sistema 
Producto 
Avena 

Sistemas de riego 
tecnificado (especificar) 

Hectárea        -  

Tractores  Tractor        -  

Implementos Agrícolas Implemento        -  

Equipos agrícolas 
especializados 

Equipos        

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        -  

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea        -  

Material vegetativo  Plantas        -  

Paquete tecnológico Hectárea 3,636 1,000 1,000 3,200,000 800,000 4,000,000 8,000,000 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad/ 
Sistema 

Producto/ 
Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

 
Sistema 
Producto 
Hortalizas 

Sistemas de riego 
tecnificado (Multicompuerta, 
Aspersión y Goteo) 

Hectárea 235 59 118 1,600,000 400,000 2,000,000 4,000,000 

Tractores  Tractor        

Implementos Agrícolas Implemento        

Maquinaria agrícola 
especializada para labranza 
de conservación 

Máquina        

Infraestructura y 
equipamiento especializado 
para la producción primaria 
y cosecha 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para el 
acondicionamiento y 
manejo poscosecha 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para la 
agroindustria 

Proyecto        

Infraestructura y 
equipamiento para 
agricultura bajo cubierta 
(especificar). 

Hectárea        

Material vegetativo  Plantas        

Paquete tecnológico Hectárea        

Proyecto Ejecutivo Agrícola 
Elaboración de Proyecto 
Ejecutivo 

Proyecto           

Proyectos Productivos o Estratégicos Pecuarios, Concurrencia en Materia Pecuaria 
(Subtotal ) 

351 351 40,583,189 10,145,797 33,819,324 84,548,310 

Proyecto 
Estratégico 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto        

Paquete Tecnológico Proyecto        

Bovino Carne y 
Doble 
Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto        

Paquete Tecnológico Proyecto        

Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto        

Paquete Tecnológico Proyecto        

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto        

Paquete Tecnológico Proyecto        

Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto        

Paquete Tecnológico Proyecto        

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto        

Paquete Tecnológico Proyecto        

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto        

Paquete Tecnológico Proyecto        

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto        

Paquete Tecnológico Proyecto        

Proyecto 
Productivo 
Pecuario 

Bovino Leche 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 10 10 10 1,600,000 400,000 1,333,333 3,333,333 

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto 40 40 40 6,400,000 1,600,000 5,333,333 13,333,333 

Paquete Tecnológico Proyecto        -  

Semental Bovino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        -  

Semental Bovino con 
Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza        -  

Vientre Bovino Lechero 
Gestante con Registro 
Genealógico, Evaluación 
Genética y Paternidad con 
ADN 

Cabeza        -  

Vientre Bovino Lechero 
Gestante con Registro 
Genealógico y Evaluación 
Genética 

Cabeza        -  

Vientre Bovino Lechero 
Gestante sin Registro 
(Grade) 

Cabeza        -  

Hembra Bovina Lechera sin 
Registro (Grade - Rescate) 

Cabeza        -  

Germoplasma Dosis        -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad/ 
Sistema 

Producto/ 
Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

 

Bovino Carne y 
Doble 
Propósito 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 4 4 4 480,000 120,000 400,000 1,000,000 

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto 48 48 48 1,920,000 480,000 1,600,000 4,000,000 

Paquete Tecnológico Proyecto       - 

Semental Bovino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza       - 

Semental Bovino con 
Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza 49 35 35 800,000 200,000 666,666 1,666,666 

Vientre Bovino Cárnico o 
Doble Propósito Gestante 
con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza       - 

Vientre Bovino Cárnico o 
Doble Propósito Gestante 
con Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza       - 

Vientre Bovino Cárnico o 
Doble Propósito Gestante 
sin Registro 

Cabeza       - 

Hembra Bovina Cárnica o 
Doble Propósito sin 
Registro (Grade - Rescate) 

Cabeza       - 

Germoplasma Dosis       - 

Ovino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 14 14 14 2,240,000 560,000 1,866,667 4,666,667 

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto 56 56 56 8,960,000 2,240,000 7,466,667 18,666,667 

Paquete Tecnológico Proyecto       - 

Semental Ovino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza       - 

Semental Ovino con 
Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza 35 18 18 200,000 50,000 166,667 416,667 

Vientre Ovino Gestante con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza       - 

Vientre Ovino Gestante con 
Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza       - 

Vientre Ovino Gestante sin 
Registro Genealógico 

Cabeza       - 

Hembra Ovina sin Registro 
(Grade - Rescate) 

Cabeza       - 

Germoplasma Dosis       - 

Caprino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto        

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto        

Paquete Tecnológico Proyecto        

Semental Caprino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        

Semental Caprino con 
Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza        

Semental Caprino con 
Registro Genealógico 

Cabeza        

Vientre Caprino Gestante 
con Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza           -  

Vientre Caprino Gestante 
con Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza           -  

Vientre Caprino Gestante 
con Registro Genealógico 

Cabeza           -  

Vientre Caprino Gestante 
sin Registro Genealógico 

Cabeza           -  

Hembra Caprina sin 
Registro (Grade - Rescate) 

Cabeza           -  

Germoplasma Dosis           -  
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad/ 
Sistema 

Producto/ 
Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

 Porcino 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 1 1 1 153,272 38,318 127,727 319,317 

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto 3 3 3 229,917 57,479 191,597 478,993 

Semental Porcino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza       - 

Semental Porcino con 
Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza       - 

Vientre Porcino con 
Registro Genealógico, 
Evaluación Genética y 
Paternidad con ADN 

Cabeza       - 

Vientre Porcino con 
Registro Genealógico y 
Evaluación Genética 

Cabeza       - 

Vientre Porcino sin Registro 
Genealógico 

Cabeza       - 

Germoplasma Dosis       - 

 

Avícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 16 16 16 1,920,000 480,000 1,600,000 4,000,000 

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto 48 48 48 7,680,000 1,920,000 6,400,000 16,000,000 

Apícola 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto       - 

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto 10 10 10 800,000 200,000 666,667 1,666,667 

Paquete Tecnológico Proyecto       - 

Abeja Reina Comercial Especie       - 

Abeja Reina Progenitora 
con Registro Genealógico 

Especie       - 

Núcleo de abejas Pieza       - 

Otras Especies 

Proyecto de Infraestructura  Proyecto 12 12 12 1,440,000 360,000 1,200,000 3,000,000 

Proyecto de Equipamiento 
y Maquinaria 

Proyecto 36 36 36 5,760,000 1,440,000 4,800,000 12,000,000 

Semental Equino con 
Registro Genealógico y 
Paternidad con ADN 

Cabeza           -  

Semental Equino con 
Registro Genealógico 

Cabeza           -  

Semental Asno Tipo Raza 
Pura con Certificación 
Fenotípica 

Cabeza           -  

Semental Conejo de Raza 
con Certificación Fenotípica 

Cabeza           -  

Vientre Yegua Gestante 
con Registro Genealógico y 
Paternidad con ADN 

Cabeza        

Vientre Yegua Gestante 
con Registro Genealógico 

Cabeza        

Vientre Burra Gestante Tipo 
Raza Pura con Certificación 
Fenotípica 

Cabeza        

Mula con Certificación 
Fenotípica 

Cabeza        

Vientre Coneja Gestante de 
Raza con Certificación 
Fenotípica 

Cabeza        

Germoplasma Dosis        

Proyecto Ejecutivo 
Pecuario 

Bovino Leche Elaboración de Proyecto Proyecto        

Bovino Carne y 
Doble 
Propósito 

Elaboración de Proyecto Proyecto        

Ovino Elaboración de Proyecto Proyecto        

Caprino Elaboración de Proyecto Proyecto        

Porcino Elaboración de Proyecto Proyecto        

Avícola Elaboración de Proyecto Proyecto        

Apícola Elaboración de Proyecto Proyecto        

Otras Especies Elaboración de Proyecto Proyecto        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Proyectos 

productivos o 
estratégicos; 

agrícolas, 
pecuarios, de 

pesca y 
acuícolas. 

Actividad/ 
Sistema 

Producto/ 
Servicio 

Concepto de Apoyo/3 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
Proyectos 

Beneficiarios 
/2 

De la 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Productores 

Gran Total 

Proyectos Productivos o Estratégicos de Pesca y Acuícolas, Concurrencia en Materia 
Pesquera (Subtotal) 

184 683 9,185,328 2,296,332 3,545,416 15,027,076 

Proyecto 
Productivo 

Pesca 

Infraestructura e 
instalaciones Pesquera 

Proyecto        -  

Maquinaria y Equipo 
Pesquero 

Proyecto 2 2 36 284,800 71,200 89,000 445,000 

Proyecto Integral 
(considera infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto       - 

Acuícola 

Infraestructura e 
instalaciones Acuícola 

Proyecto 66 66 198 3,481,600 870,400 1,088,000 5,440,000 

Maquinaria y Equipo 
Acuícola 

Proyecto 28 28 84 506,928 126,732 158,416 792,076 

Proyecto Integral 
(considera infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto 87 87 348 4,192,000 1,048,000 1,310,000 6,550,000 

Proyecto 
Estratégico 

Pesca 

Infraestructura e 
instalaciones Pesquera 

Proyecto       - 

Maquinaria y Equipo 
Pesquero 

Proyecto       - 

Proyecto Integral 
(considera infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto       - 

Acuícola 

Infraestructura e 
instalaciones Acuícola 

Proyecto       - 

Maquinaria y Equipo 
Acuícola 

Proyecto       - 

Proyecto Integral 
(considera infraestructura y 
maquinaria) 

Proyecto 1 1 17 720,000 180,000 900,000 1,800,000 

Proyecto Ejecutivo 

Pesca 
Elaboración de Proyecto 
Ejecutivo 

Proyecto       - 

Acuícola 
Elaboración de Proyecto 
Ejecutivo 

Proyecto       - 

  

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrícolas, Pecuarios, Pesca y Acuacultura) hasta el 0.5%       

 

Gasto Asociado del Programa 1/ 5,456,700 1,364,175 - 6,820,875 

Gasto de Operación hasta el 4 % 4,644,000 1,161,000 - 5,805,000 

Gasto de Evaluación hasta el 0.7 % 812,700 203,175 - 1,015,875 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los recursos serán aplicados de conformidad con los artículos 392 y 394 de las Reglas de Operación DOF 

30/12/2016 vigentes para el Ejercicio y Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas.  

/2 = Los beneficiarios podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de 

varios conceptos de apoyo. 

/3 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su apoyo, cualquiera de los conceptos 

indicados. 

 

Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya Celaya.- Rúbrica.- El 

Coordinador General de Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director General de 

Fomento a la Agricultura, José Homero Melis Cota.- Rúbrica.- El Director General de Organización y 

Fomento (CONAPESCA), Jorge Luis Reyes Moreno.- Rúbrica.- La Delegada de la SAGARPA en el Estado 

de Hidalgo, Carmen Dorantes Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de 

Desarrollo Agropecuario, José Alberto Narváez Gómez.- Rúbrica. 
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Apéndice IV 

Hidalgo 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

Componente: Proyectos productivos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de pesca y acuícolas 

Cruzada Nacional contra el Hambre 

Relación de Municipios de Atención en la Entidad Federativa 2016 

 

Clave 

INEGI 
Municipio Monto (Aproximado) 

2 Acaxochitlán $2,100,000 

14 Calnali $2,242,674 

16 Cuautepec de Hinojosa $1,100,000 

25 Huautla $2,400,000 

26 Huazalingo $2,600,000 

28 Huejutla de Reyes $2,955,000 

27 Huehuetla $2,955,000 

30 Ixmiquilpan $1,300,000 

48 Pachuca de Soto $1,100,000 

49 Pisaflores $2,400,000 

45 San Felipe Orizatlán $1,940,000 

53 San Bartolo Tutotepec $2,955,000 

62 Tepehuacán de Guerrero $2,200,000 

73 Tlanchinol $2,200,000 

76 Tula de Allende $1,350,000 

77 Tulancingo de Bravo $1,100,000 

78 Yahualica $2,955,000 

80 Xochiatipan $2,955,000 

 Total  $38,807,674 

 

Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Víctor Hugo Celaya Celaya.- Rúbrica.- El 

Coordinador General de Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director General de 

Fomento a la Agricultura, José Homero Melis Cota.- Rúbrica.- El Director General de Organización y 

Fomento (CONAPESCA), Jorge Luis Reyes Moreno.- Rúbrica.- La Delegada de la SAGARPA en el Estado 

de Hidalgo, Carmen Dorantes Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de 

Desarrollo Agropecuario, José Alberto Narváez Gómez.- Rúbrica. 
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Apéndice V 

Hidalgo 

Programa de Productividad Rural 

Componente: Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de Suelo y Agua 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

 

 Metas Programadas Recursos Convenidos (En pesos) 

Municipio dentro 
de la cruzada 

contra el hambre 

Municipio 
fuera de la 

cruzada 
contra el 
hambre 

Concepto de apoyo 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

Número de 
Beneficiarios 

De La 
SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

Huehuetla 

 Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 0 

60 

   

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 990 1,666,243.32 416,560.83 2,082,804.15 

Huejutla 

 Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 0 

33 

   

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 403 916,870.92 229,217.73 1,146,088.65 

 

Huichapan 

Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 39 

58 

538,795.51 134,698.88 673,494.39 

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 22673 2,027,623.49 506,905.87 2,534,529.36 

 

Tecozautla 

Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 21 

59 

352,182.68 88,045.67 440,228.35 

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 12708 1,325,270.85 331,317.71 1,656,588.56 
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Nopala 

Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha.  

55 

- -  

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 19167 1,718,776.13 429,694.03 2,148,470.16 

 

San 
Agustin 
Tlaxiaca 

Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 8 

48 

342,288.51 85,572.13 427,860.64 

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 15505 1,150,636.61 287,659.15 1,438,295.76 

 

Mineral del 
Chico 

Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 0 

22 

- -  

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 168 280,947.24 70,236.81 351,184.05 

 

Tezontepec 
de Aldama 

Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 10 

35 

7,610.90 1,902.72 9,513.62 

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 12355 602,253.82 150,563.46 752,817.28 

 

Tepetitlán 

Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 8 

47 

6,088.71 1,522.18 7,610.89 

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 9300 789,535.34 197,383.83 986,919.17 
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Cardonal 

Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 10 

30 

82,400.00 20,600.00 103,000.00 

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 15330 256,108.00 64,027.00 320,135.00 

 

Huasca de 
Ocampo 

Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 10 

45 

180,531.64 45,132.91 225,664.55 

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 18090 378,767.12 94,691.78 473,458.90 

San Bartolo 
Tutotepec 

 Superficie 
incorporada al 

aprovechamiento 
sustentable mediante 
obras y prácticas de 

conservación de 
suelo y agua (incluye 

actividades 
productivo - 

conservacionistas) 

Ha. 0 

23 

- -  

Capacidad de 
almacenamiento de 

agua a construir 
mediante Obras de 

captación y 
almacenamiento de 

agua 

M
3
 294 504,169.22 126,042.30 630,211.52 

 Elaboración y 
Ejecución de 

proyectos (Hasta 6% 
del recurso de 

inversión autorizado) 

Proyecto 12 515 837,900.00 209,475.00 1,047,375.00 

Soporte Técnico 
Operativo (Hasta 2% 
del presupuesto de 

inversión autorizado) 

Contrato 
(Enlace 
Técnico 

Enlace 
Administrativo) 

  - - - 

SUBTOTAL RECURSO DE INVERSIÓN (_%) 13,965,000 3,491,250.00 17,456,250.00 

Gasto de Operación 
hasta el 5 %1/ 

Delegación (2%) 294,000.00 73,500.00 367,500.00 

Gobierno del Estado en FOFAE (2%) 294,000.00 73,500.00 367,500.00 

Evaluación (0.7%) 102,900.00 25,725.00 128,625.00 

Decreto de austeridad (0.25%) 36,750.00 9,187.50 45,937.50 

0.05%  7,350.00   1,837.50   9,187.50  

SUBTOTAL RECURSOS DE OPERACIÓN (5%) 735,000.00 183,750.00 918,750.00 

 

Notas y referencia: 

1/ De acuerdo a los Lineamientos para Aplicación del Gasto de Operación y Reglas de Operación. 

 

El Director General de Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias, Jaime Segura Lazcano.- 

Rúbrica.- La Delegada de la SAGARPA en el Estado de Hidalgo, Carmen Dorantes Martínez.- Rúbrica.- Por 

el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, José Alberto Narváez Gómez.- 

Rúbrica. 
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Apéndice VI 

Hidalgo 

Programa de Productividad Rural 

Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES 

A ATENDER 

NÚMERO DE FAMILIAS 
POR ATENDER CON 

ADRS Y EQUIPOS 
TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS 
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, 

ESPECIES ZOOTÉCNICAS Y 
ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES 
PROPORCIONADOS POR UNA AGENCIA 

DE DESARROLLO RURAL SAGARPA 
(ADRS) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA 

LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL, Y LA PROMOCIÓN, 

DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL 
ACOMPAÑAMIENTO DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS. 

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR 
EQUIPOS TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS PARA LA 
PROMOCIÓN, DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DE 
PROYECTOS PRODUCTIVOS. 

PAQUETES DE HUERTOS, GRANJAS 
FAMILIARES CON APOYO TÉCNICO Y OTROS 

APOYOS DEL COMPONENTE NÚMERO 
TOTAL DE 
FAMILIAS 

BENEFICIADAS 
PESA 2016 

[I+II] 

INVERSIÓN 
TOTAL 

PESA 2016 
[1+2+3+4] 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR 
ADRS 

No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR 
EQUIPOS TÉCNICOS 

MULTIDISCIPLINARIOS 

No. 
PAQUETES 

CON 
SERVICIO 
TÉCNICO 

No. DE 
FAMILIAS 

BENEFICIARIAS 
(II) 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(4) No. 
PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(3) 

1 ACAXOCHITLAN 6 120 16 1,565,856  6 480,000       120 2,045,856 

2 ACATLAN 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

3 
AGUA BLANCA 
DE ITURBIDE 

13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

4 ALFAJAYUCAN 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

5 ATLAPEXCO 4 80 10 1,043,904  4 320,000       80 1,363,904 

6 CALNALI 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

7 CARDONAL 13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

8 CHAPANTONGO 7 140 18 1,826,832  7 560,000       140 2,386,832 

9 CHAPULHUACÁN 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

10 
HUASCA DE 

OCAMPO 
13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

11 HUAUTLA 16 320 42 4,175,616  16 1,280,000       320 5,455,616 

12 HUAZALINGO 7 140 18 1,826,832  7 560,000       140 2,386,832 

13 HUEHUETLA 12 240 31 3,131,712  12 960,000       240 4,091,712 

14 
HUEJUTLA DE 

REYES 
13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

15 
JACALA DE 
LEDEZMA 

18 360 47 4,697,568  18 1,440,000       360 6,137,568 

16 JALTOCAN 5 100 13 1,304,880  5 400,000       100 1,704,880 

17 LA MISIÓN 14 280 37 3,653,664  14 1,120,000       280 4,773,664 

18 LOLOTLA 5 100 13 1,304,880  5 634,583       100 1,939,463 

19 METZTITLÁN 12 240 31 3,131,712  12 960,000       240 4,091,712 

21 
MOLANGO DE 

ESCAMILLA 
10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

22 NICOLÁS FLORES 16 320 42 4,175,616  16 1,280,000       320 5,455,616 

23 
NOPALA DE 
VILLAGRÁN 

13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

24 PACULA 11 220 29 2,870,736  11 880,000       220 3,750,736 

25 PISAFLORES 10 200 26 2,609,760  10 800,000       200 3,409,760 

26 
SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC 

28 560 73 7,307,328  28 2,240,000       560 9,547,328 

27 
SAN FELIPE 
ORIZATLÁN 

15 300 39 3,914,640  15 1,200,000       300 5,114,640 

28 TECOZAUTLA 20 400 52 5,219,520  20 1,600,000       400 6,819,520 
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29 
TENANGO DE 

DORIA 
6 120 16 1,565,856  6 480,000       120 2,045,856 

30 
TEPEHUACÁN DE 

GUERRERO 
11 220 29 2,870,736  11 880,000       220 3,750,736 

31 TIANGUISTENGO 13 260 34 3,392,688  13 1,040,000       260 4,432,688 

32 TLAHUILTEPA 5 100 13 1,304,880  5 400,000       100 1,704,880 

33 TLANCHINOL 15 300 39 3,914,640  15 1,200,000       300 5,114,640 

34 XOCHIATIPAN 26 520 68 6,785,376  26 2,080,000       520 8,865,376 

35 XOCHICOATLÁN 12 240 31 3,131,712  12 960,000       240 4,091,712 

36 YAHUALICA 19 380 50 4,958,466  19 1,520,000       380 6,478,466 

37 IXMIQUILPAN           402 402 4,020,000 402 4,020,000 

38 
ATOTONILCO EL 

GRANDE 
          130 130 1,300,000 130 1,300,000 

39 
CUAUTEPEC DE 

HINOJOSA 
          200 200 2,000,000 200 2,000,000 

40 ZIMAPÁN           200 200 2,000,000 200 2,000,000 

41 

SANTIAGO 
TULANTEPEC DE 

LUGO 
GUERRERO 

          185 185 1,850,000 185 1,850,000 

42 ACTOPAN           187 187 1,870,000 187 1,870,000 

43 TEPEAPULCO           150 150 1,500,000 150 1,500,000 

44 
TEZONTEPEC DE 

ALDAMA 
          140 140 1,400,000 140 1,400,000 

45 APAN           130 130 1,300,000 130 1,300,000 

46 TASQUILLO           125 125 1,250,000 125 1,250,000 

47 
FRANCISCO I. 

MADERO 
          115 115 1,150,000 115 1,150,000 

48 EPAZOYUCAN           110 110 1,100,000 110 1,100,000 

49 HUICHAPAN           112 112 1,120,000 112 1,120,000 

50 
MINERAL DE LA 

REFORMA 
          90 90 900,000 90 900,000 

51 
TEPEJI DEL RÍO 

DE OCAMPO 
          65 65 650,000 65 650,000 

52 TEPETITLÁN           60 60 600,000 60 600,000 

53 
ATOTONILCO DE 

TULA 
          56 56 560,000 56 560,000 

54 
PROGRESO DE 

OBREGÓN 
          48 48 480,000 48 480,000 

55 TIZAYUCA           40 40 400,000 40 400,000 

56 TLAHUELILPAN           42 42 420,000 42 420,000 

57 
OMITLÁN DE 

JUÁREZ 
          41 41 411,000 41 411,000 

TOTAL  428 8,560 1,117 111,697,650 0 428 34,474,583 0 0 0 2,628 2,628 26,281,000 11,188 172,453,233 

 

“Metas y Montos por Municipios en el PESA 2016” 

Estimación de Inversión en municipios PESA 2016 

 

La Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- La Delegada de la SAGARPA en el Estado de Hidalgo, 

Carmen Dorantes Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, José Alberto Narváez Gómez.- Rúbrica. 



70     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

Apéndice VII 

Hidalgo 

Programa de Productividad Rural 

Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

Programa de Productividad Rural Metas Programadas Recursos (En pesos) 

Componente 

Sistema 
Producto/ 
Servicio/ 
Actividad 

Concepto de apoyo Unidad de Medida 
Cantidad 

de 
Medida 

Unidades de 
Producción 

Familiar 
(UPF) 

Beneficiarias 

De la 
SAGARPA 

De el 
Gobierno 

del 
Estado 

De los 
Beneficiarios 

Gran Total 

 

Totales 11,188 188,400,000  12,410,850 200,810,850 

 

(Subtotal) 1,117 3,350 111,697,650  12,410,850 124,108,500 

Proyecto Estratégico de 
Seguridad Alimentaria 

(PESA) 

Proyectos 
Productivos  

Infraestructura, equipo, material 
vegetativo, especies zootécnicas y 
acuícolas para instrumentar proyectos 
productivos.  

Proyecto 1,117 3,350 111,697,650  12,410,850 124,108,500 

 

(Subtotal) 8,560 37,232,550   37,232,550 

Proyecto Estratégico de 
Seguridad Alimentaria 

(PESA) 

Servicios 

Servicios integrales proporcionados 
por una Agencia de Desarrollo Rural 
SAGARPA (ADRS) para la 
implementación de estrategias de 
desarrollo para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, y la 
promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento de proyectos 
productivos. 

ADRS 20 8,560 34,474,583   34,474,583 

Servicios 

Servicios proporcionados por equipos 
técnicos multidisciplinarios para la 
promoción, diseño, ejecución y el 
acompañamiento técnico de proyectos 
productivos. 

Equipos 
Técnicos 
Multidisciplinarios 

      

Servicios 

Servicios de supervisión del 
desempeño en situación de trabajo y 
seguimiento de la calidad de los 
servicios profesionales de las ADRS. 
Hasta el 8% del monto total de 
recursos programados para Desarrollo 
de Capacidades de la población 

beneficiaria (2) 

Servicios 1 8,560 2,757,967   2,757,967 

 

(Subtotal) 2,628 2,628 26,281,800   26,281,800 

Proyecto Estratégico de 
Seguridad Alimentaria 

(PESA) 

Paquetes con 
servicio 
técnico (3) 

Paquetes de huertos, granjas 
familiares con apoyo técnico y otros 
apoyos del componente 

Paquetes 2,628 2,628 26,281,800   26,281,800 

 

Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 1.37 % 2,581,080   2,581,080 

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 0.7 % 1,318,800   1,318,800 

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.35% 659,400   659,400 

(1) Tecnologías de la Información y comunicaciones (TIC), hasta el 0.23% 433,320   433,320 

(1) Capacitación, hasta el 0.05%. 94,200   94,200 

(1) Otros gastos de la Unidad Responsable hasta el 0.35 % 659,400   659,400 

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 % 471,000   471,000 

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 % 565,200   565,200 

(1) Sistema de Padrón Único de Beneficiarios hasta el 0.5 % 942,000   942,000 

(1) Proyectos Especiales hasta el 0.65 % 1,224,600   1,224,600 

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 % 471,000   471,000 

 

(4) Servicios de asistencia y soporte técnico-metodológico, proporcionados por la Unidad Técnica Nacional 
del PESA (UTN FAO-PESA) con fundamento en el Acuerdo de Cooperación Técnica FAO-SAGARPA, hasta el 
2% del monto total del PESA autorizado en el PEF.  

 
3,768,000   3,768,000 

 

Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 394 de las Reglas de 

Operación de la SAGARPA y los Lineamientos de Gastos de Operación 2016. 

(2) Se programarán los servicios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Entidad. Se 

asignará hasta el 8% del monto total de recursos programados para el desarrollo de capacidades de la población 

beneficiaria, con fundamento en el Artículo 93, de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2016. 

(3) Los recursos se destinarán a la adquisición de paquetes de huertos y granjas familiares. El 20% del calor total del 

apoyo se destinará a servicios técnicos. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 93 de las Reglas de 

Operación de los Programas de la SAGARPA 2016. 

La Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- 

La Delegada de la SAGARPA en el Estado de Hidalgo, Carmen Dorantes Martínez.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, José Alberto Narváez Gómez.- 

Rúbrica. 
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Apéndice VIII 

Hidalgo 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 

Componente: Extensionismo “CE” 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

 

Programa Metas Programadas Recursos Concurrentes (En pesos) 

Componente 

Actividad/ 
Sistema 
producto 

/estrategia 

Concepto de 
apoyo 

Unidad de 
Medida (Servicio) 

Cantidad 
de 

Medida 

Beneficiarios 
del servicio 

De la 
“SAGARPA” 

(80%) 

Del 
“Gobierno 
de Estado” 

(20%) 

Gran Total 

Extensionismo 

Agrícola 
Contratación de 
Extensionistas 

Extensionistas 75 2,250 10’800,000 2’700,000 13’500,000 

Extensionistas con 
posgrado/ 
certificado 

     

Coordinadores      

Ganadera 
Contratación de 
Extensionistas 

Extensionistas 38 1,140 5’472,000 1’368,000 6’840,000 

Extensionistas con 
posgrado/ 
certificado 

     

Coordinadores      

Acuícola o 
Pesquera 

Contratación de 
Extensionistas 

Extensionistas 15 450 2’160,000 540,000 2’700,000 

Extensionistas con 
posgrado/ 
certificado 

1 30 172,800 43,200 216,000 

Coordinadores      

Desarrollo 
Rural 

Contratación de 
Extensionistas 

Extensionistas      

Extensionistas con 
posgrado/ 
certificado 

     

Coordinadores 3  604,800 151,200 756,000 

Organizar Foros 

Cobertura 
Nacional 

     

Cobertura Estatal 2 100 168,100 42,025 210,125 

Asistencia a 
Eventos 

Nacionales 
Asistente 3 45 540,000 135,000 675,000 

Subtotal 137 4,015 19’917,700 4’979,425 24’897,125 

 

Instancia ejecutora - FOFAE (2 % Operación y Seguimiento) 418,000 104,500 522,500 

Delegación de la SAGARPA (2 % Operación, seguimiento, supervisión) 418,000 104,500 522,500 

Gastos de Evaluación (.7% ) 146,300 36,575 182,875 

Subtotal 982,300 245,575 1’227,875 

TOTAL 20’900,000 5’225,000 26’125,000 

 

El Director General de Desarrollo de Capacidades y Extensionismo Rural, Jorge Galo Medina Torres.- 

Rúbrica.- La Delegada de la SAGARPA en el Estado de Hidalgo, Carmen Dorantes Martínez.- Rúbrica.- Por 

el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, José Alberto Narváez Gómez.- 

Rúbrica. 
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Apéndice IX 

Hidalgo 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Componente: Sanidad Federalizado 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

Concentrado Presupuestal 

 
Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Incentivo de Apoyo de Sanidad       

a. Concepto de Apoyo de Salud Animal 17,492,601 2,300,000 19,792,601 Proyectos 6 

b. Concepto de Apoyo de Vigilancia Epidemiológica 

en Salud Animal, Acuícola y Pesquera 
2,147,217 0 2,147,217 Proyectos 7 

c. Concepto de Apoyo de Sanidad Acuícola y 

Pesquera 
3,699,413 965,000 4,664,413 Proyectos 1 

d. Concepto de Apoyo de Sanidad Vegetal 17,593,676 1,400,000 18,993,676 Proyectos 12 

e. Concepto de Apoyo de Vigilancia Epidemiológica 

en Sanidad Vegetal 
3,122,833 0 3,122,833 Proyectos 2 

II. Incentivo de Inocuidad 7,972,144 1,500,000 9,472,144 Proyectos 3 

III. Incentivo de Inspección de la Movilización 

Nacional 
4,497,116 4,000,000 8,497,116 Proyectos 2 

Subtotal/1 56,525,000 10,165,000 66,690,000 Proyectos 33 

Gastos de Operación (hasta el 5.0%) 2,975,000 535,000 3,510,000  

Subtotal (hasta el 5.0%)/2 
 2,975,000 535,000 3,510,000 

TOTAL 59,500,000 10,700,000 70,200,000 

 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en el Programa de 

Trabajo que contienen los proyectos que sean autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 

indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa 

de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en las “REGLAS DE OPERACIÓN 2016”, y los 

“Lineamientos para la Ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación”, vigentes, en tanto éstos no cambien. 

 

Concepto de Apoyo de Salud Animal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y Trazabilidad 7,393,998 800,000 8,193,998 Proyecto 1 

Sanidad Bovina y Bioseguridad 2,098,193 500,000 2,598,193 Proyecto 1 

Sanidad Ovina y Caprina y Bioseguridad 585,384 0 585,384 Proyecto 1 

Rabia en Bovinos y especies ganaderas 1,993,668 1,000,000 2,993,668 Proyecto 1 

Influenza Aviar 578,598 0 578,598 Proyecto 1 

Proyecto de Emergencia Sanitaria 4,842,760 0 4,842,760 Proyecto 1 

TOTAL 17,492,601 2,300,000 19,792,601 Proyectos 6 
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Concepto de Apoyo de Vigilancia Epidemiológica en 

Salud Animal, Acuícola y Pesquera 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en aves 408,944 0 408,944 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en cerdos 852,083 0 852,083 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en abejas 94,744 0 94,744 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la enfermedades en ovinos 

y caprinos 
100,400 0 100,400 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en 

bovinos 
189,202 0 189,202 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de la anemia infecciosa equina 56,844 0 56,844 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades en 

crustáceos, peces y moluscos 
445,000 0 445,000 Proyecto 1 

TOTAL 2,147,217 0 2,147,217 Proyectos 7 

 

Concepto de Apoyo de Sanidad Acuícola y 

Pesquera 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones Sanitarias en Peces 3,699,413 965,000 4,664,413 Proyecto 1 

TOTAL 3,699,413 965,000 4,664,413 Proyectos 1 

 

Concepto de Apoyo de Sanidad Vegetal 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los Cítricos 5,983,260 0 5,983,260 Proyecto 1 

Campaña contra la Cochinilla Rosada 600,000 100,000 700,000 Proyecto 1 

Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta 2,482,791 0 2,482,791 Proyecto 1 

Campaña contra Langosta 1,044,466 0 1,044,466 Proyecto 1 

Campaña contra Broca del Café 3,233,370 0 3,233,370 Proyecto 1 

Vigilancia Epidemiológica de Roya del Cafeto 955,208 0 955,208 Proyecto 1 

Campaña contra Malezas Reglamentadas 928,415 300,000 1,228,415 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario del Maíz 339,366 400,000 739,366 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario Hortalizas 339,366 300,000 639,366 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del sorgo 882,791 0 882,791 Proyecto 1 

Manejo Fitosanitario Frutales 804,643 200,000 1,004,643 Proyecto 1 

Emergencias Fitosanitarias 0 100,000 100,000 Proyecto 1 

TOTAL 17,593,676 1,400,000 18,993,676 Proyectos 12 

 

Concepto de Apoyo de Vigilancia 

Epidemiológica en Sanidad Vegetal 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo de Moscas Exóticas de la Fruta 640,042 0 640,042 Proyecto 1 

Programa de Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,482,791 0 2,482,791 Proyecto 1 

TOTAL 3,122,833 0 3,122,833 Proyectos 2 
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Incentivo de Inocuidad 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad Agrícola 3,072,144 400,000 3,472,144 Proyecto 1 

Inocuidad Pecuaria 2,450,000 100,000 2,550,000 Proyecto 1 

Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,450,000 1,000,000 3,450,000 Proyecto 1 

TOTAL 7,972,144 1,500,000 9,472,144 Proyectos 3 

 

Incentivo de Inspección de la Movilización 

Nacional 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de Puntos de Verificación e Inspección 

Interna (PVI's) 
2,250,000 1,513,951 3,763,951 Proyecto 1 

Proyectos Especiales de Inspección 2,247,116 2,486,049 4,733,165 Proyecto 1 

TOTAL 4,497,116 4,000,000 8,497,116 Proyectos 2 

 

El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 

Sánchez Cruz.- Rúbrica.- La Delegada de la SAGARPA en el Estado de Hidalgo, Carmen Dorantes 

Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, José 

Alberto Narváez Gómez.- Rúbrica. 

 

Apéndice X 

Hidalgo 

Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 

Componente: Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) 

Cuadro de Metas y Montos 2016 

No. SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I Monitoreo de Información Agropecuaria 1,572,947  1,572,947 Reporte 93 

II Aplicaciones Geoespaciales 732,225  732,225 Reporte 7 

III Proyectos de Interés Estatal Agropecuario      

III.1 Sistema de Información del Campo 

Hidalguense (SICAMPO ) 
 1,100,000 1,100,000 Proyecto 1 

III.2 Proyecto e_Campo  1,235,200 1,235,200 Proyecto 1 

Subtotal 2,305,172 2,335,200 4,640,372 Reporte 102 

Gastos Administrativos Federal   94,828  94,828   

Gastos Administrativos Estatal  64,800 64,800   

Subtotal 94,828 64,800 159,628   

TOTAL 2,400,000 2,400,00 4,800,000   

 

La Directora en Jefe del Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera, Patricia Ornelas Ruiz.- 

Rúbrica.- La Delegada de la SAGARPA en el Estado de Hidalgo, Carmen Dorantes Martínez.- Rúbrica.- Por 

el Gobierno del Estado de Hidalgo: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, José Alberto Narváez Gómez.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se emite la Guía para la estandarización y certificación de los trámites digitales con el Sello 

de Excelencia en Gobierno Digital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 

Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

37, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, fracción I, 7 fracción XII, 86 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y artículo Sexto del Decreto por el que se 

establece la Ventanilla única Nacional para los trámites e Información del Gobierno. 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013, establece que las estrategias transversales se aplicarán 

normativamente a través de programas especiales; y, por ello, el 30 de agosto de 2013 se publicó en dicho 

medio de difusión oficial, el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual incorpora, 

entre otros, el objetivo de “Establecer una Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la 

Sociedad de la Información y del Conocimiento”; 

Que en el marco del objetivo antes referido, se incorporó como línea de acción de la Estrategia Digital 

Nacional la de “Establecer el Sello de Excelencia en Gobierno Digital acorde a estándares mundiales en 

trámites y servicios digitalizados y mejora regulatoria”; 

Que el Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 

Gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2015, señala que ésta se 

establece como el punto de contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, la cual propiciará la 

interoperabilidad con los sistemas electrónicos de las Instituciones, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables a éstas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

Que la Secretaría de la Función Pública es la encargada de promover las estrategias necesarias para 

establecer políticas de gobierno electrónico, de conformidad con el artículo 37, fracción XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que a la Unidad de Gobierno Digital, adscrita a la Secretaría de la Función Pública de conformidad con el 

artículo 18 fracción, fracciones XIII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública le 

corresponde coordinar la estrategia de digitalización de trámites y servicios gubernamentales, así como 

administrar y promover el portal de información de servicios digitales del Gobierno Federal, a fin de facilitar a 

la sociedad el acceso a los trámites que proporcionan las Instituciones de Gobierno; 

Que de conformidad con la disposición Vigésima Segunda de las Disposiciones Generales para la 

implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, las dependencias, entidades y 

empresas productivas del Estado con el acompañamiento, asesoría y supervisión de la Unidad de Gobierno 

Digital, deberán elaborar un Plan de trabajo para la digitalización de sus trámites y servicios, que contemplará 

su estandarización y certificación. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA GUÍA PARA LA ESTANDARIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LOS 

TRÁMITES DIGITALES CON EL SELLO DE EXCELENCIA EN GOBIERNO DIGITAL 

ÍNDICE: 

INTRODUCCIÓN 

1. PLANEA 

1.1. Integra el equipo de trabajo. 

1.2. Identifica los trámites a integrar en el Plan. 

1.3. Integra el calendario de actividades. 

2. ESTANDARIZA 

2.1. Identifica los entregables. 

2.2. Aplica el estándar de servicios digitales por entregable. 
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3. PRUEBA 

3.1. Valida los criterios de aseguramiento de la calidad (QA) de los servicios en ambientes 

pre-productivos. 

4. PUBLICA 

4.1. Libera en producción los servicios digitales. 

5. EVALÚA 

5.1. Analiza los datos de uso de los servicios digitales en la Ventanilla Única Nacional.  

5.2. Analiza los resultados de indicadores de desempeño y satisfacción del servicio. 

6. MEJORA 

6.1. Emite recomendaciones de mejora e innovación continua a aplicar en los 

servicios digitales. 

6.2. Aplica las recomendaciones para mejorar e innovar en la aplicación del estándar de 

servicios digitales. 

6.3. Gestiona incidencias o mantenimientos preventivos a los servicios digitales publicados. 

7. CERTIFICA 

7.1. Obtén el sello de excelencia en servicios digitales. 

CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA 

Para los efectos de la presente Guía, además de las definiciones establecidas en el artículo segundo del 

Decreto, se entenderá por: 

Accesibilidad Web: las medidas pertinentes para el acceso universal al contenido de la Web a través de 

Internet con independencia del tipo de dispositivo tecnológico, programa de computación o software, 

infraestructura de red, idioma, cultura, localización geográfica y capacidades de las personas usuarias; 

Accesibilidad: las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 

incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 

instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

Ajustes Razonables: las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 

carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas 

con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales; 

Aplicativo web: los programas y herramientas informáticas instaladas en un servidor web, que los 

usuarios pueden acceder y utilizar a través de Internet usando un navegador; es decir, los datos o los archivos 

con los que se trabaja se procesan y se almacenan en la web se envían a los dispositivos tecnológicos como 

computadoras o teléfonos en ese momento y que sólo se requiere de una conexión a Internet y no que estar 

instalados en una computadora; 

Análisis de Vulnerabilidades: el análisis de la aplicación con el objetivo de descartar el uso de prácticas 

de programación que generen riesgo de vulnerabilidades, así como escaneo de vulnerabilidades conocidas; 

Canal Seguro: el uso de protocolos de seguridad y encriptación de datos (https), para proteger la 

información al momento de la captura en los formularios web; 

Coordinación: La Coordinación de la Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la Presidencia de 

la República; 

Decreto: Decreto por el que se Establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información 

del Gobierno; 

DGTI: Director General de Tecnologías de la Información de las Instituciones u homólogos; 

Disposiciones: Disposiciones Generales para la implementación, operación y funcionamiento de la 

Ventanilla Única Nacional; 

Enlace de Estrategia Digital Nacional: el servidor público designado para dar cumplimiento y reportar los 

distintos ejes de la Estrategia Digital Nacional de conformidad con las disposiciones, mediante la coordinación 

de las Instituciones del sector en la ejecución de las acciones operativas relacionadas; 
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Enlace de Bases de Colaboración: el servidor público designado para dar seguimiento y reportar 

trimestralmente el avance en el cumplimiento de los compromisos asumidos en Bases de Colaboración 

suscritas por la institución en el marco del Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 PGCM; 

Enlace de Comunicación Digital: el servidor público designado de conformidad con las Disposiciones, 

para coordinar el nuevo modelo de comunicación digital a que hacen referencia las Disposiciones; supervisará 

la ejecución del plan de migración y será el responsable del cumplimiento satisfactorio del mismo; llevará a 

cabo lo necesario para que la estrategia de Comunicación Social de la institución tenga eco en los canales 

digitales y encabezará un equipo de trabajo que radique en la unidad administrativa de Comunicación Social; 

asimismo, podrá designar enlaces operativos que le acompañen o representen en las reuniones de 

seguimiento de este plan; 

Enlace de Tecnologías de Información: el servidor público designado de conformidad con las 

Disposiciones, para coordinar en el sector la estrategia tecnológica para asegurar que se lleven a cabo las 

acciones técnicas y operativas necesarias que permitan la incorporación de trámites y servicios a la Ventanilla 

Única Nacional; 

Enlace de Participación Ciudadana: el servidor público designado de conformidad con las Disposiciones, 

para dar cumplimiento y reportar el Plan y ejercicios de participación ciudadana digitales dentro de la 

Ventanilla Única Nacional en el sector; 

Enlace de Órgano Interno de Control (OIC) de la institución: el servidor público designado por el Titular 

del OIC, para supervisar el cumplimiento del Plan, las acciones de mejora e innovación continua y de 

certificación de servicios digitales en la institución; 

Enlace de Trámites de la institución: el servidor público proveniente del área sustantiva o que gestiona 

trámites en la institución, designado o designados de conformidad con las Disposiciones, para generar y/o 

validar a nivel de negocio los entregables relacionados a cada uno de los trámites y servicios que se 

encuentran en el Plan; 

Enlace de Tecnologías de la institución: el servidor público proveniente del área de tecnologías de 

información o similar en la institución, designado de conformidad con las Disposiciones, para la generación y/o 

validación de los entregables relacionados con trámites y servicios, que se ejecutan en las plataformas 

tecnológicas de la institución, así como aquellos que se encuentren relacionados con el área y estén inscritos 

en el Plan; 

Enlace Jurídico o Normativo de la institución: el servidor público proveniente del área normativa o 

similar en la institución designado por el Titular de la Unidad Jurídica u homólogos o equivalentes de las 

Instituciones ante la Unidad, para efectuar la validación jurídica de los entregables relacionados con trámites y 

servicios que la propia Unidad determine y se encuentren inscritos en el Plan; 

Entregables: aquellos productos que deban generarse por parte de la institución y proporcionarse a la 

Unidad para el cumplimiento del estándar de servicios digitales, en función de cada trámite; 

Estándar de servicios digitales: compendio de buenas prácticas y modelos de referencia a cumplir por 

las Instituciones para integrar trámites en la Ventanilla Única Nacional; 

Fuente de confianza: la institución o las unidades administrativas de ésta, que en atención a sus 

atribuciones y por la relevancia, confiabilidad y veracidad de la información que administran, sean 

consideradas por la Secretaría con ese carácter, y que proporcionan información de consulta de uso común a 

la Administración Pública Federal, a través de medios digitales; 

Gráfica Base: los elementos de diseño incluidos en el formulario web que utilizan las hojas de estilo de la 

gráfica base y el JavaScript que permite insertar la cabecera y pie de página de gob.mx; 

Guía: La presente Guía para la aplicación y mantenimiento del estándar de servicios digitales de la 

Ventanilla Única Nacional; 

Herramienta de seguimiento: al instrumento que permite registrar el avance de las Instituciones durante 

la aplicación del estándar de servicios digitales comprometido en el Plan y fuente oficial para proporcionar 

información sobre el avance; 

HTTPS: es una combinación del protocolo HTTP con el protocolo SSL/TLS usada para establecer 

comunicación cifrada entre sitios web; 

Incidencia en trámites publicados: La presencia de fallas que impiden que el trámite esté disponible, 

que presenta intermitencia, tiempos de respuesta lentos o bien no permite la correcta finalización del trámite; 
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Infraestructura tecnológica: el conjunto de hardware y software sobre el que se asientan los diferentes 

servicios que las Instituciones necesitan tener en funcionamiento para poder llevar a cabo toda su actividad en 

lo que respecta al aprovisionamiento de servicios de TIC; 

Instituciones: a las dependencias y entidades y empresas productivas del Estado; 

Interoperabilidad: a la capacidad de organizaciones y sistemas, dispares y diversos, para interactuar con 

objetivos consensuados y comunes, con la finalidad de obtener beneficios mutuos, en donde la interacción 

implica que las Instituciones  compartan infraestructura, información y conocimiento mediante el intercambio 

de datos entre sus respectivos sistemas de tecnología de información y comunicaciones; 

Nivel de severidad de la incidencia: Se determina al considerar factores como el horario en que se 

presenta la incidencia, la demanda del trámite y el tipo de problema que la origina; 

Observatorio: Observatorio de Excelencia en Servicios Digitales, que se refiere a un espacio virtual para 

analizar los trámites y servicios digitales de las Instituciones desde una óptica ciudadana y con la 

retroalimentación de académicos y expertos en la materia; 

OIC: Órgano Interno de Control, homólogo o equivalente de las Instituciones; 

Ola: Periodo establecido para realizar las actividades comprometidas para cumplir con el estándar de 

servicios digitales, cuya duración es de un mes; 

Plan: el Plan de Trabajo para la Digitalización de Trámites y Servicios, que contempla la estandarización y 

certificación de servicios digitales; 

Publicación: Proceso que permite poner en operación en la Ventanilla Única Nacional los entregables 

válidos para su consulta por parte de los usuarios de la ventanilla; 

Sello de excelencia: el sello de excelencia de gobierno digital, que se refiere al reconocimiento a los 

trámites y servicios de las instituciones que den cumplimiento a las disposiciones de la presente Guía, en la 

búsqueda de la entrega de servicios digitales de mejor calidad; 

Subcomisión:  la Subcomisión de Interoperabilidad de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del 

Gobierno Electrónico, y 

Usabilidad: el despliegue de avisos o alertas que permiten al usuario reconocer el estado de avance o si 

existe error en el llenado. 

INTRODUCCIÓN: 

La presente Guía está dirigida a las Instituciones responsables de cumplir con la implementación que 

señala el Decreto y las Disposiciones. 

La presente Guía definirá el proceso a seguir por las Instituciones previo a la publicación de los 

entregables de un trámite y posterior a la puesta en operación de los mismos, a través de la Ventanilla Única 

Nacional, gob.mx. En este sentido, esta Guía contiene 7 pasos básicos: 1) Planea, 2) Estandariza, 3) Valida, 

4) Publica, 5) Evalúa, 6) Mejora y 7) Certifica, que contienen acciones específicas para cumplir respecto de las 

disposiciones legales vigentes en materia de digitalización de trámites y servicios. 

Esta Guía podrá ser revisada de manera anual o a juicio de la Unidad, para reflejar avances en los 

procesos institucionales y tecnológicos que apoyen el cumplimiento de las acciones aquí establecidas. De 

igual forma, la Unidad en colaboración con la Coordinación, podrá emitir comunicados, oficios o criterios que 

permitan la correcta implementación y entendimiento de la presente Guía. 

Las fechas de cumplimiento de las acciones descritas en esta Guía son: 

Tabla 1. 

Paso Acciones a realizar Plazos (días 

naturales) 

Medios de 

verificación 

Fundamento Jurídico 

Planea Paso 1. 1 – Integra el 

equipo de trabajo. 

Desde el 1 hasta el 31 

de octubre de cada 

año.  

Oficios de 

designación. 

 

Decreto y Disposiciones. 

 Paso 1.2 – Identifica los 

trámites a integrar en el 

Plan  

Desde el 1 de 

noviembre hasta el 31 

de diciembre de cada 

año. 

Oficios de 

comunicación.  

Decreto y Disposiciones. 

 Paso 1.3 – Integra el 

calendario de 

actividades. 

Desde el 1 de 

noviembre hasta el 31 

de diciembre de cada 

año. 

Calendario de 

actividades. 

 

Decreto y Disposiciones 

http://es.wikipedia.org/wiki/Hardware
http://es.wikipedia.org/wiki/Software
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Estandariza 

 

Paso 2.1 – Identifica los 

entregables. 

Desde el 1 diciembre 

hasta el 30 de enero 

de cada año. 

Plan. Decreto y Disposiciones 

 Paso 2.2 – Aplica el 

estándar de servicios 

digitales por 

entregable. 

Desde el 1 de febrero 

hasta el 30 de 

noviembre de cada 

año. 

Guías del estándar 

de servicios 

digitales. 

Entregables del 

estándar de 

servicios digitales. 

Herramienta de 

seguimiento. 

Decreto y Disposiciones. 

Disposiciones generales de 

accesibilidad Web que deben 

observar las dependencias y 

entidades de la Administración 

Pública Federal y las empresas 

productivas del Estado. 

Acuerdo por el que se 

modifican las políticas y 

disposiciones para la 

Estrategia Digital Nacional, en 

materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones, 

y en la de seguridad de la 

información, así como el 

Manual Administrativo de 

Aplicación General en dichas 

materias. 

Valida Paso 3.1 – Valida los 

criterios de 

aseguramiento de la 

calidad (QA) de los 

servicios en ambientes 

pre-productivos. 

Desde el 1 de febrero 

hasta el 30 de 

noviembre de cada 

año. 

Pruebas de 

aseguramiento de 

calidad. 

Herramienta de 

seguimiento. 

Decreto y Disposiciones. 

Acuerdo por el que se 

modifican las políticas y 

disposiciones para la 

Estrategia Digital Nacional, en 

materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones, 

y en la de seguridad de la 

información, así como el 

Manual Administrativo de 

Aplicación General en dichas 

materias. 

Publica Paso 4.1 – Libera en 

producción los servicios 

digitales. 

Desde el 1 de febrero 

hasta el 30 de 

noviembre de cada 

año. 

Portal  

www.gob.mx. 

Herramienta de 

seguimiento. 

Decreto y Disposiciones 

Evalúa 

 

Paso 5.1 – Analiza los 

datos de uso de los 

servicios digitales en la 

Ventanilla Única 

Nacional. 

Desde el 1 de febrero 

hasta el 31 de 

diciembre de cada 

año. 

Métricas de uso de 

los servicios. 

Portal www.gob.mx. 

Decreto y Disposiciones. 

 Paso 5.2 – Analiza los 

resultados de 

indicadores de 

desempeño y de 

satisfacción con el 

servicio. 

Desde el 1 de febrero 

hasta el 31 de 

diciembre de cada 

año. 

Resultados de 

indicadores de 

desempeño y de 

satisfacción. 

Portal www.gob.mx. 

Decreto y Disposiciones. 

http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
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Mejora Paso 6.1 – Emite 

recomendaciones de 

mejora e innovación 

continua a aplicar en 

los servicios digitales. 

Desde el 1 de febrero 

hasta el 31 de agosto 

de cada año. 

Portal www.gob.mx. 

Catálogo Nacional 

de Trámites y 

Servicios. 

Herramienta de 

seguimiento. 

Decreto y Disposiciones. 

 Paso 6.2 – Aplica las 

recomendaciones para 

mejorar e innovar en la 

aplicación del estándar 

de servicios digitales. 

Desde el 1 de abril 

hasta el 30 de 

noviembre de cada 

año. 

Formatos de 

mejora. 

Portal www.gob.mx. 

Herramienta de 

seguimiento. 

Decreto y Disposiciones. 

 Paso 6.2 - Gestiona las 

incidencias o 

mantenimientos 

preventivos a los 

servicios publicados. 

Desde el 1 de febrero 

hasta el 31 de 

diciembre de cada 

año. 

Herramienta de 

seguimiento. 

Portal www.gob.mx. 

Oficios de 

comunicación. 

Correo electrónico. 

Decreto y Disposiciones. 

Certifica Paso 7.1 – Obtén el 

sello de excelencia en 

servicios digitales. 

Desde el 1 de febrero 

hasta el 31 de 

diciembre de cada 

año. 

Herramienta de 

seguimiento. 

Oficios de 

comunicación. 

Portal www.gob.mx. 

Programa para un Gobierno 

Cercano y Moderno 

2013-2018, Línea de acción 

5.1.4 Establecer el Sello de 

Excelencia en Gobierno Digital 

acorde a estándares mundiales 

en trámites y servicios 

digitalizados y mejora 

regulatoria. 

Decreto y Disposiciones. 

 

En caso de que sean creadas nuevas instituciones con posterioridad a la fecha de la entrada en vigor de la 

presente Guía, éstas deberán de acordar con la Secretaría de la Función Pública a través de la Unidad los 

plazos específicos que les corresponderán en virtud de su Plan. 

La presente Guía, se compone de las siguientes etapas: 

1. PLANEA 

1.1 Integra el equipo de trabajo 

Involucrados: El Secretario o Titular de las Instituciones, Enlaces y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. El Secretario o Titular de la institución cabeza de sector designará los enlaces de acuerdo 

a la fracción XXXI de la disposición Quinta de las Disposiciones Generales para la 

implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional: 

a. Enlace de Estrategia Digital Nacional. 

b. Enlace de Comunicación Digital. 

c. Enlace de Tecnologías de Información. 

d. Enlace de Participación Ciudadana. 

e. Enlace de Bases de Colaboración. 

2. Los enlaces de sector deberán sesionar como mínimo una vez al año, con la finalidad de 

mantenerse informados sobre las acciones que se lleven a cabo en las líneas de trabajo 

referentes a la Ventanilla Única Nacional. 

http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
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3. El Enlace de Estrategia Digital Nacional de cabeza de sector será el encargado de 

promover en todas las Instituciones del sector la generación de un Grupo de Trabajo que 

dará seguimiento al Plan, www.gob.mx. El Grupo de Trabajo estará conformado en cada 

institución por el o los Enlaces de trámites a nivel negocio de la institución provenientes del 

área sustantiva o que gestiona trámites y servicios, el Enlace de Tecnologías de la 

institución y el Enlace Jurídico o Normativo. 

4. El Enlace de Estrategia Digital Nacional será el encargado de informar a la Unidad y al 

Enlace de OIC, mediante oficio, el nombre, cargo, correo electrónico y teléfono de los 

participantes en el Grupo institucional de cada dependencia de su sector. 

5. El Enlace de OIC vigilará y dará seguimiento al grupo de trabajo e informará 

oportunamente a la Unidad sobre los avances y el cumplimiento de las acciones. 

6. El Grupo de Trabajo Institucional sesionará como mínimo 1 vez al año. 

7. El Enlace de Estrategia Digital Nacional deberá notificar oportunamente a la Unidad, así 

como al Enlace de OIC sobre cambios al grupo de trabajo institucional. 

1.2 Identifica los trámites a integrar en el Plan 

Involucrados: la Subcomisión, el Enlace de Estrategia Digital Nacional, el Grupo de Trabajo 

Institucional, la Coordinación y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. Con base en la recomendación de la Unidad y la Coordinación, se determinarán los 

trámites que se propondrán a la Subcomisión de Interoperabilidad de la Comisión 

Intersecretarial para el Desarrollo Electrónico, para ser incluidos en el Plan. 

2. Los criterios para la elección de los trámites a incluir en el Plan serán determinados por la 

Unidad y la Coordinación, de acuerdo a las prioridades que éstas determinen en el año en 

curso. Éstos podrán alinearse de forma enunciativa mas no limitativa a los siguientes: 

a. Trámites más buscados en Internet. 

b. Trámites con mayor frecuencia de uso reportado por las Instituciones 

a la COFEMER. 

c. Trámites relacionados a prioridades nacionales de acuerdo Plan Nacional de 

Desarrollo vigente. 

d. Trámites de sectores estratégicos que enuncian Organismos de Cooperación 

Internacional como las Naciones Unidas, Banco Mundial, Banco Interamericano 

de Desarrollo, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 

entre otras. 

e. Trámites prioritarios para la institución. 

f. Trámites incluidos en el Programa Bianual de Mejora Regulatoria de la 

COFEMER con objetivo de digitalización. 

g. Trámites en estados de digitalización específicos. 

h. Trámites de las Instituciones incluidas en el plan de trabajo de comunicación 

digital. 

i. Trámites publicados en el año anterior propuestos para aplicación de mejora 

continua e innovación continua. 

3. Las Instituciones podrán adicionar trámites a recomendación de la Unidad y de 

la Coordinación. 

4. El Enlace de Estrategia Digital Nacional reportará a la Unidad el nivel de digitalización 

de los trámites propuestos en el Plan para su sector. 

5. La propuesta final de plan que contemplará su estandarización y certificación, en términos 

de la presente guía, será evaluada por la subcomisión determinada por la Comisión 

Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico, en términos de lo previsto en el 

artículo Octavo del Decreto. Dicho plan de digitalización, deberá ser integrado al Plan de 

trabajo de implementación de la Ventanilla Única Nacional previsto en las Disposiciones 

Generales para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla  

Única Nacional. 

http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
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1.3 Integra el calendario de actividades. 

Involucrados: el Enlace de Estrategia Digital Nacional, el Grupo de Trabajo Institucional 

y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. La Unidad determinará los plazos y fechas de entrega para los trámites incluidos en el Plan 

de cada institución. 

2. La Unidad incluirá dentro del Plan la programación de las revisiones para la mejora e 

innovación continua de servicios digitales, así como de la aplicación de las mismas. 

3. Cualquier cambio o adición que la institución quiera hacer al Plan aprobado deberá 

solicitarse por escrito a la Unidad, a quien se someterá para su consideración y quien 

deberá aprobar en su caso los cambios solicitados por la institución, en el entendido de 

que en caso de acordarse alguna modificación a dicho Plan, deberá realizarse con tiempo 

suficiente, de tal forma que no se afecten las actividades previstas. 

4. La baja de los trámites dentro del Plan deberá solicitarse a la Unidad mediante escrito 

únicamente cuando dichos trámites se encuentren en proceso de cancelación la 

publicación; o bien, que ya no estén publicados del Catálogo Nacional de Trámites 

y Servicios. 

5. La institución dará seguimiento al Plan mediante la herramienta que la Unidad determine. 

6. El Grupo de Trabajo Institucional generará un calendario interno de actividades que 

permita dar cumplimiento al Plan, mismo que deberá considerar las siguientes actividades 

en caso de que apliquen: 

i. Contar con información del  trámite específico a digitalizar; 

ii. Identificar fuentes de confianza de la información y requisitos para los trámites de su 

competencia en términos del Acuerdo por el que se establece el Esquema de 

Interoperabilidad y de Datos Abiertos de la Administración Pública Federal (EIDA); 

iii. Contar con información o requisitos del  trámite; 

iv. Identificar mecanismos potenciales de  interoperabilidad; 

v. Identificar modelos de optimización y digitalización; 

vi. Definir criterios de reingeniería del trámite a digitalizar; 

vii. Estructurar un modelo de administración del cambio interno; 

viii. Estructurar un modelo de  comunicación interna; 

ix. Generar un marco de referencia de indicadores con métricas de tiempo de respuesta y 

satisfacción ciudadana, entre otros; 

x. Alinearse al modelo de mejora continua; 

xi. Identificar posibles riesgos detectados, incluidos los riesgos jurídicos, tecnológicos, de 

comunicación y de digitalización; 

xii. Acatar en protocolo para salida en producción de un trámite digital a través del portal 

www.gob.mx, y 

xiii. Otros que defina el propio Grupo de Trabajo Institucional y la Unidad. 

2. ESTANDARIZA 

2.1 Identifica los entregables 

Involucrados: El Enlace de Estrategia Digital Nacional, el Grupo de Trabajo Institucional 

y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. Los entregables a generar por la institución serán determinados en función del nivel de 

digitalización que tengan los trámites incluidos en el Plan, siendo éstos: 
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a. Nivel 1: Ficha de trámite y más Información. 

b. Nivel 2: Formato descargable. 

c. Nivel 3: Formulario web. 

d. Nivel 4: Punta a punta e interoperable. 

2. La Unidad comunicará como parte del Plan a las Instituciones, la totalidad de entregables 

en los que deberá trabajar, así como los plazos de entrega y los dará de alta en la 

herramienta de seguimiento para que la Institución realice las actividades relacionadas. 

3. El Enlace de Estrategia Digital Nacional será responsable de notificar correctamente a la 

Unidad el nivel de digitalización de los trámites, con la finalidad de identificar correctamente 

los entregables aplicables. Asimismo, deberá reportar oportunamente los formatos 

descargables con los que cuente en caso de reportar el trámite como nivel 3 o 4. 

2.2 Aplica el estándar de servicios digitales por entregable 

Involucrados: El Enlace de Estrategia Digital Nacional, el Grupo de Trabajo Institucional 

y la Unidad 

Actividades a realizar por las Instituciones: 

1. La Unidad proporcionará las guías para la instrumentación del estándar de servicios 

digitales aplicable a cada entregable con los pasos a seguir para facilitar su aplicación. 

2. El Grupo de Trabajo Institucional deberá familiarizarse con el estándar de servicios 

digitales aplicable para cada entregable consultando las guías que la Unidad publique para 

tal efecto y asistiendo a los talleres correspondientes, así como a las sesiones informativas 

que la Unidad convoque. 

3. Será responsabilidad de la institución la correcta aplicación del estándar de servicios 

digitales en los diferentes entregables, así como su revisión. 

4. El estándar de servicios digitales deberá aplicarse de la siguiente forma: 

a. Ficha de trámite: 

i. La Unidad proporcionará la propuesta de estandarización para los 

entregables de ficha trámite. Dicha propuesta tomará como base la 

información del trámite publicada por la institución en el Catálogo Nacional 

de Trámites y Servicios. 

ii. El Enlace del Trámite correspondiente deberá validar la totalidad de la 

información contenida en la propuesta de ficha con la firma del Enlace del 

Trámite, así como del Enlace de Estrategia Digital Nacional. 

b. Más  Información: 

i. La institución deberá generar una propuesta de la sección de más 

información para el trámite, con base en la información que ya tenga 

generada en su portal actual. En caso de que la institución no cuente con 

información complementaria del trámite que le agregue valor a la ficha 

ciudadana, no será necesario generar dicha sección. La no aplicación de 

este apartado deberá ponerse a consideración de la Unidad. 

ii. La institución será responsable de reportar y validar oportunamente con la 

Unidad en caso de identificar la no aplicación de los entregables de más 

información, justificando su respuesta en el formato de ficha de trámite. 

iii. Aquellas Instituciones que hayan concluido el proceso de migración de su 

portal deberán generar el apartado de más información en el sitio migrado 

de acuerdo a los lineamientos establecidos. Aquellas Instituciones que no 

hayan iniciado el proceso de migración deberán realizar la estandarización 

de su portal actual, en tanto se realiza la migración respectiva. 

iv. Todos los vínculos y documentos que se encuentren en la ficha, así como 

en el apartado de más información deberán apegarse a los lineamientos de 

diseño que la Unidad determine. 
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c. Formato descargable: 

i. La Unidad proporcionará la propuesta de estandarización para los 

entregables de formato descargable cuando aplique. 

ii. La institución deberá validar la totalidad de la información y formato 

contenido en dicha propuesta con la firma del Enlace del Trámite, así como 

del Enlace de Estrategia Digital Nacional. 

d. Formulario web: 

i. El Enlace Responsable de Tecnologías de Información de la institución 

realizará la aplicación del estándar de servicios digitales en los formularios 

web  correspondientes a los trámites presentes en el Plan, de acuerdo a los 

siguientes criterios: 

ii. Gráfica Base: la institución deberá implementar los elementos de diseño de 

la gráfica base, mismos que consideran elementos de estilo, usabilidad y 

datos que permitirán la homologación de los formularios, haciendo su 

utilización más sencilla para los usuarios. 

iii. Seguridad: las Instituciones  que cuenten con entregables de formulario 

web, deberán cumplir en términos de seguridad de la información 

lo siguiente: 

a. Certificado de seguridad: las Instituciones deberán implementar 

el certificado de seguridad HTTPS en los formularios web, con 

la finalidad de establecer intercambios de información de forma 

segura. Dichos certificados deberán alinearse a los criterios 

de seguridad que la Unidad determine. La implementación de 

dichos certificados será responsabilidad de la dependencia 

y deberá notificarse a la Unidad de forma oportuna. 

b. Resultados de análisis de seguridad: Las Instituciones deberán 

realizar análisis de seguridad de acuerdo a los criterios que la 

Unidad determine, dichos análisis deberán entregarse en forma 

confidencial y por oficio y en un CD, DVD o USB adjunto, dentro 

de las fechas establecidas en el Plan, los siguientes 

documentos: 

i. Análisis de vulnerabilidades estático: análisis del código 

de la aplicación con el objetivo de descartar el uso de 

prácticas de programación que generen riesgo 

de vulnerabilidades. 

ii. Análisis de vulnerabilidades dinámico: análisis de la 

aplicación de manera dinámica desde el exterior de 

la infraestructura que aloja el aplicativo, con el objetivo 

de descartar el uso de prácticas de configuración que 

generen como riesgo de vulnerabilidades. 

iii. Las pruebas de desempeño de sus formularios. 

iv. Las acciones generadas para solventar las posibles 

vulnerabilidades. 

v. Contar con la opinión del área jurídica en términos de 

estar dando cumplimiento con las leyes o normas que 

regulen la seguridad de información, protección 

de datos personales, prevención de vulnerabilidades o 

riesgos de seguridad de las aplicaciones, de acuerdo al 

marco normativo que la Unidad determine. Dicha 

opinión deberá firmarse por parte del área jurídica o 

normativa de la institución. 
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vi. Los documentos mencionados deberán entregarse a la 

Unidad con la frecuencia establecida en el ACUERDO 

por el que se modifican las políticas y disposiciones 

para la Estrategia Digital Nacional, en materia de 

tecnologías de la información y comunicaciones, y en la 

de seguridad de la información, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dichas 

materias, cada vez que se realiza una puesta en 

producción o cada seis meses, a partir de la primera 

fecha de entrega registrada. 

vii. En caso de la Unidad emita recomendaciones o 

comentarios a los documentos entregados por la 

institución, ésta deberá dar atención y notificar a 

la Unidad dentro de los siguientes 10 días hábiles 

a la emisión de dichos comentarios. 

iv. Analíticos: las Instituciones deberán integrar el componente estadístico 

propuesto por la Unidad, que es una herramienta de análisis introspectivo en 

canales digitales para el monitoreo de métricas de manera precisa. 

v. Accesibilidad: las Instituciones deberán Integrar elementos de accesibilidad 

web de acuerdo a lo que dicta el Acuerdo por el que se establecen las 

Disposiciones Generales de Accesibilidad Web que deben observar 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las 

empresas productivas del Estado publicado en el Diario Oficial de 

la Federación. 

vi. Satisfacción: la institución deberá integrar a sus formularios el componente 

de encuesta para medir la satisfacción de los servicios digitales, de acuerdo 

a los lineamientos técnicos que la Unidad determine. 

vii. Motor de pagos: La Institución deberá, en caso de que aplique, integrar el 

pago electrónico del trámite y/o servicio a certificar en términos de las 

disposiciones en la materia emitidas por la Unidad. 

viii. La Unidad determinará la aplicación de otros elementos que se adicionen a 

los formularios como parte del estándar de servicios digitales. 

5. El Enlace responsable será encargado de reportar el avance en la estandarización de los 

entregables mediante la herramienta de seguimiento determinada por la Unidad, en tiempo 

de acuerdo a los siguientes estatus: 

a. Asignando: estatus reportado por la Unidad antes del inicio de la ola 

correspondiente, refleja que el entregable ha sido asignado a la Institución como 

parte de su Plan. 

b. Trabajo en proceso: refleja que la institución o la Unidad en su caso se 

encuentra actualmente aplicando el estándar correspondiente al entregable, y 

deberá reportarse al día hábil siguiente del inicio de la ola de entrega. La Unidad 

realizará el cambio a este estatus para el caso de los entregables de Ficha de 

trámite y Formato descargable. 

c. Resuelto: refleja que la Institución ha terminado de aplicar el estándar, y deberá 

reportarse al día hábil siguiente de finalizar la segunda semana de la ola 

correspondiente. La Unidad realizará el cambio a este estatus para el caso de 

los entregables de Ficha de trámite y Formato descargable. 

3. VALIDA 

3.1 Valida los criterios de aseguramiento de la calidad (QA) de los trámites en ambientes pre-productivos. 

Involucrados: El Enlace de Estrategia Digital Nacional, el Grupo de Trabajo Institucional 

y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. Para el caso de entregables de formularios web, deberá preverse la utilización de 

diferentes ambientes por parte de la institución para la aplicación del estándar de diseño y 

específicamente la utilización de un ambiente de pruebas en el que se valide el buen 

funcionamiento de los componentes en el formulario, la liga a este ambiente deberá 

proporcionarse a la Unidad para realizar la validación previa de dichos formularios. 
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2. Será responsabilidad de la institución realizar las pruebas unitarias e integrales 

correspondientes necesarias en los formularios web, para garantizar el buen 

funcionamiento y visualización de los componentes de la gráfica base. 

3. El Enlace responsable o la Unidad será encargado de reportar el avance en la validación 

de los entregables mediante la herramienta de seguimiento determinada por la Unidad, de 

acuerdo a los siguientes estatus: 

a. Verificado/Validado: para el caso de formulario web refleja que la institución ha 

validado el estándar aplicado, realizando las pruebas correspondientes; para los 

entregables de ficha de trámite, más información y formato descargable, refleja 

que se ha validado con la Institución la propuesta de ficha entregada por la 

Unidad y se ha recabado la firma correspondiente del Enlace del Trámite y del 

Enlace de Estrategia Digital Nacional. Deberá reportarse dentro de la tercera 

semana de la ola de entrega correspondiente. 

b. Validado Normas/Estándares: refleja que la Unidad ha validado que el estándar 

aplicado por la Institución cumple los lineamientos determinados, y deberá 

reportarse a más tardar al finalizar la tercera semana del mes de la ola de 

entrega correspondiente. 

4. PUBLICA 

4.1 Libera en producción los servicios digitales. 

Involucrados: El Enlace de Estrategia Digital Nacional, el Grupo de Trabajo Institucional 

y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. La Unidad será responsable de publicar en el portal www.gob.mx dentro de la sección de 

Trámites, la ficha del trámite estandarizada y validada en la categoría y subcategoría 

acordada previamente con la institución. Dicha publicación deberá realizarse dentro de la 

cuarta semana del mes de entrega. 

2. Los vínculos correspondientes a los entregables estandarizados y validados de más 

información, formatos descargable y formularios web serán publicados en la ficha 

correspondiente, dentro de la cuarta semana del mes de entrega. 

3. Los formatos descargables estandarizados se publicarán de acuerdo al Artículo 4 de la Ley 

Federal del Procedimiento Administrativo. El proceso de publicación es responsabilidad de 

la institución y ésta deberá mantener informada a la Unidad sobre el avance del mismo, así 

como de su conclusión oportunamente. 

4. La Unidad colocará la fecha de publicación en el formato y generará la versión que se 

podrá llenar en línea. La institución no deberá realizar alteración al mismo, una vez 

generada la versión final. 

5. La institución será responsable de cargar el formato descargable estandarizado y que se 

pueda llenar en línea en su infraestructura y de proporcionar a la Unidad oportunamente 

las ligas para su carga en la ficha del trámite publicada. 

6. El Enlace responsable o la Unidad será encargado de reportar el avance en la publicación 

de los entregables mediante la herramienta de seguimiento determinada por la Unidad, en 

tiempo de acuerdo a los siguientes estatus: 

a. Publicado: refleja que la Unidad ha cargado en el portal www.gob.mx la ficha de 

trámite y los vínculos correspondientes a más información estandarizados y 

validados; refleja que el formato descargable estandarizado y validado se 

encuentra publicado en el Diario Oficial de la Federación; refleja que el 

formulario web estandarizado se encuentra en un ambiente productivo para la 

realización de una última verificación por parte de la Unidad. Este estatus deberá 

reportarse dentro de la tercera semana de la ola correspondiente. 

b. En operación: refleja que la Unidad ha concluido la publicación de los 

entregables correspondientes en el Portal dentro de la sección de Trámites, 

deberá reportarse dentro  de la cuarta semana de la ola correspondiente. 

http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
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5. EVALÚA 

5.1 Analiza los datos de uso de los servicios digitales en la Ventanilla Única Nacional. 

Involucrados: El Enlace de Estrategia Digital Nacional, el Grupo de Trabajo Institucional, el OIC 

y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. La Unidad recabará la información del componente estadístico para los trámites con 

formulario web publicados en el portal, dicha información estará relacionada con: 

a. Páginas consultadas 

b. Clics en el formulario y abandonos 

2. La Unidad recabará información correspondiente a encuestas ciudadanas dentro de la 

ficha del trámite y los formularios web, con la finalidad de obtener retroalimentación de los 

trámites por parte de los ciudadanos. 

3. La información obtenida de dichas evaluaciones será proporcionada a los Enlaces de 

Estrategia Digital Nacional y a los Enlaces de OIC con el mecanismo y periodicidad que la 

Unidad determine. 

4. Por cada uno de los trámites o servicios la institución deberá proporcionar un reporte 

mensual a la Unidad en el formato que ésta determine con la información listada a 

continuación de forma enunciativa mas no limitativa: 

a. Total de transacciones finalizadas por canal (presencial, telefónico, en línea) 

b. Costo de transacción por canal (presencial, telefónico, en línea) 

c. Índice de completitud de servicios digitales 

d. Tiempo de entrega promedio por canal (presencial, telefónico, en línea) 

 Con la finalidad de realizar la medición de indicadores de desempeño en gob.mx. 

5.2 Analiza los resultados de indicadores de desempeño y satisfacción del servicio. 

6. MEJORA 

6.1 Emite recomendaciones de mejora e innovación continua a aplicar en los servicios digitales. 

Involucrados: El Enlace de OIC y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. La Unidad realizará una programación anual de los trámites que se integrarán al ciclo de 

mejora e innovación continua, dichos trámites deberán encontrarse en estatus en 

operación en la herramienta de seguimiento y estar publicados en gob.mx. Se podrán 

añadir a dicha programación trámites que la institución determine. 

2. La programación contemplará las olas de revisión de los entregables que deberá llevar a 

cabo el Enlace de OIC, estableciendo las fechas de entrega de las observaciones. 

3. El Enlace de OIC y la institución será notificada sobre los trámites incluidos en el Plan 

relacionados con mejora e innovación continua. 

4. El Enlace de OIC de cada institución deberá realizar la revisión de las fichas de trámites, 

vínculos de más información y formularios web, con la intención de: 

a. Fortalecer o mejorar la redacción de los entregables con la finalidad de que el 

trámite sea más accesible y fácil de interactuar para el ciudadano. 

b. Asegurar la alineación y congruencia de todos los insumos de información. 

c. Asegurar que la información sea clara y se encuentre actualizada de acuerdo a 

la normatividad vigente relacionada con el trámite. 

d. Asegurar la correcta georreferenciación de las oficinas mostradas en la ficha 

del trámite. 

e. Asegurar que se encuentran actualizados los elementos del estándar de diseño. 
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5. Las recomendaciones de los Enlaces de OIC sobre los entregables revisados, deberán 

documentarse en la herramienta de seguimiento en la sección habilitada para tal efecto. 

6. El Enlace de OIC será encargado de reportar el avance en la mejora e innovación de los 

entregables mediante la herramienta de seguimiento determinada por la Unidad, en tiempo 

de acuerdo a los siguientes estatus: 

a. Asignando: estatus reportado por la Unidad antes del inicio del periodo de 

entrega, refleja que el entregable ha sido asignado al Enlace de OIC como parte 

de su Plan. 

b. Trabajo en proceso: refleja que el Enlace de OIC se encuentra actualmente 

identificando las mejoras e innovaciones aplicables al entregable. Deberá 

reportarse a más tardar en la tercera semana de la ola de revisión programada. 

c. Cerrado enviado a mejora: Refleja que el entregable se someterá al proceso de 

aplicación de mejoras e innovación continua. Deberá reportarse a más tardar en 

la cuarta semana de la ola de revisión programada. 

d. Cerrado sin observaciones: Refleja que no se identifican mejoras e innovación 

continua para el entregable. Deberá reportarse a más tardar en la cuarta semana 

de la ola de revisión programada. 

6.2 Aplica las recomendaciones para mejorar e innovar en la aplicación del estándar de servicios digitales. 

Involucrados: El Enlace de Estrategia Digital Nacional, el Grupo de Trabajo Institucional, el Enlace 

de OIC y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. Se pondrán a consideración de las Instituciones las recomendaciones realizadas por el 

Enlace de OIC y será responsabilidad de la misma, consensuar la aplicación de dichas 

recomendaciones con el Enlace de OIC y la Unidad. 

2. La institución será responsable de identificar de forma proactiva todas aquellas mejoras e 

innovaciones aplicables a los entregables. 

3. La institución deberá documentar sus avances en la aplicación de las recomendaciones en 

la siguiente versión del entregable dentro de la herramienta de seguimiento de acuerdo a 

los plazos que le indique la Unidad. 

4. La institución en conjunto con el Enlace de OIC deberán consensuar y documentar los 

cambios que se realicen a los entregables en el formato que la Unidad le indique. Los 

cambios que se realicen a la ficha del trámite deberán entregarse firmados por el Enlace 

de Estrategia Digital Nacional, el OIC y el Enlace del Trámite para poder ser efectuados. 

5. La Unidad será responsable de aplicar en el caso de fichas de trámites publicadas en 

gob.mx, los cambios aprobados por las Instituciones dentro de los plazos indicados, la 

validación de dichos cambios aplicados en el Portal de gob.mx es responsabilidad 

de la institución. 

6. La Unidad será responsable de validar los cambios aplicados por las Instituciones en los 

formularios web. 

7. Una vez aplicados los cambios correspondientes, la institución deberá proporcionar los 

vínculos correspondientes a la Unidad para la actualización de los entregables de más 

información, formatos descargables y formularios web en la ficha publicada. Dichos 

vínculos deberán ser validados previamente por la Unidad antes de ser publicados. 

8. El Enlace responsable será encargado de reportar el avance en la aplicación de la mejora 

e innovación de los entregables mediante la herramienta de seguimiento determinada por 

la Unidad, en tiempo de acuerdo a los siguientes estatus: 

a. Asignando: estatus reportado por la Unidad antes del inicio del periodo de 

entrega, refleja que el entregable ha sido asignado a la institución como parte 

de su Plan. 
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b. Trabajo en proceso: refleja en el caso de la ficha de trámite que la institución se 

encuentra actualmente consensuando las observaciones realizadas por el 

Enlace de OIC; refleja en el caso de formularios web que la institución se 

encuentra aplicando las observaciones realizadas por el Enlace de OIC, así 

como en la actualización de los documentos del estándar que les apliquen. 

Deberá reportarse al finalizar la ola establecida de acuerdo al calendario de 

actividades correspondiente. 

c. Resuelto: refleja en el caso de ficha trámite la entrega del formato que la Unidad 

indique con el detalle de los cambios a realizar, dicho formato deberá contar el 

visto bueno de las áreas involucradas; refleja en el caso de formularios web la 

aplicación de los cambios de gráfica base en el formulario para su validación. 

Deberá reportarse al finalizar la ola establecida de acuerdo al calendario de 

actividades correspondiente. 

d. Verificado/Validado: refleja en el caso de ficha la entrega del formato que 

determine la Unidad, con la firma del Enlace de la Estrategia Digital, Titular del 

Órgano Interno de Control y Enlace del trámite; refleja en el caso de formulario 

web la entrega de los documentos actualizados del estándar que la Unidad 

determine. Deberá reportarse al finalizar la ola establecida de acuerdo al 

calendario de actividades correspondiente. 

e. Publicado: refleja en el caso de ficha trámite las aplicaciones de mejora e 

innovación en el portal www.gob.mx; refleja en el caso de formulario web que se 

ha concluido la realización de los cambios en ambiente de pruebas para su pase 

a producción. Deberá reportarse al finalizar la ola establecida de acuerdo al 

calendario de actividades correspondiente. 

f. En operación: refleja que la Unidad ha concluido la publicación de las mejoras e 

innovación correspondiente en el portal dentro de la sección de Trámites, deberá 

reportarse dentro de la cuarta semana de la ola correspondiente. 

6.3 Gestiona incidencias o mantenimientos preventivos a los servicios digitales publicados. 

Involucrados: El DGTI, la Unidad, la Coordinación y el OIC. 

Actividades a realizar: 

Una vez publicado el trámite en el portal www.gob.mx, deberá asegurarse en todo momento la 

continuidad del servicio otorgado a la ciudadanía, tomando en cuenta las consideraciones 

indicadas en los siguientes protocolos de continuidad: 

1. Protocolo para los mantenimientos preventivos: Gestiona interrupciones temporales del 

servicio debido a acciones de mantenimiento que se puedan planificar por parte de las 

Instituciones, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

a. Se someterá a aprobación de la Coordinación y la Unidad todo mantenimiento 

programado a aplicativos que impacten trámites que se encuentren publicados 

en el portal www.gob.mx. 

b. Las ventanas de mantenimiento deberán realizarse preferentemente en el 

intervalo de 1 a 6 de la mañana y en días inhábiles, en concordancia con el bajo 

número de peticiones registradas en esos horarios en el portal www.gob.mx. 

c. La institución deberá realizar una planeación anticipada de los mantenimientos 

preventivos a realizar y deberá notificar a la Coordinación, la Unidad y el Enlace 

de OIC con al menos dos semanas de antelación mediante el mecanismo que la 

Unidad determine, lo siguiente: 

i. Objetivo del mantenimiento. 

ii. Sistemas y trámites involucrados. 

iii. Impactos en los aplicativos, sistemas y trámites. 

iv. Duración del mantenimiento y tiempo de restablecimiento del servicio. 

http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
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v. Asignación de un responsable operativo del mantenimiento y un segundo 

contacto, indicando nombre, cargo y datos de contacto. 

vi. Identificación de al menos dos niveles jerárquicos hacia arriba del 

responsable operativo, indicando nombres, cargos y datos de contacto. 

vii. Descripción de otras alternativas para realizar el trámite, durante la etapa de 

interrupción y si ésta se postergase. 

viii. Riesgos detectados en la realización de dicho mantenimiento y las acciones 

de mitigación correspondientes. 

d. Una vez recibida la solicitud, la Unidad deberá notificar por la vía que ésta 

determine la respuesta al responsable operativo, en un periodo máximo de 5 

días hábiles y dando visibilidad al Enlace de OIC. 

e. La aprobación proporcionada por la Unidad dependerá de la aclaración de dudas 

a la solicitud que en su caso sean comunicadas a la institución. La aprobación 

comunicada por la Unidad constará de lo siguiente: 

i. Confirmación para realizar el mantenimiento. 

ii. Cortinilla que se tendrá que publicar por parte de la institución durante la 

ventana de mantenimiento. 

f. La Unidad y la Coordinación deberán notificar a la mesa de ayuda del portal de 

gob.mx del mantenimiento de la Institución para que ésta pueda informar a los 

usuarios correctamente. La institución deberá coordinar con la mesa de ayuda o 

servicio de atención ciudadana de la institución lo correspondiente para informar 

a los usuarios. 

g. En un tiempo no mayor a una semana posterior al mantenimiento, la institución 

deberá proporcionar a la Unidad y al Enlace de OIC un informe mediante el 

mecanismo que la Unidad determine los resultados del mantenimiento en el que 

se indiquen: 

i. Sistemas y trámites reestablecidos; 

ii. Los resultados obtenidos, componentes/módulos modificados; 

iii. Riesgos materializados durante el mantenimiento y soluciones; 

iv. Evidencia fotográfica del uso de la cortinilla de mantenimiento durante 

la ventana; 

v. Tiempo total de la interrupción; 

h. Todo mantenimiento que exceda el tiempo programado y autorizado, deberá ser 

notificada a la Unidad y al Enlace de OIC dentro de la primera hora posterior al 

periodo autorizado. La notificación deberá considerar: 

i. Causa por la que se excede el tiempo programado, 

ii. Acciones de mitigación, y 

iii. Tiempo estimado de restablecimiento. 

2. Protocolo para el tratamiento de incidencias: Gestiona interrupciones temporales del 

servicio debido a incidencias suscitadas en las Instituciones, de acuerdo a las siguientes 

consideraciones: 

a. Se deberá notificar a la Unidad de forma inmediata mediante la mesa de ayuda 

de gob.mx la incidencia detectada que afecte los servicios otorgados por la 

institución, asimismo deberá coordinar con su mesa de ayuda interna 

lo correspondiente para informar a los usuarios que se comuniquen. 

b. La institución en su informe deberá señalar la fecha y hora en que se presenta la 

incidencia, trámites afectados, datos de contacto del responsable de informar el 

estado de la incidencia y la existencia de algún canal alterno para realizar 

el trámite. La institución deberá realizar un diagnóstico de primer nivel (definir) 

en el que determine la causal de la problemática y un estimado de tiempo de 

restablecimiento del servicio que deberá ser acorde al nivel de severidad de la 

incidencia, mismo que se debe comunicar a la Unidad. 
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c. La Unidad indicará aquellos casos en que se requiera desplegar una cortinilla y 

proporcionará a la institución de inmediato la cortinilla correspondiente por correo 

electrónico, misma que deberá ser mostrada por la institución, habilitando un 

servidor virtual para tal efecto y mantenerla visible durante la ventana de la baja 

del servicio. En caso de que la incidencia no permita la habilitación de un 

servidor de este tipo, la Unidad realizará la baja temporal del vínculo “Trámite en 

línea” en la ficha del trámite que se encuentra en el Portal de gob.mx. Es 

importante considerar que en este caso se colocará una leyenda temporal en la 

ficha del trámite. 

d. Las Instituciones con incidencias en trámites que no cuenten con canales de 

atención presenciales y telefónicos, únicamente canal en línea, estarán 

obligadas al establecimiento de un servidor virtual para habilitar la cortinilla y los 

vínculos correspondientes, dentro de la primera hora a 8 horas dependiendo del 

nivel de severidad de la incidencia. Los niveles de severidad serán determinados 

por la Unidad. 

e. Una vez restablecido el servicio la institución deberá informar a la Unidad y a los 

servicios de mesa de ayuda y atención ciudadana de la institución, para que la 

Unidad proceda a la validación y en su caso la habilitación de vínculos en la ficha 

del trámite. 

f. La institución deberá reportar a la Unidad mediante los mecanismos que ésta 

determine un informe de resolución de la incidencia lo siguiente: 

i. Sistemas y trámites establecidos. 

ii. Descripción de la problemática y de la corrección aplicada. 

iii. Tiempo total de la interrupción del trámite. 

iv. Solución aplicada y componentes/módulos modificados (indicar si es 

definitiva o temporal). 

v. Grado de complejidad técnica de la corrección aplicada. 

vi. En caso de haber aplicado una solución temporal describir la solución 

definitiva y su fecha estimada. 

vii. En su caso, evidencia fotográfica del uso de la cortinilla de mantenimiento 

durante la ventana. 

g. La Unidad determinará los niveles de servicio requeridos en la implementación 

de dicho protocolo, los criterios para determinar una incidencia, así como los 

niveles de severidad. 

h. En caso de que la incidencia no sea resuelta en un tiempo aceptable, la Unidad 

realizará la notificación al Enlace de OIC, así como el escalamiento 

correspondiente de acuerdo a los niveles que ésta determine. 

7. CERTIFICA 

7.1 Obtén el sello de excelencia en servicios digitales. 

Involucrados: la Subcomisión, el Enlace de Estrategia Digital Nacional, el Enlace de OIC, el Grupo 

de Trabajo Institucional y la Unidad. 

Actividades a realizar: 

1. Los trámites y servicios que hayan cumplido con el estándar de servicios digitales podrán 

postularse para la obtención del Sello de Excelencia de Gobierno Digital. 

2. Las postulaciones al sello podrán realizarse de forma permanente a través del portal www.gob.mx; 

o bien a petición de la Subcomisión que se determine en la Comisión Intersecretarial para el 

Desarrollo del Gobierno Electrónico dentro del Plan que sea aprobado. 

http://www.gob.mx/
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3. El sello de excelencia tendrá los objetivos siguientes: 

a. Hacer más eficiente la gestión de trámites transaccionales a la ciudadanía. 

b. Comunicar a la población los beneficios de la digitalización de los trámites de excelencia. 

c. Reconocer el esfuerzo de las dependencias y entidades por sus trámites simplificados 

y digitalizados de excelencia. 

d. Incentivar la digitalización y optimización de los trámites brindados por las dependencias 

y entidades. 

4. Los criterios de selección para otorgar el sello de excelencia son: 

a. Criterio de eficiencia: 

i. Normatividad: Alinear la normatividad aplicable al trámite o servicio a 

certificar para que éste tenga plena certeza jurídica al realizarse de forma 

electrónica, preferentemente cien por ciento en línea. 

ii. Interoperabilidad: La Institución deberá acreditar el mayor número de 

requisitos de su trámite y servicio a través de mecanismos 

de interoperabilidad en términos de lo previsto en el EIDA. 

iii. Fuente de confianza: La Institución deberá identificar aquellas oportunidades 

para convertirse en una fuente de confianza de datos o documentos que 

puedan ser aprovechables por otras Instituciones para la acreditación de 

requisitos de forma electrónica, en términos de lo previsto en el EIDA y en 

el Decreto. 

iv. Integración de canales de atención: La Institución deberá alinear la 

operación de sus diferentes canales de atención a la operación del 

canal digital. 

b. Criterio de satisfacción: 

i. Resultados de encuestas de satisfacción: La institución deberá integrar 

mecanismo de retroalimentación ciudadana de su trámite o servicio y deberá 

contar con un nivel aceptable en la satisfacción del mismo, de acuerdo con 

el indicador de satisfacción ciudadana que para efectos de contenido web la 

Unidad determine. 

ii. Resultados de los ejercicios de participación digital ciudadana: La institución 

deberá integrar el mecanismo de participación digital ciudadana para los 

trámites o servicios postulados al sello de excelencia, con la finalidad de que 

los ciudadanos puedan opinar sobre temas particulares relacionados a los 

trámites y servicios, además de generar propuestas sobre las mismos. 

Dichos mecanismos deberán permanecer abiertos de acuerdo a los plazos 

que la Unidad determine. Se deberá publicar al menos un mecanismo de 

participación digital relacionado con cada trámite o servicio postulado al 

sello de excelencia en el transcurso del año, el cual tendrá como resultado 

la retroalimentación de las mejoras a implementar a los trámites o servicios 

participantes. 

c. Criterio de impacto a la ciudadanía: 

i. Incrementar el uso de servicios digitales: La institución deberá potenciar la 

transaccionalidad del canal en línea sobre otros medios de atención, 

incentivando y motivando a la ciudadanía a utilizar este canal para realizar 

sus trámites o servicios. 

ii. Disminuir el costo de la transacción por utilizar el trámite o servicio digital, 

respecto de utilizar otros canales de atención. 

iii. Incrementar el índice de completitud de servicios digitales. 

iv. Disminuir el tiempo de entrega por canal con la utilización del canal de 

atención en línea. 
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5. Los criterios antes descritos serán insumos para el Observatorio de Excelencia en Servicios 

Digitales con la finalidad de evaluar y obtener recomendaciones de mejora e innovación continua 

sobre el trámite o servicio digital postulado. 

 El trámite o servicio permanecerá en el observatorio el tiempo que la Unidad determine y la 

institución deberá entregar a la Unidad un informe sobre cómo atenderá las recomendaciones 

obtenidas mediante la retroalimentación del observatorio con la periodicidad que la Unidad 

establezca. El Observatorio de Excelencia en Servicios Digitales será un espacio virtual para 

analizar los trámites y servicios digitales de las Instituciones desde una óptica ciudadana y con la 

retroalimentación de académicos y expertos en la materia. 

 El observatorio permitirá obtener recomendaciones que puedan ponerse en marcha para 

incrementar la eficiencia y calidad de los trámites y servicios digitales, mismas que puedan 

integrarse como parte de los ejercicios de mejora e innovación continua de las Instituciones. 

6. Para evaluar el cumplimiento de los criterios antes referidos la Subcomisión antes mencionada 

someterá a revisión de sus integrantes los trámites o servicios postulados. 

7. La Subcomisión antes mencionada determinará los criterios que sean aplicables para cada trámite 

o servicio en su evaluación y podrá solicitar a las Instituciones mayor información para sustentar 

o justificar el cumplimiento de los criterios antes referidos. 

8. La Subcomisión antes referida evaluará los trámites bajo los criterios descritos en la presente Guía 

y tomará la decisión final sobre a qué trámites o servicios se les otorgará el sello de excelencia. 

Para la evaluación de los trámites y/o servicios la Subcomisión podrá invitar a expertos en cada 

uno de los criterios para el proceso de ser dictaminado. 

9. Los resultados del proceso de evaluación y el nivel de cumplimiento de cada trámite y/o servicios 

evaluado serán públicos y estarán disponibles para consulta en el portal www.gob.mx. 

10. El cumplimiento de los criterios para cada trámite, deberá publicarse en el portal www.gob.mx, y 

podrá ser actualizada por la institución conforme se vaya dando cumplimiento a los criterios 

antes referidos. 

11. El sello de excelencia tendrá una vigencia de un año, las Instituciones deberán mantener el 

cumplimiento de los criterios durante la vigencia del sello. 

12. En caso de que en el periodo de vigencia del sello la institución no mantenga el cumplimiento de 

los criterios, se pondrá a consideración de la Subcomisión antes referida la revocación del mismo. 

13. Una vez concluido el periodo de vigencia del sello éste podrá renovarse comprobando el 

cumplimiento de los criterios que lo hicieron acreedor al mismo, incorporando la aplicación 

de nuevos criterios al trámite o aportando innovaciones a alguno de los criterios publicados en el 

portal www.gob.mx. 

14. Los enlaces de OIC deberán vigilar como parte de las actividades de mejora e innovación continua 

el cumplimiento de dichos criterios en el trámite y notificar a la Unidad al concluir la vigencia del 

sello sobre la continuidad de dicho cumplimiento. 

CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA 

Para efectos de la presente Guía, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a través de los 

Órganos Internos de Control de las dependencias y entidades, y de las unidades administrativas encargadas 

del control interno de las empresas productivas del Estado, vigilar su cumplimiento. 

Asimismo, la interpretación de las disposiciones vertidas en la presente Guía, así como la resolución de 

casos no previstos en la misma, para efectos administrativos y en el ámbito de su competencia, corresponde a 

la Secretaría de la Función Pública a través de la Unidad de Gobierno Digital. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2016.- El Subsecretario de Responsabilidades Administrativas 

y Contrataciones Públicas, Javier Vargas Zempoaltecatl.- Rúbrica. 

http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Sin Nombre, ubicado en Calle 9 S/N, Colonia Del Bosque, C.P. 83480, Municipio de San Luis Río 

Colorado, Estado de Sonora, con superficie de 250.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN CALLE 9 S/N, COLONIA 

DEL BOSQUE, C.P. 83480, MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 

250.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN CALLE 9 S/N, COLONIA DEL BOSQUE, C.P. 83480, MUNICIPIO DE SAN 

LUIS RÍO COLORADO, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 250.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sin Nombre”, ubicado en Calle 9 S/N, Colonia 

Del Bosque, C.P. 83480, Municipio de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, con superficie de 250.00 

metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 26-4329-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración Postal, ubicado en Calle Parascahui S/N, Colonia Club de Leones, C.P. 81304, 

Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, con superficie de 36.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto 

de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL”, UBICADO EN CALLE 

PARASCAHUI S/N, COLONIA CLUB DE LEONES, C.P. 81304, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, CON 

SUPERFICIE DE 36.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL”, UBICADO EN CALLE PARASCAHUI S/N, COLONIA CLUB DE LEONES, 

C.P. 81304, MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE DE 36.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio 

Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal”, ubicado en 

Calle Parascahui S/N, Colonia Club de Leones, C.P. 81304, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, con 

superficie de 36.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 25-6043-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración Postal, ubicado en Privada Morelia No. 100, Colonia Centro, C.P. 81870, Municipio 

de El Fuerte, Estado de Sinaloa, con superficie de 408.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL”, UBICADO EN PRIVADA MORELIA 

No. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 81870, MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE DE 

408.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL  

DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL”, UBICADO EN PRIVADA MORELIA No. 100, COLONIA CENTRO, 

C.P. 81870, MUNICIPIO DE EL FUERTE, ESTADO DE SINALOA, CON SUPERFICIE DE 408.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio 

Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal”, ubicado en 

Privada Morelia No. 100, Colonia Centro, C.P. 81870, Municipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa, con 

superficie de 408.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 25-6037-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Sin Nombre, ubicado en Calle 39 S/N, Colonia Burócrata, C.P. 83450, Municipio de San Luis Río 

Colorado, Estado de Sonora, con superficie de 240.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN CALLE 39 S/N, COLONIA 

BURÓCRATA, C.P. 83450, MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 

240.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN CALLE 39 S/N, COLONIA BURÓCRATA, C.P. 83450, MUNICIPIO DE SAN 

LUIS RÍO COLORADO, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 240.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sin Nombre”, ubicado en Calle 39 S/N, Colonia 

Burócrata, C.P. 83450, Municipio de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, con superficie de 240.00 

metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 26-4332-5. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Sin Nombre, ubicado en Calle Quiroz No. 12, Colonia Centro, C.P. 83600, Municipio de Caborca, 

Estado de Sonora, con superficie de 1091.20 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en 

el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN CALLE QUIROZ No. 12, COLONIA 

CENTRO, C.P. 83600, MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 1091.20 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN CALLE QUIROZ No. 12, COLONIA CENTRO, C.P. 83600, MUNICIPIO DE 

CABORCA, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 1091.20 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sin Nombre”, ubicado en Calle Quiroz No. 12, 

Colonia Centro, C.P. 83600, Municipio de Caborca, Estado de Sonora, con superficie de 1091.20 metros 

cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 26-4328-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Sin Nombre, ubicado en Calle 25 S/N, Colonia Jalisco, C.P. 83447, Municipio de San Luis Río 

Colorado, Estado de Sonora, con superficie de 180.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN CALLE 25 S/N, COLONIA 

JALISCO, C.P. 83447, MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 180.00 

METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN CALLE 25 S/N, COLONIA JALISCO, C.P. 83447, MUNICIPIO DE SAN LUIS 

RÍO COLORADO, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 180.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sin Nombre”, ubicado en Calle 25 S/N, Colonia 

Jalisco, C.P. 83447, Municipio de San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, con superficie de 180.00 metros 

cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 26-4330-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Sin Nombre, ubicado en Privada 14 S/N, Colonia INFONAVIT, C.P. 84269, Municipio de Agua 

Prieta, Estado de Sonora, con superficie de 408.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN PRIVADA 14 S/N, COLONIA 

INFONAVIT, C.P. 84269, MUNICIPIO DE AGUA PRIETA, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 408.00 METROS 

CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN 

RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “SIN NOMBRE”, UBICADO EN PRIVADA 14 S/N, COLONIA INFONAVIT, C.P. 84269, MUNICIPIO DE 

AGUA PRIETA, ESTADO DE SONORA, CON SUPERFICIE DE 408.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sin Nombre”, ubicado en Privada 14 S/N, 

Colonia INFONAVIT, C.P. 84269, Municipio de Agua Prieta, Estado de Sonora, con superficie de 408.00 

metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 26-4326-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Oficina de Correos, ubicado en Calle Domicilio Conocido S/N, Colonia Nacajuca, C.P. 86221, 

Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, con superficie de 90.25 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “OFICINA DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE DOMICILIO 

CONOCIDO S/N, COLONIA NACAJUCA, C.P. 86221, MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, CON 

SUPERFICIE DE 90.25 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “OFICINA DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE DOMICILIO CONOCIDO S/N, COLONIA NACAJUCA, 

C.P. 86221, MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, CON SUPERFICIE DE 90.25 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio 

Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Oficina de Correos”, ubicado en Calle 

Domicilio Conocido S/N, Colonia Nacajuca, C.P. 86221, Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, con 

superficie de 90.25 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 27-7544-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración Postal Mexquitic de Carmona, ubicado en Calle Allende No. 8, Colonia Centro,  

C.P. 78487, Municipio de Mexquitic de Carmona, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 81.60 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL MEXQUITIC DE CARMONA”, 

UBICADO EN CALLE ALLENDE NO. 8, COLONIA CENTRO, C.P. 78487, MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CON SUPERFICIE DE 81.60 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL MEXQUITIC DE CARMONA”, UBICADO EN CALLE ALLENDE NO. 8, 

COLONIA CENTRO, C.P. 78487, MUNICIPIO DE MEXQUITIC DE CARMONA, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CON 

SUPERFICIE DE 81.60 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal Mexquitic de Carmona”, 

ubicado en Calle Allende No. 8, Colonia Centro, C.P. 78487, Municipio de Mexquitic de Carmona, Estado de 

San Luis Potosí, con superficie de 81.60 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 24-6319-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración Postal Kantunilkin, ubicado en Calle 18 de Marzo No. 426, Colonia Centro,  

C.P. 77300, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, con superficie de 516.80 metros cuadrados, 

por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 

VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL KANTUNILKIN”, UBICADO EN 

CALLE 18 DE MARZO NO. 426, COLONIA CENTRO, C.P. 77300, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE 

QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 516.80 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO  

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 

LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL KANTUNILKIN”, UBICADO EN CALLE 18 DE MARZO NO. 426, COLONIA 

CENTRO, C.P. 77300, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SUPERFICIE DE 

516.80 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V  

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del 

Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal Kantunilkin”, ubicado en 

Calle 18 de Marzo No. 426, Colonia Centro, C.P. 77300, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana 

Roo, con superficie de 516.80 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 23-2822-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 

manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 

dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 13 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

RESOLUCIÓN de la Comisión Reguladora de Energía por la que se amplían los plazos para la actualización de los 

contratos de comercialización de petrolíferos y petroquímicos distintos a gasolina y diésel, así como para la 

implementación de las metodologías para determinar los precios de venta de primera mano de estos productos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

RESOLUCIÓN Núm. RES/622/2016 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE SE AMPLÍAN LOS PLAZOS PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE COMERCIALIZACIÓN DE PETROLÍFEROS Y PETROQUÍMICOS 

DISTINTOS A GASOLINA Y DIÉSEL, ASÍ COMO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS PARA 

DETERMINAR LOS PRECIOS DE VENTA DE PRIMERA MANO DE ESTOS PRODUCTOS. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que el 28 de enero de 2016, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) aprobó la 

resolución RES/047/2016 por la que se expiden las metodologías para determinar los precios de venta de 

primera mano (VPM) de los productos petroquímicos y petrolíferos distintos de la gasolina y diésel, sujetos a 

regulación, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de marzo de 2016  

(la RES/047/2016). 

SEGUNDO. Que el 4 de febrero de 2016, la Comisión aprobó la resolución RES/071/2016 por la que se 

emiten las Disposiciones administrativas de carácter general sobre la regulación asimétrica a la que deberán 

sujetarse las ventas de primera mano y la comercialización de productos petrolíferos y petroquímicos, distintos 

a la gasolina y diésel, por parte de Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, sus empresas filiales o 

divisiones y cualquier otra entidad controlada por dichas personas (las DACG), misma que fue publicada en el 

DOF el 23 de marzo de 2016 (la RES/071/2016). 

TERCERO. Que el 26 de mayo de 2016, la Comisión aprobó la resolución RES/405/2016 por la que se 

modifica el resolutivo cuarto de la resolución RES/047/2016, misma que fue publicada en el DOF el 12 de 

junio de 2016 (la RES/405/2016). 

CUARTO. Que el 30 de mayo de 2016, la Comisión aprobó la resolución RES/421/2016 que amplía la 

vigencia de los contratos de comercialización de petrolíferos distintos de la gasolina y diésel, así como el 

periodo de conclusión del régimen transitorio referido en los resolutivos sexto y octavo de la RES/071/2016, 

misma que fue publicada en el DOF el 16 de junio de 2016 (la RES/421/2016). 

QUINTO. Que el 30 de mayo de 2016, la Comisión aprobó la resolución RES/422/2016 que amplía los 

plazos establecidos en la Resolución RES/047/2016, en lo relativo a la implementación de las metodologías 

para determinar los precios de petroquímicos y petrolíferos distintos de la gasolina y diésel, sujetos a 

regulación, misma que fue publicada en el DOF el 16 de junio de 2016 (la RES/422/2016). 

SEXTO. Que el 2 de junio de 2016, la Comisión aprobó la resolución RES/457/2016 por la que se requiere 

a Pemex Transformación Industrial (PTRI) llevar a cabo diversos ajustes a los modelos de contrato de 

comercialización presentados el 22, 25 y el 28 de abril de 2016 para diversos petrolíferos y petroquímicos, 

excepto gasolina y diésel (la RES/457/2016). 

SÉPTIMO. Que mediante escritos del 22 y 24 de junio y 13 de julio, todos de 2016, PTRI presentó a la 

Comisión diversos modelos de contrato de VPM para petrolíferos y petroquímicos distintos a gasolina y diésel. 

OCTAVO. Que mediante oficio SE/UR/28648/2016 del 19 de julio de 2016, la Comisión reiteró a PTRI la 

obligación de llevar a cabo los ajustes a los modelos de contrato de comercialización para diversos 

petrolíferos y petroquímicos, excluyendo gasolina y diésel, que presentó el 13 de julio de 2016 en respuesta a 

la RES/457/2016. 

NOVENO. Que mediante escrito del 20 de julio de 2016, PTRI solicitó a la Comisión ampliar la vigencia de 

los contratos de comercialización de petrolíferos distintos a gasolina y diésel, el periodo de conclusión del 

régimen transitorio a que hacen referencia los resolutivos sexto y octavo de la RES/071/2016, así como los 

plazos establecidos en la RES/047/2016, en lo relativo a las metodologías de precios de VPM, considerando 

tres meses a partir de la validación de los modelos de contratos de comercialización y de VPM por parte de la 

Comisión, con la finalidad de darle continuidad a las condiciones bajo las cuales se realizan estas actividades. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de conformidad con el transitorio Décimo Tercero de la Ley de Hidrocarburos (LH), la 

Comisión continuará sujetando las VPM de petrolíferos, entre otros productos, a principios de regulación 

asimétrica, con objeto de limitar el poder dominante de Petróleos Mexicanos, en tanto se logra una mayor 

participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados, para 

lo cual se tomará en cuenta, en lo que proceda, lo establecido en materia de precios en la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos. 

SEGUNDO. Que el mismo transitorio Décimo Tercero establece la facultad de la Comisión para aprobar y 

expedir los términos y condiciones generales a que deberán sujetarse las VPM de petrolíferos, así como las 

metodologías para el cálculo de sus precios, debiendo observar la práctica común en mercados desarrollados 

de petrolíferos. Los precios deberán reflejar, entre otros, el costo de oportunidad y las condiciones y prácticas 

de competitividad en el mercado internacional de dichos productos. 

TERCERO. Que el resolutivo cuarto de la RES/047/2016 establece lo siguiente: 

“Antes del 29 de febrero de 2016, Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas 

filiales o divisiones, así como cualquier entidad controlada por dichas personas, deberán realizar las 

acciones necesarias para adecuar los contratos vigentes a fin de que reflejen las disposiciones 

establecidas en esta Resolución.” 

CUARTO. Que, en virtud de que la RES/047/2016 se publicó en el DOF el 14 de marzo del presente y, por 

tanto, la fecha de entrada en vigor de dicha resolución es posterior a la fecha establecida en su resolutivo 

cuarto, mediante la RES/405/2016 la Comisión modificó el resolutivo cuarto de la RES/047/2016 en los 

siguientes términos: 

“Antes del término del segundo mes contado a partir de la publicación de la presente Resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas 

filiales o divisiones, así como cualquier entidad controlada por dichas personas, deberán realizar las 

acciones necesarias para adecuar los contratos vigentes a fin de que reflejen las disposiciones 

establecidas en esta Resolución.” 

QUINTO. Que los resolutivos sexto y octavo de la RES/071/2016 establecen lo siguiente: 

“Sexto. Los contratos vigentes a la fecha de publicación de esta resolución en materia de 

Petrolíferos, seguirán en vigor hasta el 31 de mayo de 2016.” 

“Octavo. A partir de la entrada en vigor de esta resolución, los contratos que celebren Petróleos 

Mexicanos, sus organismos subsidiarios, empresas filiales o divisiones, así como cualquier entidad 

controlada por dichas personas, relativos a petroquímicos y petrolíferos distintos de la gasolina y 

diésel, deberán realizarse conforme a lo establecido en esta resolución. Para el caso de los contratos 

cuyo objeto sea la venta de primera mano o la comercialización de petrolíferos, los contratos deberán 

prever un régimen transitorio que le dé continuidad a las condiciones vigentes bajo las cuales se 

realizan dichas actividades. Dicho régimen transitorio terminará el 31 de mayo de 2016.” 

SEXTO. Que mediante la RES/421/2016 la Comisión amplió la vigencia de los contratos a que hace 

referencia el resolutivo sexto de la RES/071/2016, celebrados con personas distintas a dependencias y 

entidades gubernamentales, por un periodo de dos meses, y para el caso de las dependencias y entidades 

gubernamentales, de 180 días naturales, ambos contados a partir de la notificación de esa resolución. 

SÉPTIMO. Que, asimismo, la RES/421/2015 amplió el periodo de conclusión del régimen transitorio a que 

hace referencia el resolutivo Octavo de la RES/071/2016, para que concluya dentro de los dos meses 

siguientes contados a partir de la notificación de dicha resolución, en virtud de que PTRI manifestó que 

requería tiempo suficiente para suscribir nuevos contratos a causa de que existían adquirentes con procesos 

internos de revisión que involucran la participación de varias instancias (departamento legal, compras, 

etcétera) y que la Comisión se encontraba en proceso de revisión de los modelos de contratos de 

comercialización de diversos petrolíferos y petroquímicos distintos a gasolinas y diésel. 
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OCTAVO. Que en congruencia con la ampliación de los plazos señalados en la RES/421/2016, mediante 

la RES/422/2016 se amplió la vigencia establecida en el resolutivo quinto de la RES/047/2016 respecto de las 

metodologías de precios de venta de primera mano aprobadas mediante la RES/389/2014, a fin de que  

las mismas concluyan para el caso de los contratos celebrados con personas distintas a dependencias y 

entidades gubernamentales, dentro del plazo de dos meses, y para el caso de las dependencias y entidades 

gubernamentales, dentro del plazo de 180 días naturales, ambos contados a partir de la notificación a PTRI. 

NOVENO. Que los plazos ampliados mediante las RES/421/2016 y RES/422/2016 para la vigencia de los 

contractos actuales, el régimen transitorio y las metodologías de precios aprobadas mediante la 

RES/389/2014 concluyen el 2 de agosto de 2016. 

DÉCIMO. Que el escrito a que hace referencia el resultando noveno establece los siguientes motivos para 

solicitar la ampliación de los plazos a que se refiere el mismo Resultando: 

I. PTRI no cuenta con los modelos de comercialización de petrolíferos y petroquímicos validados por la 

Comisión, toda vez que dichos modelos se encuentran en proceso de ajuste. 

II. Los contratos actuales establecen plazos de al menos dos meses de anticipación para darlos por 

terminados por alguna de las partes. Toda vez que no se cuenta con los modelos validados por la 

Comisión, no ha sido posible iniciar las gestiones para la suscripción de los nuevos contratos, 

específicamente avisar a los adquirentes actuales sobre el cambio de circunstancias de los contratos 

vigentes. 

III. Toda vez que restan menos de dos semanas para que venza el plazo establecido en la 

RES/421/2016, PTRI está imposibilitada para firmar los contratos en virtud de que se requieren 

realizar diversas gestiones tales como difusión y sensibilización de los nuevos contratos entre los 

adquirentes, revisiones jurídicas, requerimiento y presentación de documentación legal, entre otras. 

UNDÉCIMO. Que la Comisión y Pemex TRI han realizado diversas mesas de trabajo para discutir 

exhaustivamente los ajustes a los modelos de contratos de comercialización y de VPM, a fin de que éstos 

reflejen cabalmente los principios de regulación asimétrica establecidos en la LH y las DACG, por lo que el 

proceso de ajuste de dichos modelos se encuentra en trámite, tal como se señala en los resultandos séptimo 

y octavo. 

DUODÉCIMO. Que una vez que finalice el proceso de ajuste a que se refiere el considerando décimo, 

PTRI estará en condiciones de suscribir nuevos contratos de comercialización y de VPM con sus adquirentes 

bajo los principios señalados, así como implementar las metodologías de precios de VPM aprobadas 

mediante la RES/047/2016, toda vez que los contratos actuales son incompatibles con dichas metodologías. 

DECIMOTERCERO. Que, en virtud de lo establecido en el considerando undécimo y aunado a las 

justificaciones establecidas por PTRI, la Comisión determina procedente ampliar los plazos respecto de la 

vigencia de los contratos de petrolíferos distintos a gasolina y diésel, del periodo de conclusión del régimen 

transitorio a que hacen referencia los resolutivos sexto y octavo de la RES/071/2016, así como de las 

metodologías de precios de VPM aprobadas mediante la RES/389/2014, por un periodo de tres meses 

contado a partir de que la Comisión valide los modelos de contratos de comercialización y de VPM de dichos 

productos. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 

2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, XXIV y XXVII, 27 y 42 de la Ley de los 

Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; transitorios Décimo Tercero y Décimo Cuarto de la 

Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 16, fracciones IX y X, 35, fracción I, 38 y 57, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 16, párrafo primero y fracción I y 59, fracción I, del 

Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Reguladora de Energía 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se amplían los plazos de cumplimiento de las obligaciones que se señalan en la siguiente 

tabla, hasta por un periodo de tres meses contado a partir de que la Comisión Reguladora de Energía 

notifique a Pemex Transformación Industrial la validación de los modelos de contrato de venta de primera 

mano y de comercialización de petrolíferos y petroquímicos distintos a gasolinas y diésel. 

Resolución RES/405/2016 Antes del término del segundo mes contado a partir de la 

publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios, 

empresas filiales o divisiones, así como cualquier entidad 

controlada por dichas personas, deberán realizar las acciones 

necesarias para adecuar los contratos vigentes, a fin de que 

reflejen las disposiciones establecidas en esta resolución. 

Resolución RES/421/2016 Vigencia de los contratos a que hace referencia el resolutivo sexto 

de la resolución RES/071/2016, con personas distintas a 

dependencias y entidades gubernamentales, dentro del plazo de 

dos meses, contados a partir de la notificación de esa resolución y 

el periodo de conclusión del régimen transitorio a que hace 

referencia el resolutivo octavo de la resolución RES/071/2016 

Resolución RES/422/2016 Vigencia establecida en el resolutivo quinto de la resolución 

RES/047/2016 respecto de las metodologías de precios de venta 

de primera mano, aprobadas mediante la resolución 

RES/389/2014, a excepción de las de Gas Licuado de Petróleo. 

 

SEGUNDO. En virtud de lo dispuesto en el resolutivo primero, se instruye a Pemex Transformación 

Industrial a que mantenga vigentes los contratos de comercialización y de venta de primera mano de 

petrolíferos distintos a gasolina y diésel que actualmente se encuentran vigentes, para no afectar el 

abastecimiento de dichos productos. Lo anterior, hasta en tanto se firmen los nuevos contratos una vez 

validados por la Comisión, en el entendido de que esto deberá llevarse a cabo dentro del plazo previsto en el 

resolutivo anterior. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a Pemex Transformación Industrial, y hágase de su 

conocimiento que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a través del juicio de amparo 

indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y que el 

expediente respectivo se encuentra y puede ser consultado en las oficinas de esta Comisión Reguladora de 

Energía, ubicadas en boulevard Adolfo López Mateos 172, Colonia Merced Gómez, Benito Juárez,  

C. P. 03930, Ciudad de México. 

QUINTO. La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, con excepción de lo dispuesto en el resolutivo segundo, que entrará en vigor al día siguiente  

de su notificación a Pemex Transformación Industrial, tal como lo dispone el artículo 38 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

SEXTO. Inscríbase la presente Resolución bajo el Núm. RES/622/2016, en el Registro al que se refieren 

los artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2016.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Ausente.-  

El Comisionado, Marcelino Madrigal Martínez.- Rúbrica.- El Comisionado, Luis Guillermo Pineda Bernal.- 

Rúbrica.- El Comisionado, Jesús Serrano Landeros.- Rúbrica.- El Comisionado, Noé Navarrete González.- 

Rúbrica.- La Comisionada, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez.- Ausente.- El Comisionado, Guillermo 

Zúñiga Martínez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8966 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil novecientos 

sesenta y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 90 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5836 y 4.6846 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 

Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ENERGIA 

RESOLUCIÓN que autoriza modificaciones a las fechas y mecanismos transitorios que deberá observar el Centro 

Nacional de Control de Energía para la emisión de Estados de Cuenta Diarios, Facturación, Notas de Crédito, 

Notas de Débito y Pagos para el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Electricidad.- Dirección General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico. 

CÉSAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ ALVA, Director General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico 

de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 94, 95, 104 y Transitorio Tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (en adelante 

LIE); 33, fracciones XXVI y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 15, fracciones I, 

V y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, así como la Base 1.4.6 de las Bases del Mercado 

Eléctrico, y 

Considerando 

Que el artículo 94 de la LIE, dispone que el CENACE operará el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) 

conforme a dicha Ley y de conformidad con las Reglas del Mercado que para tales fines se emitan; 

Que el artículo 95 de la LIE establece que el Mercado Eléctrico Mayorista promoverá el desarrollo del 

Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de Eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y 

Sustentabilidad en los términos definidos en la propia LIE; 

Que el artículo 3, fracción XXXVIII de la LIE establece que las Reglas del Mercado se conforman, 

conjuntamente, por las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado, que rigen al 

Mercado Eléctrico Mayorista; 

Que de acuerdo a lo previsto en el Transitorio Tercero del decreto por el que se expide la LIE corresponde 

a la Secretaría de Energía: 

I. Coordinar la reestructura de la industria eléctrica, definir los plazos del periodo de reestructura y 

establecerá las políticas y acciones que se requieran para conducir los procesos para su 

implementación; 

II. Emitir las primeras Reglas del Mercado, que incluirán las Bases del Mercado Eléctrico y las 

Disposiciones Operativas del Mercado que la Secretaría de Energía determine, y 

III. Ejercer la vigilancia del Mercado Eléctrico Mayorista en los términos del artículo 104 de la Ley de la 

Industria Eléctrica, con el apoyo técnico de la Comisión Reguladora de Energía, hasta que concluya 

el primer año de operaciones de dicho mercado. 

Que según lo previsto en el Transitorio Tercero de la LIE, corresponde además a esta Secretaría 

interpretar la LIE para efectos administrativos durante el periodo de reestructura de la industria eléctrica para 

asegurar su implementación eficiente y racional; 

Que la Base 1.4.6 de las Bases del Mercado Eléctrico dispone que se podrán modificar los calendarios 

previstos, con el propósito de asegurar el desarrollo completo de las Reglas del Mercado y de los sistemas 

requeridos para su ejecución confiable y eficiente; 

Que la misma Base 1.4.6 de las Bases del Mercado Eléctrico establece que para el Mercado de Energía 

de Corto Plazo la Secretaría confirmará que las pruebas se hayan completado de forma satisfactoria y emitirá 

la declaratoria de que dichos mercados puedan iniciar operaciones; 

Que la “Resolución que establece los criterios y el calendario que deberá observar el Centro Nacional de 

Control de Energía para la autorización de inicio de operaciones y declaración de la entrada en operación  

del Mercado de Energía de Corto Plazo”, notificada por esta Dirección General al CENACE el 30 de diciembre 

de 2015, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de ese mes y año, fijó como fechas de 

declaratoria de inicio de operación de los Mercados incluidos en el Mercado de Energía de Corto Plazo los 

días 25 y 27 de enero y 8 de febrero de 2016 para los Sistemas Interconectados Baja California, 

Interconectado Nacional y Baja California Sur; así como los días de operación para el Mercado de Tiempo 

Real 27 y 29 de enero y 10 de febrero de 2016, respectivamente; 

Que el numeral 4.2.6 de la citada Resolución prevé que, en caso de requerirse para asegurar la operación 

confiable y eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista, podrán ajustarse las fechas previstas por el mismo 

medio que dicha Resolución; 

Que la “Resolución que Autoriza el inicio de operaciones del Mercado de Energía de Corto Plazo en los 

Sistemas Interconectados Baja California, Nacional y Baja California Sur, actualiza el calendario que deberá 

observar el Centro Nacional de Control de Energía para el inicio de pruebas y operaciones del Mercado de 

Energía de Corto Plazo y establece disposiciones transitorias para su entrada en vigor”, publicada por esta 
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Dirección General en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2016, fijó las fechas de inicio de 

operación de los Mercados incluidos en el Mercado de Energía de Corto plazo los días 27 y 29 de enero y 10 

de febrero de 2016 para los Sistemas Interconectados Baja California, Interconectado Nacional y Baja 

California Sur; así como los días de operación para el Mercado de Tiempo Real 27 y 29 de enero y 10 de 

febrero de 2016, respectivamente; 

Que el 9 de febrero de 2016 esta Dirección General notificó al CENACE, la “Resolución que actualiza 

el calendario que deberá observar el Centro Nacional de Control de Energía para el inicio operaciones del 

Mercado de Energía de Corto Plazo en el Sistema Interconectado Baja California Sur”, la cual fue publicada 

el 11 de febrero en el Diario Oficial de la Federación, y en la cual se estableció como día de operación el 23 

de marzo de 2016 para dicho Sistema Interconectado; 

Que el 15 de marzo de 2016, la Secretaría de Energía (SENER) publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Manual de Estado de Cuenta, Facturación y Pagos, el cual desarrolla con mayor detalle el 

contenido de la Base 17 de las Bases del Mercado Eléctrico respecto a los procesos de negocio involucrados 

en la emisión de estados de cuenta diarios, facturación, pagos y cobros que realizan el Centro Nacional de 

Control de Energía y los Participantes del Mercado para el proceso de liquidación financiera de las 

operaciones del mercado y de los servicios fuera del mismo; 

Que el 6 de mayo de 2016, mediante oficio DG-038-2016, la Dirección General del CENACE solicitó que 

esta dependencia autorizara a la CFE realizar el pago al CENACE del importe que resulte, más el Impuesto al 

Valor Agregado, de las obligaciones netas incurridas durante los meses de febrero y marzo de 2016, conforme 

a los valores estimados por el CENACE en dicho oficio, para el pago de la energía adquirida por la CFE, 

proveída por las empresas de generación distintas a la CFE y los servicios de operación del propio CENACE. 

Por otra parte, el CENACE solicitó autorización para iniciar pagos provisionales hacia los Participantes de 

Mercado distintos a la CFE, por los montos que corresponden al valor estimado de la energía entregada 

por éstos; 

Que el 9 de mayo de 2016, mediante oficio 3.0532, la Subdirección de Distribución de la Comisión Federal 

de Electricidad solicitó que el plazo máximo para el pago de las primeras facturas se amplíe hasta por 28 días, 

por lo que los pagos se iniciarán el 15 de junio de 2016; 

Que en el mismo oficio 3.0532, la Comisión Federal de Electricidad señaló que se requiere un esquema de 

compensación de pagos a fin de reducir la cantidad de efectivo utilizado en el ciclo de facturación; 

Que, para satisfacer el suministro eléctrico demandado por los Usuarios de Suministro Básico, la Comisión 

Federal de Electricidad ha recibido la totalidad de energía inyectada al Sistema Eléctrico Nacional por 

empresas de generación distintas a la propia Comisión y que la misma debe ser liquidada por el CENACE 

dentro del Mercado Eléctrico Mayorista; asimismo, la Comisión ha utilizado los servicios de operación 

proporcionados por el CENACE; 

Que esta Dirección General se encuentra facultada para ejercer las atribuciones que se le otorgan a la 

Secretaría de Energía relacionadas con la vigilancia del mercado eléctrico, así como emitir, en su caso, los 

correspondientes criterios de aplicación, atentos a lo dispuesto por la fracción I del artículo 15 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Energía, y 

Que, asimismo, corresponde a esta Dirección General vigilar la operación del Mercado Eléctrico Mayorista 

a fin de asegurar su funcionamiento eficiente y el cumplimiento de las Reglas del Mercado, de conformidad 

con lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

En razón de lo anterior, he tenido a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA MODIFICACIONES A LAS FECHAS Y MECANISMOS  

TRANSITORIOS QUE DEBERÁ OBSERVAR EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE  

ENERGÍA PARA LA EMISIÓN DE ESTADOS DE CUENTA DIARIOS, FACTURACIÓN, NOTAS  

DE CRÉDITO, NOTAS DE DÉBITO Y PAGOS PARA EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 Se establecen nuevas fechas límite para la Facturación y Pagos para los Sistemas Interconectados 

Baja California, Nacional y Baja California Sur, en los términos del Anexo. 

1.2 Se establecen esquemas de Facturación y Pagos transitorios entre el CENACE y los Participantes 

del Mercado, en los términos del Anexo, por lo que tanto el CENACE como los Participantes del 

Mercado podrán operar con reglas transitorias que serán válidas durante los plazos señalados en la 

presente Resolución o en tanto no se emitan las Disposiciones Operativas respectivas. 

La presente Resolución se emite a los 10 días del mes de mayo del dos mil dieciséis y surtirá efectos a 

partir del día siguiente a que sea notificada al Centro Nacional de Control de Energía.- El Director General, 

César Alejandro Hernández Alva.- Rúbrica. 
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ANEXO 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL  

MERCADO DE ENERGÍA DE CORTO PLAZO 

DISPOSICIONES GENERALES 

(a) Como regla general, el CENACE no establecerá ningún procedimiento operativo que sea contrario a 

las Bases del Mercado o las Disposiciones Operativas vigentes. El presente documento establece 

disposiciones que, de manera transitoria, el CENACE puede aplicar en el Mercado Eléctrico de Corto 

Plazo. 

(b) Los Manuales de Prácticas de Mercado establecerán las disposiciones transitorias específicas que 

corresponden a cada ramo de las Reglas del Mercado. Las Disposiciones Transitorias que se 

establezcan en cada Manual serán sustituidas por las Disposiciones Transitorias correspondientes 

establecidas en el presente documento. 

(c) Los plazos de las disposiciones transitorias se contarán en días naturales y podrán reducirse en caso 

de que el CENACE cuente con la normatividad, desarrollos tecnológicos, procesos operativos y 

demás soporte que le permita cumplir anticipadamente con todas las disposiciones correspondientes 

de las Reglas del Mercado. 

(d) Las presentes disposiciones se podrán modificar por la Secretaría de Energía siguiendo el mismo 

procedimiento observado para su emisión, en caso de requerirse para garantizar la operación 

eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista y del Sistema Eléctrico Nacional. 

ESTADO DE CUENTA, FACTURACIÓN Y PAGOS 

(a) Hasta el Estado de Cuenta Diario que incluye la Liquidación Inicial del Día de Operación 203, la 

Re-liquidación Inicial del Día de Operación 161, y la Re-liquidación Intermedia del Día de Operación 

106, los Estados de Cuenta Diarios sólo incluirán los tipos de cargo relativos a la energía y servicios 

conexos incluidos en el mercado de corto plazo, la tarifa regulada de transmisión y la tarifa regulada 

del CENACE. Los demás tipos de cargo se incluirán a más tardar a partir del Estado de Cuenta 

Diario que incluye la Liquidación Inicial del Día de Operación 204, la Re-liquidación Inicial del Día de 

Operación 162, la Re-liquidación Intermedia del Día de Operación 106 y la Re-liquidación Final 

del Día de Operación 1. El CENACE realizará pruebas coordinadas con los Participantes del 

Mercado, incluyendo el envío de Estados de Cuenta indicativos, con 28 días naturales 

de anticipación a la inclusión de cualquier tipo de cargo adicional. 

(b) En caso de que en un mismo Día de Operación y como resultado del Estado de Cuenta Diario de 

dicho Día de Operación, un Participante del Mercado deba pagar al CENACE, y también tenga el 

derecho de cobrar la factura que emita al CENACE por su participación en el Mercado Eléctrico 

Mayorista, el CENACE y el Participante del Mercado cobrarán y pagarán sólo el importe neto que 

resulte de la diferencia entre los cobros y los pagos determinados en el Estado de Cuenta. Para tal 

efecto, el CENACE deberá desarrollar el procedimiento para llevar a cabo la compensación de los 

pagos mencionados. Dicho procedimiento estará vigente hasta que se incorpore o sustituya en una 

Disposición Operativa del Mercado. 

(c) Para los Días de Operación durante los cuales los Términos para la Estricta Separación Legal de la 

CFE o las disposiciones que los complementen permitan que dicha empresa suscriba contratos bajo 

las distintas modalidades como participante del Mercado Eléctrico Mayorista, se considerará que la 

CFE es un solo participante de mercado, por lo que la compensación de pagos a que se refiere en 

inciso (b) anterior será aplicable a todas las modalidades de participación de dicha empresa. 

(d) A fin de solventar de forma provisional las obligaciones incurridas durante los primeros dos meses de 

la operación del Mercado Eléctrico, la CFE pagará a favor del CENACE, por los conceptos de cuota 

del CENACE por servicio de operación y de pago de la energía adquirida por la CFE, proveída por 

generadores distintos a CFE, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. Asimismo, se autoriza al 

CENACE realizar pagos a favor de las empresas de generación distintas a CFE por los montos que 

corresponden al valor neto estimado de la energía entregada por cada uno de ellos, incluyendo el 

Impuesto al Valor Agregado. 
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 Para ello, el CENACE deberá presentar comprobantes detallados de la generación y consumo de la 

CFE que causan la cuota del CENACE por servicios de operación, y comprobantes detallados de  

la energía adquirida por la CFE que haya sido proveída por cada Participante del Mercado distinto  

de la CFE, mismos que deben incluir al menos los PML o estimaciones de PML y el despacho por 

nodo y por hora durante los meses de Febrero y Marzo. Se deberán presentar comprobantes 

diferenciados que asignan los costos individualmente a cada actividad independiente de la CFE que 

participa en el Mercado Eléctrico Mayorista. Una vez que la CFE haya validado el importe que le 

remita el CENACE, realizará el pago dentro de los siete días hábiles siguientes. 

 El importe efectivamente pagado por la CFE al CENACE en los términos del presente inciso será 

amortizado contra el importe que resulte de cada una de las Facturas que, con posterioridad al pago 

referido en el presente inciso, emita el CENACE para cada una de sus cuentas de orden, hasta que 

dicho importe se haya terminado. El CENACE emitirá a la CFE notas de crédito cancelando las 

facturas así amortizadas. Por su parte, el importe efectivamente pagado por el CENACE a cada 

Participante del Mercado distinto a la CFE en términos del presente inciso será amortizado contra el 

importe total de cada una de las facturas que, con posterioridad al pago referido en el presente 

inciso, emita el Participante del Mercado correspondiente, hasta que el importe del Participante del 

Mercado en cuestión se haya terminado. El CENACE emitirá a cada Participante de Mercado notas 

de débito cancelando las facturas así amortizadas. 

(e) De acuerdo con lo previsto en el Manual de Estado de Cuenta, Facturación y Pagos, el CENACE 

iniciará la emisión de Facturas, Notas de Crédito y Notas de Débito a partir de los Estados de Cuenta 

emitidos el 11 de mayo de 2016 para el Sistema Interconectado de Baja California, el 13 de mayo de 

2016 para el Sistema Interconectado Nacional, y Baja California Sur el 25 de mayo de 2016. A partir 

de que el CENACE inicie el envío regular de Estados de Cuenta, Facturas y, en su caso, Notas de 

Crédito y Notas de Débito de manera completa y consistente con el Manual de Estado de Cuenta, 

Facturación y Pagos, los Participantes de Mercado contarán con un plazo máximo de 28 días 

naturales adicionales, con respecto a lo establecido en dicho Manual, para realizar los pagos 

correspondientes en favor del CENACE. Terminado este plazo, los Participantes del Mercado 

deberán pagar el saldo acumulado completo. La existencia de controversias o inconformidades 

respecto a la información contenida en los Estados de Cuenta, Facturas, Notas de Crédito y Notas de 

Débito emitidos por el CENACE en los términos del presente inciso (e) no será causa para retener o 

retrasar los pagos señalados en el presente inciso. 

(f) En caso de que algún Participante de Mercado inicie operaciones en el MEM en modalidad 

de Generador con posterioridad a la emisión de las presentes Resolución, los Estados de Cuenta 

que emita el CENACE para dicho Participante de Mercado serán de carácter informativo hasta el día 

posterior a la fecha del pago del saldo acumulado a que se refiere el inciso anterior. La emisión de 

Facturas, Notas de Crédito y Notas de Débito entre el CENACE y dicho Participante con respecto a 

los Días de Operación afectados iniciará a partir de la primera re-liquidación que incluya dichos días. 

(g) Los Participantes del Mercado podrán emitir Facturas, Notas de Crédito y Notas de Débito a partir de 

las fechas establecidas en el Manual de Estado de Cuenta, Facturación y Pagos. Los Participantes 

del Mercado deberán iniciar con la emisión diaria de Facturas, Notas de Crédito y Notas de Débito, 

en los términos del Manual de Estado de Cuenta, Facturación y Pagos, a más tardar, a los 35 días 

posteriores a que el CENACE inicie con la emisión de los Estados de Cuenta Diarios para el Sistema 

Interconectado correspondiente. Para las mismas fechas, los Participantes del Mercado deberán 

emitir la facturación que corresponde a los primeros 28 días de emisión de Estados de Cuenta para 

cada Sistema Interconectado. 

(h) Durante los primeros 210 Días de Operación del Mercado Eléctrico Mayorista, el Generador 

de Intermediación no estará obligado a calcular el Balance Financiero mencionado en el Manual de 

Contratos de Interconexión Legados. El Generador de Intermediación tendrá un mes, a partir del Día 

de Operación 211, para calcular y reportar al CENACE el Balance Financiero de los primeros 210 

Días de Operación para que el CENACE distribuya la utilidad o pérdida del Generador de 

Intermediación, según lo dispuesto en el Manual de Contratos de Interconexión Legados. 

(R.- 435214) 
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RESOLUCIÓN que autoriza modificaciones a las fechas que deberá observar el Centro Nacional de Control de 

Energía para la Administración de Garantías de Cumplimiento en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Subsecretaría de Electricidad.- Dirección General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico. 

CÉSAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ ALVA, Director General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico 

de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 33, fracciones XXVI y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5, 94, 95 y Transitorio Tercero de la Ley de la Industria Eléctrica (en adelante LIE); y 15, fracciones I 

y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, así como la Base 1.4.6 de las Bases del Mercado 

Eléctrico, y 

Considerando 

Que el artículo 3, fracción XXXVIII de la LIE establece que las Reglas del Mercado se conforman, 

conjuntamente, por las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado, que rigen al 

Mercado Eléctrico Mayorista (en adelante MEM); 

Que el artículo 5 de la LIE señala que el Gobierno Federal, en el ámbito de su competencia y 

responsabilidades ejecutará los actos que resulten necesarios para mantener la integridad y funcionamiento 

eficiente del Sistema Eléctrico Nacional. 

Que el artículo 94 de la LIE, dispone que el Centro Nacional de Control de Energía (en adelante CENACE) 

operará el MEM conforme a dicha Ley y de conformidad con las Reglas del Mercado; 

Que el artículo 95 de la LIE establece que el MEM promoverá el desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 

en condiciones de Eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, Seguridad y Sustentabilidad en los términos 

definidos en la propia LIE; 

Que de acuerdo a lo previsto en el Transitorio Tercero del decreto por el que se expide la LIE corresponde 

a la Secretaría de Energía: 

I. Coordinar la reestructura de la industria eléctrica, definir los plazos del periodo de reestructura y 

establecerá las políticas y acciones que se requieran para conducir los procesos para su 

implementación; 

II. Emitir las primeras Reglas del Mercado, que incluirán las Bases del Mercado Eléctrico y las 

Disposiciones Operativas del Mercado que la Secretaría de Energía determine, y 

III. Ejercer la vigilancia del MEM en los términos del artículo 104 de la LIE, con el apoyo técnico 

de la Comisión Reguladora de Energía, hasta que concluya el primer año de operaciones de 

dicho mercado. 

Que según lo previsto en el Transitorio Tercero de la LIE, corresponde además a esta Secretaría 

interpretar la LIE para efectos administrativos durante el periodo de reestructura de la industria eléctrica, para 

asegurar su implementación eficiente y racional; 

Que la Base 1.4.6 de las Bases del Mercado Eléctrico dispone que se podrán modificar los calendarios 

previstos, con el propósito de asegurar el desarrollo completo de las Reglas del Mercado y de los sistemas 

requeridos para su ejecución confiable y eficiente; 

Que la misma Base 1.4.6 de las Bases del Mercado Eléctrico establece que para el Mercado de Energía 

de Corto Plazo la Secretaría confirmará que las pruebas se hayan completado de forma satisfactoria y emitirá 

la declaratoria de que dichos mercados puedan iniciar operaciones; 

Que, de conformidad con la “Resolución que establece los criterios y el calendario que deberá observar el 

Centro Nacional de Control de Energía para la autorización de inicio de operaciones y declaración de la 

entrada en operación del Mercado de Energía de Corto Plazo”, notificada por esta Dirección General al 

CENACE el 30 de diciembre de 2015 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de ese mes y año, 

esta unidad administrativa emitió la declaratoria de inicio de operación del Mercado de Energía de Corto Plazo 

correspondiendo los días 25 y 27 de enero y 8 de febrero de 2016 para los Sistemas Interconectados Baja 

California, Interconectado Nacional y Baja California Sur, respectivamente; así como los Días de Operación 

para el Mercado de Tiempo Real siendo éstos el 27 y 29 de enero y 10 de febrero de 2016, respectivamente; 

Que el numeral 4.2.6 de la citada Resolución prevé que, en caso de requerirse para asegurar la 

operación confiable y eficiente del MEM, podrán ajustarse las fechas previstas por el mismo medio que 

dicha Resolución; 
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Que la “Resolución que Autoriza el inicio de operaciones del Mercado de Energía de Corto Plazo en los 

Sistemas Interconectados Baja California, Nacional y Baja California Sur, actualiza el calendario que deberá 

observar el Centro Nacional de Control de Energía para el inicio de pruebas y operaciones del Mercado de 

Energía de Corto Plazo y establece disposiciones transitorias para su entrada en vigor”, emitida por esta 

Dirección General el 25 de enero de 2016 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 

2016, fijó las fechas de inicio de operación de los Mercados incluidos en el Mercado de Energía de Corto 

plazo correspondiendo los días 27 y 29 de enero y 10 de febrero de 2016 para los Sistemas Interconectados 

Baja California, Interconectado Nacional y Baja California Sur; así como los días de operación para el 

Mercado de Tiempo Real los días 27 y 29 de enero y 10 de febrero de 2016, respectivamente; 

Que la “Resolución que Autoriza el inicio de operaciones del Mercado de Energía de Corto Plazo en los 

Sistemas Interconectados Baja California, Nacional y Baja California Sur, actualiza el calendario que deberá 

observar el Centro Nacional de Control de Energía para el inicio de pruebas y operaciones del Mercado de 

Energía de Corto Plazo y establece disposiciones transitorias para su entrada en vigor” establece que los 

Participantes del Mercado que hayan firmado un contrato en cualquier modalidad, podrán diferir la obligación 

de presentar la garantía de cumplimiento básica los primeros 65 días a partir del primer Día de Operación del 

Mercado de Corto Plazo; 

Que el 9 de febrero de 2016 esta Dirección General notificó al CENACE, la “Resolución que actualiza el 

calendario que deberá observar el Centro Nacional de Control de Energía para el inicio de operaciones del 

Mercado de Energía de Corto Plazo en el Sistema Interconectado Baja California Sur”, la cual fue publicada 

el 11 de febrero en el Diario Oficial de la Federación, y en la cual se estableció como día de operación el 23 

de marzo de 2016 para dicho Sistema Interconectado; 

Que el 15 de marzo de 2016, la Secretaría de Energía (en adelante SENER) publicó en el Diario Oficial de 

la Federación el Manual de Estado de Cuenta, Facturación y Pagos, el cual desarrolla con mayor detalle el 

contenido de la Base 17 de las Bases del Mercado Eléctrico respecto a los procesos de negocio involucrados 

en la emisión de estados de cuenta diarios, facturación, pagos y cobros que realizan el Centro Nacional de 

Control de Energía y los Participantes del Mercado para el proceso de liquidación financiera de las 

operaciones del mercado y de los servicios fuera del mismo; 

Que el 16 de marzo de 2016, la SENER publicó en el Diario Oficial de la Federación el Manual de 

Garantías de Cumplimiento, el cual desarrolla con mayor detalle el contenido de la Base 4 de las Bases 

del Mercado Eléctrico respecto a las garantías que deberán presentar los Participantes del Mercado para 

poder realizar operaciones, y consecuentemente, asumir obligaciones en el Mercado Eléctrico Mayorista, de 

manera que garanticen el cumplimiento de las mismas; 

Que en la disposición transitoria 6.1.3, incisos (a) y (b) del Manual de Garantías de Cumplimiento se 

establece que el CENACE no requerirá que los Suministradores de Servicios Básicos o los Generadores 

presenten las garantías que se mencionan en el Capítulo 4 de dicho Manual por un periodo de 121 días 

naturales a partir del primer Día de Operación del Mercado Eléctrico de Corto Plazo y que durante los 

primeros 121 días naturales a partir del primer día de Operación del Mercado Eléctrico de Corto Plazo, se 

permitirá que la Responsabilidad Estimada Agregada de los Suministradores de Servicios Básicos y los 

Generadores sea mayor que su Monto Garantizado de Pago; 

Que en la disposición transitoria 6.1.3, inciso (f) del Manual de Garantías de Cumplimiento se establece 

que el único instrumento de garantía que el CENACE recibirá durante los 221 días siguientes a la entrada en 

operación del Mercado de Energía de Corto Plazo serán las cartas de crédito que se mencionan en la 

disposición 4.1.2 de dicho Manual y que una vez que concluyera dicho plazo, los Participantes del Mercado 

podrían entregar cualquiera de los instrumentos de garantía que se establecen en la disposición 4.1.1 

del Manual; 

Que en la disposición transitoria 6.1.3, inciso (g) del Manual de Garantías de Cumplimiento se establece 

que en caso de que el Fondo de Capital de Trabajo no pudiera designarse como beneficiario de las Cartas de 

Crédito, durante un periodo de hasta 146 días siguientes a la entrada en operación del Mercado de Energía 

de Corto Plazo, el CENACE emitiría un comunicado mediante el cual haría del conocimiento de los 

Participantes del Mercado la forma en que se deberían presentar, ejecutar y reponer los instrumentos de 

garantía en tanto no se hiciera en favor del Fondo de Capital de Trabajo; 

Que el 6 de mayo de 2016, mediante oficio DG-038-2016, la Dirección General del CENACE solicitó que 

esta dependencia autorice a la Comisión Federal de Electricidad (en adelante CFE) a realizar el pago al 

CENACE del importe que resulte, de las obligaciones netas incurridas durante los meses de febrero y marzo 

de 2016, conforme a los valores estimados por el CENACE en dicho oficio, para el pago de la energía 

adquirida por la CFE, proveída por las empresas de generación distintas a la CFE y los servicios de operación 

del propio CENACE. Por otra parte, el CENACE solicitó autorización para iniciar pagos provisionales hacia los 

Participantes de Mercado distintos a la CFE, por los montos que corresponden al valor estimado de la energía 

entregada por éstos; 
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Que el 9 de mayo de 2016, mediante escrito 3.0532, la Subdirección de Distribución de la CFE solicitó que 

el plazo máximo para el pago de las primeras facturas se amplíe hasta por 28 días, por lo que los pagos se 

iniciarán el 15 de junio de 2016; 

Que en el mismo escrito 3.0532, la CFE señaló que se requiere un esquema de compensación de pagos a 

fin de reducir la cantidad de efectivo utilizado en el ciclo de facturación; 

Que para satisfacer el suministro eléctrico demandado por los Usuarios de Suministro Básico, la CFE ha 

recibido la totalidad de energía inyectada al Sistema Eléctrico Nacional por empresas de generación distintas 

a la propia CFE participantes de mercado y que la misma debe ser liquidada por el CENACE dentro del MEM; 

asimismo, la CFE ha utilizado los servicios de operación proporcionados por el CENACE; 

Que el 10 de mayo de 2016, ésta Dirección General emitió la “Resolución que autoriza modificaciones a 

las fechas y mecanismos transitorios que deberá observar el Centro Nacional de Control de Energía para la 

emisión de Estados de Cuenta Diarios, Facturación, Notas de Crédito, Notas de Débito y Pagos para el 

Mercado Eléctrico Mayorista” que establece nuevas fechas límite para la Facturación y Pagos para los 

Sistemas Interconectados Baja California, Nacional y Baja California Sur; 

Que todos los tipos de cargo formarán parte de los Estados de Cuenta Diarios en el Día de Operación 211, 

por lo que a partir de esa fecha el CENACE podrá calcular con exactitud la Responsabilidad Estimada 

Agregada de los Participantes del Mercado; 

Que esta Dirección General se encuentra facultada para ejercer las atribuciones que se le otorgan a la 

SENER relacionadas con la vigilancia del mercado eléctrico, así como emitir, en su caso, los correspondientes 

criterios de aplicación, atento a lo dispuesto por la fracción I del artículo 15 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Energía; y, 

Que corresponde a esta Dirección General vigilar la operación del Mercado Eléctrico Mayorista a fin de 

asegurar su funcionamiento eficiente y el cumplimiento de las Reglas del Mercado, de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción XIV del artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

En razón de lo anterior, he tenido a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA MODIFICACIONES A LAS FECHAS QUE DEBERÁ OBSERVAR  

EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE  

GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 

ÚNICO. Se establecen nuevas fechas límite para la entrega de Garantías de Cumplimiento por parte de 

los Participantes del Mercado para los Sistemas Interconectados Baja California, Nacional y Baja California 

Sur, en los términos del Anexo Único, por lo que tanto el CENACE como los Participantes del Mercado podrán 

operar con reglas transitorias que serán válidas durante los plazos señalados en la presente Resolución o en 

tanto no se emitan las Disposiciones Operativas respectivas. 

La presente Resolución se emite a los 26 días del mes de mayo del dos mil dieciséis y surtirá efectos a 

partir del día siguiente de su notificación al Centro Nacional de Control de Energía.- El Director General, 

César Alejandro Hernández Alva.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL  

MERCADO DE ENERGÍA DE CORTO PLAZO 

DISPOSICIONES GENERALES 

(a) El presente documento establece disposiciones que, de manera transitoria, el CENACE deberá 

aplicar en el Mercado de Energía de Corto Plazo. 

(b) Los Manuales de Prácticas de Mercado establecerán las disposiciones transitorias específicas que 

corresponden a cada ramo de las Reglas del Mercado. Las Disposiciones Transitorias que se 

establezcan en cada Manual serán sustituidas por las Disposiciones Transitorias correspondientes 

establecidas en el presente documento. 

(c) Los plazos de las disposiciones transitorias establecidas en la presente Resolución se contarán en 

días naturales y podrán reducirse en caso de que el CENACE cuente con la normatividad, 

desarrollos tecnológicos, procesos operativos y demás soporte que le permita cumplir 

anticipadamente con todas las disposiciones correspondientes de las Reglas del Mercado. 

(d) Las presentes disposiciones se podrán modificar por la Secretaría de Energía, siguiendo el mismo 

procedimiento observado para su emisión, en caso de requerirse para garantizar la operación 

eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista y del Sistema Eléctrico Nacional. 
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GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO 

(a) Los Participantes del Mercado que hayan firmado un contrato en cualquier modalidad, podrán diferir 

la obligación de presentar la garantía de cumplimiento básica durante los primeros 240 Días de 

Operación del Mercado de Energía de Corto Plazo. 

(b) El CENACE no requerirá que los Suministradores de Servicios Básicos o los Generadores presenten 

las garantías que se mencionan en el Capítulo 4 del Manual de Garantías de Cumplimiento por un 

periodo de 239 días posteriores al primer Día de Operación del Mercado de Energía de Corto Plazo. 

Una vez que se concluya el plazo aquí mencionado, los Suministradores de Servicios Básicos o 

Generadores presentarán sus garantías según lo dispone el Manual de Garantías de Cumplimiento. 

(c) Durante los primeros 239 días naturales a partir del primer Día de Operación del Mercado de Energía 

de Corto Plazo, se permitirá que la Responsabilidad Estimada Agregada de los Suministradores de 

Servicios Básicos y los Generadores sea mayor que su Monto Garantizado de Pago, y por lo tanto, 

durante este periodo: 

(i) Los Suministradores de Servicios Básicos y los Generadores podrán realizar ofertas o tomar nuevas 

posiciones aún y cuando éstas puedan tener como consecuencia inmediata que su Responsabilidad 

Estimada Agregada rebase su Monto Garantizado de Pago; 

(ii) El CENACE aceptará ofertas y permitirá nuevas posiciones de los Suministradores de Servicios 

Básicos y los Generadores cuando, en caso de hacerlo, la Responsabilidad Estimada Agregada de 

ese Participante del Mercado rebase de manera inmediata su Monto Garantizado de Pago, y 

(iii) No se considerará como incumplimiento grave a las Reglas del Mercado que el Monto Garantizado 

de Pago de los Suministradores de Servicios Básicos y los Generadores sea menor al valor mínimo 

que deba tener su Garantía de Cumplimiento Básica, por lo cual en este caso el CENACE no dará 

inicio al procedimiento de terminación anticipada de su contrato de Participante del Mercado. 

Una vez que concluya el plazo de los 239 días naturales a partir del primer Día de Operación del Mercado 

de Energía de Corto Plazo, el CENACE y los Suministradores de Servicios Básicos deberán cumplir con lo 

dispuesto en las Reglas del Mercado, es decir, el Monto Garantizado de Pago de cada Participante del 

Mercado constituirá el límite máximo para su Responsabilidad Estimada Agregada y, por lo tanto: 

(i) ningún Suministrador de Servicios Básicos deberá realizar ofertas o tomar nuevas posiciones cuando 

éstas puedan tener como consecuencia inmediata que su Responsabilidad Estimada Agregada 

rebase su Monto Garantizado de Pago o, en los casos de excepción a que se refiere la disposición 

2.2.9 del Manual de Garantías de Cumplimiento, aumente el exceso que ya exista entre su 

Responsabilidad Estimada Agregada y su Monto Garantizado de Pago; 

(ii) el CENACE no deberá aceptar ofertas ni permitir nuevas posiciones de un Suministrador de Servicios 

Básicos cuando, en caso de hacerlo, la Responsabilidad Estimada Agregada de ese Participante del 

Mercado rebase de manera inmediata su Monto Garantizado de Pago o, en los casos de excepción a 

que se refiere la disposición 2.2.9 del Manual de Garantías de Cumplimiento, aumente el exceso que 

ya exista entre su Responsabilidad Estimada Agregada y su Monto Garantizado de Pago, y 

(iii) el incumplimiento de los Participantes del Mercado respecto a la obligación de mantener el Monto 

Garantizado de Pago en un nivel equivalente al mayor entre (i) el valor mínimo de la Garantía de 

Cumplimiento Básica y (ii) la Responsabilidad Estimada Agregada, será considerado como un 

incumplimiento grave de las Reglas del Mercado para efectos de lo previsto en los artículos 102 y 

108, fracción XXVII, de la Ley de la Industria Eléctrica, por lo que el CENACE procederá a restringir 

o suspender la participación en el Mercado Eléctrico Mayorista del Participante del Mercado de que 

se trate. 

(d) El único instrumento de garantía que el CENACE recibirá durante los primeros 240 Días de 

Operación del Mercado de Energía de Corto Plazo serán las cartas de crédito que se mencionan en 

la disposición 4.1.2 del Manual de Garantías de Cumplimiento. Una vez que concluya este plazo, los 

Participantes del Mercado podrán entregar cualquiera de los instrumentos de garantía que se 

establecen en dicho manual. 

(e) En caso de que el Fondo de Capital de Trabajo no pueda designarse como beneficiario de las Cartas 

de Crédito, durante los primeros 240 Días de Operación del Mercado de Energía de Corto Plazo, el 

CENACE notificará a los Participantes del Mercado la forma en que se deberán presentar, ejecutar y 

reponer los instrumentos de garantía en tanto no se haga a favor del Fondo de Capital de Trabajo. 

(R.- 435212) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al incremento de generación, 

adopción y apropiación de productos y servicios de tecnologías de información e innovación de los sectores 

estratégicos en México, favoreciendo la competitividad en la Ciudad de México, que celebran la Secretaría de 

Economía y el Gobierno de la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 

INCREMENTO DE GENERACIÓN, ADOPCIÓN Y APROPIACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 

COMPETITIVIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARÍA, 

REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA CIUDAD DE MÉXICO, REPRESENTADA POR EL 

MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EL LIC. EDGAR 

ABRAHAM AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS 

COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 

cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 

para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación; 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 

soportados de manera importante en las Tecnologías de Información, en lo sucesivo TI, es 

importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 

con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 

que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de los sectores estratégicos y que 

propicie la innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad que facilitará el 

incremento de la productividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 

Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 

que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México 

próspero atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 

sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 

de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como inhibidores 

y causas de la debilidad de los sectores estratégicos, con una gobernanza efectiva dentro del 

ecosistema de TI, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación en lo 

sucesivo PROSOFT, busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 

fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades 

federativas y los sectores privado y académico. A través del PROSOFT se complementan apoyos y 

se reducen gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de 

acciones, potenciando así el impacto de los recursos para la provisión de bienes y servicios 

públicos accesible a todas las empresas de un determinado sector o clúster industrial; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento y la productividad de los 

sectores estratégicos mediante la adopción de herramientas y soluciones de la industria de 

tecnologías de la información y el fomento a la innovación; 
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8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 

Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 

artículos 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 177, 

178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del 

Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación para el 

ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de diciembre de 2015 y derivado de ello, el Consejo 

Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente la CIUDAD DE MÉXICO, 

en lo sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes 

asuntos: formular y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, 

orientar, fomentar y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la 

investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

el Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, 

cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el 

Mtro. Raúl Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, 

Servicios y Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de 

conformidad con el artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será 

la encargada de coordinar las acciones necesarias con la CIUDAD DE MÉXICO, para la ejecución 

del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 

presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 296, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Código Postal 06600. 

II. De la CIUDAD DE MÉXICO que: 

II.1. Es una Entidad Federativa sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos 

Mexicanos de conformidad con lo establecido en los artículos 43, 44 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. y 2o. del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, 1o. y 2o. del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, cuyo órgano ejecutivo recae 

en el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, según se establece en los numerales 7 y 8 fracción II 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

II.2. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, se auxilia de diversas dependencias entre las que se 

encuentra, la Secretaría de Desarrollo Económico, cuyo titular, Mtro. Salomón Chertorivski 

Woldenberg está facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 15 fracción III y 16 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, acreditado con el nombramiento correspondiente de fecha 5 de diciembre de 2012; 
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así como por el Acuerdo por el que se delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, 

la facultad de celebrar y suscribir Convenios de Coordinación, con Dependencias y Entidades de la 

Federación y con los Gobiernos Estatales y Municipales en materia de Fomento y Desarrollo 

Económico de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 

septiembre de 2001. 

II.3. Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII y 30 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal y demás disposiciones locales aplicables, concurre a la celebración del 

presente Convenio el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas de la Ciudad de 

México, quien se encuentra plenamente facultado para ello, en los términos de lo establecido en los 

artículos anteriormente señalados, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 

establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, la CIUDAD DE MÉXICO cuenta con 

el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 

Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y en su caso, autorizaciones necesarias para 

el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la CIUDAD DE MÉXICO. 

II.6. Con fundamento en lo dispuesto en el Acuerdo citado en el numeral II.2 de las presentes 

Declaraciones, el Secretario de Desarrollo Económico, representa al Gobierno de la Ciudad de 

México, en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, 

así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de Asignación de 

Recursos correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 

Avenida Cuauhtémoc número 898, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, 

Distrito Federal. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y la CIUDAD DE MÉXICO han acordado promover de manera conjunta el 

desarrollo y la adopción de las TI y la Innovación en los sectores estratégicos del País, 

contribuyendo a incrementar la competitividad en la Ciudad de México, en los términos del presente 

Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y de conformidad a las anteriores 

declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que 

se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, convienen en sujetar el presente 

Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos generales 

y las acciones tendientes a promover la innovación y la adopción de TI en los sectores estratégicos, buscando 

su crecimiento en el largo plazo en el país favoreciendo la competitividad en la Ciudad de México. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 

suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 

para el ejercicio fiscal del año 2016, la SECRETARÍA y la CIUDAD DE MÉXICO acuerdan establecer la base 

de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 

$20’000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$10’000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en la 

suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016 y $10’000,000.00 (DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la CIUDAD DE 

MÉXICO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, 

aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS de la Ciudad de México, con sujeción en las 

disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 
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Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y de la CIUDAD DE MÉXICO se realizará de 

conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 

Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 

SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 19 de agosto del 

presente año, como fecha límite para identificar y en su momento presentar ante el Consejo Directivo 

del PROSOFT las Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE 

OPERACIÓN y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en 

libertad de reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los términos 

establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 

del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que favorecerá la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 

destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 

deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 

PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a la CIUDAD 

DE MÉXICO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su control 

y ejercicio. 

En este sentido, la CIUDAD DE MÉXICO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula SEGUNDA 

serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que éstos sean 

usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de algún 

determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT a la 

emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 

administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 

judicial o arbitral previa. Consecuentemente, la CIUDAD DE MÉXICO acepta que ante la rescisión del 

Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 

SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 

SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 

índole que en su caso pudiere incurrir la CIUDAD DE MÉXICO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 

Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, la CIUDAD DE MÉXICO se compromete a tener una cuenta 

bancaria exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las 

erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Coordinación; en consecuencia, 

la CIUDAD DE MÉXICO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 

normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 

responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 

presentación previa por parte de la CIUDAD DE MÉXICO del recibo o factura que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 

enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 

De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 25. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, la CIUDAD DE 

MÉXICO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 27 fracción I de las REGLAS DE OPERACIÓN. 
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Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance y/o Final de los PROYECTOS serán enviados, 

recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 

www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia la CIUDAD DE MÉXICO acepta que la información contenida en el sistema, producirá los 

mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 

perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra autoridad, 

conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que se derivan 

de éstas. 

Asimismo, la CIUDAD DE MÉXICO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación comprobatoria 

de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como solicitar su registro ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final elaborados por los beneficiarios, 

presentados por los Organismos Promotores, así como solicitar los reintegros que correspondan. 

f) Analizar, y en su caso resolver cuando le corresponda las prórrogas solicitadas por los Organismos 

Promotores y los Beneficiarios, para lo cual podrá solicitar apoyo al Consejo Directivo. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo y las 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 

suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 27 fracción I 

inciso i) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 

la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 

La CIUDAD DE MÉXICO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación de 

Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico de la 

Ciudad de México. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, la CIUDAD DE MÉXICO, recabará y conservará en custodia la 

documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 

otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 

cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 

a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 

comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 

términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 

Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que en su 

caso resulten de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con la legislación aplicable, por la CIUDAD DE MÉXICO, informando por escrito a la DGISCI. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará a la CIUDAD DE 

MÉXICO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 
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DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y la CIUDAD DE MÉXICO acepta que la primera podrá 

suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 

sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 28 de 

las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 

Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las reglas 30 y 34 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de la CIUDAD DE MÉXICO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por sí 

misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 

inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 

autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 

consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 

de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que la CIUDAD DE MÉXICO incumpla sus obligaciones señaladas en el 

presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás disposiciones 

aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de Coordinación. 

La rescisión operará en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la Cláusula QUINTA del 

presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 

Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 

que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 

Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 

pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, 

contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de la 

CIUDAD DE MÉXICO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 

a más tardar el 31 de diciembre de 2016, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 22 de las REGLAS DE OPERACIÓN y demás 

disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de abril de 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- El Director 

General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- Rúbrica.- Por la 

Ciudad de México: el Secretario de Desarrollo Económico, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al incremento de generación, 

adopción y apropiación de productos y servicios de tecnologías de información e innovación de los sectores 

estratégicos en México, favoreciendo la competitividad en el Estado de Jalisco, que celebran la Secretaría de 

Economía y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 

INCREMENTO DE GENERACIÓN, ADOPCIÓN Y APROPIACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 

COMPETITIVIDAD EN EL ESTADO DE JALISCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARÍA, 

REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE JALISCO, ASISTIDO POR EL MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

MTRO JAIME REYES ROBLES, SECRETARIO DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y EL MTRO. FRANCISCO 

SAHAGÚN CASTELLANOS, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE 

JALISCO (COECYTJAL), QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 

cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 

para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación; 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 

soportados de manera importante en las Tecnologías de Información, en lo sucesivo TI, es 

importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 

con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 

que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de los sectores estratégicos y que 

propicie la innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad que facilitará el 

incremento de la productividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 

Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 

que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México 

próspero atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 

sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 

de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como inhibidores y causas 

de la debilidad de los sectores estratégicos, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de 

TI, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación en lo 

sucesivo PROSOFT, busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 

fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades 

federativas y los sectores privado y académico. A través del PROSOFT se complementan apoyos y 

se reducen gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de 

acciones, potenciando así el impacto de los recursos para la provisión de bienes y servicios 

públicos accesible a todas las empresas de un determinado sector o clúster industrial; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento y la productividad de los 

sectores estratégicos mediante la adopción de herramientas y soluciones de la industria de 

tecnologías de la información y el fomento a la innovación; 
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8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 

Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 

artículos 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 177, 

178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del 

Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación para el 

ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de diciembre de 2015 y derivado de ello, el Consejo 

Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el GOBIERNO DEL 

ESTADO, en lo sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: 

formular y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, 

orientar, fomentar y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la 

investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

el Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, 

cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. 

Raúl Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 

Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 

artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será 

la encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la 

ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 

presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 296, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Código Postal 06600. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Jalisco, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2. El Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, está 

facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 36, 46 y 

50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en 

relación con los artículos 1, 2, 3 y 4 fracciones I, II y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Jalisco. 

II.3. El Mtro. Roberto López Lara, en su carácter de Secretario General de Gobierno, está facultado 

legalmente para suscribir el presente convenio con fundamento en el artículo 46 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco y los artículos 5 fracciones I y II, 6 fracción I, 8, 11, 12 fracción I y 13 

fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, acreditado con el 

nombramiento correspondiente. 

II.4. El Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, está 

facultado legalmente para suscribir el presente Convenio, con fundamento en los artículos 5 

fracciones I y II, 6 fracción I, 8, 11, 12 fracción II y 14 fracción XXXVII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco, acreditado con el nombramiento correspondiente. 
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II.5. El Mtro. Jaime Reyes Robles, Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología, está facultado 

legalmente a suscribir el presente Convenio, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y II, 6 

fracción I, 8, 11, 12 fracción XI y 23 fracciones I, II, III, V, XII y XIV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Jalisco, acreditado con el nombramiento correspondiente. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, designa al Secretario de Planeación, 

Administración y Finanzas y al Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología, para que lo 

representen en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se 

deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Adendas y Anexos correspondientes, 

asistidos por el Director General del COECYTJAL. 

II.7. El Mtro. Francisco Sahagún Castellanos, Director General del COECYTJAL está facultado 

legalmente a suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 1, 2 

fracción III, 3, 4, 32, 33, 34, 35, 36 fracción II, 37 fracción III, y 45 numeral 1, fracciones I, II y III de 

la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e Innovación del Estado de Jalisco y la Escritura Pública 

número 5632 otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Leal Campos, Notario Público número 67 

de Guadalajara, Jalisco, de fecha 25 de febrero de 2016. Que el Consejo Estatal de Ciencia y 

Tecnología de Jalisco (COECYTJAL) es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo 

del Gobierno del Estado de Jalisco, Sectorizado a la Secretaría de Innovación, Ciencia y 

Tecnología del Ejecutivo Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante 

Decreto número 24965/LX/14, con el que se expidió la Ley de Ciencia, Desarrollo Tecnológico e 

Innovación del Estado de Jalisco, publicada en el periódico oficial “El Estado de Jalisco” el 9 de 

octubre de 2014. Además, el COECYTJAL es el responsable de instrumentar la Política Jalisciense 

de Tecnologías de Información, Microelectrónica y Multimedia. 

II.8. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 

establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 

con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.9. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 

Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y en su caso, autorizaciones necesarias para 

el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.10. Que en este acto faculta a su Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología para que reciba de la 

SECRETARÍA los recursos que más adelante se señalan y para que ejecute en coordinación con 

el COECYTJAL las acciones que le competen a el GOBIERNO DEL ESTADO con motivo del 

presente Convenio de Coordinación. 

II.11. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 

Calle López Cotilla 1505, Planta Baja, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44160. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado promover de manera conjunta 

el desarrollo y la adopción de las TI y la Innovación en los sectores estratégicos del País, 

contribuyendo a incrementar la competitividad en el Estado de Jalisco, en los términos del presente 

Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y de conformidad a las anteriores 

declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que 

se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, convienen en sujetar el presente 

Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos generales 

y las acciones tendientes a promover la innovación y la adopción de TI en los sectores estratégicos, buscando 

su crecimiento en el largo plazo en el país favoreciendo la competitividad en el Estado de Jalisco. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 

suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 

para el ejercicio fiscal del año 2016, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 

base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 

$120’000,000.00 (CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

$60’000,000.00 (SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base 

en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016 y $60’000,000.00 (SESENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del 

GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 

del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Jalisco, con 

sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 

conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 

Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 

SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 19 de agosto 

del presente año, como fecha límite para identificar y en su momento presentar ante el Consejo Directivo del 

PROSOFT las Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS 

DE OPERACIÓN y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en 

libertad de reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los 

términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 

del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que favorecerá la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 

destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones 

que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 

PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 

GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 

control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 

SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 

éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 

algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 

a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 

administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 

judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 

Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 

SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 

SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 

índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 

Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 

cuenta bancaria exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las 

erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Coordinación; en consecuencia, el 

GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 

normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 

responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 

presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo o factura que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 

enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 

De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 25. 
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OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 

ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 27 fracción I de las REGLAS 

DE OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance y/o Final de los PROYECTOS serán enviados, 

recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 

www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida en el sistema, 

producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos 

legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que 

se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 

comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como solicitar su registro ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final elaborados por los beneficiarios, 

presentados por los Organismos Promotores, así como solicitar los reintegros que correspondan. 

f) Analizar, y en su caso resolver cuando le corresponda las prórrogas solicitadas por los Organismos 

Promotores y los Beneficiarios, para lo cual podrá solicitar apoyo al Consejo Directivo. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo y las 

REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 

suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 27 fracción I 

inciso i) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 

la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 

de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Innovación, Ciencia y 

Tecnología del Gobierno del Estado de Jalisco y al titular de la Dirección General del Consejo Estatal de 

Ciencia y Tecnología de Jalisco (COECYTJAL). 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO a través del COECYTJAL, recabará y 

conservará en custodia la documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los 

recursos al BENEFICIARIO otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales 

aplicables o en su defecto por cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 

a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 

comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 

términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 

Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que en su 

caso resulten de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 

conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO a través del COECYTJAL, 

informando por escrito a la DGISCI. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 

ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 
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DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 

podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 

sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 28 de 

las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 

Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las reglas 30 y 34 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 

sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 

inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 

autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 

consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 

de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 

en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 

disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 

Coordinación. La rescisión operará en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la Cláusula QUINTA 

del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 

Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 

que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 

Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 

pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, 

contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 

GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 

a más tardar el 31 de diciembre de 2016, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 22 de las REGLAS DE OPERACIÓN y demás 

disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 31 días del mes de mayo de 2016.- 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- El Director 

General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Gobierno del Estado de Jalisco, Roberto López Lara.- 

Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, Héctor 

Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Innovación, Ciencia y Tecnología del Gobierno del Estado 

de Jalisco, Jaime Reyes Robles.- Rúbrica.- El Director General del COECYTJAL, Francisco Sahagún 

Castellanos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al incremento de generación, 

adopción y apropiación de productos y servicios de tecnologías de información e innovación de los sectores 

estratégicos en México, favoreciendo la competitividad en el Estado de Sonora, que celebran la Secretaría de 

Economía y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 

INCREMENTO DE GENERACIÓN, ADOPCIÓN Y APROPIACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 

COMPETITIVIDAD EN EL ESTADO DE SONORA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARÍA, 

REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

REPRESENTADO POR EL C. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL C. JORGE VIDAL 

AHUMADA, SECRETARIO DE ECONOMÍA, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS 

PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 

cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 

para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación; 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 
soportados de manera importante en las Tecnologías de Información, en lo sucesivo TI, es 

importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 

con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 

que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de los sectores estratégicos y que 

propicie la innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad que facilitará el 

incremento de la productividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 

Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 

que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México 

próspero atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 

sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la coordinación 

de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como inhibidores y causas 

de la debilidad de los sectores estratégicos, con una gobernanza efectiva dentro del ecosistema de 
TI, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

6. El Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación en lo 

sucesivo PROSOFT, busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 

fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades 
federativas y los sectores privado y académico. A través del PROSOFT se complementan apoyos y 

se reducen gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de 

acciones, potenciando así el impacto de los recursos para la provisión de bienes y servicios 

públicos accesible a todas las empresas de un determinado sector o clúster industrial; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento y la productividad de los 

sectores estratégicos mediante la adopción de herramientas y soluciones de la industria de 

tecnologías de la información y el fomento a la innovación; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 

artículos 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 177, 

178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del 

Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación para el 

ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de diciembre de 2015 y derivado de ello, el Consejo 

Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el GOBIERNO DEL 

ESTADO, en lo sucesivo los PROYECTOS. 
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DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: 

formular y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, 

orientar, fomentar y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la 

investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

el Lic. Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, cuenta 

con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. Raúl 

Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 

Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 

artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será 

la encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la 

ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 

presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 296, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Código Postal 06600. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Sonora, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 21 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora. 

II.2. El C. Raúl Navarro Gallegos, en su carácter de Secretario de Hacienda, está facultado legalmente 

para suscribir el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo publicado en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora número 18, de fecha 3 de marzo de 2016 por 

el que se delega en el C. Secretario de Hacienda, las atribuciones contenidas en el artículo 79 

fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3. El C. Jorge Vidal Ahumada, en su carácter de Secretario de Economía, está facultado legalmente 

para suscribir el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; y en los artículos 3, 22 fracción VII y 

30 inciso A fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, en relación 

con los diversos 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía del Estado, acreditado 

con el nombramiento correspondiente. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 

establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 

con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 

Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y en su caso, autorizaciones necesarias para 

el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, designa al Secretario de Economía, para que 

lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se 

deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de 

Asignación de Recursos correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 

Dr. Paliza y Comonfort, Colonia Centenario, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, C.P. 83260. 
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III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado promover de manera conjunta 
el desarrollo y la adopción de las TI y la Innovación en los sectores estratégicos del País, 
contribuyendo a incrementar la competitividad en el Estado de Sonora, en los términos del presente 
Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y de conformidad a las anteriores 
declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que 
se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, convienen en sujetar el presente 
Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos generales 
y las acciones tendientes a promover la innovación y la adopción de TI en los sectores estratégicos, buscando 
su crecimiento en el largo plazo en el país favoreciendo la competitividad en el Estado de Sonora. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2016, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$7’000,000.00 (SIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$3’500,00.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2016 y $3’500,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), a cargo 
del GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Sonora, 
con sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 19 de agosto del 
presente año, como fecha límite para identificar y en su momento presentar ante el Consejo Directivo 
del PROSOFT las Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE 
OPERACIÓN y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en 
libertad de reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que favorecerá la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 
GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 
éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 
algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 
a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 
administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 
SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 
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SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 
Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 
cuenta bancaria exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las 
erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Coordinación; en consecuencia, el 
GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 
normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 
responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo o factura que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 
enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 
De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 25. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 
ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 27 fracción I de las REGLAS 
DE OPERACIÓN. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance y/o Final de los PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida en el sistema, 
producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos 
legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra 
autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que 
se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como solicitar su registro ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final elaborados por los beneficiarios, 
presentados por los Organismos Promotores, así como solicitar los reintegros que correspondan. 

f) Analizar, y en su caso resolver cuando le corresponda las prórrogas solicitadas por los Organismos 
Promotores y los Beneficiarios, para lo cual podrá solicitar apoyo al Consejo Directivo. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo y las 
REGLAS DE OPERACIÓN 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 27 fracción I 
inciso i) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de 
Asignación de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Economía 
del Estado de Sonora. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 
a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 
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Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que en su 
caso resulten de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
de conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito 
a la DGISCI. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 
ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 
sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 28 de 
las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las reglas 30 y 34 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 
autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 
de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 
en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 
disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 
Coordinación. La rescisión operará en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la Cláusula QUINTA 
del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 
GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 
a más tardar el 31 de diciembre de 2016, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 22 de las REGLAS DE OPERACIÓN y demás 
disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 6 días del mes de mayo de 2016.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- El Director 
General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Economía, Jorge Vidal Ahumada.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al incremento de generación, 

adopción y apropiación de productos y servicios de tecnologías de información e innovación de los sectores 

estratégicos en México, favoreciendo la competitividad en el Estado de Yucatán, que celebran la Secretaría de 

Economía y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 

INCREMENTO DE GENERACIÓN, ADOPCIÓN Y APROPIACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS 

DE INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS EN MÉXICO, FAVORECIENDO LA 

COMPETITIVIDAD EN EL ESTADO DE YUCATÁN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARÍA, 

REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ ROGELIO GARZA GARZA, SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

CON EL APOYO DEL MTRO. RAÚL EDUARDO RENDÓN MONTEMAYOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DE INNOVACIÓN, SERVICIOS Y COMERCIO INTERIOR; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO, LIC. ERNESTO HERRERA NOVELO, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL M.V.Z. M.PHIL. ALFREDO FRANCISCO JAVIER DÁJER 

ABIMERHI, QUIENES CONJUNTAMENTE SERÁN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETÁNDOSE AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, párrafo décimo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 

cuando éstas sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Presupuesto de Egresos de la Federación ha establecido erogaciones del Ramo 10 Economía, 

para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación; 

3. Considerando que diversos servicios necesarios en una sociedad del conocimiento se encuentran 

soportados de manera importante en las Tecnologías de Información, en lo sucesivo TI, es 

importante que nuestro país cuente con un sector de TI de clase mundial estrechamente integrado 

con los demás sectores económicos. En este sentido, si se logra conformar un sector de TI fuerte, 

que pueda atender de forma satisfactoria las necesidades de los sectores estratégicos y que 

propicie la innovación, el país dispondrá de una fuente propia de competitividad que facilitará el 

incremento de la productividad; 

4. Que durante 2014 se dio a conocer la Agenda sectorial para el desarrollo de las Tecnologías de la 

Información en México, PROSOFT 3.0 que tiene como misión tener un sector de TI fuerte y global 

que incremente la productividad y capacidad para innovar de otros sectores para un México 

próspero atacando los principales inhibidores de la competitividad del sector; 

5. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos 

los sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 3.0 es necesaria la 

coordinación de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como 

inhibidores y causas de la debilidad de los sectores estratégicos, con una gobernanza efectiva 

dentro del ecosistema de TI, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por 

sí mismos; 

6. El Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la Innovación en lo 

sucesivo PROSOFT, busca fungir como una herramienta que facilite la habilitación del entorno al 

fortalecer alineación de objetivos y acciones del Gobierno de la República, las entidades 

federativas y los sectores privado y académico. A través del PROSOFT se complementan apoyos y 

se reducen gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y la vinculación de 

acciones, potenciando así el impacto de los recursos para la provisión de bienes y servicios 

públicos accesible a todas las empresas de un determinado sector o clúster industrial; 

7. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al crecimiento y la productividad de los 

sectores estratégicos mediante la adopción de herramientas y soluciones de la industria de 

tecnologías de la información y el fomento a la innovación; 

8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 

Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los 

artículos 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 177, 

178, 179 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

4, 5 y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del 
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Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) y la innovación para el 

ejercicio fiscal 2016, en lo sucesivo REGLAS DE OPERACIÓN, mismas que fueron publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de diciembre de 2015 y derivado de ello, el Consejo 

Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo que presente el GOBIERNO DEL 

ESTADO, en lo sucesivo los PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. De la SECRETARÍA que: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, corresponde a la SECRETARÍA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: 

formular y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, 

orientar, fomentar y estimular la industria nacional; promover y en su caso organizar la 

investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 

el Lic. José Rogelio Garza Garza, Subsecretario de Industria y Comercio, de la SECRETARÍA, 

cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y el Mtro. 

Raúl Eduardo Rendón Montemayor, en su carácter de Director General de Innovación, Servicios y 

Comercio Interior, será el responsable de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el 

artículo 25 del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, en lo sucesivo la DGISCI, será 

la encargada de coordinar las acciones necesarias con el GOBIERNO DEL ESTADO, para la 

ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, al ramo 10 de la SECRETARÍA. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto, la SECRETARÍA cuenta con los recursos 

presupuestarios necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 

Avenida Paseo de la Reforma número 296, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Código Postal 06600. 

II. Del GOBIERNO DEL ESTADO que: 

II.1. El Estado de Yucatán, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 12 de la Constitución Política del Estado 

de Yucatán. 

II.2. La Secretaría de Fomento Económico, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 

conformidad con los artículos 3, 22 fracción XIII y 42 del Código de la Administración Pública 

de Yucatán. 

II.3. El Lic. Ernesto Herrera Novelo, Secretario de Fomento Económico, se encuentra facultado para 

suscribir el presente instrumento así como para la celebración de Modificaciones, Adendas, Anexos 

y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 12, 22 fracción XIII, 23 primer párrafo, 24, 27 fracción IV y 42 fracciones I, II, X, XIII y 

XV del Código de la Administración Pública de Yucatán y 1, 4, 5, 6, 11 apartado B fracción III y 475 

fracciones I, III, IV y VII del Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de 

Yucatán. Acreditando su cargo mediante nombramiento de fecha 29 de septiembre de 2015, 

emitido por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado, mismo 

que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 

II.4. A la Secretaría de Fomento Económico le corresponde, en el despacho de los asuntos de su 

competencia, proponer y llevar a cabo, en colaboración permanente con la ciudadanía, las políticas 

y programas relativos al fomento y desarrollo de las actividades económicas, específicamente las 

industriales, de comercio, de servicios, de importación y exportación, de abasto y todas aquellas 

relacionadas con la creación y conservación de los empleos; promover y apoyar la ejecución de 

proyectos de inversión en materia económica para la creación de nuevas unidades productivas e 

impulsar el crecimiento de las ya existentes; procurando establecer mecanismos de consulta 
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ciudadana para dicho proceso; promover y apoyar a las organizaciones industriales y comerciales 

en sus procesos de modernización tecnológica y administrativa; difundir técnicas, sistemas y 

procedimientos eficaces que permitan el mejoramiento de la producción y la productividad, en un 

contexto de competitividad y adecuado desarrollo económico y social, proponiendo en ese sentido 

al Gobernador del Estado los mecanismos de coordinación institucional, que permitan incentivar el 

desarrollo y la inversión productiva; promover la organización de las sociedades productivas, 

proporcionando el apoyo especializado necesario para tal objeto. 

II.5. La Secretaría de Administración y Finanzas es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 

conformidad con lo establecido por los artículos 3, 22 fracción II y 31 fracción II del Código de la 

Administración Pública de Yucatán; y 4, 5 y 59 fracciones VII, XIX, XXI, XXII y XXIV del 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.6. El M.V.Z. M.PHIL. Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi, Secretario de Administración y 

Finanzas, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 

establecido en los artículos 12, 22 fracción II, 23 primer párrafo, 24, 27 fracción IV y 31 del Código 

de la Administración Pública de Yucatán. Acreditando su cargo mediante nombramiento de fecha 

9 de marzo de 2015, expedido por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional 

del Estado, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de 

su contexto. 

II.7. Que de conformidad con lo dispuesto en las fracciones VII, XIX, XXI, XXII y XXIV del artículo 59 del 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, le corresponde entre otros 

asuntos, intervenir en los convenios que celebre el Titular del poder ejecutivo del Estado cuando 

incluyan materias de competencia de la Secretaría, dirigir y supervisar el adecuado funcionamiento 

de los sistemas de ingresos y egresos del Gobierno del Estado; disponer las erogaciones que se 

hagan con cargo al presupuesto de egresos del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal que 

corresponda; autorizar los procedimientos para la administración, control y aplicación del gasto 

público que le corresponden a la Administración Pública del Estado; así como dirigir la integración y 

presupuestación de los programas operativos anuales y del Programa Operativo Anual Global de la 

Administración Pública del Estado. 

II.8. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 

establecido en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 

con el número de registro otorgado por la DGISCI. 

II.9. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 

Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y en su caso, autorizaciones necesarias para 

el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.10. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado 

en Palacio de Gobierno, Calle 59 número 514 entre 62 y 64, Colonia Centro, C.P. 97000 en 

Mérida, Yucatán. 

III. De las PARTES: 

III.1. Que la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO han acordado promover de manera conjunta 

el desarrollo y la adopción de las TI y la Innovación en los sectores estratégicos del País, 

contribuyendo a incrementar la competitividad en el Estado de Yucatán, en los términos del 

presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACIÓN; y de conformidad a las anteriores 

declaraciones, reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la que 

se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, convienen en sujetar el presente 

Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos generales 

y las acciones tendientes a promover la innovación y la adopción de TI en los sectores estratégicos, buscando 

su crecimiento en el largo plazo en el país favoreciendo la competitividad en el Estado de Yucatán. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 

suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS, 

para el ejercicio fiscal del año 2016, la SECRETARÍA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 

base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 

$30’000,000.00 (TREINTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 
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$15’000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARÍA con base en 

la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016 y $15’000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del 

GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 

del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a los PROYECTOS del Estado de Yucatán, con 

sujeción en las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Asimismo, la aportación por parte de la SECRETARÍA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 

conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACIÓN y los PROYECTOS aprobados por el 

Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 

SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 19 de agosto del 

presente año, como fecha límite para identificar y en su momento presentar ante el Consejo Directivo 

del PROSOFT las Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE 

OPERACIÓN y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, la SECRETARÍA quedará en 

libertad de reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en los PROYECTOS, se sujetarán a los 

términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 

del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARÍA señala que favorecerá la ejecución de los PROYECTOS a través de apoyos 

destinados a los tipos de proyectos previstos en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones que 

deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta la SECRETARÍA para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACIÓN del 

PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a el 

GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 

control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 

SEGUNDA serán destinados única y exclusivamente para los fines establecidos, por lo que en caso de que 

éstos sean usados con fines políticos a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la promoción de 

algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento del PROSOFT 

a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato, la SECRETARÍA podrá rescindir 

administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 

judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 

Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 

SEGUNDA más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la 

SECRETARÍA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 

índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARÍA, citados en la 

Cláusula SEGUNDA del presente instrumento, el GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a tener una 

cuenta bancaria exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las 

erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Coordinación; en consecuencia, el 

GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y 

normas, la SECRETARÍA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 

responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARÍA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 

presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo o factura que en derecho proceda. 

SÉPTIMA.- De conformidad con la Regla 24 de las REGLAS DE OPERACIÓN se deberán reintegrar y 

enterar los recursos que le soliciten la Instancia Ejecutora o el Consejo Directivo en los términos establecidos. 

De no hacerlo en el plazo otorgado se deberán pagar las penas por atraso previstas en la Regla 25. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 

ESTADO, acepta asumir las obligaciones descritas en la Regla 27 fracción I de las REGLAS 

DE OPERACIÓN. 



30     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance y/o Final de los PROYECTOS serán enviados, 

recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 

www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida en el sistema, 

producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos 

legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGISCI o cualquier otra 

autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACIÓN y las demás disposiciones aplicables que 

se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGISCI la documentación 

comprobatoria de los recursos aplicados a los PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- La SECRETARÍA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como solicitar su registro ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Analizar y en su caso aprobar los Reportes de Avance/Final elaborados por los beneficiarios, 

presentados por los Organismos Promotores, así como solicitar los reintegros que correspondan. 

f) Analizar, y en su caso resolver cuando le corresponda las prórrogas solicitadas por los Organismos 

Promotores y los Beneficiarios, para lo cual podrá solicitar apoyo al Consejo Directivo. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo y las 

REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA.- Las PARTES se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 

suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en la Regla 27 fracción I 

inciso i) de las REGLAS DE OPERACIÓN indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 

la SECRETARÍA a través del PROSOFT, e incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 

de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula, al Secretario de Fomento Económico del 

Estado de Yucatán. 

DÉCIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 

documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 

otorgado para los PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 

cinco años. 

La DGISCI como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la documentación 

a que se refiere esta Cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 

comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 

términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 

Cláusula SEXTA, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que en su 

caso resulten de rendimientos financieros, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 

de conformidad con la legislación aplicable, por el GOBIERNO DEL ESTADO, informando por escrito 

a la DGISCI. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará al GOBIERNO DEL 

ESTADO o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 
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DÉCIMA TERCERA.- La SECRETARÍA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 

podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a los PROYECTOS con 

sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACIÓN. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en la Regla 28 de 

las REGLAS DE OPERACIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 

Coordinación podrán ser revisados de conformidad con las reglas 30 y 34 de las REGLAS DE OPERACIÓN. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGISCI, por 

sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión, o 

inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de la SECRETARÍA, de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra 

autoridad competente. 

DÉCIMA QUINTA.- El personal de cada una de las PARTES que sea designado para la realización de 

cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 

dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 

administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 

opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 

prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 

supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 

consentimiento por escrito de las PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir 

de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En caso de que el GOBIERNO DEL ESTADO incumpla sus obligaciones señaladas 

en el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT, y demás 

disposiciones aplicables, la SECRETARÍA podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de 

Coordinación. La rescisión operará en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la Cláusula QUINTA 

del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 

Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 

que pudiera invocarse. 

DÉCIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación, las PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 

Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 

pudieran tener. 

VIGÉSIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, 

contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del 

GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán devengarse 

a más tardar el 31 de diciembre de 2016, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; la Regla 22 de las REGLAS DE OPERACIÓN y demás 

disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 

Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 

legal, se firma en cinco tantos en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los 2 días del mes de mayo de 2016.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Industria y Comercio, José Rogelio Garza Garza.- Rúbrica.- El Director 

General de Innovación, Servicios y Comercio Interior, Raúl Eduardo Rendón Montemayor.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Secretario de Fomento Económico del Estado de Yucatán, Ernesto Herrera Novelo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Alfredo Francisco Javier Dájer 

Abimerhi.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-F-726-COFOCALEC-2016, 

PROY-NMX-F-750-COFOCALEC-2016, PROY-NMX-F-752-COFOCALEC-2016, PROY-NMX-F-758-COFOCALEC-2016, 

PROY-NMX-F-762-COFOCALEC-2016, PROY-NMX-F-766-COFOCALEC-2016, PROY-NMX-F-770-COFOCALEC-2016 y 

PROY-NMX-F-760-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-F-726-

COFOCALEC-2016 (CANCELARÁ A LA NMX-F-726-COFOCALEC-2007); PROY-NMX-F-750-COFOCALEC-2016; 

PROY-NMX-F-752-COFOCALEC-2016; PROY-NMX-F-758-COFOCALEC-2016; PROY-NMX-F-762-COFOCALEC-2016; 

PROY-NMX-F-766-COFOCALEC-2016; PROY-NMX-F-770-COFOCALEC-2016 Y PROY-NMX-F-760-COFOCALEC-2016. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21, fracciones I, IX, XI y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública de los Proyectos 

de Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el 

Organismo Nacional de Normalización denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus 

Derivados, A.C. (COFOCALEC). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos 

Proyectos de Normas Mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los 

siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de 

Normalización denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. 

(COFOCALEC) que los propuso, ubicado en calle Simón Bolívar número 446, 2o. piso, colonia Americana, 

código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o a los correos electrónicos direcciongral@cofocalec.org.mx o 

normalizacion@cofocalec.org.mx. 

El texto completo de los documentos que se indican puede ser consultado en la Dirección General de 

Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas 

de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-726-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-REQUERIMIENTOS PARA LOS 

SERVICIOS A EQUIPO DE ORDEÑO Y SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO EN 

LOS CENTROS DE PRODUCCIÓN O EXPLOTACIÓN LECHERA 

(CANCELARÁ A LA NMX-F-726-COFOCALEC-2007). 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece las recomendaciones y los requerimientos generales 

para los servicios que se brindan en los centros de producción o explotación lechera, relacionados con 

equipos de ordeño y sistemas de enfriamiento, en territorio nacional. 

PROY-NMX-F-750-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-REQUERIMIENTOS DE HIGIENE PARA EL 

DISEÑO DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN CONTACTO CON LA LECHE Y 

PRODUCTOS LÁCTEOS. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana describe los requisitos de higiene aplicables al diseño de la 

maquinaria y equipos asociados, y los requerimientos de información que el fabricante debe proporcionar 

para su uso. 

Aplica a todos los tipos de maquinaria y equipos asociados utilizados en la obtención y procesamiento de 

la leche y sus productos. 

PROY-NMX-F-752-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN 

DE LA PUREZA DE LA GRASA LÁCTEA MEDIANTE ANÁLISIS DE 

TRIACILGLICÉRIDOS POR CROMATOGRAFÍA DE GASES-MÉTODO 

DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana describe el método de referencia para la determinación de la pureza de 

la grasa de leche mediante el análisis de los triacilglicéridos por cromatografía de gases. Tanto las grasas 

vegetales como las grasas animales, como sebo de vaca y manteca de cerdo, pueden ser detectadas por 

este método. Mediante el uso de ecuaciones matemáticas definidas, se determina la pureza de la grasa de 

la leche. 
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Básicamente, el método aplica a leche de tanque y productos de leche, independientemente de las 

condiciones de alimentación, raza o etapa de lactancia del ganado productor de leche. En particular, el 

método es aplicable a la grasa extraída de productos lácteos que se presume contienen grasa láctea pura, 

sin modificación en su composición, como mantequilla, crema, leche y leche en polvo. 

Sin embargo, en las circunstancias enumeradas a continuación, pueden obtenerse resultados falsos 

positivos, por lo que el método no es aplicable cuando la grasa: 

a) sea diferente de leche de vaca; 

b) se extraiga de muestras de leche de vacas individuales; 

c) se extraiga de muestras de leche de vacas que recibieron alimentación con un excepcionalmente alto 

contenido de aceites vegetales puros, tales como aceite de semilla de colsa; 

d) se obtenga a partir de calostro; 

e) se obtenga de muestras de leche que ha sido sometida a procesos tecnológicos como la eliminación 

de colesterol o su fraccionamiento; 

f) se obtenga a partir de leche descremada o suero de leche; 

g) se extraiga utilizando los métodos Gerber, Weibull-Berntrop o Schmid-Bondzynski-Ratzlaff 

o detergentes. 

Con los métodos de extracción indicados en el inciso g), pueden extraerse cantidades importantes de 

fosfolípidos o glicéridos junto con la fase grasa. Por otra parte este Proyecto de Norma Mexicana excluye 

ciertos productos, en particular quesos, cuyo proceso de maduración puede afectar de tal forma la 

composición de grasa que puede obtenerse un resultado falso positivo. 

PROY-NMX-F-758-COFOCALEC-2016 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTO-LÁCTEO-QUESO SIERRA-

DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que aplican al producto denominado 

queso Sierra y los métodos de prueba usados para su evaluación. 

PROY-NMX-F-762-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-GUÍA DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 

INSTALACIONES, EQUIPOS Y MATERIALES USADOS EN LA 

PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO DE LECHE Y PRODUCTOS 

LÁCTEOS. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana tiene como objeto describir los principios y procedimientos 

generales para la limpieza y desinfección, aplicables a instalaciones, equipos y materiales usados en la 

producción y procesamiento de la leche y los productos lácteos. 

PROY-NMX-F-766-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTO-LÁCTEO-QUESO DE 

MORRAL-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS 

DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones que aplican al producto denominado 

queso de Morral y los métodos de prueba usados para su evaluación. 

PROY-NMX-F-770-COFOCALEC-2016 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTO-LÁCTEO-PRÁCTICAS DE 

HIGIENE RECOMENDADAS PARA LA RECOLECCIÓN Y ENTREGA 

DE LECHE. 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos generales, para el manejo higiénico de 

la leche cruda, desde su almacenamiento y conservación en la unidad de producción lechera hasta su 

entrega al centro de acopio y/o planta procesadora. 

Asimismo establece las condiciones para la toma y transporte de muestras de leche cruda, procedentes 

de los tanques de las unidades de producción lechera y/o de las pipas de transporte de leche, para 

su análisis. 
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PROY-NMX-F-760-COFOCALEC-2016 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN 

DEL CONTENIDO DE SAL EN MANTEQUILLA-MÉTODO DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método para la determinación del contenido de sal en 

mantequilla. El método es aplicable a todos los tipos de mantequilla que contengan más de 0,1% w/w de 

cloruro de sodio. 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-F-701-COFOCALEC-2015, 

PROY-NMX-F-711-COFOCALEC-2015, PROY-NMX-F-725/1-COFOCALEC-2015, PROY-NMX-F-725/2-COFOCALEC-2015, 

PROY-NMX-F-732-COFOCALEC-2015, PROY-NMX-F-737-COFOCALEC-2015, PROY-NMX-F-739-COFOCALEC-2015 y 

PROY-NMX-F-772-COFOCALEC-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-F-701-

COFOCALEC-2015 (CANCELARÁ A LA NMX-F-701-COFOCALEC-2004); PROY-NMX-F-711-COFOCALEC-2015 

(CANCELARÁ A LA NMX-F-711-COFOCALEC-2005); PROY-NMX-F-725/1-COFOCALEC-2015 (CANCELARÁ A LA NMX-

F-725-COFOCALEC-2007); PROY-NMX-F-725/2-COFOCALEC-2015 (CANCELARÁ A LA NMX-F-725-COFOCALEC-2007); 

PROY-NMX-F-732-COFOCALEC-2015 (CANCELARÁ A LA NMX-F-732-COFOCALEC-2010); PROY-NMX-F-737-

COFOCALEC-2015 (CANCELARÁ A LA NMX-F-737-COFOCALEC-2010); PROY-NMX-F-739-COFOCALEC-2015 

(CANCELARÁ A LA NMX-F-739-COFOCALEC-2010) Y PROY-NMX-F-772-COFOCALEC-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21, fracciones I, IX, XI y XXI del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública de los Proyectos 

de Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el 

Organismo Nacional de Normalización denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus 

Derivados, A.C. (COFOCALEC). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos 

Proyectos de Normas Mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los 

siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de 

Normalización denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. 

(COFOCALEC) que los propuso, ubicado en calle Simón Bolívar número 446, 2o. piso, colonia Americana, 

código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, o a los correos electrónicos direcciongral@cofocalec.org.mx o 

normalizacion@cofocalec.org.mx. 

El texto completo de los documentos que se indican puede ser consultado en la Dirección General de 

Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas 

de Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-701-COFOCALEC-2015 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN 

DE CENIZAS EN QUESOS-MÉTODO-DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 

NMX-F-701-COFOCALEC-2004). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para la determinación de cenizas en todos 

los tipos de quesos. 

PROY-NMX-F-711-COFOCALEC-2015 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN 

DE VITAMINA A, EN LECHE DESCREMADA EN POLVO, POR 

CROMATOGRAFÍA DE LÍQUIDOS DE ALTA RESOLUCIÓN (HPLC EN 

FASE REVERSA)-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 

NMX-F-711-COFOCALEC-2005). 
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Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de referencia para la determinación de vitamina A 

en leche en polvo descremada, con un contenido mínimo de 10 UI de vitamina A por gramo de muestra 

mediante HPLC. 

PROY-NMX-F-725/1-COFOCALEC-2015 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-LECHE EN 

POLVO-DETERMINACIÓN DE ACIDEZ TITULABLE-MÉTODO DE 

REFERENCIA (CANCELARÁ A LA NMX-F-725-COFOCALEC-2007). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana describe un método de referencia para la determinación de acidez 

titulable de todos los tipos de leche en polvo. 

PROY-NMX-F-725/2-COFOCALEC-2015 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-LECHE EN 

POLVO-DETERMINACIÓN DE ACIDEZ TITULABLE-MÉTODO DE RUTINA 

(CANCELARÁ A LA NMX-F-725-COFOCALEC-2007). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana describe un método de rutina para la determinación de acidez titulable 

de todos los tipos de leche en polvo. 

PROY-NMX-F-732-COFOCALEC-2015 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-

DETERMINACIÓN DE TIOCIANATO EN LECHE CRUDA-MÉTODO DE 

PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-732-COFOCALEC-2010). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar el contenido de tiocianato 

en leche cruda. 

PROY-NMX-F-737-COFOCALEC-2015 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-

DETERMINACIÓN DE LA DENSIDAD EN LECHE FLUIDA, MEZCLA DE 

LECHE CON GRASA VEGETAL Y PRODUCTO LÁCTEO-MÉTODO 

DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA NMX-F-737-COFOCALEC-2010). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el procedimiento para determinar la densidad de la leche 

fluida, la mezcla de leche con grasa vegetal y el producto lácteo. 

PROY-NMX-F-739-COFOCALEC-2015 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE SACAROSA EN LECHE 

CONDENSADA AZUCARADA-MÉTODO DE PRUEBA POLARIMÉTRICO 

(CANCELARÁ A LA NMX-F-739-COFOCALEC-2010). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método polarimétrico para la determinación de sacarosa 

en leche condensada azucarada. 

El método es aplicable a leche condensada azucarada de composición normal elaborada a partir de leche 

entera, parcialmente descremada o descremada y sólo sacarosa, y que no contiene sacarosa alterada. 

PROY-NMX-F-772-COFOCALEC-2015 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-TÉRMINOS 

LECHEROS. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica al uso de términos lecheros relacionados con los alimentos o 

productos elaborados con leche o con productos de la leche, que se destinan al consumo humano o a la 

elaboración ulterior. 

Este Proyecto de Norma Mexicana no aplica a productos en los que se han sustituido componentes de 

la leche. 

 

Ciudad de México, a 1 de julio de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-048-SSA2-2016, Para la detección, diagnóstico, 

tratamiento y vigilancia epidemiológica del crecimiento prostático benigno (hiperplasia de la próstata) y cáncer de 

próstata (tumor maligno de la próstata). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

PABLO ANTONIO KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente 

del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento 

en los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XVI, 13, apartado A fracción I, 133, fracción I, 158, 159 y 160, de la 

Ley General de Salud; 38, fracción II, 40, fracciones III y XI, 41, 43, 44 y 47, fracción I, de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 28 y 33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, así 

como 8, fracción V y 10, fracciones VII y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito 

ordenar la publicación del siguiente: 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-048-SSA2-2016,  

PARA LA DETECCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA  

DEL CRECIMIENTO PROSTÁTICO BENIGNO (HIPERPLASIA DE LA PRÓSTATA)  

Y CÁNCER DE PRÓSTATA (TUMOR MALIGNO DE LA PRÓSTATA) 

El presente Proyecto de Norma, se publica a efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales 

siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios por escrito, en 

medio magnético, en idioma español y con el soporte técnico correspondiente, ante el Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, sito en Lieja número 7, primer piso, 

Colonia Juárez, Código Postal 06696, México, D.F., teléfono y fax 55-53-70-56, correo electrónico 

pablo.kuri@salud.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47, fracción I, de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 

presente Proyecto de Norma y la Manifestación de Impacto Regulatorio estarán a disposición del público en 

general, para su consulta en el domicilio del mencionado Comité. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce 

el derecho humano que toda persona tiene a la protección de la salud, acorde con lo cual, el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, prevén diversos objetivos, estrategias y 

líneas de acción que identifican los retos actuales en temas prioritarios, tales como, consolidar acciones de 

protección, promoción para la salud y prevención de enfermedades, así como avanzar en la construcción 

de un Sistema Nacional de Salud Universal, bajo la rectoría de la Secretaría de Salud, de acuerdo con las 

facultades que le otorgan las disposiciones jurídicas aplicables para normar y aplicar las políticas de salud 

pública, con perspectiva de género y apego a los derechos humanos consagrados en nuestra Carta Magna, 

de manera tal, que permita a los mexicanos su desarrollo integral y su participación en la sociedad. 

Que en los años recientes, se han desarrollado importantes investigaciones de hiperplasia de la próstata y 

cáncer de próstata, que han generado información muy valiosa sobre la prevención y promoción para la salud, 

así como para la detección, el diagnóstico y el tratamiento de dicho padecimiento. Esto hace necesario 

integrar dicho conocimiento generado, en una Norma Oficial Mexicana, a fin de que el personal de salud, que 

presta servicios de atención a la hiperplasia de la próstata y cáncer de próstata, en las diferentes instituciones 

del Sistema Nacional de Salud, siga procedimientos homogéneos al brindar atención de estos padecimientos. 

Que con fecha 6 de julio de 2016, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46, fracción I, de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, se presentó al Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Prevención y Control de Enfermedades, el anteproyecto de Norma. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma participaron las siguientes instituciones, asociaciones 

y organismos: 

SECRETARÍA DE SALUD. 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

Dirección General de Promoción a la Salud. 

Dirección General de Epidemiología. 
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Dirección de Información Epidemiológica. 

Dirección de Determinantes Competencias y Participación Social. 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva. 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y DE NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. 

Departamento de Urología. 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “Dr. Eduardo Liceaga”. 

Servicio de Urología. 

Jefatura de Enfermería en el Servicio de Urología. 

Supervisión de Enfermería. 

Departamento de Gestión del Cuidado en Enfermería. 

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO. 

Jefatura de Urología. 

HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZÁLEZ”. 

Servicio de Urología. 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Hospital Central Militar. 

Sección de urología. 

SECRETARÍA DE MARINA. 

Hospital General Naval de Alta Especialidad. 

Servicio de Urología. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Dirección de Prestaciones Médicas. 

Coordinación de Atención Integral a la Salud en Primer Nivel. 

Enfermedades Crónicas y Cáncer. 

Coordinación de Atención Integral en Segundo Nivel. 

División de Hospitales de Segundo Nivel. 

Área de Atención Médica Quirúrgica. 

Coordinación de Vigilancia Epidemiológica. 

Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad. 

Área de Gestión y Administración. 

Programa IMSS PROSPERA. 

Coordinación de Atención Integral a la Salud. 

Departamento de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades. 

Hospital de Especialidades Siglo XXI. 

Departamento de Urología. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”. 

Servicio de Urología. 

PETRÓLEOS MEXICANOS. 

Gerencia de Prevención Médica. 
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DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE: 

COLIMA, GUANAJUATO, OAXACA, QUERÉTARO Y SAN LUIS POTOSÍ. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANISMO PÚBLICO CENTRALIZADO DE MORELOS. 

DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA DE VERACRUZ. 

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE MÉXICO A.C. 

ACADEMIA MEXICANA DE CIRUGÍA A.C. 

CONSEJO NACIONAL MEXICANO DE UROLOGÍA A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE UROLOGÍA, COLEGIO DE PROFESIONISTAS A.C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER A.C. 

COLEGIO MEXICANO DE UROLOGÍA NACIONAL A.C. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 

Facultad de Medicina. 
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0. Introducción 

México se encuentra inmerso en un proceso de transición demográfica condicionado por los cambios 

importantes en las tasas de natalidad y mortalidad que se observaron en el país durante el siglo XX. 

Actualmente, se marca el inicio de un envejecimiento acelerado de la población, que alcanzará su máximo 

durante la primera mitad de este siglo. Según la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012, para 2050, se 

estima que los adultos mayores conformarán cerca del 28% de la población. Este envejecimiento acelerado 

de la población, representa un reto importante para el Sistema Nacional de Salud, ya que aumentará también 

de forma acelerada la demanda de atención médica, que requerirá de acciones de atención específicas, para 

contender adecuadamente con las nuevas necesidades de esta población. 
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El Crecimiento Prostático Benigno es la enfermedad urológica más común y frecuente en el hombre 

adulto. Desde los 40 años de edad hay evidencia de crecimiento histológico y, el principal factor de riesgo 

para su desarrollo es la edad. El aumento de tamaño es responsable, en la mayoría de los casos, de lo que se 

conocía como prostatísmo, actualmente denominado síntomas del tracto urinario inferior, aunque no son la 

única causa de éstos. 

En México, la prevalencia del Crecimiento Prostático Benigno, representa un problema de salud pública, 

como se registró en las estadísticas de la Encuesta Nacional de Salud 2012, en la cual el 35% de los hombres 

mayores de 60 años, refirieron tener un diagnóstico médico previo de la enfermedad y, este antecedente es 

más frecuente a mayor edad, como fue con el 17% del total de los hombres mayores de 80 años. Cabe 

señalar que, de acuerdo a la Encuesta Salud, Bienestar y Envejecimiento 2013, el 58.3% de los hombres 

entre los 60 y 74 años de edad, refirieron no realizarse examen de próstata, así como el 63.2% de los 

hombres de 75 años de edad o más. En el año 2014, se registraron más de 40,000 casos nuevos de 

Crecimiento Prostático Benigno por las diferentes instituciones de salud, de los cuales el 96% tiene 45 o más 

años de edad. 

Por otro lado, el Cáncer de Próstata, se considera uno de los problemas médicos más importantes de la 

población masculina. En el año 2012, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía reportó a los tumores 

malignos como la tercera causa de mortalidad en la población general del sexo masculino; de éstos, el tumor 

maligno de próstata es el más común a partir del año 2006, previo a este año sólo era rebasado por tumor de 

tráquea, bronquios y pulmón. En el grupo de edad mayor de 65 años, este padecimiento siempre se ha 

reportado como el más frecuente. La tasa de mortalidad por esta causa, se ha incrementado en los últimos 15 

años de 42.3% a 45.9% por cada 100,000 habitantes. Además, es la segunda causa de egreso hospitalario 

por cáncer, sólo rebasado por el tumor maligno de mama. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma, tiene por objetivo establecer los criterios y lineamientos para la prevención, detección, 

diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del crecimiento prostático benigno y del cáncer de 

próstata, así como las acciones de promoción de la salud relacionadas con dichos padecimientos. 

1.2 Esta Norma, es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para todo el personal de salud, 

de los sectores público, social y privado perteneciente al Sistema Nacional de Salud, que presten servicios de 

atención médica relacionados con la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia 

epidemiológica del crecimiento prostático benigno y del cáncer de próstata, así como las acciones de 

promoción de la salud relacionadas con dichos padecimientos. 

2. Referencias 

Esta Norma, se complementa con las Normas Oficiales Mexicanas siguientes o las que las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de 

infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia epidemiológica. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-019-SSA3-2013, Para la práctica de enfermería en el Sistema Nacional 

de Salud. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 

vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 

3. Definiciones 

3.1 Acompañamiento emocional: a la atención que se proporciona a los hombres con cáncer de próstata 

ante las posibles implicaciones emocionales, adaptativas y psicosociales que puedan manifestar en las etapas 

de diagnóstico, tratamiento y posterior al tratamiento, a fin de que puedan afrontar efectivamente la 

enfermedad, estén en posibilidad de tomar las mejores decisiones y preserven o mejoren su calidad de vida. 

3.2 Andrógenos: a las hormonas esteroideas de 19 átomos de carbono producidas en el testículo, corteza 

suprarrenal y ovario. Las principales son la testosterona y la androstenediona; éstas se biotransforman en 

estrógenos. 

3.3 Antígeno prostático específico (APE): a la glucoproteína sintetizada en las células epiteliales de la 

próstata, con peso molecular de 34 kiloDalton, cuya función es la licuefacción del semen eyaculado y permitir 

el medio adecuado para que los espermatozoides se movilicen libremente; su producción depende de la 

presencia de andrógenos y del tamaño de la glándula prostática. 
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3.4 Biopsia: a la extracción de tejido de un organismo vivo, para examen microscópico con fines 

diagnósticos. 

3.5 Biopsia de próstata: a la extracción de un fragmento del tejido de la próstata, por diferentes vías y 

procedimientos con fines diagnósticos. 

3.6 Biopsia transrectal de próstata: a la toma de un fragmento de tejido prostático por vía rectal 

utilizando una aguja, con el apoyo de un transductor de ultrasonido. 

3.7 Braquiterapia: a la radiación interna donde se usa una fuente radiactiva, llamada implante, que se 

coloca dentro del cuerpo o cerca del tumor. La radiación que proviene del implante tiene un corto alcance, por 

lo que tiene muy poco efecto en los tejidos sanos del cuerpo. 

3.8 Cáncer: al tumor maligno en general que se caracteriza por pérdida en el control de crecimiento, 

desarrollo y multiplicación celular con capacidad de producir metástasis. 

3.9 Cáncer de Próstata (CaP): al tejido que se caracteriza por pérdida en el control de crecimiento, 

desarrollo y multiplicación celular con capacidad de producir metástasis que se desarrolla en la próstata. 

3.10 Consejería: al proceso de análisis y comunicación personal entre el o la prestadora de servicios de 

salud y la población usuaria, mediante la cual se le proporciona información, orientación y apoyo educativo, 

tomando en cuenta su situación y sus roles de género, con el fin de posibilitar la toma de decisiones 

voluntarias, conscientes e informadas acerca de las actividades de detección, diagnóstico y tratamiento del 

crecimiento prostático benigno y del cáncer de próstata, según sea el caso. 

3.11 Consentimiento informado: al proceso continuo y gradual que se da entre el personal de salud y el 

paciente y que se consolida en un documento escrito signado por el paciente o su representante legal o 

familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento médico o quirúrgico con 

fines de diagnósticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación una vez que sea recibido información de 

los riesgos y beneficios esperados. 

3.12 Crecimiento prostático: a la próstata con un volumen mayor a 30 centímetros cúbicos. 

3.13 Diagnóstico temprano: a la detección que se realiza en un consultorio con criterio médico y se basa 

en enfoque de riesgo al identificar signos y síntomas de la enfermedad. 

3.14 Factor de riesgo: a la característica o circunstancia personal, ambiental o social de los individuos o 

grupos, asociada con un aumento de la probabilidad de ocurrencia de un daño. 

3.15 Ganglio: a la estructura diferenciada que se encuentra rodeada por una cápsula de tejido conjuntivo 

y, algunas fibras elásticas que forma parte de las cadenas del sistema linfático. 

3.16 Goteo terminal: a los primeros síntomas de crecimiento prostático benigno (hiperplasia de la 

próstata), es involuntario y puede aparecer varios minutos después de terminada la micción y refleja menor 

presión de vaciado vesical. 

3.17 Hematuria: a la presencia de sangre en la orina. Existen 2 formas de presentación: macroscópica, se 

le denomina a la presencia de sangre visualmente perceptible en la micción que puede o no estar 

acompañada de coágulos y microscópica, a la presencia de más de 3 eritrocitos por campo en el examen 

de orina. 

3.18 Hiperplasia: a la multiplicación anormal de los elementos de un tejido, debido a un proceso 

inflamatorio o neoplásico. 

3.19 Incidencia: al número de casos nuevos de una enfermedad o daño, ocurridos en una población, 

lugar y tiempo determinados. 

3.20 Intermitencia: a la micción que inicia y se detiene, en ocasiones de manera involuntaria, la cual 

refleja la obstrucción del flujo urinario, sobre todo a nivel prostático o debido a claudicación vesical. 

3.21 Linfadenectomía pélvica: a la resección de los ganglios linfáticos regionales. 

3.22 Manejo integral: a la atención médica del paciente basada en la persona mediante la identificación y 

manejo de los determinantes individuales y familiares para conservar la salud, evitar o retrasar el desarrollo de 

enfermedades y, en su caso, las metas del tratamiento, el manejo no farmacológico y farmacológico, la 

educación del paciente, el seguimiento médico y la vigilancia de complicaciones. 

3.23 Morbilidad: al número de personas enfermas o el número de casos de una enfermedad en relación a 

la población en que se presentan en un lugar y tiempo determinado. 

3.24 Neoplasia: a la formación de tejido nuevo de carácter tumoral. 

3.25 Nocturia: al hecho de despertarse por la noche para orinar. 
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3.26 Perspectiva o enfoque de género: a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, 

cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 

base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 

para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 

construcción de la igualdad de género. 

3.27 Prevención Primaria: a las medidas orientadas a evitar la aparición de una enfermedad o problema 

de salud mediante el control de los factores causales, predisponentes o condicionantes 

3.28 Prevención Secundaria: a las acciones destinadas al diagnóstico precoz de la enfermedad 

incipiente (sin manifestaciones clínicas del paciente), comprende acciones en consecuencia de diagnóstico 

precoz y tratamiento oportuno. 

3.29 Pronóstico: al juicio hipotético acerca de la terminación, grado de afectación y secuelas probables 

de una enfermedad en un individuo determinado. 

3.30 Próstata: al órgano glandular del aparato genitourinario masculino, con forma de castaña, ubicada 

enfrente del recto, debajo y a la salida de la vejiga urinaria. 

3.31 Prostatectomía radical (PR): a la resección quirúrgica (abierta, laparoscópica o robótica) de la 

glándula prostática, con las vesículas seminales y linfadenectomía pélvica bilateral cuando esté indicada 

según la estadificación del paciente. 

3.32 Pujo miccional: al empleo de musculatura abdominal para mejorar el vaciamiento vesical. 

3.33 Retención aguda de orina: a la imposibilidad para llevar a cabo la micción y en consecuencia el 

vaciamiento vesical, a pesar del deseo y los esfuerzos que realiza el paciente para llevarla a cabo. 

3.34 Riesgo: a la posibilidad o probabilidad de que suceda un padecimiento o enfermedad en un 

periodo concreto. 

3.35 Resumen clínico: al documento elaborado por un médico, en el cual se registran los aspectos 

relevantes de la atención médica de un paciente, contenidos en el expediente clínico. Deberá tener como 

mínimo: padecimiento actual, diagnósticos, tratamientos, evolución, pronóstico y estudios de laboratorio 

y gabinete. 

3.36 Tacto rectal: al examen de exploración clínica que consiste en evaluar manualmente el tono del 

esfínter anal, así como la consistencia de la próstata, la superficie, bordes, dolor y temperatura vía rectal. 

3.37 Tamizaje: a la prueba de detección realizada a escala poblacional a individuos aparentemente sanos 

(se presumen libres de la enfermedad a tratar) con el objeto de detectar oportunamente lesiones precursoras. 

3.38 Tamizaje oportunista: difiere del tamizaje a escala poblacional, porque se realiza en un consultorio 

con criterio médico y se basa en enfoque de riesgo al identificar sintomatología prostática. 

3.39 Tacto rectal sospechoso: al hallazgo de crecimiento, nodulaciones o incremento en la consistencia 

de la próstata. 

3.40 Tratamiento radical: es el tratamiento quirúrgico que ofrece un beneficio al paciente con CaP con 

la potencial curación, en pacientes en quienes el cáncer está clínicamente confinado a la próstata. 

3.41 Tratamiento hormonal: al uso de hormonales (antiadrógenos, agonistas o antagonistas de la 

Hormona liberadora de Hormona Luteinizante, andrógenos), con la finalidad terapéutica. 

3.42 Titubeo premiccional: al aumento del tiempo entre la decisión de orinar y el tiempo en llevarlo 

a cabo. 

3.43 Uroflujometría: al examen que determina el volumen de orina por cada segundo del chorro urinario, 

la duración de la micción, el volumen miccional y las características del flujo. Permite conocer la capacidad de 

la vejiga, el estado de las vías urinarias, entre otros. El procedimiento consiste en que el paciente tiene que 

orinar en un inodoro portátil, y el resultado aparece en un gráfico que refleja el volumen de orina, frente al 

tiempo que se ha tardado. 

3.44 Uretrocistoscopía: al examen endoscópico que permite visualizar la uretra en toda su extensión, el 

cuello vesical y el interior de la vejiga. 

3.45 Vaciamiento incompleto: a la percepción de no haber vaciado completamente la vejiga. 

3.46 Vigilancia activa: a la estrategia de tratamiento que incluye una política activa de posponer el 

tratamiento hasta que éste sea preciso. 
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4. Símbolos y abreviaturas 

4.1 ADT Terapia de deprivación androgénica (por sus siglas en inglés) 

4.2 ARNm Ácido ribonucleico mensajero 

4.3 ASAP Proliferación microacinar atípica (por sus siglas en inglés) 

4.4 APE l/t Antígeno prostático específico libre/total 

4.5 BTR Biopsia transrectal de próstata 

4.6 CPB Crecimiento prostático benigno o hiperplasia de la próstata 

4.7 CSP Cuestionario de Síntomas Prostáticos 

4.8 CT Tomografía computarizada 

4.9 cT1a Clasificación tumor incidental en menos del 5% del tejido resecado (RTUP) 

4.10 cT1b Clasificación tumor incidental en más del 5% del tejido resecado (RTUP) 

4.11 cT2a Clasificación tumor involucra menos del 50% de un lóbulo 

4.12 cT3a Clasificación extensión extracapsular (unilateral o bilateral) incluyendo el cuello vesical 

4.13 cT4 Clasificación tumor fijo o invade estructuras adyacentes (esfínter externo, recto, músculo 

elevador del ano y/o pared pélvica 

4.14 EGO Examen general de orina 

4.15 GnRH Hormona liberadora de gonadotropina (por sus siglas en inglés) 

4.16 HP Hiperplasia Prostática 

4.17 IMRT Radioterapia de intensidad modulada (por sus siglas en inglés) 

4.18 IGRT Radioterapia guiada por imagen (por sus siglas en inglés) 

4.19 LHRH Hormona liberadora de hormona luteinizante 

4.20 ml Milímetro 

4.21 ng/ml nanogramos por mililitro 

4.22 OSB Orquiectomía simple bilateral 

4.23 PCA3 Gen específico de cáncer de próstata 

4.24 PET  Tomografía por emisión de positrones (por sus siglas en inglés) 

4.25 RM  Resonancia magnética 

4.26 RTUP Resección transuretral de la próstata 

4.27 SINAVE Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

4.28 STUI Síntomas del tracto urinario inferior 

4.29 TD-APE Tiempo de duplicación del APE 

4.30 TNM  Tumor, ganglios, metástasis (por sus siglas en inglés) 

4.31 TR Tacto rectal 

4.32 V-APE Velocidad del APE 

5. Disposiciones generales 

5.1 Las actividades de prevención primaria y secundaria, así como la consejería que se otorguen a la 

población, para dar a conocer la existencia de las enfermedades de CPB y CaP y sus consecuencias, tiene 

 la finalidad de fomentar la demanda de la detección temprana para realizar un diagnóstico y tratamiento 

oportunos. Dichas actividades, serán llevadas a cabo por el personal de salud del primer nivel de atención, de 

las instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud. 

5.2 Las actividades de detección oportuna de la CPB y CaP consisten en: efectuar examen médico y 

aplicar el CSP a los hombres de 45 y más años de edad sin factores de riesgo y 40 años con factores de 

riesgo; exámenes de laboratorio consistentes en determinación del APE, del EGO y del TR, por el personal  

de salud debidamente capacitado. 
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5.3 Una vez detectado, el CPB con sintomatología severa, o sospecha de CaP, el paciente debe ser 

referido por el médico tratante a otro establecimiento para la atención médica de mayor capacidad resolutiva, 

que cuente con médico especialista, que pueda brindar la atención médica oportuna y adecuada, para su 

diagnóstico y tratamiento. 

5.4 El personal de salud debe contar con el consentimiento informado y firmado por el paciente, obtenido 

conforme a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.1, del Capítulo de Referencias, de 

esta Norma. 

6. Promoción para la salud 

El personal de salud del primer nivel de atención, debe realizar acciones preventivas relacionadas con 

CPB y CaP; como prevención primaria, debe realizar acciones de promoción para la salud, otorgando 

información a la población en general sobre ambos padecimientos. Las acciones de prevención secundaria 

deben incluir información detallada sobre la detección integral que se debe realizar a los hombres de 45 años 

y más que acudan a la consulta por cualquier otro motivo, con el propósito de generar la aceptación y 

demanda del servicio. 

6.1 La promoción para la salud tiene como propósito que el personal de salud, dé a conocer a la 

población, a través de los medios de comunicación disponibles, material de promoción y documentos técnicos 

con los signos y síntomas de CPB y de CaP, a fin de que los interesados acudan a la consulta médica. 

6.2 El personal de salud de los establecimientos para la atención médica del Sistema Nacional de Salud, 

en el primer nivel de atención, debe fomentar las acciones de detección de CPB, el tamizaje oportunista y el 

diagnóstico temprano de CaP en la población masculina de 45 años y más, con el propósito fundamental de 

realizar un diagnóstico y tratamiento oportuno. 

6.3 Las acciones de prevención secundaria deben incluir el fomentar la revisión clínica periódica, para 

garantizar el diagnóstico temprano en los casos que aún no presentan sintomatología, especialmente en el 

caso de cáncer de próstata. 

6.4 Los establecimientos para la de atención médica del Sistema Nacional de Salud, a través de las áreas 

de capacitación correspondiente, deben impulsar acciones de capacitación para el personal de salud del 

primer nivel de atención, sobre la detección integral, el diagnóstico oportuno y el tratamiento adecuado  

del CPB y del CaP. 

7. Consejería y acompañamiento emocional 

7.1 El personal de salud debe proporcionar al paciente la información y orientación con apoyo de material 

educativo, tomando en cuenta la situación y rol de género, con el fin de facilitar la toma de decisión voluntaria, 

consciente e informada, referente a la importancia de tamizaje oportunista, el diagnóstico temprano y 

tratamiento del CPB y del CaP. 

7.2 La consejería debe ser impartida por personal de salud capacitado, como parte de las acciones 

encaminadas a fomentar la detección y diagnóstico oportuno de la CPB y CaP. Al paciente se le debe 

apoyar en su decisión consciente, voluntaria e informada, de someterse o no al estudio y/o de 

acompañamiento emocional. 

7.3 La consejería que imparta el personal de salud a los hombres, debe realizarse con la intención de 

lograr su concientización, prevención, diagnóstico y tratamiento del CPB y el CaP. 

7.4 La consejería debe acordarse con el paciente que acude a consulta médica para fomentar el 

autocuidado de la salud sin riesgos, con adopción de medidas higiénico dietéticas y estilos de vida saludable. 

7.5 La consejería de CPB y CaP que brinde el personal de salud a los hombres, debe impartirse con 

imparcialidad y observando lo siguiente: 

7.5.1 Prestarse con absoluto respeto a los derechos humanos, condiciones psicológicas, derechos 

sexuales y reproductivos de los pacientes; 

7.5.2 Identificar y aclarar las inquietudes del paciente, acerca de los temores y mitos o creencias que se 

pueden presentar en el CPB y CaP; 

7.5.3 Incluir los signos y síntomas que se pueden presentar en el CPB y CaP, así como la identificación de 

factores de riesgo; 

7.5.4 Brindar la información completa para coadyuvar a que el paciente decida sobre la aprobación de la 

detección integral o la adopción de alguna forma de tratamiento, haciendo énfasis en los riesgos y beneficios 

que le ofrecen estas alternativas de acuerdo con las características individuales de cada caso; 
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7.5.5 Comprobar que el paciente recibió la información y no existan dudas al respecto, intercambiando 

peguntas y respuestas con respecto a los temas tratados; 

7.5.6 Respetar la decisión, el consentimiento o denegación del paciente, y 

7.5.7 Identificar las alteraciones psicológicas y sexuales que se pueden presentar, a fin de que se realicen 

las intervenciones necesarias para su tratamiento. 

7.6 El personal de salud que proporciona la consejería del CPB y CaP debe: 

7.6.1 Establecer un diálogo ágil y empático con el paciente y su familiar para transmitir la información; 

7.6.2 Preservar el carácter privado, confidencial y de respeto; procurando lograr un ambiente de confianza 

con respecto al CPB y CaP, que facilitaría la exploración física del paciente. 

7.6.3 Conocer los roles y estereotipos tradicionales, que usualmente desempeñan los hombres, como 

padres, trabajadores y/o como proveedores económicos, para transmitir la información sin violentar derechos 

y creencias del paciente para propiciar una retroalimentación adecuada. 

7.7 Acompañamiento emocional. 

7.7.1 Debe ser realizado en los establecimientos para la atención médica de primer nivel de atención por 

personal de salud previamente capacitado. 

7.7.2 Esta atención es aplicable a los pacientes que lo soliciten, así como los candidatos a cirugía 

prostática, tratamiento con quimioterapia, radioterapia u hormonoterapia y seguimiento posterior al tratamiento 

y debe estar orientada a disminuir el impacto emocional como consecuencia del resultado de la detección, 

probable diagnóstico y/o confirmación de CPB o CaP. 

7.7.3 El personal de salud que proporcione el acompañamiento emocional debe: 

7.7.3.1 Favorecer las estrategias de afrontamiento efectivas ante la enfermedad, para que el paciente 

obtenga los recursos psicológicos posibles para enfrentar las situaciones estresantes, los cambios físicos, 

familiares, sociales y laborales ante la enfermedad; 

7.7.3.2 Coadyuvar en mantener la calidad de vida del paciente, facilitando la adecuación de la persona a 

su entorno, principalmente al entorno físico y a la opinión que éste tiene respecto al mismo; 

7.7.3.3 Coadyuvar en la expresión de los sentimientos (angustia, temor, ambivalencia, depresión, ira y 

negación) con el objeto de disminuirlos, para facilitar la toma de decisiones;  

7.7.3.4 Brindar el acompañamiento en forma individual, confidencial y con absoluto respeto a la privacidad 

del paciente; 

7.7.3.5 El personal de salud, de las unidades médicas de primero, segundo o tercer nivel de atención del 

Sistema Nacional de Salud, que cuenten con el servicio y que tengan pacientes con diagnóstico de CaP, 

deben brindar el apoyo para llevar a cabo estos procesos o en su caso referirlos al servicio de psicología, y 

7.7.3.6 Canalizar al paciente a grupos de apoyo dentro o fuera de la institución tratante, en caso de no 

existir el servicio. 

8. Detección integral en el primer nivel de atención de crecimiento prostático benigno (hiperplasia 

de la próstata)/cáncer de próstata (tumor maligno de próstata) 

8.1 La detección integral debe ser ofertada y realizada por el personal de salud del primer nivel de 

atención, entre los pacientes que acudan al establecimiento para la atención médica, independientemente 

del motivo de consulta, así como cuando se realicen campañas de detección en la comunidad. 

8.1.1 El personal de salud, deben investigar la presencia de crecimiento prostático en pacientes con edad 

igual o mayor a 45 años, independientemente de que se presenten o no STUI. Cuando exista carga genética 

para CaP por línea directa (abuelo, padre, hermanos), se debe realizar la valoración a partir de los 40 años de 

edad, de conformidad con el Apéndice A Normativo, de esta Norma. 

8.1.2 La detección integral está compuesta por los siguientes elementos, que son complementarios y no 

excluyentes entre sí: CSP, TR y APE cuantitativo. 

8.1.2.1. El APE de elección es el cuantitativo para fines de tamizaje, considerando que se verificará el 

resultado con APE cuantitativo, si fuese positivo. 

8.1.3 Los síntomas que se asocian al crecimiento prostático, se deben evaluar con el CSP, de conformidad 

con el Apéndice A y B Informativo, de esta Norma. 

8.1.4 Si el paciente presenta síntomas o signos de infección urinaria, el médico debe solicitar el EGO y 

darle tratamiento, antes de solicitar APE.  
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8.1.5 Cuando la detección integral por CSP, TR ó APE, resulte negativa, se deberá repetir la prueba al año 

y de ser negativa nuevamente en la segunda revisión, se llevará a cabo el procedimiento cada 2 años. 

8.1.6 Los pacientes con STUI en la valoración inicial, se clasifican de acuerdo al CSP, de la 

siguiente manera: 

8.1.6.1 Sintomatología leve: 1-7 puntos; 

8.1.6.2 Sintomatología moderada: 8-19 puntos, y 

8.1.6.3 Sintomatología severa: 20-35 puntos; 

8.1.7 APE cuantitativo igual o mayor a 4 ng/ml. 

8.1.8 TR anormal (crecimiento, nodulaciones o incremento en la consistencia). 

9. Crecimiento prostático benigno (hiperplasia de la próstata) 

La detección del CPB la debe realizar el personal de salud del primer nivel de atención, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Capítulo 8, de esta Norma. 

9.1 El CPB, se entiende como el incremento en el tamaño y/o el número de células del estroma y el 

epitelio de la próstata, que puede seguir un curso libre de síntomas o bien ser éstos irritativos u obstructivos 

del tracto urinario. La etiología exacta es desconocida y el crecimiento de la próstata es prácticamente 

universal en los hombres con el transcurso de la edad. 

9.2 El CPB puede significar cualquiera de las 2 siguientes condiciones: 

9.2.1 La proliferación del estroma y el epitelio, detectada microscópicamente de la hiperplasia, y/o 

9.2.2 Crecimiento de la próstata detectado por TR. Los síntomas asociados con el CPB, son los mismos 

que para STUI, es decir, la disminución de la fuerza y calibre del chorro urinario, nocturia, intermitencia, pujo 

miccional, goteo terminal, sensación de vaciamiento incompleto, titubeo premiccional, habiendo descartado 

otras enfermedades como la diabetes mellitus o alteraciones neurológicas, así como el CaP, entre otras. 

10. Diagnóstico y manejo con sospecha de crecimiento prostático benigno (hiperplasia  

de la próstata) 

10.1 Si el paciente cuenta con datos positivos de patología prostática, el médico tratante debe realizar la 

historia clínica completa con enfoque especial a la naturaleza y duración de los síntomas del tracto 

genitourinario, enfermedades concomitantes (diabetes mellitus, hipertensión arterial sistémica, 

hipercolesterolemia, enfermedad cardiovascular, entre otros), procedimientos quirúrgicos previos, en particular 

los que afectan al tracto urinario, condiciones generales de salud, historia sexual y medicamentos utilizados. 

10.2 El examen médico debe incluir como mínimo: 

10.2.1 TR, que permita valorar las características físicas de la próstata: tamaño, consistencia, simetría, 

temperatura, nodulaciones y movilidad; 

10.2.2 Genitales externos, evaluar el meato uretral (secreciones y estenosis uretrales), así como el estado 

del prepucio (fimosis); 

10.2.3 Región suprapúbica, se evalúa en búsqueda de distensión vesical, y 

10.2.4 Evaluación motora y sensitiva del periné y de las extremidades inferiores. 

10.3 El APE cuantitativo o cualitativo en su defecto, es una prueba que se utiliza para la detección de CaP; 

sin embargo, no es una prueba diagnóstica; los pacientes con niveles elevados, requieren una aproximación 

diagnóstica más profunda de acuerdo al contexto clínico encontrado. 

10.4 El EGO, es útil para descartar hematuria o infección del tracto urinario. 

10.5 El médico tratante, debe hacer la correlación entre el CSP, los hallazgos clínicos y los exámenes 

de laboratorio para la evaluación y manejo del paciente de conformidad con el Apéndice B Normativo, de 

esta Norma. 

10.6 Los pacientes con STUI, cuya clasificación sea leve y moderada de acuerdo al CSP, además de TR 

normal, crecimiento prostático no sospechoso (sin datos de induración, nódulos o consistencia pétrea), APE 

menor de 4 ng/ml, EGO con o sin alteraciones, deben ser atendidas por el médico tratante en el primer nivel 

de atención. 

10.6.1 El médico tratante en el primer nivel de atención debe centrarse en proporcionar un tratamiento 

conservador, el cual debe considerar como mínimo lo siguiente: 

10.6.1.1 Consejería (acerca del padecimiento del paciente); 
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10.6.1.2 Reafirmar que el cáncer no es la causa de los síntomas; 

10.6.1.3 Monitoreo continuo del paciente cada 3 a 6 meses dependiendo de los síntomas; 

10.6.1.4 Recomendar cambios hacia un estilo de vida saludable; 

10.6.1.5 Reducción de la ingesta de líquidos en determinados horarios, con la finalidad de disminuir la 

frecuencia de las micciones en periodos inconvenientes; 

10.6.1.6 Evitar o moderar el consumo de cafeína o alcohol, los cuales pueden tener un efecto diurético e 

irritante, con lo que se incrementaría la urgencia y frecuencia miccional, así como la nocturia; 

10.6.1.7 Reentrenamiento vesical que permita al paciente resistir el deseo de orinar al presentarse 

la urgencia; 

10.6.1.8 Revisar la medicación del paciente, ya que pudiera tener efecto en la micción, en particular 

diuréticos, antidepresivos, anticolinérgicos, entre otros, y 

10.6.1.9 Si el tratamiento conservador disminuye la sintomatología y al aplicar nuevamente el CSP, se 

reduce la puntuación, se debe continuar con la vigilancia estrecha y citarlo para una nueva evaluación en un 

año, la cual debe incluir CSP, TR y APE. 

10.6.2 Cuando el médico de primer nivel de atención, con el EGO y la química sanguínea (si fue solicitada 

según cuadro clínico del paciente), confirma la presencia de comorbilidades (diabetes mellitus, infección de 

vías urinarias, entre otros) debe proporcionar el tratamiento o hacer la referencia oportuna del paciente al 

siguiente nivel de atención. 

10.7 Los pacientes con STUI leves a moderados (de acuerdo al CSP), que no respondan al tratamiento 

inicial conservador, deben iniciar un tratamiento farmacológico con alfa bloqueadores prescritos por el médico 

tratante, de acuerdo con lo indicado en la Guía de Consulta para el médico de primer nivel de atención, de la 

Próstata, la cual se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga electrónica: 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaProstata.pdf 

10.8 El médico tratante, debe revalorar la respuesta a los 3 meses de tratamiento farmacológico con CSP, 

en los términos siguientes: 

10.8.1 Si hay disminución de la puntuación del CSP, el médico debe revalorar al paciente cada 6 meses 

con dicho cuestionario y de manera anual con APE y TR; 

10.8.2 En caso de no haber disminución o presentar incremento de la puntuación del CSP, el médico 

tratante debe referir al paciente a segundo nivel de atención; 

10.8.3 Si el médico detecta en el paciente mediante el TR un crecimiento prostático sospechoso 

(induración, consistencia pétrea o nódulos), APE mayor o igual a 4 ng/ml, EGO con o sin alteraciones, se 

debe referir al segundo nivel de atención, y 

10.8.4 Cuando el resultado del APE cualitativo, reporte resultados anormales (mayor o igual 4 ng/ml), el 

personal de salud debe solicitar APE cuantitativo, independientemente de la valoración de sintomatología 

prostática, ya sea leve, moderada o severa, el paciente debe ser referido al segundo nivel de atención para su 

valoración por el médico especialista. 

11. Tratamiento y seguimiento del crecimiento prostático benigno (hiperplasia de la próstata) 

11.1 El médico de primer contacto en coordinación con el médico especialista, tiene la responsabilidad del 

manejo integral del paciente, el cual debe ser registrado adecuadamente en el expediente clínico 

correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana citada en el punto 2.1, del Capítulo de 

Referencias y Apéndice C Normativo, de esta Norma. 

11.2 El médico especialista debe evaluar al paciente referido de manera integral, para la confirmación del 

diagnóstico y con ello establecer un plan de manejo, así como valorar complicaciones asociadas a la patología 

de base. 

11.3 La uroflujometría, la uretrocistoscopía, la uretrocistografía y el ultrasonido (transabdominal o 

transrectal), son opcionales en el caso que el médico especialista decida escoger terapias invasivas de 

acuerdo al caso específico, previo consentimiento informado, particularmente si el pronóstico del estudio 

uroflujométrico modificará la elección de la intervención, o si el tamaño y configuración anatómica de la 

próstata tienen relevancia para las diferentes modalidades de tratamiento. 

11.3.1 Si el paciente presenta hematuria, infección de la vía urinaria de repetición, insuficiencia renal o 

cirugía del tracto urinario, la uretrocistografía e imagenología del tracto urinario superior (ultrasonido renal 

o urografía excretora), no son recomendados de manera inicial. 
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11.4 Si dentro de la evaluación del paciente, el médico especialista considera necesaria la toma de biopsia 

transrectal de próstata, ésta debe ser realizada por el urólogo o el radiólogo. 

11.4.1 Si el resultado histopatológico es compatible a CaP, el paciente debe ser referido al tercer nivel de 

atención para su evaluación y manejo. 

11.5 Si el paciente presenta uropatía obstructiva y/o criterios de severidad (retención urinaria, hematuria 

persistente, litiasis urinaria, infección urinaria recurrente), debe ser informado por el médico especialista, de 

todas las alternativas disponibles y aceptables de tratamientos aplicables a su condición clínica, así como los 

beneficios, riesgos o falla de respuesta de cada modalidad de tratamiento. 

11.5.1 El médico especialista debe informar y consensuar con el paciente la elección del tratamiento que 

puede elegir entre un tratamiento conservador, terapia farmacológica o quirúrgica y que conozca los riesgos y 

beneficios de cada uno de éstos. 

11.5.2 En caso de que el paciente solicite una segunda opinión, se deben otorgar las facilidades para 

la misma. 

11.6 Tratamiento farmacológico y quirúrgico. 

11.6.1 El espectro de medicamentos y terapias quirúrgicas que se pueden utilizar para HP, en segundo y 

tercer nivel de atención, es amplio y por consiguiente, deberán ser tomados en cuenta para el  

tratamiento del paciente. El médico especialista debe seleccionar el tratamiento más adecuado para  

el paciente, conforme a la Guía de Consulta para el médico de primer nivel de atención de  

la Próstata, la cual se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga electrónica: 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaProstata.pdf 

11.7 Si el paciente no es candidato a cirugía o no acepta dicho procedimiento, el médico especialista debe 

continuar con la terapia conservadora o farmacológica, según sus características clínicas y podrá ser 

contrareferido al médico de primer contacto para vigilancia estrecha y se establece cita abierta. 

11.7.1 En caso de complicaciones médicas que no puedan ser atendidas en el establecimiento 

para la atención médica del primer nivel de atención, los pacientes deben ser referidos a otro con mayor 

capacidad resolutiva. 

12. Diagnóstico de cáncer de próstata (tumor maligno de próstata) 

12.1 Los principales instrumentos diagnósticos para obtener indicios de CaP, son el TR realizado por el 

personal médico, la concentración sérica de APE realizado en el laboratorio de análisis clínicos y la biopsia de 

próstata realizada por el médico especialista (urólogo o radiólogo). 

12.2 La mayor parte de los CaP, se localizan en la zona periférica de la próstata y pueden detectarse 

mediante TR, cuando el volumen es de unos 0.2 ml o mayor. 

12.3 Un TR sospechoso es una indicación absoluta de biopsia de próstata, independientemente de la 

concentración del APE. 

12.4 El médico, tiene que tomar en cuenta que el APE tiene especificidad de órgano, pero no especificidad 

de la enfermedad. 

12.5 La concentración de APE, es un parámetro continuo, cuanto mayor es el valor, más probabilidades 

hay de que exista un CaP, aunque no hay un valor umbral o límite superior aceptado de forma universal, se 

considera que cuando el valor es mayor a 4 ng/ml, se debe valorar la realización de biopsia transrectal de 

próstata por el médico especialista. 

12.6 El personal médico debe tener precaución en pacientes con consumo de inhibidores de 5 alfa 

reductasas para el manejo de CPB ya que disminuyen las concentraciones séricas de APE al 50% del 

valor real. 

12.7 En pacientes con APE entre 4-10 ng/ml (zona gris) en quienes exista duda sobre la presencia 

de CaP se aplicará alguno de los análisis descritos en los puntos del 12.7.1 al 12.7.4, de esta Norma, por 

médico especialista. 

12.7.1 El cociente de APE l/t es un valor ampliamente utilizado en la práctica clínica para diferenciar entre 

CPB y CaP, siendo normal un valor mayor al 25%, valores inferiores al 10% incrementan las posibilidades 

de CaP. 

12.7.2 La V-APE, es el incremento anual absoluto del APE, siendo normal menor de 0.75 ng/ml/año o de 

0.35 ng/ml/año con uso de inhibidores de 5 alfa reductasas. 

12.7.3 El TD-APE mide el aumento exponencial del APE sérico a lo largo del tiempo. 
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12.7.4 El PCA3, es el marcador de ARNm no codificador específico de la próstata. Se mide en el 

sedimento de orina obtenido después de un masaje prostático por el personal médico. Dicho marcador 

ofrece mayor sensibilidad y especificidad en el diagnóstico, de conformidad con el Apéndice C Informativo, de 

esta Norma. 

12.8 El médico especialista (urólogo), debe indicar una biopsia de próstata, dependiendo de la 

concentración de APE cuantitativo, un TR sospechoso o ambos. 

12.9 Cuando el médico detecte valores de APE entre 4-10ng/ml, debe comprobar el valor de APE 

cuantitativo en 4 semanas en condiciones normales (sin eyaculación o manipulación, como sondaje, 

cistoscopia o resección transuretral y sin infección urinaria) y de ser así, debe evaluar APE libre/total, V-APE 

y TD-APE. 

12.10 El diagnóstico definitivo, se basa en la presencia de células neoplásicas en muestras de biopsia de 

próstata o piezas quirúrgicas por parte del médico patólogo. 

12.11 El examen histopatológico, permite la gradación del tumor en función del grado de diferenciación 

celular (suma de Gleason). La puntuación es la suma del grado predominante y el segundo grado 

predominante y ambos deberán indicarse por el médico patólogo. 

12.12 El médico especialista (urólogo o radiólogo) debe realizar la BTR, guiada por ultrasonido bajo 

sedación, con valoración pre-quirúrgica o con la administración de anestesia local. 

12.12.1 Se debe realizar la BTR con técnica de doble sextante, es decir, 6 cilindros de cada lóbulo 

prostático, para un total de 12 cilindros. 

12.13 El médico especialista, debe tomar en cuenta la modalidad de biopsia de próstata, consistente en un 

acceso de forma guiada con ultrasonido pero con acceso perineal, que representa una alternativa en 

situaciones especiales como posterior a una amputación rectal. 

12.14 Se debe valorar las indicaciones de las biopsias de repetición, que son: la elevación del APE o APE 

persistentemente elevado, TR sospechoso o un diagnóstico en ASAP. El momento óptimo para repetir la 

biopsia, dependerá del resultado histológico previo y de una alta sospecha persistente de CaP. 

12.15 El médico debe valorar la biopsia por saturación, que se utiliza en pacientes con biopsia previa 

negativa y que persiste la alta sospecha de CaP. Esta técnica tiene una incidencia de detección del 30 al 43%. 

12.16 Debe valorar las indicaciones de la biopsia de vesículas seminales, las cuales, no están bien 

definidas pues el resultado podría tener repercusiones en la toma de decisión para el tratamiento. Los niveles 

de APE mayores a 15-20 ng/ml tienen probabilidad de extensión tumoral a vesículas seminales del 20-25%. 

La biopsia de la zona de transición depara una tasa de detección muy baja, por lo que su uso debería quedar 

limitado a las biopsias de repetición. 

12.17 Si se tiene sospecha clínica de CaP, a pesar de biopsias de próstata negativas, el médico 

especialista debe valorar el uso de RM de próstata para detectar áreas sospechosas de CaP, de ser así, el 

médico especialista debe realizar biopsia guiada por RM de la región afectada. 

12.18 El médico especialista debe dar profilaxis antimicrobiana vía oral o intravenosa,  

conforme a la Guía de Consulta para el médico de primer nivel de atención, de la Próstata,  

la cual se encuentra disponible para su consulta en la siguiente liga electrónica: 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaProstata.pdf 

12.19 Se debe informar al paciente de las complicaciones que se pueden presentar por la realización de la 

biopsia. Entre las cuales figuran rectorragia, fiebre, retención urinaria, macrohematuria y hematospermia. 

Algunas complicaciones graves, se pueden presentar en 1% de los casos entre las cuales destaca la sepsis. 

12.20 Estadificación. 

12.20.1 La estadificación clínica del paciente la debe realizar el médico especialista a través del TR, 

niveles de APE y escala de Gleason. Para estadificar el CaP con metástasis o enfermedad avanzada, se 

deben evaluar: pruebas de función hepática, tele de tórax, tomografía o resonancia magnética de abdomen, 

gamagrama óseo, tomografía de cráneo o PET/CT. Una vez establecida la extensión clínica del tumor, se 

clasifica de acuerdo al TNM para CaP de conformidad con el Apéndice D Informativo, de esta Norma. 

13. Tratamiento de cáncer de próstata (tumor maligno de próstata) 

13.1 Tratamiento conservador: Se refiere a la vigilancia activa de determinados pacientes que por sus 

comorbilidades y esperanza de vida no son candidatos a tratamiento radical y aquellos que reciben sólo 

tratamiento médico. 
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13.1.1 La vigilancia apropiada de este tratamiento está a cargo del médico especialista (urólogo), e incluye 

la determinación de APE cada 6 meses, un TR cada 12 meses y repetir biopsia prostática anual. 

13.1.2 Cuando el paciente no se considere candidato por presentar comorbilidades, estado clínico o edad 

avanzada, es decir mayor de 75 años, queda a consideración del médico especialista (urólogo) realizar 

biopsia anual. 

13.1.3 El médico especialista (urólogo) debe tomar en cuenta los criterios de elegibilidad para la vigilancia 

activa del paciente, los cuales son: 

13.1.3.1 Cáncer clínicamente confinado (cT1-cT2), de conformidad con el Apéndice D Informativo, de 

esta norma. 

13.1.3.2 Valor en la Escala de Gleason menor de 7. 

13.1.3.3 APE cuantitativo menor 10-15 ng/mL. 

13.1.3.4 Cáncer de bajo volumen, es decir menos de 2 cilindros positivos o menos del 50% de cáncer en 

cada biopsia. 

13.1.3.5 El médico debe considerar la vigilancia activa en pacientes con CaP de bajo riesgo; en riesgo 

intermedio debe discutirse con el paciente y no se recomienda su realización en pacientes con CaP de 

alto riesgo. 

13.1.3.6 La vigilancia expectante puede ser ofrecida a todos los pacientes que no deseen aceptar los 

efectos adversos del tratamiento activo, particularmente en pacientes con baja expectativa de vida y 

comorbilidades del paciente, que contraindiquen un tratamiento radical. El inicio de algún tratamiento paliativo 

debe de estar basado en los síntomas del paciente, de conformidad con el Apéndice D Normativo, de 

esta Norma. 

13.2 Tratamiento radical, es el tratamiento quirúrgico que ofrece un beneficio al paciente con CaP con la 

potencial curación, en pacientes en quienes el cáncer está clínicamente confinado a la próstata. 

13.2.1 Prostatectomía radical 

13.2.1.1 La PR, consiste en la resección quirúrgica (abierta, laparoscópica o robótica) de la glándula 

prostática, con las vesículas seminales y linfadenectomía pélvica bilateral, cuando esté indicada según la 

estadificación del paciente, de conformidad con el Apéndice D Informativo, de esta Norma. 

13.2.1.2 cT1a y cT1b. El médico especialista debe valorar la realización de PR en pacientes con CaP 

clínicamente confinado a la próstata. La decisión de tratar los cánceres de próstata en estadio cT1a y cT1b se 

debe de tomar con base en la expectativa de vida (mayor a 10 años) comparado con los riesgos de cada 

terapia y el potencial beneficio de curación. Se debe de considerar tratar aquellos con tumores poco 

diferenciados. 

13.2.1.3 cT1c y cT2a. El médico especialista (urólogo) debe valorar la realización de PR de acuerdo a las 

condiciones del paciente. 

13.2.1.4 En pacientes con cáncer T2a con una esperanza de vida de 10 años, la PR es el tratamiento 

recomendado, ya que, disminuye el riesgo de progresión de la enfermedad, de conformidad con el Apéndice E 

Informativo, de esta Norma. 

13.2.1.5 En tumores de bajo riesgo la linfadenectomía pélvica extendida no es parte rutinaria de la PR, 

porque la probabilidad de metástasis linfática es baja. 

13.2.1.6 La PR es el tratamiento de elección por el médico especialista (urólogo), en pacientes de Riesgo 

Intermedio, siempre que tengan una esperanza de vida mayor a 10 años 

13.2.1.6.1 La PR está indicada en pacientes de alto riesgo por el médico especialista (urólogo), cuando los 

tumores no estén fijos a la pared pélvica y no exista invasión al esfínter uretral (cT4) 

13.2.1.6.2 La PR es un primer paso dentro de un abordaje multimodal que incluye radioterapia adyuvante 

con o sin hormonoterapia, a cargo del médico especialista. 

13.2.1.7 El médico especialista debe realizar linfadenectomía extendida en todos los pacientes de 

alto riesgo. 

13.2.1.7.1 Para la realización de la linfadenectomía pélvica el urólogo deberá valorar, dependiendo del 

grupo de riesgo del paciente con CaP. 
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13.3 Radioterapia 

13.3.1 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe tomar en cuenta que la 

radioterapia externa, que es una de las principales opciones de tratamiento para el CaP clínicamente 

localizado, ya que en comparación con la cirugía, ofrece resultados similares en términos de supervivencia 

global y libre de progresión en pacientes de bajo riesgo. 

13.3.2 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe valorar la indicación de 

radioterapia externa, que se puede ofrecer a pacientes de bajo riesgo con comorbilidades que contraindiquen 

el procedimiento quirúrgico (coagulopatía o cardiopatías) o que no acepten la cirugía. También está 

indicada, como terapia adyuvante, en aquellos pacientes tratados con PR en quienes se detecten 

factores adversos en la pieza quirúrgica (márgenes positivos y/o estadio patológico cT3a o mayor). Para 

conocer las diversas modalidades como la IMRT y la IGRT véase la Guía de Práctica Clínica 

www.cenaprece.salud.gob.mx/programas/interior/adulto/descargas/pdf/GuiaProstata.pdf. 

13.3.3 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe valorar la indicación de 

braquiterapia que es otra modalidad de radiación, que se da con el uso de semillas radioactivas implantadas 

en forma permanente dentro de la próstata por vía perineal. Esta técnica requiere el uso de ultrasonido 

transrectal multiplanar con mapeo. 

13.4 Tipos de Recurrencia: 

13.4.1 El médico urólogo debe detectar la recurrencia de la enfermedad, de acuerdo a los criterios 

de recurrencia, así como las alternativas terapéuticas, de conformidad con el Apéndice F Informativo, de 

esta Norma. 

13.5 Tratamiento del CaP hormono sensible. 

13.5.1 Hormonoterapia. 

13.5.1.1 El CaP avanzado (metastásico), corresponde a la Etapa IV, del Sistema Internacional TNM, de 

conformidad con el Apéndice E Normativo, de esta Norma y se divide en: 

13.5.1.1.1 CaP hormonosensible, y 

13.5.1.1.2 CaP Refractario a castración. 

13.5.1.2 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe ofrecer hormonoterapia o ADT, 

la cual puede lograrse mediante la castración quirúrgica OSB, con el uso de agonistas o antagonistas de 

LHRH (GnRH), las cuales tienen la misma eficacia. Los pacientes con metástasis, que se encuentran 

en riesgo de desarrollar sintomatología asociada con la liberación de testosterona con el uso de análogos de 

LHRH , el médico especialista deben administrar antiandrógeno en los 7 días previos a la administración 

del agonista de LHRH, así como: 

13.5.1.2.1 Debe valorar el uso de antagonistas de LHRH, que se caracterizan por ocasionar una inhibición 

rápida de la liberación de andrógenos. Debido a ello, no existe la necesidad de administrar un antiandrógeno. 

13.5.1.2.2 Debe valorar el bloqueo androgénico, que puede ser en monoterapia (con análogos LHRH o 

antagonistas GnRH) o combinado (con antiandrógeno), administrándose en forma continua o intermitente. 

13.5.1.3 El médico especialista debe valorar la ministración de fármacos dirigidos a mejorar la salud ósea 

durante el tratamiento hormonal del CaP. 

13.5.1.3.1 Debe tomar en cuenta que el bloqueo hormonal incrementa el riesgo de fracturas óseas no 

ocasionadas por metástasis, debido a un incremento en la reabsorción ósea y a disminución en la densidad 

mineral ósea. Existen 2 grupos farmacológicos en los que se ha demostrado en ensayos clínicos controlados 

la prevención de complicaciones óseas, es decir bisfosfonatos y anticuerpos monoclonales. 

13.6 Tratamiento del CaP resistente a la castración. 

13.6.1 El médico especialista del segundo y tercer nivel de atención debe tomar en cuenta los siguientes 

criterios que definen resistencia a la castración: 

13.6.1.1 Concentración sérica de testosterona de castración (testosterona menor a 50 ng/dl ó menor 

a 1,7 nmol/l); 

13.6.1.2 3 aumentos consecutivos de APE, con una semana de diferencia, que dan lugar a 2 incrementos 

del 50% con respecto al nadir, con APE mayor a 2 ng/ml; 

13.6.1.3 Suspensión de antiandrógenos durante al menos 4 semanas, y 

13.6.1.4 Progresión del APE, a pesar de manipulaciones hormonales consecutivas. 
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13.6.2 El médico urólogo debe valorar los tratamientos en pacientes con CaP con resistencia 

a la castración: 

13.6.2.1 Reajuste de manipulación hormonal; 

13.6.2.2 Inhibidores selectivos de la enzima 17 alfa- hidroxilasa / C17, 20 liasa; 

13.6.2.3 Bloqueadores de unión al receptor androgénico/con acción nuclear; 

13.6.2.4 Citotóxicos asociados a esteroides; 

13.6.2.5 Taxanos; 

13.6.2.6 Inmunoterapia; 

13.6.2.7 Vacunas recombinantes; 

13.6.2.8 Radionúclidos; 

13.6.2.9 Alfa emisores, y 

13.6.2.10 Beta emisores. 

14. Educación continua al personal de salud 

14.1 Las instituciones del Sistema Nacional de Salud, deben desarrollar planes de capacitación y 

actualización para los profesionales de la salud que se encuentren involucrados en las actividades de 

promoción de la salud, detección, diagnóstico, tratamiento y control de CPB y CaP. 

14.2 El personal relacionado debe: 

14.2.1 Tener entrenamiento específico en las actividades de promoción de la salud, detección, 

diagnóstico, tratamiento y control de CPB y CaP. 

14.2.2 Participar en actividades de capacitación continua. 

14.2.3 Contar con la calificación de las competencias necesarias en las actividades de promoción de la 

salud, detección, diagnóstico, tratamiento y control de CPB y CaP. 

15. Monitoreo y evaluación 

15.1 Todos los aspectos de prevención, promoción de la salud, detección, diagnóstico, tratamiento y 

control de CPB y CaP, deben ser monitoreados y evaluados por las instituciones que conforman el Sistema 

Nacional de Salud de acuerdo con las etapas en las que participe. 

15.2 La evaluación incluye: supervisiones internas y seguimiento de indicadores establecidos por 

cada institución. 

16. Vigilancia epidemiológica 

16.1 La CPB (N40 de acuerdo a la clasificación de enfermedades décima edición) y el CaP (C61 de 

acuerdo a la clasificación de enfermedades décima edición), son parte de las enfermedades sujetas a 

vigilancia epidemiológica que registra el SINAVE, de conformidad con lo dispuesto en la Norma Oficial 

Mexicana, citada en el punto 2.3, del Capítulo de Referencias, de esta Norma. 

16.2 Las acciones de vigilancia epidemiológica se realizan en los 3 niveles de gobierno, a través de las 

instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud. 

16.3 La vigilancia epidemiológica de la CPB, es una estrategia para identificar casos nuevos y determinar 

la magnitud del problema de salud, por lo que los nuevos casos confirmados, deben ser registrados a través 

de los mecanismos referidos para la vigilancia convencional y los casos de CaP, serán notificados a través del 

sistema especial epidemiológico. 

17. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no es equivalente con ninguna norma internacional ni mexicana, por no existir referencia al 

momento de su elaboración. 
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21. APÉNDICES 

APÉNDICE A NORMATIVO 

Detección Integral 

Para el médico de primer contacto 
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APÉNDICE B NORMATIVO 

Evaluación y manejo del paciente 

con Sospecha de Hiperplasia de la Próstata 

por el médico de primer contacto 
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APÉNDICE C NORMATIVO 

Evaluación General de la Hiperplasia de la Próstata 

Médico Especialista 
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APÉNDICE D NORMATIVO 

Algoritmo de tratamiento. Enfermedad localizada 

 

APÉNDICE E NORMATIVO 

Algoritmo tratamiento localmente avanzado 

 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

APÉNDICE A INFORMATIVO 
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APÉNDICE B INFORMATIVO 
 

ENTRENAMIENTO VESICAL (EV) 
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APÉNDICE C INFORMATIVO 

PCA3, marcador de ARNm no codificador específico de la próstata. 

PCA3 Riesgo de Cáncer 

Menor a 5 12% 

5 a 19 17% 

20 a 34 23% 

35 a 49 32% 

50 a 100 45% 

Mayor a 100 50% 

*Guías EAU 

 

 

APÉNDICE D INFORMATIVO 

Clasificación para CaP TNM 2009 

T. Tumor Primario  

 Tx Tumor no evaluable  

 T0 Sin evidencia de tumor  

 T1 Sin evidencia clínica de tumor. Ni palpable ni por imagen.  

  T1a Tumor incidental en menos del 5% del tejido resecado (RTUP) 

  T1b Tumor incidental en más del 5% del tejido resecado (RTUP) 

  T1c Tumor diagnosticado por biopsia transrectal de próstata (Sólo por APE elevado)  

 T2 Tumor confinado a la próstata (nódulo palpable)  

   T2a Tumor involucra menos del 50% de un lóbulo  

  T2b Tumor involucra más del 50% de un lóbulo  

  T2c Tumor involucra ambos lóbulos  

 T3 Tumor se extiende más allá de la cápsula 

   T3a Extensión extracapsular (unilateral o bilateral) incluyendo el cuello vesical  

  T3b Tumor invade vesículas seminales  

 T4 
Tumor fijo o invade estructuras adyacentes (esfínter externo, recto, musculo elevador del ano y/o pared 
pélvica.  

N. Ganglios regionales  

 Nx No se puede evaluar  

 N0 Sin evidencia de ganglios regionales  

 N1 Ganglios linfáticos regionales  

M. Metástasis a distancia  

 Mx No se pueden evaluar metástasis a distancia  

 M0 Sin evidencia de metástasis a distancia  

 M1 Metástasis a distancia  

   M1a Ganglios linfáticos no regionales  

  M1b Hueso 

  M1c Otros sitios  
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APÉNDICE E INFORMATIVO  

GRUPOS DE RIESGO CAP 

 Muy bajo Bajo Intermedio Alto 
Localmente 

avanzado 

D'Amiko 

 APE <10, 

GS <7, 

cT1-2a 

APE 10-20, GS < o =l 

a 7 o cT2b 

APE >20, GS 

> 7 o cT2c-3a 
 

NCCN 

cT1c, GS <7, APE < 10, 

APED < 0.15, < 3 cilindros 

positivos  

APE <10, 

GS <7, 

cT1-2a 

APE 10-20, GS 7 o 

cT2b-2c 

APE >20, GS 

>7 o cT3a 
cT3b-4 

CAPRA  <3 3.0-5.0 6.0-10.0   

EAU 

 APE <10, 

GS < 7 

cT1c 

APE 10-20, GS 7 o 

cT2b-2c 

APE < 20, GS 

8-10 o > o = 

cT3a 

  

 

APÉNDICE F INFORMATIVO 

RECURRENCIA Y TERAPIA DE RESCATE 

El riesgo de recurrencia en pacientes sometidos a terapia definitiva se encuentra directamente proporcional en relación 

a diversos factores que incluyen: tumores de alto grado (Gleason mayor a 7), Etapa T elevada (T3 o mayor), niveles de 

APE pretratamiento mayores a 10 ng/ml. Márgenes quirúrgicos positivos, Invasión a vesículas seminales, infiltración 

capsular y ganglios positivos. Véase Apéndice Informativo K. 

Tipos de Recurrencia: 

Recurrencia bioquímica. Implica únicamente la elevación de APE post tratamiento. Implica un volumen tumoral escaso 

como para ser visualizado con técnicas de imagen. Casi siempre constituye el primer signo de recidiva. 

Recurrencia local. Cáncer identificado en la glándula prostática o en su cercanía (posterior a RT o ablación); en la 

proximidad de la anastomosis uretral (posterior a PR). 

Recurrencia a distancia: Cáncer identificado en órganos distantes. 

Recurrencia clínica. Recurrencia en cualquier sitio, en presencia de sintomatología. 

Recurrencia post RT. Efecto “rebote” post RT. Constituye una condición benigna en la cual existe una elevación de 

APE post RT, que puede durar de 6 a 18 meses. Puede ser inducida por inflamación tisular y daño celular, y usualmente 

no rebasa la cifra de APE de 1 ng/ml. Sin embargo, debe vigilarse ya que también incrementos mayores a 1.4 ng/ml, se 

encuentran relacionados con recurrencia real. Los criterios de recurrencia post RT incluyen: 

Elevación de APE de 2 ng/ml o mayor por encima del valor nadir del APE. 

Recurrencia local, evidenciada por BTR positiva posterior a 18 meses de la RT. 

Recurrencia sistémica. 

Cuando se detecta recurrencia en pacientes sometidos a RT con intento curativo, puede considerarse la terapia de 

rescate con fines curativos que incluye: PR de rescate, crioterapia, braquiterapia, ADT (ver apartado de terapia 

hormonal) y vigilancia. 

Prostatectomía de rescate. Los candidatos ideales incluyen aquellos con criterios como etapa clínica T1 – T2, N0M0, 

Gleason menor a 7, APE menor a 10 ng/ml, expectativa de vida mayor de 10 años, así como tiempo de duplicación de 

APE largo. Existen dificultades técnicas y mayor tasa de complicaciones en relación a la PR primaria, incluyendo lesión 

rectal, incontinencia, mayor sangrado, estenosis anastomótica y disfunción eréctil 

Recurrencia post postatectomía radical se presenta con los siguientes criterios: 

Recurrencia bioquímica. Es definida como un APE de más de 0.2 ng/ml seguida de una confirmación del mismo valor 

en el lapso de 2 semanas. También se incluyen pacientes con APE detectable, ,que incrementa en 2 o 3 

determinaciones consecutivas con diferencia de una semana entre ellas. Biopsia positiva en la región de la anastomosis 

vesicouretral (recurrencia local). Metástasis distantes (recurrencia sistémica). El 45% de las recurrencias se presentan 

en los siguientes 2 años de la PR; 77% a los 5 años y 96% a los 9 años. Las opciones de tratamiento para la recurrencia 

local incluyen radioterapia externa, ADT y vigilancia. LA RT de rescate habitualmente es tolerada adecuadamente. 

Existe disminución en la potencia sexual, sin embargo, no existe un impacto significativo en la continencia cuando ésta 

se ha recuperado de manera adecuada en el postoperatorio. La dosis debe ser al menos de 64 Gy. El candidato ideal 

para la RT de rescate incluye pacientes con APE menor a 1.5 ng/ml al inicio de la RT, recurrencia de 1 a 2 años 

posterior a la PR; así como la velocidad de duplicación de APE. Otros factores incluyen el puntaje de Gleason menor a 

7, ausencia de compromiso de vesículas seminales y ganglios linfáticos. 

______________________________ 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 

ejercicio fiscal 2016, correspondiente al Estado de Puebla. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE PUEBLA. 

De conformidad con lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de 

Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud  

del Gobierno Federal en adelante “LA SECRETARÍA” representada por el titular de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud y el Ejecutivo Estatal en lo sucesivo “ENTIDAD FEDERATIVA” a través  

de los titulares de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla  

y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, a quienes de manera conjunta se les denominará 

“LAS PARTES”, reconocen el presente como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 

del Sistema de Protección Social en Salud en adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal,  

el cual se suscribe por los representantes operativos debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA”  

y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 

ejercicio fiscal 2016, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan  

en el “APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento  

de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de 

Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación detallados en el “APARTADO DOS”  

del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN. 

Estado de Puebla 

 

Meses 

Cobertura 

Afiliación PROSPERA 

 

Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 3,418,227 1,468,978 28,968 579 2 

Febrero 3,418,227 1,476,286 104,471 5,224 5 

Marzo 3,418,227 1,483,594 200,325 16,026 8 

  

Abril 3,361,976 1,490,902 334,121 43,436 13 

Mayo 3,361,976 1,498,210 431,842 77,732 18 

Junio 3,361,976 1,505,518 491,290 112,997 23 

  

Julio 3,361,976 1,512,826 575,305 161,085 28 

Agosto 3,361,976 1,520,134 687,427 233,725 34 

Septiembre 3,361,976 1,527,442 765,960 298,724 39 

  

Octubre 3,361,976 1,534,750 878,212 386,413 44 

Noviembre 3,361,976 1,542,058 996,268 478,209 48 

Diciembre 3,361,976 1,549,366 1,061,382 530,691 50 

 

 

Total Anual 3,361,976 1,549,366 1,061,382 530,691 50 

 

Crecimiento mensual PROSPERA 7,308 
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A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 

entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2016, con base  

en la información del cierre de afiliación de diciembre de 2015. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 

debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad  

federativa debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión  

y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos  

en todo o en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la 

“AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones  

de población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta  

al cumplimiento de los indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el 

“APARTADO DOS” y a la disponibilidad financiera. 

 En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 

comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con el 

soporte documental correspondiente que acredite las condiciones adversas que impidieron la 

ejecución de los procesos operativos de afiliación y reafiliación, que permitan evaluar y, en caso 

de ser necesario analizarlo de manera conjunta, para poder dar una resolución, la cual será 

notificada mediante comunicación formal misma que se considerará como complementaria  

y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

II. “LAS PARTES” convienen realizar la depuración de 56,251 registros con derechohabiencia vigente en 

los institutos de seguridad social a partir del mes de abril, por lo que se ajusta a la baja la cobertura 

de afiliación a 3,361,976. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos del presente ejercicio 

fiscal se aplicará lo siguiente: 

Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura PROSPERA 

alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 

recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2016–2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA  

en los meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de 

diciembre, los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, 

conforme a lo establecido en el “APARTADO DOS”, de este instrumento. 

 Reafiliación. 

b) Si de enero a diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en el mes que 

corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará la transferencia de 

recursos hasta el número de registros establecidos en la “Columna A”; siempre y cuando  

en los meses de julio, septiembre y noviembre se haya alcanzado la cobertura PROSPERA, 

caso contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si de enero a diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en el mes que 

corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia  

de recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 

 Cobertura de afiliación 2016 – [Meta de reafiliación acumulada del mes/número del mes que 

corresponda (Ene = 1 … Dic = 12) ] = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una 

reasignación a otra(s) al final del presente ejercicio fiscal. La cobertura mensual de afiliación 

2016 será modificada al número de registros gestionados para la transferencia de recursos como 
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resultado de aplicar el cálculo descrito en este inciso y no podrán ser recuperados, por lo que 

éstos serán su nueva cobertura para los meses subsecuentes, siempre y cuando, cumpla con la 

meta mínima de reafiliación establecida en la “Columna D” y con la cobertura PROSPERA 

señalada en la “Columna B” para el mes de diciembre. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 

prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base 

en lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección 

Social en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

EN MATERIA DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación  

y operación se realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 

Peso 

relativo en 

el global 

Peso 

específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de 

cobertura de afiliación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

1.1 
Reafiliación 

25 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mensual 

(enero-diciembre) 

1.2 
Supervisión 

20 100 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 
No aplica 

1.3 
Cobertura 

PROSPERA 
15 100 

Mensual 

(enero-diciembre) 

Julio, septiembre y 

noviembre 

1.4 

Registro del 

Programa Operativo 

Anual del Gasto de 

Operación del 

REPSS 2016 

10 100 Marzo-abril No aplica 

1.5 

Comprobación del 

Gasto de 

Operación 2015 

10 100 Junio-octubre No aplica 

1.6 
CURP validada 

por RENAPO 
10 100 

Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica 

1.7 
Digitalización de 

expedientes 
10 100 Julio-diciembre No aplica 

TOTAL 100    
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1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % 

mínimo 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 25.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 22.92 

10 20.84 

9 18.76 

8 16.68 

7 14.60 

6 12.52 

5 10.44 

4 8.36 

3 6.28 

2 4.20 

1 2.12 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos de enero a 

diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la posible 

ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en la columna “D” 

del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso  

de supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima de 

evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 

calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” no sea supervisada la calificación que se tomará para este 

indicador será la registrada en la última supervisión efectuada. 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 15 puntos, con el propósito de ampliar 

la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 

establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 

la tabla siguiente: 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 15.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 13.75 

10 12.50 

9 11.25 

8 10.00 

7 8.75 

6 7.50 

5 6.25 

4 5.00 

3 3.75 

2 2.50 

1 1.25 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 

REPSS 2016. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual del Gasto de 

Operación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2016,  

a partir de la emisión de los Lineamientos generales que establecen los criterios para la programación  

y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los Regímenes Estatales 

de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-322-2016, de fecha 23 de  

febrero de 2016. Tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del 

Gasto de Operación del REPSS 2016 

Fecha de registro Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

Hasta el 11 de marzo 10.00 

De marzo a abril 

Del 14 de marzo al 1 de abril 7.50 

Del 4 al 15 de abril 5.00 

Del 18 al 29 de abril 2.50 

Después del 29 de abril 0.00 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL REPSS 2015. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 

cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 

evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación del REPSS 2015 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.00 

Junio-octubre 

Julio 7.50 

Agosto 5.00 

Septiembre 2.50 

Después de septiembre 0.00 
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La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

 Copia simple del oficio y la hoja(s) del informe que la “ENTIDAD FEDERATIVA” envió a la Dirección 

General de Financiamiento respecto al cierre del ejercicio del Gasto de Operación del Régimen Estatal 

de Protección Social en Salud (no avance al mes de diciembre). 

 Las cifras del informe deberán coincidir con las registradas (original y/o modificaciones 

correspondientes) en la Dirección General de Afiliación y Operación, en caso contrario no se tomarán 

en cuenta para la evaluación de este indicador. 

1.6 CURP VALIDADA POR RENAPO. 

Con la finalidad de incrementar la confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios y contar con el 95.5% 

de las CURP validadas por RENAPO, se establece este indicador que tiene un valor máximo de 10 puntos 

como se muestra en la tabla siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Meses 

% mínimo de 

cumplimiento 

mensual 

Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

Febrero 82.50 

10 (1 por cada mes 

cumplido) 

Mensual  

(febrero- noviembre) 

Marzo 83.94 

Abril 85.39 

Mayo 86.83 

Junio 88.28 

Julio 89.72 

Agosto 91.17 

Septiembre 92.61 

Octubre 94.06 

Noviembre 95.50 

 

1.7 DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes para facilitar el acceso y la organización  

de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios físicos y uso de papel en la 

integración de los expedientes, a partir de julio hasta diciembre deberá cumplir con la digitalización  

de documentos del 20% de la meta mínima de reafiliación referida en la columna “D” del “APARTADO UNO”, 

como se muestra en la siguiente tabla: 

Meta mínima de digitalización 

Mes 

Número de 

registros 

acumulados 

Julio 32,217 

Agosto 46,745 

Septiembre 59,745 

Octubre 77,283 

Noviembre 95,642 

Diciembre 106,138 
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Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 10 puntos como se presenta  

a continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 

cumplió 
Peso relativo Fecha de evaluación 

6 10.00 

Julio-diciembre 

5 8.33 

4 6.66 

3 4.99 

2 3.32 

1 1.65 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

Al cierre del ejercicio fiscal la “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma 

de los indicadores, será objeto de la posible ampliación de la cobertura con los registros cedidos por la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” que no mantenga su cobertura de afiliación por no alcanzar las metas 

establecidas en el APARTADO UNO conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará 

el máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 

cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 

desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las 

personas sin seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud 

y los afiliados al Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso,  

se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI.  “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución 

y cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso,  

de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de diez 

fojas incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce 

y rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los 31 días de mes de marzo de 2016.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- 

Por la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud del Estado de Puebla: el Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Neftalí Salvador Escobedo Zoletto.- Rúbrica.- Por 

el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Puebla: el Director General del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud, José de la Rosa López.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 

ejercicio fiscal 2016, correspondiente al Estado de Querétaro. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE QUERÉTARO. 

De conformidad con lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de 

Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud  

del Gobierno Federal en adelante “LA SECRETARÍA” representada por el titular de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud y el Ejecutivo Estatal en lo sucesivo “ENTIDAD FEDERATIVA” representado por 

los titulares de la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de 

Querétaro, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente como 

ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud 

en adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes 

operativos debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 

ejercicio fiscal 2016, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan  

en el “APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento  

de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de 

Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación detallados en el “APARTADO DOS”  

del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN. 

Estado de Querétaro 

Meses 

Cobertura 

Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 957,701 247,053 14,525 291 2 

Febrero 957,701 248,282 32,554 1,628 5 

Marzo 957,701 249,511 49,689 3,975 8 

  

Abril 903,252 250,740 75,506 9,816 13 

Mayo 903,252 251,969 129,544 23,318 18 

Junio 903,252 253,198 183,127 42,119 23 

  

Julio 903,252 254,427 237,669 66,547 28 

Agosto 903,252 255,656 261,336 88,854 34 

Septiembre 903,252 256,885 278,706 108,695 39 

  

Octubre 903,252 258,114 292,089 128,519 44 

Noviembre 903,252 259,343 303,626 145,740 48 

Diciembre 903,252 260,572 311,350 155,675 50 

 

 

Total Anual 903,252 260,572 311,350 155,675 50 

 

Crecimiento mensual PROSPERA 1,229 
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A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 

entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2016, con base en 

la información del cierre de afiliación de diciembre de 2015. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 

debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 

debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y, 

en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo 

o en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la 

“AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 

población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta al 

cumplimiento de los indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el 

“APARTADO DOS” y a la disponibilidad financiera. 

 En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 

comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con el 

soporte documental correspondiente que acredite las condiciones adversas que impidieron la 

ejecución de los procesos operativos de afiliación y reafiliación, que permitan evaluar y, en caso 

de ser necesario analizarlo de manera conjunta, para poder dar una resolución, la cual será 

notificada mediante comunicación formal misma que se considerará como complementaria y 

parte integrante del presente “ANEXO II”. 

II. “LAS PARTES” convienen realizar la depuración de 54,449 registros con derechohabiencia vigente en 

los institutos de seguridad social a partir del mes de abril, por lo que se ajusta a la baja la cobertura 

de afiliación a 903,252. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos del presente ejercicio 

fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura PROSPERA 

alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 

recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2016–2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 

meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de 

diciembre, los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, 

conforme a lo establecido en el “APARTADO DOS”, de este instrumento. 

 Reafiliación. 

b) Si de enero a diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en el mes que 

corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará la transferencia de 

recursos hasta el número de registros establecidos en la “Columna A”; siempre y cuando en 

los meses de julio, septiembre y noviembre se haya alcanzado la cobertura PROSPERA, caso 

contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si de enero a diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en el mes que 

corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 

recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 
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 Cobertura de afiliación 2016 – [Meta de reafiliación acumulada del mes/número del mes que 

corresponda (Ene = 1 … Dic = 12) ] = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una 

reasignación a otra(s) al final del presente ejercicio fiscal. La cobertura mensual de afiliación 

2016 será modificada al número de registros gestionados para la transferencia de recursos como 

resultado de aplicar el cálculo descrito en este inciso y no podrán ser recuperados, por lo que 

éstos serán su nueva cobertura para los meses subsecuentes, siempre y cuando, cumpla con la 

meta mínima de reafiliación establecida en la “Columna D” y con la cobertura PROSPERA 

señalada en la “Columna B” para el mes de diciembre. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 

prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base 

en lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección 

Social en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

EN MATERIA DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 

operación se realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 

Peso 

relativo en 

el global 

Peso 

específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de 

cobertura de afiliación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

1.1 
Reafiliación 

25 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mensual 

(enero-diciembre) 

1.2 
Supervisión 

20 100 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 
No aplica 

1.3 
Cobertura 

PROSPERA 
15 100 

Mensual 

(enero-diciembre) 

Julio, septiembre y 

noviembre 

1.4 

Registro del 

Programa Operativo 

Anual del Gasto de 

Operación del 

REPSS 2016 

10 100 Marzo-abril No aplica 

1.5 

Comprobación del 

Gasto de Operación 

2015 

10 100 Junio-octubre No aplica 

1.6 
CURP validada por 

RENAPO 
10 100 

Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica 

1.7 
Digitalización de 

expedientes 
10 100 Julio-diciembre No aplica 

TOTAL 100    
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1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % mínimo 
Peso relativo Fecha de evaluación 

12 25.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 22.92 

10 20.84 

9 18.76 

8 16.68 

7 14.60 

6 12.52 

5 10.44 

4 8.36 

3 6.28 

2 4.20 

1 2.12 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos de enero a 

diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la posible 

ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en la columna “D” 

del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso 

de supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima de 

evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 

calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” no sea supervisada la calificación que se tomará para este 

indicador será la registrada en la última supervisión efectuada. 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 15 puntos, con el propósito de ampliar 

la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 

establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 

la tabla siguiente: 
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Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 15.00 

Mensual 

 (enero-diciembre) 

11 13.75 

10 12.50 

9 11.25 

8 10.00 

7 8.75 

6 7.50 

5 6.25 

4 5.00 

3 3.75 

2 2.50 

1 1.25 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  

REPSS 2016. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual del Gasto de 

Operación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2016, a 

partir de la emisión de los Lineamientos generales que establecen los criterios para la programación y 

ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los Regímenes Estatales de 

Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-323-2016, de fecha 23 de febrero 

de 2016. Tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del 

Gasto de Operación del REPSS 2016 

Fecha de registro Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

Hasta el 11 de marzo 10.00 

De marzo a abril 

Del 14 de marzo al 1 de abril 7.50 

Del 4 al 15 de abril 5.00 

Del 18 al 29 de abril 2.50 

Después del 29 de abril 0.00 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL REPSS 2015. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 

cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 

evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación del REPSS 2015 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.00 

Junio-octubre 

Julio 7.50 

Agosto 5.00 

Septiembre 2.50 

Después de septiembre 0.00 
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La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

 Copia simple del oficio y la hoja(s) del informe que la “ENTIDAD FEDERATIVA” envió a la Dirección 

General de Financiamiento respecto al cierre del ejercicio del Gasto de Operación del Régimen Estatal 

de Protección Social en Salud (no avance al mes de diciembre). 

 Las cifras del informe deberán coincidir con las registradas (original y/o modificaciones 

correspondientes) en la Dirección General de Afiliación y Operación, en caso contrario no se tomarán 

en cuenta para la evaluación de este indicador. 

1.6 CURP VALIDADA POR RENAPO. 

Con la finalidad de incrementar la confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios y contar con el 95.5% 

de las CURP validadas por RENAPO, se establece este indicador que tiene un valor máximo de 10 puntos 

como se muestra en la tabla siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Meses 

% mínimo de 

cumplimiento 

mensual 

Peso relativo Fecha de evaluación 

Febrero 82.50 

10 (1 por cada 

mes cumplido) 

Mensual 

(febrero- noviembre) 

Marzo 83.94 

Abril 85.39 

Mayo 86.83 

Junio 88.28 

Julio 89.72 

Agosto 91.17 

Septiembre 92.61 

Octubre 94.06 

Noviembre 95.50 

 

1.7 DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes para facilitar el acceso y la organización de la 

información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios físicos y uso de papel  

en la integración de los expedientes, a partir de julio hasta diciembre deberá cumplir con la digitalización de 

documentos del 20% de la meta mínima de reafiliación referida en la columna “D” del APARTADO UNO, como 

se muestra en la siguiente tabla: 

Meta mínima de digitalización 

Mes 

Número de 

registros 

acumulados 

Julio 13,309 

Agosto 17,771 

Septiembre 21,739 

Octubre 25,704 

Noviembre 29,148 

Diciembre 31,135 
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Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 10 puntos como se presenta  

a continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 

cumplió 
Peso relativo Fecha de evaluación 

6 10.00 

Julio-diciembre 

5 8.33 

4 6.66 

3 4.99 

2 3.32 

1 1.65 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

 Al cierre del ejercicio fiscal la “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la 

suma de los indicadores, será objeto de la posible ampliación de la cobertura con los registros 

cedidos por la “ENTIDAD FEDERATIVA” que no mantenga su cobertura de afiliación por no 

alcanzar las metas establecidas en el APARTADO UNO conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará 

el máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 

cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 

desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las 

personas sin seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los 

afiliados al Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, 

se aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI.  “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución 

y cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de diez 

fojas incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce 

y rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los 31 días de mes de marzo de 2016.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- 

Por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro: el Secretario de Salud del Poder 

Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- 

Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro: el Director  

General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro, Raúl Figueroa 

García.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 

ejercicio fiscal 2016, correspondiente al Estado de Quintana Roo. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

De conformidad con lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de 

Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud  

del Gobierno Federal en adelante “LA SECRETARÍA” representada por el titular de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud y el Ejecutivo Estatal en lo sucesivo “ENTIDAD FEDERATIVA” representado por 

los titulares de la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado 

de Quintana Roo, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el presente 

como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud 

en adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los representantes 

operativos debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 

ejercicio fiscal 2016, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en 

el “APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento  

de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de 

Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación detallados en el “APARTADO DOS”  

del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN. 

Estado de Quintana Roo 

Meses 

Cobertura 

Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 675,393 191,103 13,871 277 2 

Febrero 675,393 192,054 26,062 1,303 5 

Marzo 675,393 193,005 41,289 3,303 8 

  

Abril 625,393 193,956 56,563 7,353 13 

Mayo 625,393 194,907 73,208 13,177 18 

Junio 625,393 195,858 86,011 19,783 23 

  

Julio 625,393 196,809 97,152 27,203 28 

Agosto 625,393 197,760 120,001 40,800 34 

Septiembre 625,393 198,711 140,157 54,661 39 

  

Octubre 625,393 199,662 158,129 69,577 44 

Noviembre 625,393 200,613 171,455 82,298 48 

Diciembre 625,393 201,564 199,041 99,521 50 

 

 

Total Anual 625,393 201,564 199,041 99,521 50 

 

Crecimiento mensual PROSPERA 951 
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A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA  

que la entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2016, con base en la 

información del cierre de afiliación de diciembre de 2015. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 

debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad  

federativa debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión  

y, en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos  

en todo o en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la 

“AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 

población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta  

al cumplimiento de los indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el 

“APARTADO DOS” y a la disponibilidad financiera. 

 En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 

comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con el 

soporte documental correspondiente que acredite las condiciones adversas que impidieron la 

ejecución de los procesos operativos de afiliación y reafiliación, que permitan evaluar y, en caso 

de ser necesario analizarlo de manera conjunta, para poder dar una resolución, la cual será 

notificada mediante comunicación formal misma que se considerará como complementaria  

y parte integrante del presente “ANEXO II”. 

II. “LAS PARTES” convienen realizar la depuración de 50,000 registros con derechohabiencia vigente en 

los institutos de seguridad social a partir del mes de abril, por lo que se ajusta a la baja la cobertura 

de afiliación a 625,393. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos del presente ejercicio 

fiscal se aplicará lo siguiente: 

 Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura PROSPERA 

alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 

recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2016–2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 

meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de 

diciembre, los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, 

conforme a lo establecido en el “APARTADO DOS”, de este instrumento. 

Reafiliación. 

b) Si de enero a diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en el mes que 

corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará la transferencia de 

recursos hasta el número de registros establecidos en la “Columna A”; siempre y cuando en 

los meses de julio, septiembre y noviembre se haya alcanzado la cobertura PROSPERA, caso 

contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si de enero a diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en el mes que 

corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 

recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 
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 Cobertura de afiliación 2016 – [Meta de reafiliación acumulada del mes/número del mes que 

corresponda (Ene = 1 … Dic = 12) ] = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una 

reasignación a otra(s) al final del presente ejercicio fiscal. La cobertura mensual de afiliación 

2016 será modificada al número de registros gestionados para la transferencia de recursos como 

resultado de aplicar el cálculo descrito en este inciso y no podrán ser recuperados, por lo que 

éstos serán su nueva cobertura para los meses subsecuentes, siempre y cuando, cumpla con la 

meta mínima de reafiliación establecida en la “Columna D” y con la cobertura PROSPERA 

señalada en la “Columna B” para el mes de diciembre. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 

prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con base 

en lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección 

Social en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO EN MATERIA DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación y 

operación se realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 
Peso relativo 

en el global 

Peso 

específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de 

cobertura de afiliación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

1.1 
Reafiliación 

25 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mensual 

(enero-diciembre) 

1.2 
Supervisión 

20 100 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 
No aplica 

1.3 Cobertura PROSPERA 15 100 Mensual (enero-diciembre) 
Julio, septiembre y 

noviembre 

1.4 

Registro del Programa 

Operativo Anual del 

Gasto de Operación del 

REPSS 2016 

10 100 Marzo-abril No aplica 

1.5 

Comprobación del 

Gasto de Operación 

2015 

10 100 Junio-octubre No aplica 

1.6 
CURP validada por 

RENAPO 
10 100 

Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica 

1.7 
Digitalización de 

expedientes 
10 100 Julio-diciembre No aplica 

TOTAL 100    
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1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % 

mínimo 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 25.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 22.92 

10 20.84 

9 18.76 

8 16.68 

7 14.60 

6 12.52 

5 10.44 

4 8.36 

3 6.28 

2 4.20 

1 2.12 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos de enero a 

diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la posible 

ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en la columna “D” 

del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso 

de supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima de 

evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 

calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” no sea supervisada la calificación que se tomará para este 

indicador será la registrada en la última supervisión efectuada. 
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1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 15 puntos, con el propósito de ampliar 

la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 

establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en la 

tabla siguiente: 

Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 15.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 13.75 

10 12.50 

9 11.25 

8 10.00 

7 8.75 

6 7.50 

5 6.25 

4 5.00 

3 3.75 

2 2.50 

1 1.25 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL  

REPSS 2016. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual del Gasto de 

Operación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2016,  

a partir de la emisión de los Lineamientos generales que establecen los criterios para la programación  

y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los Regímenes Estatales 

de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-324-2016, de fecha 23 de febrero 

de 2016. Tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del 

REPSS 2016 

Fecha de registro Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

Hasta el 11 de marzo 10.00 

De marzo a abril 

Del 14 de marzo al 1 de abril 7.50 

Del 4 al 15 de abril 5.00 

Del 18 al 29 de abril 2.50 

Después del 29 de abril 0.00 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL REPSS 2015. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 

cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 

evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 
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Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación del REPSS 2015 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.00 

Junio-octubre 

Julio 7.50 

Agosto 5.00 

Septiembre 2.50 

Después de septiembre 0.00 

 

 La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

 Copia simple del oficio y la hoja(s) del informe que la “ENTIDAD FEDERATIVA” envió a la 

Dirección General de Financiamiento respecto al cierre del ejercicio del Gasto de Operación del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud (no avance al mes de diciembre). 

 Las cifras del informe deberán coincidir con las registradas (original y/o modificaciones 

correspondientes) en la Dirección General de Afiliación y Operación, en caso contrario no se 

tomarán en cuenta para la evaluación de este indicador. 

1.6 CURP VALIDADA POR RENAPO. 

Con la finalidad de incrementar la confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios y contar con el 95.5% 

de las CURP validadas por RENAPO, se establece este indicador que tiene un valor máximo de 10 puntos 

como se muestra en la tabla siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Meses 

% mínimo de 

cumplimiento 

mensual 

Peso relativo Fecha de evaluación 

Febrero 82.50 

10 (1 por cada mes 

cumplido) 

Mensual 

(febrero- noviembre) 

Marzo 83.94 

Abril 85.39 

Mayo 86.83 

Junio 88.28 

Julio 89.72 

Agosto 91.17 

Septiembre 92.61 

Octubre 94.06 

Noviembre 95.50 

 

1.7 DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes para facilitar el acceso y la organización  

de la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios físicos y uso de papel en la 

integración de los expedientes, a partir de julio hasta diciembre deberá cumplir con la digitalización  

de documentos del 20% de la meta mínima de reafiliación referida en la columna “D” del APARTADO UNO, 

como se muestra en la siguiente tabla: 
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Meta mínima de digitalización 

Mes 
Número de 
registros 

acumulados 

Julio 5,441 

Agosto 8,160 

Septiembre 10,932 

Octubre 13,915 

Noviembre 16,460 

Diciembre 19,904 

 

Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 10 puntos como se presenta  
a continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 

cumplió 
Peso relativo Fecha de evaluación 

6 10.00 

Julio-diciembre 

5 8.33 

4 6.66 

3 4.99 

2 3.32 

1 1.65 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

Al cierre del ejercicio fiscal la “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma 
de los indicadores, será objeto de la posible ampliación de la cobertura con los registros cedidos por la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” que no mantenga su cobertura de afiliación por no alcanzar las metas 
establecidas en el APARTADO UNO conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará 
el máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 
cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 
desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las 
personas sin seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los 
afiliados al Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, se 
aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución 
y cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 
conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de diez 
fojas incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce 
y rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los 31 días del mes de marzo de 2016.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, el Comisionado Nacional de Protección Social de Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- 
Por la Secretaría de Salud del Estado de Quintana Roo: el Secretario de Salud y Director Genral de los 
Servicios Estatales de Salud, Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Quintana Roo: el Director General del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud de Quintana Roo, Daniel José López Souza.- Rúbrica. 
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ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, para el 

ejercicio fiscal 2016, correspondiente al Estado de San Luis Potosí. 

 

ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

De conformidad con lo dispuesto en las cláusulas Sexta y Décima Segunda del Acuerdo de 

Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría de Salud del 

Gobierno Federal en adelante “LA SECRETARÍA” representada por el titular de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud y el Ejecutivo Estatal en lo sucesivo “ENTIDAD FEDERATIVA” representado por 

los titulares de la Secretaría de Salud y del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado 

de San Luis Potosí, a quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES”, reconocen el 

presente como ANEXO II del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social 

en Salud en adelante “ANEXO II”, para el presente ejercicio fiscal, el cual se suscribe por los 

representantes operativos debidamente acreditados por “LA SECRETARÍA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Al amparo del presente “ANEXO II” se establece la Cobertura de Afiliación y Meta de Reafiliación para el 

ejercicio fiscal 2016, en adelante “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”, en los términos que se señalan en el 

“APARTADO UNO”. 

Asimismo, con fundamento en los artículos 77 bis 6 de la Ley General de Salud y 67 del Reglamento 

de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, se establecen Indicadores de 

Seguimiento del Desempeño en materia de afiliación y operación detallados en el “APARTADO DOS” 

del presente “ANEXO II”. 

APARTADO UNO: COBERTURA DE AFILIACIÓN Y META DE REAFILIACIÓN. 

Estado de San Luis Potosí 

Meses 

Cobertura 

Afiliación PROSPERA Reafiliación 

 Acumulada Acumulada Acumulada Mínima % 

 A B C D E 

Enero 1,587,065 583,271 37,699 754 2 

Febrero 1,587,065 586,173 88,832 4,442 5 

Marzo 1,587,065 589,075 154,424 12,354 8 

  

Abril 1,506,565 591,977 224,328 29,163 13 

Mayo 1,506,565 594,879 278,843 50,192 18 

Junio 1,506,565 597,781 328,693 75,599 23 

  

Julio 1,506,565 600,683 380,165 106,446 28 

Agosto 1,506,565 603,585 430,119 146,240 34 

Septiembre 1,506,565 606,487 464,338 181,092 39 

  

Octubre 1,506,565 609,389 496,242 218,346 44 

Noviembre 1,506,565 612,291 514,601 247,008 48 

Diciembre 1,506,565 615,193 525,341 262,671 50 

 

 

Total Anual 1,506,565 615,193 525,341 262,671 50 

 

Crecimiento mensual PROSPERA 2,902 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

A) La columna “A” corresponde a la cobertura mensual acumulada de afiliación. 

B) La columna "B" corresponde a la cobertura mensual acumulada de la población PROSPERA que la 

entidad federativa debe cumplir. 

C) La columna "C" corresponde a los vencimientos mensuales acumulados de 2016, con base en la 

información del cierre de afiliación de diciembre de 2015. 

D) La columna "D" corresponde al mínimo mensual acumulado de reafiliación que la entidad federativa 

debe cumplir. 

E) La columna "E" corresponde al porcentaje mínimo mensual de reafiliación que la entidad federativa 

debe cumplir. 

I. “LAS PARTES” convienen que la “AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN” podrá ser sujeta de revisión y, 

en su caso, de ajuste, cuando: 

a) A la baja: Se presenten condiciones que impidan la ejecución de los procesos operativos en todo 

o en parte del territorio de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por tanto, se afecte la 

“AFILIACIÓN Y REAFILIACIÓN”. 

b) A la alza: Se observe una demanda adicional de afiliación que supere las estimaciones de 

población convenida en el ejercicio fiscal. En este caso, su procedencia quedará sujeta al 

cumplimiento de los indicadores de seguimiento del desempeño que se describen en el 

“APARTADO DOS” y a la disponibilidad financiera. 

 En ambos casos, “LAS PARTES” acuerdan que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá dirigir 

comunicación expresa al titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con el 

soporte documental correspondiente que acredite las condiciones adversas que impidieron la 

ejecución de los procesos operativos de afiliación y reafiliación, que permitan evaluar y, en caso 

de ser necesario analizarlo de manera conjunta, para poder dar una resolución, la cual será 

notificada mediante comunicación formal misma que se considerará como complementaria y 

parte integrante del presente “ANEXO II”. 

II. “LAS PARTES” convienen realizar la depuración de 80,500 registros con derechohabiencia vigente en 

los institutos de seguridad social a partir del mes de abril, por lo que se ajusta a la baja la cobertura 

de afiliación a 1,506,565. 

III. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos del presente ejercicio 

fiscal se aplicará lo siguiente: 

Cobertura PROSPERA. 

a) Si en los meses de julio, septiembre y noviembre, el resultado de la cobertura PROSPERA 

alcanzada es menor al dato de la "Columna "B", para la gestión de transferencia de 

recursos aplicará lo siguiente: 

 (Cobertura de afiliación 2016–2 veces el crecimiento neto mensual PROSPERA). 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recuperar los registros de la cobertura PROSPERA en los 

meses subsecuentes con registros del mismo tipo de población, excepto en el mes de 

diciembre, los cuales estará cediendo para una reasignación a otra entidad federativa, 

conforme a lo establecido en el “APARTADO DOS”, de este instrumento. 

Reafiliación. 

b) Si de enero a diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en el mes que 

corresponda es igual o mayor al dato de la "Columna "D", se gestionará la transferencia de 

recursos hasta el número de registros establecidos en la “Columna A”; siempre y cuando en 

los meses de julio, septiembre y noviembre se haya alcanzado la cobertura PROSPERA, caso 

contrario se hará el ajuste correspondiente. 

c) Si de enero a diciembre el resultado de la reafiliación alcanzada en el mes que 

corresponda es menor al dato de la "Columna "D", procede la gestión de transferencia de 

recursos hasta el resultado de aplicar lo siguiente: 
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 Cobertura de afiliación 2016 – [Meta de reafiliación acumulada del mes/número del mes que 

corresponda (Ene = 1 … Dic = 12) ] = Máximo de gestión de transferencia de recursos. 

 Por lo tanto, la “ENTIDAD FEDERATIVA” estará cediendo esa pérdida para una 

reasignación a otra(s) al final del presente ejercicio fiscal. La cobertura mensual de afiliación 

2016 será modificada al número de registros gestionados para la transferencia de recursos como 

resultado de aplicar el cálculo descrito en este inciso y no podrán ser recuperados, por lo que 

éstos serán su nueva cobertura para los meses subsecuentes, siempre y cuando, cumpla con la 

meta mínima de reafiliación establecida en la “Columna D” y con la cobertura PROSPERA 

señalada en la “Columna B” para el mes de diciembre. 

IV. “LAS PARTES” convienen que para la gestión de transferencia de recursos mensual se aplicará la 

prelación siguiente: 

a) Población vulnerable (menores de 5 años, mujeres embarazadas y adultos mayores). 

b) Población beneficiaria del programa PROSPERA. 

c) Beneficiarios de los municipios considerados en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

d) Población reafiliada en el corte de información. 

e) Población abierta. 

La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema de Protección Social en Salud se cubrirá con 

base en lo establecido en el Anexo III del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 

Protección Social en Salud. 

APARTADO DOS: INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

EN MATERIA DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN 

V. “LAS PARTES” convienen que para el presente ejercicio fiscal la evaluación en materia de afiliación  

y operación se realizará a partir de los indicadores de seguimiento del desempeño siguientes: 

1. PARÁMETROS DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO. 

Indicador 

Peso 

relativo en 

el global 

Peso 

específico 

Fecha de evaluación 

Ampliación de 

cobertura de afiliación 

Gestión de 

transferencia de 

recursos 

1.1 
Reafiliación 

25 100 
Mensual 

(enero-diciembre) 

Mensual 

(enero-diciembre) 

1.2 
Supervisión 

20 100 
Cuando aplique 

(enero-diciembre) 
No aplica 

1.3 
Cobertura 

PROSPERA 
15 100 

Mensual 

(enero-diciembre) 

Julio, septiembre y 

noviembre 

1.4 

Registro del 

Programa Operativo 

Anual del Gasto de 

Operación del 

REPSS 2016 

10 100 Marzo-abril No aplica 

1.5 

Comprobación del 

Gasto de Operación 

2015 

10 100 Junio-octubre No aplica 

1.6 
CURP validada 

por RENAPO 
10 100 

Mensual 

(febrero-noviembre) 
No aplica 

1.7 
Digitalización de 

expedientes 
10 100 Julio-diciembre No aplica 

TOTAL 100    
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1.1 REAFILIACIÓN. 

Este indicador se medirá mensualmente conforme a los pesos relativos siguientes: 

Reafiliación 

Número de meses que 

cumplió el % 

mínimo 

Peso relativo Fecha de evaluación 

12 25.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 22.92 

10 20.84 

9 18.76 

8 16.68 

7 14.60 

6 12.52 

5 10.44 

4 8.36 

3 6.28 

2 4.20 

1 2.12 

 

La reafiliación además de ser una variable para la gestión de transferencia de recursos de enero a 

diciembre (APARTADO UNO), se utilizará como un indicador de seguimiento del desempeño para la posible 

ampliación de la cobertura de afiliación, para lo cual se deberá cumplir con lo establecido en la columna “D” 

del APARTADO UNO. 

1.2 SUPERVISIÓN. 

Este indicador se medirá con la calificación que obtenga la “ENTIDAD FEDERATIVA” en el proceso  

de supervisión en materia de afiliación y operación. Para tal propósito se establece como fecha máxima de 

evaluación el mes de diciembre y se considera un peso relativo de 20 puntos, de conformidad con la 

calificación obtenida en el proceso de acuerdo con la tabla siguiente: 

Supervisión 

Calificación Peso relativo Fecha de evaluación 

De 90.01 a 100 20.00 

Cuando aplique 

(enero-diciembre) 

De 80.01 a 90 16.00 

De 70.01 a 80 12.00 

De 60.01 a 70 8.00 

De 50.01 a 60 4.00 

Menos de 50 0.00 

 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” no sea supervisada la calificación que se tomará para este 

indicador será la registrada en la última supervisión efectuada. 

1.3 COBERTURA PROSPERA. 

Este indicador se medirá mensualmente y considera un máximo de 15 puntos, con el propósito de ampliar 

la cobertura de la población beneficiaria del programa PROSPERA, para lo cual se deberá cumplir con lo 

establecido en la columna “B” del “APARTADO UNO”. El peso relativo se establece conforme se muestra en 

la tabla siguiente: 
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Cobertura PROSPERA 

Número de meses de cumplimiento Peso relativo Fecha de evaluación 

12 15.00 

Mensual 

(enero-diciembre) 

11 13.75 

10 12.50 

9 11.25 

8 10.00 

7 8.75 

6 7.50 

5 6.25 

4 5.00 

3 3.75 

2 2.50 

1 1.25 

 

1.4 REGISTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL 

REPSS 2016. 

Este indicador evalúa la oportunidad en el registro del Programa Operativo Anual del Gasto  

de Operación del Régimen Estatal de Protección Social en Salud correspondiente al ejercicio fiscal 2016,  

a partir de la emisión de los Lineamientos generales que establecen los criterios para la programación  

y ejercicio de los recursos para el Apoyo Administrativo y Gasto de Operación de los Regímenes Estatales 

de Protección Social en Salud, dados a conocer mediante oficio No. CNPSS-325-2016, de fecha 23 de 

febrero de 2016. Tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos conforme a las fechas siguientes: 

Registro del Programa Operativo Anual del Gasto de Operación del  

REPSS 2016 

Fecha de registro Peso relativo 
Fecha de 

evaluación 

Hasta el 11 de marzo 10.00 

De marzo a abril 

Del 14 de marzo al 1 de abril 7.50 

Del 4 al 15 de abril 5.00 

Del 18 al 29 de abril 2.50 

Después del 29 de abril 0.00 

 

1.5 COMPROBACIÓN DEL GASTO DE OPERACIÓN DEL REPSS 2015. 

Considerando que la programación del gasto de operación del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud está determinada para ejercerse en un año calendario y que la comprobación del gasto debe estar 

cerrada a más tardar en el mes de junio del siguiente ejercicio fiscal, se establece un indicador orientado a 

evaluar el cumplimiento de lo antes referido, el cual tendrá un peso relativo máximo de 10 puntos. 

Se asignarán los valores siguientes en función al mes en el que se presente dicha comprobación. 

Comprobación del Gasto de Operación del REPSS 2015 

Fecha de cierre del ejercicio Peso relativo Fecha de evaluación 

Junio 10.00 

Junio-octubre 

Julio 7.50 

Agosto 5.00 

Septiembre 2.50 

Después de septiembre 0.00 
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La comprobación se acreditará mediante el envío de: 

 Copia simple del oficio y la hoja(s) del informe que la “ENTIDAD FEDERATIVA” envió a la 

Dirección General de Financiamiento respecto al cierre del ejercicio del Gasto de Operación del 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud (no avance al mes de diciembre). 

 Las cifras del informe deberán coincidir con las registradas (original y/o modificaciones 

correspondientes) en la Dirección General de Afiliación y Operación, en caso contrario no se 

tomarán en cuenta para la evaluación de este indicador. 

1.6 CURP VALIDADA POR RENAPO. 

Con la finalidad de incrementar la confiabilidad del Padrón Nacional de Beneficiarios y contar con el 95.5% 

de las CURP validadas por RENAPO, se establece este indicador que tiene un valor máximo de 10 puntos 

como se muestra en la tabla siguiente: 

CURP validada por RENAPO 

Meses 

% mínimo de 

cumplimiento 

mensual 

Peso relativo Fecha de evaluación 

Febrero 82.50 

10 (1 por cada 

mes cumplido) 

Mensual 

(febrero- noviembre) 

Marzo 83.94 

Abril 85.39 

Mayo 86.83 

Junio 88.28 

Julio 89.72 

Agosto 91.17 

Septiembre 92.61 

Octubre 94.06 

Noviembre 95.50 

 

1.7 DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES. 

Se establece como indicador la digitalización de expedientes para facilitar el acceso y la organización de 

la información, aumentar la seguridad y control, así como reducir los espacios físicos y uso de papel en la 

integración de los expedientes, a partir de julio hasta diciembre deberá cumplir con la digitalización de 

documentos del 20% de la meta mínima de reafiliación referida en la columna “D” del APARTADO UNO, como 

se muestra en la siguiente tabla: 

Meta mínima de digitalización 

Mes 

Número de 

registros 

acumulados 

Julio 21,289 

Agosto 29,248 

Septiembre 36,218 

Octubre 43,669 

Noviembre 49,402 

Diciembre 52,534 
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Para la evaluación de este indicador se establece un valor máximo de 10 puntos como se presenta 

a continuación: 

Digitalización de expedientes 

Número de meses que 

cumplió 
Peso relativo Fecha de evaluación 

6 10.00 

Julio-diciembre 

5 8.33 

4 6.66 

3 4.99 

2 3.32 

1 1.65 

 

2. RESULTADO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

Al cierre del ejercicio fiscal la “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor desempeño como resultado de la suma 

de los indicadores, será objeto de la posible ampliación de la cobertura con los registros cedidos por la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” que no mantenga su cobertura de afiliación por no alcanzar las metas 

establecidas en el APARTADO UNO conforme a los casos siguientes: 

2.1 Mejor desempeño con demanda adicional. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” tiene registros existentes por arriba de los cedidos, se asignará 

el máximo de registros disponibles. 

 La “ENTIDAD FEDERATIVA” no tiene registros suficientes para incorporar los cedidos, se 

cubrirán sus registros y el resto se asignará a la siguiente “ENTIDAD FEDERATIVA” con mejor 

desempeño y así sucesivamente hasta agotar los registros disponibles. 

 En caso de empate, se tomarán en cuenta los indicadores del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social. De persistir, se considerará la brecha entre las 

personas sin seguridad social estimada por la Dirección General de Información en Salud y los 

afiliados al Seguro Popular. 

2.2 Mejor desempeño sin demanda adicional. 

 Se considerará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” siguiente con mejor desempeño y de ser el caso, se 

aplicará lo establecido en el punto 2.1. 

VI.  “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación, ejecución 

y cumplimiento del presente “ANEXO II”, será resuelto de común acuerdo y de ser el caso, de 

conformidad con las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente Anexo II que consta de diez 

fojas incluyendo ésta, y por no contener dolo, error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce 

y rubrican al margen por cuadruplicado de conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los 31 días de mes de marzo de 2016.- Por la Comisión Nacional de Protección Social en 

Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- 

Por la Secretaría de Salud del Estado de San Luis Potosí: la Secretaria de Salud y Directora General de los 

Servicios de Salud de San Luis potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal 

de Protección Social en Salud del Estado de San Luis Potosí: la Directora General del Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en San Luis Potosí, Leticia Pineda Vargas.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Décima Sala Civil 
EDICTO 

Por este publicarse por tres veces de siete en siete días, en el tablero de aviso de esta Sala, en el Diario 
Oficial de la Federación y en diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a JONATHAN 
ISRAEL SANDOVAL HERNANDEZ, quien fue señalado como tercero interesado dentro del amparo 
directo promovido por Eva Dolores Plazola García, en contra de la sentencia de fecha siete de marzo 
de dos mil dieciséis, misma que se emitió en el toca número 125/2016; emplazándolo para que en el término 
de treinta días ante el Honorable Tribunal Colegiado en Materia Civil en turno del Decimosexto Circuito con 
residencia en esta ciudad, defiendan sus derechos o de estimarlo necesario a presentar sus alegaciones, 
debiéndose requerir para que designe casa para oír notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las subsecuentes serán por medio de lista que se fijará en los estrados, con fundamento en el 
artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo, dejándose a su disposición en la Secretaría de esta Décima Sala 
Civil copia simple de la demanda de amparo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 23 de junio de 2016. 

“2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal” 
La Secretaria de la Décima Sala Civil. 

Lic. María Guadalupe Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 434380)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún 

EDICTO 

Mauro Rosario del Castillo: 

En los autos del juicio de amparo número 1641/2015, promovido por César Alberto Morales Gómez y 

otros, contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana 

Roo y otra, se ha señalado a usted como tercero interesado y se ha ordenado emplazarlo por edictos, los 

cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación”, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo; por tanto, 

se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del término de treinta 

días contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a juicio, apercibido que 

de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 

medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de 

amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, a 30 de mayo de 2016. 

Secretaria. 

María Teresa Rodríguez Cárdenas. 

Rúbrica. 

(R.- 434453) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Puebla 
EDICTO: 
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JONATHAN HERNÁNDEZ CÁRCAMO como tercero interesado en el juicio de amparo 599/2016 
promovido por ALMA SONIA APAN SERRANO, por derecho propio, contra actos del AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADA EN DELITOS CULPOSOS DOS, NORTE, MESA VESPERTINA y 
otra autoridad, mismos que se hacen consistir en: el citatorio número ECNTE/361/2016 de doce de abril de 
dos mil dieciséis derivado de la Averiguación Previa AP-351/2016/ECNTE; toda vez que se desconoce su 
domicilio, con fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de treinta de 
junio de dos mil dieciséis dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlo por edictos que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la Republica "Reforma", se le previene para que se presente a este juicio en el plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación y señale domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le 
corresponda se le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que se encuentran 
señaladas las nueve horas con veinticuatro minutos del día quince de julio de dos mil dieciséis, misma 
que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, a treinta de junio de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Francisco Javier Santos Palestina. 
Rúbrica. 

(R.- 434440)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO. 

Para emplazar a: MARÍA MARGARITA ANGÉLICA GALINDO DE SAN PEDRO. En el juicio de amparo 

número 241/2016, promovido por JOSÉ MANUEL FLORES MENDOZA, contra actos del Juez Cuarto de lo 

Penal de Puebla Capital, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción 

III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada MARÍA MARGARITA ANGÉLICA GALINDO 

DE SAN PEDRO. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 

Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a sus intereses conviniere, y con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 

se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, 

se seguirá el juicio 241/2016; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en la ciudad de Puebla o en 

San Andrés Cholula, Puebla, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio 

de lista.  

Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, 14 de junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Ricardo Rangel Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 434441)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero interesada Norma Santiago Fernández. 

Presente. 

En los autos del juicio de amparo número 212/2016, promovido por Clara Rosa Isela Lozano Santiago a 

través de José Joaquín Rodolfo Lozano Varela contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Cholula y otros, 

que se hace consistir en el auto de ocho de enero de dos mil dieciséis dictado dentro del Juicio Privilegiado de 

Custodia Provisional 1279/2008, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios “El Sol de 

Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término 

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a apersonarse al presente juicio de 

garantías, señalando domicilio para recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de éste Juzgado 

federal o zona conurbana al mismo, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
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incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 27 fracción II de la Ley de Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda 

de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 29 de junio 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 434448)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

PRESENTE. 

En proveído de treinta de junio de dos mil dieciséis dictado en los autos del juicio de amparo número 

215/2016-5, promovido por Cristian Legaspi Martínez, en contra de actos del Fiscal Desconcentrado en 

Tlalpan, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó 

emplazar por edictos a la tercera interesada MARIA EMILIA VIDAL ARZATE, con apoyo en el artículo 27, 

fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de 

Amparo Penal en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un 

plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 

derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal; 

apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán 

por medio de lista 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 30 de junio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Olivia Campos Valderrama. 

Rúbrica. 

(R.- 434727)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en local de este juzgado Sexto de lo Mercantil a las 13:00 trece horas del día 30 treinta de 
agosto del año 2016 dos mil dieciséis, en autos del juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por 
ARMANDO JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, HÉCTOR HUGO JIMÉNEZ BRICEÑO y JUAN JOSÉ 
MARTÍNEZ MARÍN, en contra de MARÍA CRISTINA SALCEDO ÁVILA, expediente 3742/2008, el siguiente 
bien inmueble: 

Finca marcada con el numero 3,026 tres mil veintiséis, de la calle Marlín, en la colonia Loma Bonita Sur, 
en Zapopan, Jalisco. Siendo el avaluó la cantidad de $3’788,282.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Bien 
inmueble que cuenta con una superficie de 257.70 M2. 

Convocándose postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad fijada 
como avaluó, pudiendo exhibir lo que corresponde al 10% diez por ciento de esta. 

Edicto que deberá publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en los estrados de este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, a 11 de julio del año 2016 
La Secretario de Acuerdos 

Abogada María de Lourdes García Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 434787) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: LUIS DAVID MORALES CHÁVEZ. 

En los autos del juicio de amparo 1157/2015-I, promovido por Patricia Álvarez Mosqueda, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México y otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado Luis David Morales Chávez, que 

deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 

ordenados, asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido 

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición 

en la actuaría de este Juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez Estado de México seis de julio de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México 

Licenciado Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 

(R.- 434989)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

FRANCISCO SEPÚLVEDA CAMPOS. 
En el juicio de amparo 713/2015, promovido por Jorge Gustavo García Juárez, contra actos del Juez 

Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, consistente en el acuerdo dictado el dos 
de julio de dos mil quince, en el que se ordenó la protocolización del veinte por ciento del inmueble del que 
aduce es propietario, a saber, el ubicado en la calle Miguel de Cervantes Saavedra, número 136, interior 203, 
edificio Suites Silvia, en Guadalajara, Jalisco; ello en virtud de que fue adjudicado en favor de la parte actora 
en el juicio civil sumario número 311/2014; por violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales, por tanto, se 
ordena emplazarlo por medio de edictos para que comparezca en treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; apercibido que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores 
notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las diez horas del quince de agosto de dos 
mil dieciséis. 

Para publicase por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el 
periódico de mayor circulación de la República. 

Zapopan, Jalisco, a dieciocho de julio de dos mil dieciséis. 
La Secretaria. 

Lic. Verónica Álvarez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 435206)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: RAMOS ALFREDO LÓPEZ TEJEDA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA V, JUICIO DE 
AMPARO 69/2016-V, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 69/2016-V, promovido por Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por conducto de su apoderado 
Luis Manuel García Vera…. Autoridad responsable: Juez Sexto de lo Civil de la Ciudad de México. Actos 
reclamados. Acuerdos de seis y dieciocho de enero, ambos de dos mil dieciséis, dictados en el juicio especial 
hipotecario 135/2014. … Auto de veintinueve de enero de dos mil dieciséis…Se admite a trámite dicha 
demanda… Requiérase a la autoridad responsable su informe justificado... se tiene como tercero interesado 
a Alfredo López Tejeda Ramos… Auto de veintitrés de mayo de dos mil dieciséis… se advierte que el 
nombre correcto del tercero interesado es Ramos Alfredo López Tejeda, y no así Alfredo López Tejeda 
Ramos… Auto de veintisiete de junio de dos mil dieciséis… se difiere la audiencia de mérito, y en su lugar 
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se fijan las diez horas con treinta minutos del veintisiete de julio de dos mil dieciséis… Auto de cuatro 
de julio de dos mil dieciséis… hágase el emplazamiento a juicio del citado tercero interesado, por medio de 
edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional… haciendo del conocimiento de dicho sujeto procesal 
que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este juzgado. 

Ciudad de México, cuatro de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Miguel Ángel Rodríguez Barroso 

Rúbrica. 
(R.- 435215)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Vigésimo Séptimo Circuito en el Estado de Quintana Roo 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En autos del juicio ordinario civil 378/2010, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de Buenaventura Lara Farfán, se dictó un 
auto que dice: 

Cancún, Quintana Roo, trece de junio de dos mil dieciséis. 
Agréguese a los autos el escrito presentado por la parte actora y, tal como lo solicita, tomando en 

consideración que ya obra en autos el avalúo respectivo y el certificado de gravamen actualizado, ambos 
sobre el bien inmueble embargado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primer almoneda, el bien inmueble registrado bajo 
el folio 123773, ubicado en el departamento 101, edificio 6, primer nivel, Condominio Galaxia Islas Cancún II, 
Región 95, entre avenida 113 y 114 y calle 12, manzana 106, lote 1, de esta ciudad 

Asimismo, se hace del conocimiento que el predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor 
postor y conforme a derecho, es por la cantidad de $292,000.00 (doscientos noventa y dos mil pesos 
00/100 MONEDA NACIONAL), conforme al avalúo que consta en autos (fojas 350 a 362). 

Se señalan las NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación 
en el local que ocupa este juzgado. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 
previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por 
alguna institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirve de base para el remate. 

En mérito de lo expuesto, de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando 
postores mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado federal, durante el 
tiempo en que se substancie la presente etapa de ejecución, además de los que la parte actora deberá 
publicar por dos veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de 
que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho puntos incluyendo el 
nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de proveer la debida 
transparencia en la presente etapa de ejecución. 

En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente, para su 
consulta, tal como lo establece el artículo 487 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó y firma Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, con la licenciada Gladys Villarreal Sabido, Secretaria quien autoriza y da fe. Doy Fe. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE 

NOTIFICACIÓN. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a trece de junio de dos mil dieciséis. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Lic. Ricardo Ruiz del Hoyo Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 434908) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Carlos Rodríguez Escareño 

(Diverso Tercero Interesado) 

En los autos del juicio de amparo directo número laboral 87/2016, promovido por el quejoso Mario 

Zamarripa Álvarez, en contra del auto de nueve de febrero del año próximo pasado, dictado por la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad; con esta misma fecha, se dictó un auto en 

el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación 

del auto admisorio de diez de febrero del año en curso, al diverso tercero interesado Carlos Rodríguez 

Escareño, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 

Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior por ser el de mayor circulación nacional, haciéndoles 

saber que deberán presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los 

referidos edictos, haciéndole de su conocimiento que si pasado este término, no comparecen por sí o a través 

de apoderado o representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo directo que nos ocupa, 

haciéndoseles las ulteriores notificaciones por medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este 

órgano constitucional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 15 de Junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Jesús Aarón Navarrete Martínez. 

Rúbrica. 

(R.- 434398)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 548/2015 

EDICTOS A: 

JUANA MARTÍNEZ VIUDA DE OROZCO, TAMBIÉN CONOCIDA COMO JUANA MARTÍNEZ GÓMEZ. 

En el amparo 548/2015-II, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN EL 

ESTADO DE JALISCO, promovido por Ignacio Valencia Carranza y Edna Marisa Fuhrmann Navarro, en el 

que reclaman las siguientes determinaciones dictadas en el expediente 533/2010, del índice del Juzgado 

Séptimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco: la afectación al derecho de propiedad de 

los quejosos mediante su sujeción registral al litigio en cita; la interlocutoria de quince de diciembre de dos mil 

seis, por la cual se declaró procedente una medida precautoria, relativa a la inscripción de la demanda de 

origen, ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, en la escritura relativa al inmueble 

materia de la controversia; acuerdo dictado el dieciséis de octubre de dos mil nueve, por el cual se ordenó 

girar oficio al Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Jalisco, a efecto de 

que inscribiera la demanda entre otros, en el folio registral 2244422; el proveído de trece de junio de dos mil 

catorce, por el cual dice se reiteró la orden de girar oficio a la autoridad registral para la inscripción de la 

demanda; el oficio 1513/2014, de veinticinco de junio de dos mil catorce, por el cual se ordenó la inscripción 

en trato, así como su ejecución; y la expedición de los certificados de existencia o inexistencia de gravámenes 

con los folios 10005357, 10005356 y 10005355, en los que aparece la inscripción materia de reclamo; se 

ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta 

días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 

periódico Excélsior. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 17 de julio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria 

Mabel Cortez Navarrete 

Rúbrica. 

(R.- 434874)  
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 

DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el amparo indirecto 59/2016-III, del índice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, promovido por Virginia Mann Cruz, contra actos del Juez y actuario, adscritos 

al Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México, se ordenó efectuar el emplazamiento de 

la tercero interesada Hir Promociones y Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

medio de edictos, en virtud de que no ha sido posible su localización habiéndose agotado la búsqueda de su 

respectivo domicilio, razón por la cual mediante proveído de treinta de junio de dos mil dieciséis, este juzgado 

de distrito, ordenó el citado emplazamiento por este medio, publicándose en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de mayor circulación en la república, por tres veces de siete en siete días, 

siendo menester hacer del conocimiento de la referida tercero interesada que el acto reclamado 

consistentes en la diligencia realizada el dieciséis de agosto de dos mil doce, los autos de veintidós de 

agosto y tres de septiembre del referido año, y veintitrés de agosto de dos mil quince, dictados por el Juez 

Trigésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México, y actuario adscrito a dicho juzgado, en el juicio ordinario 

mercantil 284/2010. 

De igual manera se hace del conocimiento de la citada tercero interesada que la demanda que dio origen 

al presente juicio de amparo, fue admitida el catorce de abril de dos mil dieciséis; lo anterior, para que en el 

término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, ocurra ante este juzgado y 

haga valer sus derechos, por lo que quedan a su disposición en este juzgado las copias de traslado 

correspondientes. 

Ciudad de México, 12 de julio de 2016. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Licenciado Rafael Enroque Domínguez Bolaños. 

Rúbrica. 

(R.- 434850)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Juicio de Amparo 1207/2015-1B 

Comparecencia 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

“EFRAÍN ERNESTO SALAZAR CARRIZARLES” 

En los autos del juicio de amparo 1207/2015-IB, promovido por Tomas Aguilar Salas, contra actos del Juez 

Segundo Oral Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, y otras autoridades, y en virtud de que se le señaló a 

usted como tercero interesado, desconociéndose su domicilio actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el once 

de los corrientes, se ha ordenado emplazarlo a juicio a usted por EDICTOS, mismos que deberán publicarse por 

tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se 

edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley  

de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del 

tercero interesado de referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo, en la que se 

reclama la ejecución del auto de veinte de octubre de dos mil quince, mediante el uso de los medios de apremio, 

dentro del juicio oral de arrendamiento 535/2014, promovido por Tomas Aguilar Salas en contra de Efraín 

Ernesto Salazar Carrizales, escrito aclaratorio y auto admisorio, haciéndole saber que cuenta con el término de 

treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado 

Federal a hacer valer sus derechos, hágase del conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas con 

veinticinco minutos del veintiuno de julio de dos mil dieciséis, para la audiencia constitucional. 

Monterrey, Nuevo León, a veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 

Lic. Alfonso Aníbal Urdiales Tijerina. 

Rúbrica. 

(R.- 434872) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

TERCERO INTERESADA: SEA COAST REALTY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 494/2015, PROMOVIDO POR DUCA DU MEXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL GUSTAVO 

SALAS RODRIGUEZ, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, 

DICTADA EN AUTOS DEL TOCA MERCANTIL 93/2013, DEL ÍNDICE DE LA QUINTA SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN ESTA 

CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

de la tercero interesada SEA COAST REALTY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de 

edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 

circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a la aludida tercero que deberá presentarse dentro 

del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 

disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en 

su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 

todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 6 de junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 434893)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

TABITHA ANN HUGUES Y BEACHFRONT PROPERTIES INVESTMENTS, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPTIAL VARIABLE, TERCEROS INTERESADOS 

EN EL AMPARO DIRECTO 287/2016, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 

En autos del expediente número 287/2016, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por CONJUNTO CARIVELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 

apoderado Enrique Reyes Munguía, en contra de la sentencia de dos de febrero de dos mil dieciséis, dictada 

en el toca civil 513/2013 del índice de la Primera Sala Especializada en Material Civil y Mercantil del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en Chetumal; la Magistrada Presidenta del 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de catorce de julio de dos mil dieciséis, se ordena realizar el 

emplazamiento de los terceros interesados TABITHA ANN HUGUES Y BEACHFRONT PROPERTIES 

INVESTMENTS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de 

edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 

circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a los aludidos terceros que deberán presentarse 

dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 

dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; 

así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se 

ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, quince de julio de dos mil dieciséis. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 435153) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio ordinario civil 548/2012, el Juez Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de once de julio de dos mil dieciséis, emplazar por 

medio de edictos a la parte demandada ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ACUICOLAS DE SONORA, 

U.S.P.R. DE R.I., para hacerle saber que cuenta con el término de treinta días, siguientes a la última 

publicación a efecto de que se apersone en el presente juicio a deducir sus derechos, quedando a su 

disposición copia de la demanda y anexos a la Secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace saber que las partes en este juicio son: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, 

A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA como actor y ASOCIACIÓN DE 

PRODUCTORES ACUÍCOLAS DE SONORA, U.S.P.R. DE R.I., como demandado y que el actor reclama en 

síntesis las siguientes prestaciones: 

I. La declaración judicial en el sentido de que ha terminado el convenio de concertación número 

PP/14/15022005, de 2 de mayo del 2005 celebrado entre las partes. 

II. La restitución de la cantidad de $2’200,254.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) como suerte principal. 

III. El pago de $220,025.40 (DOSCIENTOS VEINTE MIL VEINTICINCO PESOS 40/100 M.N.), como 

pena convencional equivalente al 10% sobre el total de los recursos entregados a la demandada. 

IV. El pago de los intereses moratorios, calculados al tipo legal tanto los ya generados, como los que se 

sigan devengando hasta el momento en que la demandada realice el pago de la cantidad señalada como 

suerte principal. 

V. El pago de los gastos y costas que el presente juicio origine. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Luisa Vega Lee. 

Rúbrica. 

(R.- 435204)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

La Paz, Baja California Sur 

EDICTO 

“PRESTADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 

TÉCNICOS MASER, S.A. DE C.V.” 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1070/2015, PROMOVIDO POR TELÉFONOS DE MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE (en adelante “TELMEX”), por conducto de su 

representante legal Óscar Eduardo Villa Acuña, CONTRA ACTOS DE Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, con residencia en la Ciudad de México y otras autoridades, DE QUIEN 

ESENCIALMENTE RECLAMA: 

1.- DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, SE RECLAMA: El Decreto por el que se aprobó y expidió la Ley 

de Concursos Mercantiles, concretamente en su artículo 25. 

2. DEL C. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE RECLAMA: 

El Decreto por el que promulgó y ordenó la publicación de la Ley de Concursos Mercantiles, concretamente en 

su artículo 25. 

3. DEL C. SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, SE RECLAMA: El refrendo que otorgó al decreto 

presidencial mencionado en el punto 2 del presente capítulo. 

4. Del H. Juzgado Segundo Mixto de Primera Instancia del Partido Judicial de Comondu, Ciudad 

Constitución, Baja California Sur se reclaman los siguientes actos: 

a) La parte relativa del acuerdo de fecha 1 de octubre de 2015 dictado en el juicio ordinario mercantil, vía 

especial de concurso mercantil, radicado bajo el número de expediente 183/2015, mediante la cual 

ilegalmente decretó la medida cautelar concursal, consistente en que “…se prohíbe expresamente, 

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. antes (TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C.V.), suspender el 

servicio por la falta de pago de hoy demandada CONATEL Y/O CAMBIFON, suspensión que sería aplicable 
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en todos los equipos, aparatos, accesorios y/o dispositivos necesarios para la prestación del servicio de 

telefonía básica que realiza CONATEL Y/O CAMBIFON, así como también la clausura o retiro de los equipos 

en la vía pública por parte de las distintas autoridades en base a la jurisdicción en donde en donde se 

encuentran los equipos instalados. ; por cuanto que dicha resolución no se dictó conforme a la letra de la ley 

aplicable al caso concreto, ni a su interpretación jurídica, ni se fundaron en los principios generales del 

derecho, y porque no está debidamente fundada y motivada y constituye una denegación de administración 

de justicia en contravención directa del derecho a la privacidad, legalidad y seguridad jurídica y derechos 

humanos contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales. b) Los actos de ejecución que con relación a 

dichas resoluciones esté realizando o pretenda realizar esa autoridad, tanto por vicios propios, cuanto 

porque tiende a ejecutar una resolución que es inconstitucional en sí misma y, por lo tanto, son 

inconstitucionales sus actos de ejecución al haberse seguido en contravención directa de los derechos 

humanos de seguridad jurídica y legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, lo que ha 

provocado que se coloque a la quejosa en notorio estado de indefensión. c) Todos los efectos y 

consecuencias que deriven de los actos reclamados. 

5. Del C. Actuario adscrito al Juzgado Segundo Mixto de Primera Instancia del Partido Judicial de 

Comondú, Ciudad Constitución, Baja California Sur, se reclama: a) Todos los actos que llevó o lleve a cabo, 

en ejecución de los mandatos que dictó o dicte el C. Juez Segundo Mixto de Primera Instancia del Partido 

Judicial de Comondú, Ciudad Constitución, Baja California Sur, por los que tienda a cumplimentar o tratar de 

ejecutar la resolución reclamada dictada el día 1 de octubre de 2015, relativa a la medida cautelar concursal, 

consistente en que se prohíbe expresamente TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE CV. antes (TELÉFONOS 

DE MÉXICO S.A. DE C.V.), suspender el servicio por la falta de pago de hoy demandada CONATEL) Y/O 

CAMBIFON, suspensión que sería aplicable en todos los equipos, aparatos, accesorios y/o dispositivos 

necesarios para la prestación del servicio de telefonía básica que realiza CONATEL Y/O CAMBIFON, así 

como también la clausura o retiro de los equipos en la vía pública por parte de las distintas autoridades en 

base a la jurisdicción en donde en donde se encuentran los equipos instalados ya que tienen una repercusión 

directa y personal en la esfera de derechos de la quejosa. b) Todos los efectos y consecuencias que deriven 

de los actos que se reclaman en los puntos anteriores de este capítulo de demanda. 6. del c. director del 

DIARIO OFICIAL DELA FEDERACIÓN SE RECLAMA: La publicación del decreto presidencial mencionado en 

el punto 2 del presente capítulo. 

SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA “PRESTADORA DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y TÉCNICOS MASER, S.A. DE C.V.” POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIEN SE LE HACE 

SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE PERSONALMENTE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO POR 

CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, O POR CONDUCTO DE 

QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE A DEFENDER SUS DERECHOS, Y SEÑALAR DOMICILIO EN 

ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 

CONTINUARÁ EL JUICIO Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 

SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, Y EN UNO 

DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA; SE EXPIDE LO ANTERIOR EN 

CUMPLIMENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 

AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 

SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

La Paz, B.C.S., 12 de julio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Aleyda Guadalupe Meza Núñez 

Rúbrica. 

(R.- 435210) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río 

EDICTO JUZGADO TERCERO DE DISTRITO 

BOCA DEL RIO VERACRUZ. 

EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 104/2015, PROMOVIDO POR SERGIO ANTONIO RAMOS 

VELÁZQUEZ Y KAREN MABEL MOLINA MARTÍNEZ, APODERADOS LEGALES DE “BANCO SANTANDER 

(MÉXICO)”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO, CONTRA LOS DEMANDADOS MARTÍN CASTELLANOS SOSA Y MIRIAM 

ALEJANDRE BRAVO, CUYO AUTO SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: 

Boca del Río, Veracruz, uno de julio de dos mil dieciséis. 

Agréguese a los autos para que conste como corresponda, el escrito firmado por Karen Mabel Molina 

Martínez, apoderada legal de la parte actora; en atención a su contenido, como lo solicita, con fundamento en 

los artículos 1410, 1411 del Código de Comercio y los diversos 469, 471, 472, 473 y 474 y demás relativos del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se señalan las diez 

horas con cuarenta minutos del veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, para que tenga lugar en 

primera almoneda la subasta pública del bien inmueble consistente en la casa habitación marcada con el 

número oficial cuarenta y uno (41) de la calle Circuito Puerto Breu y lote de terreno número Uno (1) de la 

manzana seis (6) del fraccionamiento Banus, en el municipio de Alvarado, Veracruz, inscrito bajo el número 

7674, fojas uno a veintidós, volumen 384 de la Sección Primera de fecha quince de julio de dos mil once, en el 

Registro Público de la Propiedad, en Boca del Río, Veracruz, la que se llevará a cabo en las instalaciones de 

este órgano jurisdiccional. 

Por otra parte, se fija como postura legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 1412 del Código 

de Comercio, la que cubra las dos terceras partes del valor comercial fijado en el dictamen pericial en materia 

de valuación del mencionado inmueble, esto es, $1,864,600.00 (un millón ochocientos sesenta y cuatro mil 

seiscientos pesos 00/100 moneda nacional). 

Los interesados deberán depositar la suma de que se trata con la anticipación debida, en billete de 

depósito expedido por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, y 

a disposición de este juzgado, a fin de que el recibo de depósito correspondiente sirva como instrumento de 

acceso de su titular al lugar en que se verificará la almoneda en la data señalada. 

En mérito de lo anterior, a fin de cumplir con lo previsto por el artículo 1411 del Código de Comercio, se 

deja a disposición de la parte actora cuatro edictos del presente proveído, para que proceda al anuncio en la 

forma legal de la venta del bien, lo que deberá publicar en el Periódico “El Dictamen'', que es el de mayor 

circulación en esta Entidad Federativa, ya que cuenta con un amplio tiraje y distribución y en el Diario Oficial 

de la Federación; significándole que deberá exhibir los originales de dichos diarios, en que conste la 

notificación correspondiente, como máximo el día inmediato anterior a la fecha señalada para la subasta 

pública; en la inteligencia que de no hacerlo así, se suspenderá la celebración de la misma y se fijará nueva 

fecha para que tenga verificativo; significándole que entre la primera y segunda publicación deberá mediar un 

lapso de nueve días, así como que entre la última publicación y la fecha de remate deberá mediar un plazo no 

menor a cinco días. 

En su oportunidad este órgano jurisdiccional realizará la publicación respectiva en la tabla de avisos o 

puerta de este Tribunal. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo acordó y firma el licenciado Anuar González Hemadi, Titular del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante la licenciada Yonaji Nuria Juárez Rivas, secretaria con quien actúa y da fe. Dos 

firmas ilegibles”. 

LO ANTERIOR POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA QUE SURTA SUS EFECTOS. 

Atentamente 

Boca del Río, Veracruz, 1 de julio de 2016. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Anuar González Hemadi 

Rúbrica. 

(R.- 435295) 

AVISOS GENERALES 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

WAL-MART STORES, INC. 

VS 

BANCO J.P. MORGAN, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, J.P. MORGAN GRUPO FINANCIERO, EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIA EN EL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO F/00185 PARA EXTENDER A LA 

SOCIEDAD LOS BENEFICIOS DEL ACCESO A LA 

INFRAESTRUCTURA DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS 

A.C. 52452 ESTÁ SÚPER CHIDO 

Exped. P.C. 360/2016 (C-148) 4807 

Folio 19501 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

BANCO J.P. MORGAN, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, J.P. MORGAN GRUPO 

FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO F/00185 PARA 

EXTENDER A LA SOCIEDAD LOS BENEFICIOS DEL ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 

MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS. 

Por escrito y anexos presentados en la ventanilla nocturna de esta Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 22 de febrero de 2016, con el folio de recepción 00243 e ingresado en la Oficialía 

de Partes de dicha Dirección, el día 23 del mismo mes y año, al cual recayó el folio de entrada 004807, 

Bernardo Herrerías Franco, apoderado de WAL-MART STORES, INC., solicitó la declaración administrativa 

de caducidad del aviso comercial citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a BANCO 

J.P. MORGAN, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, J.P. MORGAN GRUPO FINANCIERO, EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO F/00185 PARA EXTENDER A LA 

SOCIEDAD LOS BENEFICIOS DEL ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA DE LOS MEDIOS DE PAGO 

ELECTRÓNICOS, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

17 de mayo de 2016 

La Supervisora Analista de la Coordinación Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla 

Rúbrica. 

(R.- 435208) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

JULIO JAVIER SOUZA LEGORRETA 

Vs. 

RICARDO CARLO ESPARZA 

M. 1172955 HOUSE OF MUU y diseño 

Exped: P.C. 2727/2015(C-815)24119 

Folio: 18416 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
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RICARDO CARLO ESPARZA 
Por escrito presentado en ventanilla nocturna de esta Dirección el día 16 de octubre de 2015, con folio de 

recepción 1583, e ingresado en la Oficialía de Partes de dicha Dirección, el día 19 del mismo mes y año, 
al cual recayó el folio de entrada 0024119, JULIO JAVIER SOUZA LEGORRETA, a través de su apoderado, 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
RICARDO CARLO ESPARZA, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
10 de mayo de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 435191)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

SKIP HOP, INC. 

VS. 

GRUPO BAMBINETO, S.A. DE C.V. 

M.1445542 SKIP HOP 

Exped: P.C.741/2016(N-233)8363 

Folio: 26195 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

GRUPO BAMBINETO, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la ventanilla de este Instituto el día 4 de abril de 2016, con folio 8363, signado 

por Jorge Mier y Concha Segura, apoderado de SKIP HOP, INC, solicitó la declaración administrativa de 
nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a GRUPO BAMBINETO, S.A. DE C.V., 
parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
28 de junio de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 435203) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Oficio: DGR/B/B3/1990/2016; DGR/B/B3/2000/2016 y DGR/B/B3/2001/2016 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

GENTE AYUDANDO, A.C.; MEXICANOS CON CAUSA, A.C. y JUNTA NACIONAL INDÍGENA, A.C.  
En virtud que no fueron localizados en el domicilio registrado en el expediente DGR/B/05/2016/R/11/039, ni en 
el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria y la entidad fiscalizada, agotando los medios 
posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
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conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, por acuerdos de 
fechas diez, veintisiete de junio; y cinco de julio todos de dos mil dieciséis, se ordenó notificar por edictos,  
a GENTE AYUDANDO, A.C.; MEXICANOS CON CAUSA, A.C. y JUNTA NACIONAL INDÍGENA, A.C., 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“La Prensa”, para que comparezcan ante esta Dirección General de Responsabilidades, a través de sus 
representantes legales a la audiencia a celebrarse en las oficinas sitas en Av. Coyoacán 1501, primer piso, 
Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, señalándose para la primera de las mencionadas 
las 9:30 horas del dieciséis de agosto de dos mil dieciséis; para la segunda de las mencionadas las 17:00 
horas del día dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, y para la tercera de las mencionadas las 17:00 horas 
del día diecisiete de agosto de dos mil dieciséis a efecto de que manifiesten lo que a su interés convenga, 
ofrezcan pruebas y formulen alegatos, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, 
resolviéndose con los elementos que obren en el expediente. En el acuerdo de inicio de veintitrés de mayo de 
dos mil dieciséis, se señala entre otros a GENTE AYUDANDO, A.C., “Omitió comprobar la correcta aplicación 
de los recursos federales que le fueron otorgados a través del Programa Fomento al Desarrollo Agrario 
(FORMAR), para el concepto de renta de salón, pactado en el Convenio de Concertación suscrito entre dicha 
organización y la entonces Secretaría de la Reforma Agraria el 2 de mayo de 2011, toda vez que el 
responsable del lugar donde se desarrolló el evento informó que la renta del mismo la contrató con la 
organización “Consejo Integrador Juvenil, A.C.”; MEXICANOS CON CAUSA, A.C., “Omitió comprobar  
la correcta aplicación de los recursos federales que le fueron otorgados a través del Programa Fomento al 
Desarrollo Agrario (FORMAR), para el concepto de renta de salón, pactado en el Convenio de Concertación 
suscrito entre dicha organización y la entonces Secretaría de la Reforma Agraria el 7 de abril de 2011,  
toda vez que el responsable del lugar donde se desarrolló el evento informó que la renta del mismo la contrató 
con la organización “Consejo Integrador Juvenil, A.C.”. JUNTA NACIONAL INDÍGENA, A.C.  
“Omitió comprobar la correcta aplicación de los recursos federales que le fueron otorgados a través del 
Programa Fomento al Desarrollo Agrario (FORMAR), para el concepto de renta de salón, pactado en el 
Convenio de Concertación suscrito entre dicha organización y la entonces Secretaría de la Reforma Agraria el 
2 de mayo de 2011, toda vez que el responsable del lugar donde se desarrolló el evento informó que la renta 
del mismo la contrató con la organización “Consejo Integrador Juvenil, A.C. A cada una las presuntas 
responsables se les atribuye un daño por la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 
Se les pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el 
domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 
Director General de Responsabilidades 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 434858)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestros 

EDICTO 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, 

que en fecha (27) VEINTISIETE DE AGOSTO (2015) DOS MIL QUINCE, se decretó el aseguramiento 

precautorio del siguiente INMUEBLE, AUTOMOTORES Y REMOLQUE: 

ÍNMUEBLE 

INMUEBLE CATALOGADO COMO RACHO UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ZACACOYUCA, 

MUNICIPIO DE IGUALA, ESTADO DE GUERRERO, LOCALIZADO EN LAS COORDENADAS 

GEOGRÁFICAS 18°15´15.9”N  Y  99°31´50.8” W. 

VEHÍCULOS 

1) VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO TSURU, COLOR BLANCO, CUATRO PUERTAS, ENGOMADO 
EN EL PARABRISAS HFW-73-60 DEL ESTADO DE GUERRERO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, SIN 
LLANTAS, AÑO MODELO 2001, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR NIV 
3N1EB31S91K287806. 

2) CAMIONETA MARCA FORD, TIPO F-350/P-350, COLOR VERDE, DOS PUERTAS, CON 
CAPACIDAD DE TRES TONELADAS DE CARGA, PLACAS DE CIRCULACIÓN GY-12-381 DEL ESTADO DE 
GUERRERO, AÑO MODELO 1988, CON REGISTRO VEHICULAR 8654204 Y NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR NIV AC3JFK66557, 

REMOLQUE 
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1) REMOLQUE (PARA TRASLADO DE CABALLOS O RESES) DE MATERIAL METÁLICO, COLOR 
PLATEADO CON ROJO, MARCA J&L´S CARGO EXPRESS, CON UN EJE DE LLANTAS, EL CUAL 
CONTIENE UN PERMISO CON LA LEYENDA TEXAS 30 DAY PERMIT 684383f, EFECTIVE DATE  02-15-
2013 11:00, EXPIRES 03-17-2013, 2055 CARG, VIN 4U01C06174A019155, ISSUED BY: FORT BEND CTY.. 

Dichos bienes son afectos a la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/310/2015, triplicado de la 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/305/2015. Notificación realizada de conformidad con lo previsto por 
el numeral 182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; con el apercibimiento que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, los bienes asegurados causarán abandono a favor del Gobierno Federal, como lo previene el 
diverso numeral 182-A, último párrafo del mismo Código Adjetivo invocado. Lo anterior a efecto de no 
enajenar o gravar los bienes asegurados en comento, y para manifestar lo que a derecho convenga, en las 
oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, ubicadas 
en Avenida Paseo de la Reforma número 75, primer piso, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá imponerse las constancias conducentes al citado 
aseguramiento. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México a 19 de julio de 2016 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la U.E.I.D.M.S de la S.E.I.D.O 

Lic. Diana Elizabeth Guerrero Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 435189)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Lotería Nacional para la Asistencia Pública  

Junta Directiva 

LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS PARA LA 
DOTACIÓN DE BILLETES DE LOTERÍA NACIONAL 

Antecedentes 
Con fecha 15 de agosto de 2013, la Junta Directiva de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, 

mediante Acuerdo 38/2013 aprobó modificaciones a los Lineamientos para la Constitución de Garantías para 
la Dotación de Billetes de Lotería Nacional, con el objetivo de establecer los nuevos criterios de la Institución 
para garantizar el crédito que se otorga a los Organismos de Venta y Vendedores Ambulantes de Billete, 
adecuando los tipos de garantías para dotación de los productos que comercializa la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 

Con fecha 10 de diciembre de 2014 fueron aprobadas las modificaciones a estos Lineamientos mediante 
el acuerdo 44/2014 de esta H. Junta Directiva, las cuales fueron publicadas en el D.O.F. de fecha 4 de agosto 
de 2015. 

Objetivo 

Establecer lineamientos para garantizar el crédito que se otorgue a los Organismos de Venta y Vendedores 
Ambulantes de Billete, determinando los tipos de garantías que se requieren para la comercialización de los 
productos que autorice la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, para dar cumplimiento a sus fines de 
apoyar económicamente las actividades a cargo del Ejecutivo Federal en el campo de la asistencia pública, 
destinando a ese fin los recursos que obtenga mediante la celebración de sorteos con premios en efectivo. 

Alcance 

Partiendo de la premisa de que las garantías representan el instrumento legal que nos permitirá la 
recuperación de un crédito no pagado por los comisionistas. Resulta importante actualizar el instrumento que 
las regula de tal forma que genere certeza jurídica a la Institución en la recuperación de los adeudos y eficacia 
en el proceso de ejecución de las garantías. 

Con la finalidad de disminuir los riesgos en la recuperabilidad de los créditos otorgados por la Institución, 
en la presente propuesta se incluyen todos los sorteos dentro de la cobertura de garantía, estableciendo para 
ello una línea de crédito revolvente, limitada a la solvencia de la garantía real otorgada por los organismos de 
venta, vendedores ambulantes de billete y comisionistas. 

Se entenderán como garantías las siguientes: 

 Hipoteca. 

 Contrato de Comisión Mercantil y Depósito de Títulos en Custodia y Administración (CODES). 

 Carta de Crédito Irrevocable “Stand By” emitida por Institución Bancaria. 

 Fideicomisos. 

 Cheque certificado o de caja. 

 Pagaré. 
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Este Lineamiento será aplicable para cualquier producto que comercialice la Institución a través de sus 

organismos de venta, vendedores ambulantes de billete o comisionistas. Siempre teniendo en cuenta que la 

Institución debe tener garantizados sus créditos que deriven de la comercialización de cualquiera de sus productos. 

Fundamento Legal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Reglamento Interior de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley de Tesorería de la Federación. 

Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Código de Comercio. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Por lo anteriormente expuesto, la Junta Directiva de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, 

aprueba el Acuerdo por el que se establecen: 

Lineamientos para la Constitución de Garantías para la Dotación de Billetes de Lotería Nacional. 

El límite máximo de la línea de crédito para la dotación de billetes, estará sujeto al monto de la garantía 

real otorgada por los organismos de venta, vendedores ambulantes de billete o comisionistas. Dentro de dicha 

línea de crédito se considerarán todos los sorteos de los productos que comercialice la Lotería Nacional 

concedidos a los comisionistas. 

Para determinar la procedencia de la constitución de las garantías, el Organismo de Venta, Vendedor 

Ambulante de Billetes o Comisionista, deberán autorizar a la LOTENAL verificar su comportamiento crediticio 

en el Buró de Crédito. 

Las garantías de pago serán las siguientes: 

A.- Hipoteca. En primer lugar y grado; para constituirla, se deberá proporcionar a LOTENAL certificado de 

libertad de gravamen avalúo practicado por institución financiera, por perito certificado o legalmente habilitado 

y no podrá tener el avalúo una antigüedad mayor a seis meses. Para su aceptación tendrá que estar inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

Asimismo, se podrá constituir hipoteca a favor de LOTENAL, en segundo grado, siempre que el valor del 

inmueble garantice la totalidad de la dotación que en su caso proporcione la Entidad y cubra el crédito cuya 

prelación registral exista. La constitución de esta garantía será previamente valorada en cuanto a la solvencia 

y viabilidad económica para el pago de posibles adeudos con la Entidad por la Dirección de Programación y 

Presupuesto a través de la Gerencia de Crédito y Cobranza que en su caso, la autorizará; previo análisis de la 

documentación soporte de dicha garantía, así como del proyecto de la hipoteca que serán revisados y 

validados desde el punto de vista legal, por la Dirección Técnica Jurídica a través de la Gerencia Consultiva. 

Para su aceptación tendrá que estar inscrita en el Registro Público de la Propiedad correspondiente. 

B.- Contratos de Comisión Mercantil y Depósitos de Títulos en Custodia y Administración (CODES). 

C.- Carta de crédito irrevocable “Stand By” vigente, emitida por Institución Bancaria. 

D.- Cheque certificado o de caja, a favor de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

La Gerencia de Crédito y Cobranza, a efecto de que el cheque no pierda su eficacia ejecutiva, deberá 

requerir la renovación del cheque cada 90 días naturales. 

E.- Fideicomisos de garantía. Con las siguientes acotaciones: 

a) Organismos de Venta: La suma de las aportaciones a su fideicomiso de garantía al 100% calculado 

sobre la línea de crédito. 

Su garantía deberá incrementarse gradualmente como sigue: 

INCREMENTO PLAZO DE VENCIMIENTO 

80% 31 de Agosto de 2016 

90% 31 de Agosto de 2017 

100% 31 de Agosto de 2018 

b) Para los Vendedores Ambulantes de Billetes adscritos al departamento de cuentas corrientes 

expendedora, se considerará su línea de crédito en razón de que por cada peso de saldo en fideicomiso, 

obtendrán hasta tres pesos del valor de su aportación; a partir del 1 de enero de 2017 disminuirá su línea de 

crédito a dos pesos con cincuenta centavos del valor de su aportación y sucesivamente a partir del mismo 

mes y día del año siguiente, disminuirá hasta ser equivalente a dos pesos de crédito por cada peso de su 

saldo en Fideicomiso. 
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Excepto los Vendedores Ambulantes de Billete, cuyo clausulado en el contrato de fideicomiso al que 

pertenezcan, especifique que “la dotación de billetes, en ningún caso, podrá ser menor ni mayor al monto de 

las aportaciones de cada asociado”; en este caso, la dotación corresponderá a un peso por cada peso  

de saldo individual en fideicomiso. 

c) La diferencia entre el saldo en fideicomiso y la dotación de billetes que reciben los Vendedores Ambulantes 

de Billetes, deberá cubrirse con cualquiera de los tipos de garantías establecidos en este apartado. 

d) Los Vendedores Ambulantes de Billete destinarán 1% de sus ventas, para constituir su fondo de 

garantía; dichos recursos serán depositados a su nombre en el fideicomiso al que pertenezcan; en caso 

de tener adeudo, el recurso se aplicará como abono al pago de sorteos. 

F.- Pagaré. Este título de crédito sólo se podrá utilizar de forma complementaria a la garantía real para 

constituir la línea de crédito de los Organismos de Venta, Vendedores Ambulantes de Billete o Comisionistas, 

hasta por un monto máximo de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), o lo que resulte 

menor al equivalente a dos veces su aportación en fideicomiso, pagaré que será renovado cada tres meses, 

de acuerdo a las siguientes condicionantes: 

a) Comportamiento crediticio sano, durante los últimos seis meses. 

b) Carecer de convenios de reconocimiento y pago de adeudo. 

El Pagaré deberá estar debidamente firmado y con huella digital por el titular del Organismo de Venta, 

Vendedor Ambulante de Billete o Comisionista y de su respectivo aval, y cumplir con las siguientes condiciones: 

I. Copia de identificación oficial vigente del titular y aval. 

II. Copia de comprobante de domicilio de ambos. 

III. Ningún aval podrá garantizar a más de un Organismo de Venta o Vendedor Ambulante de Billete. 

IV. Deberá ser signado a la vista en las instalaciones de la Lotería Nacional y en presencia del personal 

designado para tal efecto, quienes se cerciorarán de la identidad de los suscriptores; se exceptúa de lo 

anterior, a los organismos foráneos, quienes la suscripción del pagaré se hará mediante la firma autógrafa, la 

huella digital y cuando esto sea posible, se incluirá firma electrónica, independientemente de la remisión física 

del pagaré a LOTENAL. 

En el caso de los títulos de crédito antes mencionados, éstos constituyen una garantía de pago, no sólo de 

las dotaciones que les dan origen, sino también de otros adeudos con la Entidad, que de no liquidarse en 

tiempo, estos títulos crediticios serán ejecutables en la vía y forma que establece el Código de Comercio y la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para los Vendedores Ambulantes de Billete ocasionales la comercialización de los productos de Lotería 

será de estricto contado. 

Los organismos de Venta que trabajen de contado, deberán presentar a la Gerencia de Crédito y 

Cobranza, carta de designación de beneficiarios firmada ante dos testigos de asistencia, respecto de los 

saldos a favor que pudieran resultarle al organismo, por sorteos o cualquier otro concepto; a la que deberán 

adjuntar copia fotostática de identificación oficial vigente de los firmantes. 

La Entidad, por conducto de la Gerencia de Crédito y Cobranza, rechazará las garantías que no 

cumplan con los presentes Lineamientos previa validación y visto bueno desde el punto de vista legal 

de la Gerencia Consultiva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Normateca de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, para su difusión. 

TERCERO.- Quedan sin efecto los Lineamientos aprobados con anterioridad y sus modificaciones, así 

como todas aquellas disposiciones que se contrapongan al presente acuerdo. 

CUARTO.- Dentro de los siguientes 60 días hábiles a la entrada en vigor de esta normatividad, los 

Organismos de Venta, Vendedores Ambulantes de Billete o Comisionistas, deberán regularizar sus garantías 

en función de estos Lineamientos y en caso de incumplimiento, la Dirección de Programación y Presupuesto a 

través de la Gerencia de Crédito y Cobranza, suspenderá la liberación de dotación de Billetes y se ejercerán 

las acciones conducentes. 

Ciudad de México, a 15 julio de 2016 

Secretario de la Junta Directiva 

Lic. Víctor Manuel Saucedo Perdomo 

Rúbrica. 

(R.- 435211) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
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México 

EDICTO 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Empresa EOS TACTICAL EQUIPMENT AND TRAINING SYSTEM, S.A. de C.V., a través de su 

representante legal. 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/06/2016/11/143, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número R954/2013, formulado al Municipio de Irapuato, en el Estado de Guanajuato, como 

resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2011, dentro del cual ha sido considerado 

como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-

B-4146/16, de fecha 20 de junio de dos mil dieciséis y que consiste en que en su carácter de contratista, 

recibió del Municipio de Irapuato Guanajuato, la cantidad de $1’478,700.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), proveniente de los recursos del “Subsidio a 

los Municipios y, en su caso, a los Estados Cuando Tengan a su Cargo la Función o la Ejerzan 

Coordinadamente con los Municipios, así como al Gobierno del Distrito Federal para la Seguridad Pública en 

sus Demarcaciones Territoriales 2011”, por concepto de pago del Contrato número 

OM/DA/C05/ETE/2011/073 que celebró con el citado Municipio; sin embargo, mediante escrito de fecha 18 de 

mayo de 2012, solicitó a la entidad fiscalizada la devolución de los 90 chalecos balísticos nivel III-A con 2 

placas, frontal y trasera para escalarlo a nivel IV, materia del referido contrato, sin que a la fecha se haya 

presentado evidencia física o documental que acredite su reincorporación, en el plazo señalado; o en su caso 

el reembolso de su valor al Municipio en comento, incumpliendo con el objeto del contrato referido; y en 

consecuencia, dichos bienes no han sido utilizados para cumplir con el objeto que rigen al referido Subsidio, 

así como con el adecuado ejercicio del gasto público conforme a las disposiciones legales que rigen al 

SUBSEMUN 2011, lo que causó un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por la cantidad de 

$1’478,700.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 

M.N.), y por desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días 

consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 

territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará 

a las diez horas del décimo día siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que 

ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Colonia Ampliación Fuentes del 

Pedregal, C.P. 14140, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 

un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 

referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 

así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 

abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 

los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá 

con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2016. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez  

Rúbrica. 

(R.- 434916) 
Comisión Nacional del Agua 

Dirección General del Organismo de Cuenca Balsas 
Dirección Local Puebla 

AVISO DE EXPRESIÓN DE INTERÉS 
No. 02 
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PROYECTO: PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS IV). 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA / CONSULTING SERVICES. 
PAÍS: MÉXICO. 
SECTOR: AGUA Y SANEAMIENTO. 
No. DE PRESTAMO: 3133/OC/ME. 
FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS: 26 de agosto de 2016. 
Este Aviso a presentar expresiones de interés se formula como resultado del Anuncio General de 

Adquisiciones (AGA) para el PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS IV), publicado en línea de fecha 
28 de marzo de 2014 e impreso en el “UN Development Buisness”, en la edición número línea (IDB465-03-14). 

El Gobierno de México, a través de la Comisión Nacional del Agua, recibe un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (Prossapys IV), y se propone utilizar 
una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría para los estudios que a continuación 
se enlistan: 

 Trabajos de Atención Social y Supervisión Técnica para 05 obras (Chipahuatlán y Santa Catarina, 
municipio de Olintla; Achichinalco, municipio de Ajalpan; Tequitlale e Ixtacxochitla, municipio de Coyomeapan) 
de 03 municipios del Programa de la Cruzada Contra el Hambre, en el estado de Puebla. 

Los objetivos generales de los servicios de consultoría son: 
Realizar la integración de los expedientes técnicos de las obras a ejecutarse que permita aumentar la 

cobertura en los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a través de la suma de esfuerzos y 
recursos federales, así como la participación activa y organizada de los beneficiarios para lograr el desarrollo 
de proyectos sustentables y servicios sostenibles. 

Que contemple los siguientes alcances buscados: Trabajos de Atención Social y Supervisión Técnica 
 Trabajos Preliminares 
 Supervisión Técnica y financiera durante la ejecución de las obras 
 Supervisión Técnica y financiera posteriores a la conclusión de los trabajos 
 Informes Periódicos y reuniones de evaluación y coordinación 
 Constitución de comité de contraloría social 
 Consolidación de los sistemas 
 Educación y capacitación sobre higiene, saneamiento y medio ambiente 
 Capacitación para la sostenibilidad del sistema 
 Soporte Documental 
El plazo estimado de ejecución de los trabajos es de 103 días para los Trabajos de Atención Social y 

Supervisión Técnica de las obras, después de la firma del contrato. 
La Dirección Local Puebla de la Comisión Nacional del Agua, avisa a las firmas consultoras a expresar su 

interés en participar en los trabajos descritos, para lo cual deberá acreditar que cuentan con el personal y el 
perfil adecuado para llevar a cabo los trabajos en cuestión, anexando a su escrito de expresión de interés, 
el curricular de la firma consultora con los siguientes datos: Razón Social, Experiencia Laboral, Proyectos 
Semejantes y Lugar donde se realizaron. 

Los Servicios de consultoría se contratarán conforme a las GN-2350-7 “Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”, de fecha marzo de 2011. 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de la página 
de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas en las direcciones señaladas a continuación, a más 
tardar el 26 de agosto de 2016 a las 15:00 horas. 

CONTACTO: 
C. Ing. Marco Antonio del Carmen Sánchez 
Residencia General del PROSSAPYS. 
Mail: marco.delcarmen@conagua.gob.mx 
Circuito Juan Pablo II no. 505, tercer piso, 
Colonia Residencial Boulevares, Puebla, Pue., C.P. 72440. 
Teléfono y fax: 01-222-211-83-53. 
Puebla, Pue., a 29 de julio de 2016 
Fecha de Publicación: 03 de agosto de 2016 

H. Puebla de Z. a 03 de agosto de 2016. 
Director Local Puebla 

Germán Sierra Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 435245) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Altamira 

Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 
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Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

PROGRAMA MAESTRO DE DESARROLLO PORTUARIO DEL PUERTO DE ALTAMIRA 2015-2020, 

(EXTRACTO) 

INTRODUCCIÓN 

El Programa Maestro de Desarrollo Portuario del Puerto de Altamira, se emite cumpliendo lo dispuesto en 

los artículos 41 de la Ley de Puertos, 39 de su Reglamento y en la condición décima de la Concesión 

otorgada a la Administración Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. (API de Altamira), el cual sustituye al 

Programa Maestro de Desarrollo 2007-2015, y analiza un universo de planeación a 5 años (2015-2020), 

la prospectiva adoptada en este PMDP corresponde a una visión de 20 años como horizonte de planeación 

para la definición de objetivos y estrategias de desarrollo. 

VISIÓN: 

El Puerto de Altamira es el nodo logístico multimodal de clase mundial con actividades industriales y de 

valor agregado, que distribuye la mayor cantidad de carga de comercio exterior en el norte del Golfo 

de México, con alta productividad y sustentabilidad. 

MISIÓN: 

Satisfacer con calidad, costo y tiempo competitivos, la demanda de servicios portuarios, de logística 

multimodal nacional e internacional y de actividades de valor agregado, para la movilización eficiente de la 

carga industrial y comercial de su mercado relevante. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 

1. Ampliar la infraestructura portuaria para la consolidación de Altamira como puerto de clase mundial. 

 Modernizar la infraestructura portuaria acorde a las tendencias de la industria marítima portuaria. 

 Atraer inversión privada en infraestructura y operación portuarias para el aprovechamiento de 

oportunidades de mercado global. 

2. Fortalecer el ambiente de negocios del puerto, para el incremento de la competitividad 

y productividad portuarias. 

 Consolidar la oferta del puerto como nodo logístico multimodal. 

 Fomentar corredores de transporte que vinculen eficazmente tramos marítimos y terrestres. 

 Apoyar la agilización de la tramitología aduanal y fiscal. 

 Alcanzar mayor visibilidad de las eficiencias portuarias. 

 Colaborar en el desarrollo del Sistema Portuario Nacional. 

3. Fomentar la planeación Integral y el desarrollo regional urbano portuario con sustentabilidad ambiental. 

 Propiciar el crecimiento ordenado, productivo y con visión a largo plazo, del puerto. 

 Adoptar un desempeño portuario ambientalmente responsable. 

 Impulsar la relación armónica puerto ciudad. 

RESUMEN ANÁLISIS DAFO DEL PUERTO DE ALTAMIRA 

1. DEBILIDADES: a) Necesidad de aumento de calado, b) Conflictos viales para el acceso a algunas 

terminales, c) Insuficiencia de conectividad ferroviaria a la zona centro del país. 

2. AMENAZAS: a) Competencia con puertos extranjeros, b) Erosión del litoral costero. 

3. FORTALEZAS: a) Cuenta con obras de protección para la navegación segura de las embarcaciones, 

b) Cuenta con un Centro de Control de Tráfico Marítimo, c) Central de Emergencias Industriales y Portuarias, 

d) Áreas y equipamiento especializado de almacenamiento para el adecuado manejo de todo tipo de carga, 

e) Gran reserva territorial, f) Privilegiada zona geográfica g) Disponibilidad de insumos para albergar todo tipo 

de industrias. 

4. OPORTUNIDADES: a) Ampliación del Canal de Panamá, b) Desarrollo de puertos hubs, c) Reestructuración 

de rutas de comercio internacional, d) Construcción de nuevas carreteras, e) Aumento en actividades de la 

industria siderúrgica, f) Alojamiento de plantas industriales del sector petrolero, g) Inversión en infraestructura 

y plantas productivas, h) Políticas sectoriales, i) Globalización económica, j) Innovación tecnológica, 

k) Atracción de actividades económicas, l) Ordenamiento territorial portuario. 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA: 

Las siguientes acciones responden a los retos del Puerto de Altamira y aluden a aspectos específicos de 

la visión y misión del puerto que junto con las estrategias y líneas de acción, expresan las políticas 
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de desarrollo del puerto, se estima que se inviertan aproximadamente cuatrocientos millones de pesos en las 

siguientes obras: 

 Mantenimiento a infraestructura marítimo portuaria (dragado, muelles y defensas). 

 Mantenimiento a infraestructura portuaria y de servicios (vialidades, drenaje, líneas eléctricas, 

alumbrado, vías férreas). 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN: 

En lo que respecta a las obras de construcción y modernización se estima una inversión aproximada de 

tres mil cuatrocientos sesenta millones de pesos, destacando obras como: 

 Dragado de construcción del canal norte y otras áreas de agua del Puerto de Altamira profundidad a 

16 m en canal principal. 

 Reconstrucción de escolleras y obras de protección 490 m. 

 Construcción de infraestructura básica portuaria (drenes, líneas eléctricas y de agua). 

 Nivelación de terrenos construcción de patios ferroviarios intermodales 36,000 m2. 

 Obras de seguridad portuaria (casetas de acceso y vigilancia, instalación de rayos gamma). 

 Obras de protección de litoral costero 5.4 km. 

PRINCIPALES ACCIONES A REALIZAR: 

 Incrementar sus áreas de navegación a por lo menos 16 m y disponer de posiciones de atraque de al 

menos 400 m de longitud para contenedores y carga general. 

 Perfilar un ordenamiento territorial portuario del Puerto de Altamira, que permita el aprovechamiento 

integral de su recinto y facilite el desarrollo de terminales e instalaciones de alto rendimiento, que ofrezcan 

una oferta competitiva de infraestructura y servicios. 

 Instrumentar un plan territorial inmobiliario, refrendando la delimitación de dos grandes zonas: 

comercial e industrial. 

 Ampliar la infraestructura de la aduana. 

 Disponer de una plataforma con tecnologías de la información y la comunicación, que sea enlace 

común para todos los actores, autoridades y usuarios del puerto, que permita hacer visibles en tiempo real los 

procesos de tránsito de la carga, que elimine el uso de procedimientos y trámites manuales y de papel, que 

mejore los controles y registros estadísticos y que establezca un esquema de trabajo encauzado a la 

eficiencia en las cadenas logísticas. 

 Construcción y equipamiento tecnológico de un Centro de Apoyo Logístico al Transporte (CALT), 

ligado a los accesos al puerto. 

 Mantener e incrementar las industrias que atienden en su mercado local, las cuales aprovechan el 

transporte marítimo como componente clave de sus cadenas de producción y distribución. 

 Derivado de la Reforma Energética, atraer actividades vinculadas a las industrias petrolera y 

petroquímica que requieran grandes espacios y altos rendimientos. 

 Proteger el patrimonio natural, prevenir la contaminación y contribuir a la preservación de la salud 

pública y del ambiente, coadyuvando a la mitigación del impacto ambiental directamente atribuible a las 

operaciones marítimo-portuarias. 

USOS, DESTINOS Y MODOS DE OPERACIÓN DE LAS ZONAS DEL PUERTO: 

El macro proyecto industrial y portuario del Puerto de Altamira lo conforma una superficie total de 6,880.63 

hectáreas. Su recinto portuario cuenta con 3,075 hectáreas (859 ha áreas de navegación, 1,603 ha se 

destinan para el desarrollo de terminales y la prestación de servicios portuarios y las restantes 613 ha 

del litoral), su zona de desarrollo con una superficie de 2,837.7 hectáreas y 971.63 destinadas como 

cordón ecológico. 

El puerto de Altamira ofrece infraestructura y servicios para atender seis líneas de negocio de carga 

comercial, mediante la operación de sus trece terminales marítimas de clase mundial, aunado a que cuenta 

con la ventaja de la zona industrial adyacente de 2,837.7 ha, lo que permite ofrecer capacidad y espacio 

suficientes para la atención integral a sus diversos clientes. Las líneas de negocio que atiende el puerto son: 

Contenedores: Representa la línea de negocio con mayor movimiento en el Puerto de Altamira, en el año 

2013 movilizó 5.249 millones de toneladas, equivalentes a 572,013 TEUs. Las principales mercancías son 

insumos de petroquímica, automotriz, manteniéndose un equilibrio importación/exportación. Los principales 

receptores y generadores de estas cargas se encuentran en los estados de Tamaulipas, Nuevo León 

y Coahuila. 

Otros fluidos: Actualmente el Puerto Altamira es el líder en el movimiento de fluidos no petroleros en el 

Sistema Portuario Nacional, movilizando el 39.6% del total nacional. En 2013 manejó 4.97 millones, el 96% 
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correspondió a gas natural y a insumos petroquímicos y el restante 4% a sosa caustica y aceites de diferentes 

tipos, distribuidos principalmente a industrias instaladas en Tamaulipas. 

Granel mineral: En el litoral del Golfo de México, el Puerto de Altamira ocupa el primer sitio en 

movimiento de mineral, fundamentalmente con exportación de fluorita (procedente de San Luis Potosí y 

Tamaulipas) y de carbón mineral (originario de Coahuila), así como la importación de coque de petróleo 

y carbón mineral para las plantas cementeras y carboeléctricas de la región. 

Carga general: La principal carga movilizada es el acero de importación, con destino a las acereras e 

industria automotriz del noreste de México. 

Granel agrícola: Con importación principalmente de maíz, destinado a su mercado cautivo de insumos 

para las empresas de la región y recientemente con exportaciones de azúcar con destino a los Estados Unidos. 

Automóviles: Básicamente de exportación proveniente de Coahuila y San Luis Potosí. 

Asimismo, la zona de desarrollo industrial cuenta con 2,837.7 hectáreas bajo la administración de la API de 

Altamira para su desarrollo y comercialización; adicionalmente se reservan 971.63 hectáreas como una superficie 

envolvente a la zona de desarrollo industrial que se destina como área de amortiguamiento ecológico. 

La distribución de la superficie del proyecto contempla la zonificación de las áreas industriales y portuarias 

por sector, considerando para su ubicación los requerimientos de infraestructura y de servicios, así como la 

interrelación del sector industrial con los tipos de Terminales portuarias que se define como colindante. 

Las zonas de operación del puerto en recinto portuario se identifican como: 

 Terminal de carga general, granel agrícola y mineral y de contenedores. 

 Reparación y mantenimiento de contenedores. 

 Terminal especializada de productos petroquímicos. 

 Terminal especializada en carga general. 

 Terminal especializada de granel mineral. 

 Terminal especializada de construcción, reparación de infraestructuras y estructuras para la industria 

petrolera y energética. 

 Terminal especializada de fabricación y reparación de infraestructuras y estructuras para la industria 

petrolera y petroquímica. 

 Terminal especializada de gas natural licuado. 

 Terminal especializada de productos químicos, petroquímicos, aceites minerales y vegetales. 

 Terminal especializada de fluidos petroquímicos. 

 Terminal especializada de granel agrícola, mineral y químico. 

 Terminal de productos químicos y petroquímicos. 

 Terminal especializada de productos petroquímicos. 

ÁREA DE INFLUENCIA Y CONECTIVIDAD: 

El potencial de Altamira, se encuentra básicamente en las zonas de influencia: 

 Mercado local: Municipio de Altamira, Tamaulipas. 

 Noreste: Nuevo León, Coahuila, y área fronteriza de Tamaulipas con Estados Unidos. 

 Bajío Occidente: San Luis Potosí, Guanajuato, Zacatecas, Aguascalientes, Querétaro y Jalisco. 

En lo que respecta a la conectividad, Altamira, se enlaza con su mercado del noreste vía ferroviaria por 

Ferromex y al bajío occidente mediante un tramo de 24 km por Ferromex y después por Kansas City Southern 

de México. 

Los principales destinos de carga de comercio exterior en 2013 fueron Brasil, Estados Unidos, Bélgica e 

Italia, siendo los principales origines Estados Unidos, Qatar, Nigeria y Brasil. 

Respecto a las líneas navieras se cuenta con servicios regulares prestados principalmente por 11 líneas 

navieras, y sus itinerarios comunican con las costas de Estados Unidos, Sudamérica, Europa y parte de Asia y 

Australia, disponiendo actualmente con 29 rutas. 

El documento PMDP 2015-2020 autorizado por la Dirección General de Puertos en el mes de diciembre 

de 2015, se difunde en la página Web de la API de Altamira, a través de la siguiente dirección: 

http://www.puertoaltamira.com.mx/esps/0002007/programa-maestro-de-desarrollo 

Altamira, Tamaulipas, 19 Julio de 2016. 

El Director General 

Ing. José Carlos Rodríguez Montemayor 

Rúbrica. 

(R.- 435248) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 
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CONTRATO DE INTERMEDIACIÓN BURSATIL, DEPÓSITO 

BANCARIO DE DINERO Y DE COMISIÓN. 

 

INAMEX DE CERVEZA Y MALTA, S.A. DE C.V. No. de Contrato 03-409-103892-2 

CONTRATO DE DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS EN 

ADMINISTRACIÓN Y DE COMISIÓN MERCANTIL 

 

TV AZTECA, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1060266 

ELEKTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1060039 

GRUPO MODELO, S.A.B. DE C.V. No. de Contrato 1064547 

CERVECERIA DEL PACÍFICO, S. DE R.L. DE C.V. No. de Contrato 1040471 

CERVECERIA MODELO, S. DE R.L. DE C.V. No. de Contrato 1038876 

TELEVISA, S.A. DE C.V. No. de Contrato 03-409-1053646 

VITRO, S.A.B. DE C.V. No. de Contrato 1062101 

CASA LEY, S.A. DE C.V.  No. de Contrato 106216-0 

COMPAÑÍA VIDRIERA, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1062197 

TISAMATIC, S. DE R.L. DE C.V. No. de Contrato 1062762 

VITRO VIDRIO Y CRISTAL, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1062787 

VITRO FLEX, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1062789 

VITRO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1062788 

VITRO CRISA COMERCIAL, S.A. DE C.V.  No. de Contrato 1062786 

REGIOAHORRO, S.C.L.  No. de Contrato 1063851 

INDUSTRIA DEL ALCALI, S.A. DE C.V.  No. de Contrato 1062790 

FABRICACIÓN DE MÁQUINAS, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1062791 

PFS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1063678 

FIDEAPO/APORTACIÓN ECONOMÍA FEDERAL No. de Contrato 1063802 

FIDEAPO/APORTACIÓN ECONOMÍA ESTATAL No. de Contrato 1063801 

SETRAC, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. No. de Contrato 1063830 

ARNECOM, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1062743 

CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA HOLDING, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1060324 

ARNECOM INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. No. de Contrato 1062744 

TERNIUM MÉXICO, S.A. DE C.V.  No. de Contrato 1063819 

BODESA, S.A.P.I., S.A. DE C.V. No. de Contrato 1063398 

DIBLO, S.A. DE C.V. (FUSIONADA CON GRUPO MODELO, 

S.A.B. DE C.V.) 

No. de Contrato 1038906 

SIEFORE ACTINVER 1, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

No. de Contrato 1061018 

CONTRATO MARCO PARA OPERACIONES DE 

COMPRAVENTA DE VALORES Y REPORTO 

 

HSBC AFORE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO HSBC. No. de Contrato 1064355 

HSBC AFORE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO HSBC, en 

nombre y representación de HSBC-B2 SIEFORE, S.A. DE C.V. 

No. de Contrato 1060109 

HSBC AFORE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO HSBC, en 

nombre y representación de HSBC-B1 SIEFORE, S.A. DE C.V. 

No. de Contrato 1063287 

FIANZAS MONTERREY, S.A. No. de Contrato 1052976 

AFORE ACTINVER, S.A. DE C.V., en nombre y representación de 

SIEFORE ACTINVER 1, S.A. DE C.V. 

No. de Contrato 1063282 

AFORE ACTINVER, S.A. DE C.V., en nombre y representación 

de SIEFORE ACTINVER 2, S.A. DE C.V. 

No. de Contrato 1061018 

Por medio del presente, de conformidad con lo establecido en el Clausulado de los Contratos enumerados 

en los párrafos anteriores, mismos que fueron suscritos con NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN 

DE BANCA DE DESARROLLO, se notifica la cancelación de los mismos. 

Atentamente 

Ciudad de México a 02 de agosto de 2016, 

Director de Promoción de Mercados 

Luis Alonso Pulido Pérez 

Rúbrica. 

Promotora “A” 

Claudia Adriana Sollano Suárez 

Rúbrica. 

(R.- 435158) 
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TERCERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

COMISION NACIONAL FORESTAL 

ACUERDO delegatorio de facultades. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional Forestal. 

El suscrito Lic. Jorge Camarena García, en mi carácter de Coordinador General de Administración de la 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 párrafo tercero 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 4 Inciso B., fracción V, 5 fracción V inciso c) y último 

párrafo, 11, fracción XIII, 15, fracciones XII y XVII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2016, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES 

PRIMERO.- Se delegan en el titular de la Gerencia de Recursos Materiales y Obras de la Comisión 

Nacional Forestal, sin perjuicio de que el suscrito las ejerza directamente, las siguientes facultades y 

atribuciones: 

I. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de mis facultades en relación a requerimientos 

formulados a esta Coordinación General de Administración por organismos fiscalizadores, así como 

para proporcionar los documentos e informes peticionados por la Unidad de Transparencia de este 

Organismo Público Descentralizado en atención a las solicitudes de información de los ciudadanos, 

en lo relativo a la Gerencia de Recursos Materiales y Obras. 

II. Realizar la certificación y el cotejo de los documentos que obren en original, en los archivos de esta 

Coordinación General de Administración, en lo relativo a la Gerencia de Recursos Materiales y 

Obras. 

III. Llevar a cabo los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras 

públicas. Asimismo, elaborar, controlar y resguardar los contratos y convenios que deriven de esos 

procedimientos y suscribirlos en representación de la Comisión Nacional Forestal, en específico las 

siguientes atribuciones: 

A) En materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 

1) Suscribir las convocatorias de los procedimientos de contratación; 

2) Suscribir las actas relativas al recorte de plazos de los procedimientos de contratación; 

3) Suscribir los fallos de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos 

Tres personas; 

4) Suscribir las actas de aclaración de fallos; 

5) Suscribir las actas de adjudicación relativas a los procedimientos de adjudicación directa; 

6) Solicitar la información complementaria necesaria para iniciar los procedimientos de 

contratación; 

7) Formalizar las Terminaciones Anticipadas de los contratos suscritos; 

8) Validar las penas convencionales a las que se hagan acreedores los proveedores, una vez 

calculadas por el área requirente; 

9) Suscribir los oficios relativos a la Cancelación de Fianzas, una vez que el área requirente 

manifieste su entera satisfacción en cuanto al total cumplimiento de las obligaciones 

pactadas en el contrato respectivo; 

10) Suscribir las constancias de la verificación en los archivos de la CONAFOR sobre la 

existencia de trabajos en la materia de que se trate, respecto de la contratación de 

servicios de consultarías, asesorías, estudios e investigaciones, referidas en el artículo 19 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

11) Exceptuar de la presentación de garantía de cumplimiento a los proveedores, previa 

dictaminación del área requirente; 

12) Tramitar y autorizar las prórrogas solicitadas por los proveedores; 

13) Fungir como área requirente en todas las solicitudes de contratación de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, específicamente en las necesidades relativas a su Gerencia; 

14) Suscribir los informes que conforme a la Ley deban rendirse ante las Autoridades 

Administrativas, como parte de los medios de defensa que ejerzan los particulares con 

motivo de los procedimientos de contratación; 
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15) Suscribir los dictámenes de no duplicidad relativos a consultorías asesorías, estudios e 

investigaciones, y 

16) Suscribir los documentos relacionados a procedimientos de adquisiciones y 

arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 

prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco Interamericano de Desarrollo 

con normativa de Banco Mundial. 

B) En materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 

1) Suscribir las convocatorias de los procedimientos de contratación; 

2) Suscribir las actas relativas al recorte de plazos de los procedimientos de contratación; 

3) Suscribir los fallos de los procedimientos de Licitación Pública e Invitación a cuando menos 

Tres personas; 

4) Suscribir las actas de aclaración de fallos; 

5) Suscribir las actas de adjudicación relativas a los procedimientos de adjudicación directa; 

6) Solicitar la información complementaria necesaria para iniciar los procedimientos de 

contratación. 

7) Suscribir los oficios relativos a la Cancelación de Fianzas, una vez que el área requirente 

manifieste su entera satisfacción en cuanto al total cumplimiento de las obligaciones 

pactadas en el contrato respectivo; 

8) Exceptuar de la presentación de garantía de cumplimiento a los contratistas, previa 

dictaminación del área requirente; 

9) Tramitar y autorizar las prórrogas solicitadas por los contratistas; 

10) Fungir como área requirente en todas las solicitudes de contratación de obra pública y 

servicios relacionadas con las mismas, específicamente en las necesidades relativas a su 

Gerencia, y 

11) Suscribir los informes que conforme a la Ley deban rendirse ante las Autoridades 

Administrativas, como parte de los medios de defensa que ejerzan los particulares con 

motivo de los procedimientos de contratación. 

IV. Solicitar a la Coordinación General Jurídica, a petición de las unidades administrativas de la 

CONAFOR la rescisión de los contratos y convenios, cuando a su juicio incurra alguna causal de 

rescisión, así como suscribir los oficios de respuesta a requerimientos de la misma y los relativos a 

las solicitudes de asistencia y asesoría de la Coordinación General de Administración. 

V. Fungir como responsable inmobiliario de la CONAFOR, atendiendo al contenido del artículo 32 de la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- En el ejercicio de las facultades delegadas, deberá observar estrictamente los lineamientos y 

criterios administrativos que para tal efecto se encuentran vigentes a fin de salvaguardar principios de la 

Administración Pública Federal, de transparencia, legalidad, honradez y eficiencia. 

TERCERO.- En cada uno de los documentos que emita ejerciendo estas facultades y atribuciones 

delegadas, deberá mencionar el que lo hace de conformidad con el presente Acuerdo. 

CUARTO.- El titular de la Gerencia de Recursos Materiales y Obras de la Comisión Nacional Forestal, 

mantendrá permanentemente informado al suscrito sobre el ejercicio de las facultades que, mediante este 

Acuerdo, se delegan. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Se revoca el Acuerdo delegatorio de facultades otorgado al titular de la Gerencia de Recursos 

Materiales y Obras de la Comisión Nacional Forestal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de 

noviembre de 2011. 

Segundo.- El presente Acuerdo Delegatorio de Facultades entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Zapopan, Jalisco, a 15 de julio de 2016.- El Coordinador General de Administración, Jorge Camarena 

García.- Rúbrica. 

(R.- 435252) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 040/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INICIATIVAS Y PROYECTOS NORMATIVOS 

Código del 

Puesto 

04-130-1-CFOA001-0000021-E-C-P 

Nivel 

Administrativo 

OA1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. ANALIZAR LAS INICIATIVAS Y PROYECTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE 

EJECUCION DE SANCIONES, PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD JURIDICA 
DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA, 

INDICANDO LAS OBSERVACIONES DE CARACTER JURIDICO. 

2. REVISAR QUE LAS INICIATIVAS Y PROYECTOS NORMATIVOS EN MATERIA 

DE EJECUCION DE SANCIONES, SE APEGUEN A LOS PRECEPTOS 

CONSTITUCIONALES ESTABLECIDOS Y QUE CUMPLAN CON LOS 

PRINCIPIOS RECTORES DEL ESTADO DE DERECHO, PARA EMITIR OPINION 
SOBRE SU PROMULGACION O VETO. 

3. FORMULAR OPINION DE LAS INICIATIVAS Y PROYECTOS NORMATIVOS, 

DECRETOS, MANUALES DE ORGANIZACION, RESPECTO A LA EJECUCION 

DE SANCIONES, A FIN DE DETERMINAR SI SON PROCEDENTES O NO 

DICHAS INICIATIVAS Y PUEDAN SER EXPEDIDOS POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE. 
4. PRESENTAR LA ELABORACION DE PROPUESTAS REFERENTES A LA 

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE EJECUCION DE SANCIONES, PARA 

BRINDAR ELEMENTOS DENTRO DEL MARCO JURIDICO EN EL AMBITO DE 

COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

2.- 

Nombre del 

Puesto 

APOYO TECNICO DE INGRESOS Y SEGUIMIENTOS NORMATIVOS 

Código del 

Puesto 

04-130-1-CFPA001-0000029-E-C-S 

Nivel 

Administrativo 

PA1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOS CIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LOS ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL QUE INGRESAN A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

LO CONSULTIVO, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL DE LOS MISMOS. 

2. ORGANIZAR LOS ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS QUE INGRESAN A LA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE LO CONSULTIVO, PARA SOMETER A LA 

DETERMINACION DEL JEFE INMEDIATO SU TURNO CORRESPONDIENTE. 

3. DISTRIBUIR LOS ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL AL AREA QUE DETERMINE EL JEFE INMEDIATO 

SUPERIOR, PARA CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE ANALISIS Y 

DICTAMINACION. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 

REPORTES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN, A FIN DE COADYUVAR EN 

EL DESAHOGO DE LOS MISMOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y / O 

ADMINISTRATIVO 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 

04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
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señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 

área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 

Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 

de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 

de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de  

carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 03 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de agosto de 2016 al 16 de agosto de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de agosto de 2016 al 16 de agosto de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 17 de agosto de 2016 al 19 de agosto de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del 22 de agosto de 2016 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  

de oportunidades.  

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 

de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 

se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 

de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 

cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 

cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 

General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 

Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 

El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México a 3 de agosto de 2016. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

 Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 

reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 

emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 041/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.- 

Nombre del 

Puesto 

ARCHIVISTA 

Código del 

Puesto 

04-211-1-CF21864-0000307-E-C-B 

Nivel 

Administrativo 

PQ3 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. CLASIFICAR LA INFORMACION EN MATERIA DE ARCHIVO DE LOS GRUPOS 

POLITICOS Y SOCIALES, PARA FACILITAR LA INTEGRACION DE LOS 

EXPEDIENTES Y QUE SEAN ATENDIDOS DE ACUERDO AL PERFIL POLITICO 

DE CADA AGRUPACION. 

2. ORGANIZAR LOS EXPEDIENTES DEL ARCHIVO DE LOS GRUPOS POLITICOS 

Y SOCIALES, PARA FACILITAR LA CONSULTA A LAS DIVERSAS AREAS DE LA 

DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA Y CONCERTACION POLITICA. 

3. ACTUALIZAR LA RELACION DE EXPEDIENTES DEL ARCHIVO EN MATERIA DE 

ATENCION CIUDADANA Y CONCERTACION POLITICA Y SOCIAL DE LOS 

GRUPOS POLITICOS Y SOCIALES, PARA AGILIZAR LA UBICACION DE  

LOS MISMOS. 

4. REALIZAR LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS DEL ARCHIVO 

DOCUMENTAL EN MATERIA DE ATENCION CIUDADANA Y CONCERTACION 

POLITICA Y SOCIAL, PARA ASEGURAR LA CONSERVACION DE LOS MISMOS. 

5. DEPURAR LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 

Y CONCERTACION POLITICA Y SOCIAL, PARA ENVIAR LA INFORMACION NO 

REQUERIDA AL ARCHIVO DE CONCENTRACION. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

BACHILLERATO TECNICO O 

ESPECIALIZADO 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1 ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2 TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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2. - 

Nombre del 

Puesto 

SECRETARIA(O) 

Código del 

Puesto 

04-212-1-CF21864-0000047-E-C-L 

Nivel 

Administrativo 

PQ3 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

UNIDAD PARA LA ATENCION DE 

ORGANIZACIONES SOCIALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESA A LA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ATENCION Y SEGUIMIENTO, PARA 

LLEVAR UN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE 

INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 

REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 

4. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN A LA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ATENCION Y SEGUIMIENTO, PARA QUE 

SEAN ATENDIDAS OPORTUNAMENTE. 

5. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE EL 

JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR EN LA ELABORACION DE ESTOS 

DOCUMENTOS. 

6. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA, PARA PROVEER 

DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ATENCION Y SEGUIMIENTO. 

7. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE 

INGRESAN Y SE GENERAN EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 

ATENCION Y SEGUIMIENTO, PARA CONTAR CON ELEMENTOS  

DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

  

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 

<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 

en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 

documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 

original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 

sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 

ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 

es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 

capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 

los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 

Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 

de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 

decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 

respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 

calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 

la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 

pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 

Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 

Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 

certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 

nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 

RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 

sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 

momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 

exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 

en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 

registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 

para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 

presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 

IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 

membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 

acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 

Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 

disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 

Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 

04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
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señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 

procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 

concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 

el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 

en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 

en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 

subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 

señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 

la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección  

de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 

con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 

académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 

relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 

del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 

aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 

referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 

el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 

Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 

el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 

procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 

apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 

menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 

el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 

que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 

párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 

cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 

puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 

nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 

como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 

sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 

de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 

de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de  

carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 

documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 

descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 

selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 

www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 

de los(as) aspirantes. 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 03 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de agosto de 2016 al 16 de agosto de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de agosto de 2016 al 16 de agosto de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de 

folios 

Del 17 de agosto de 2016 al 19 de agosto de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del 22 de agosto de 2016 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 

fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 

y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 

oportunidades.  

4ª. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 

convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 

para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 

electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 

descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 

de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 

se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 

Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 
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- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 

SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 

del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  

de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 

Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 

evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 

concursos, se establece el siguiente criterio:  
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 

de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

- Estrategia o acción (simple o compleja) 

- Resultado (sin impacto o con impacto) 

- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 

aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 

septiembre de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 

ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 

Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 

permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 

establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 

concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 

por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 

de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

12ª. Resolución de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 

16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 

proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 

Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 

escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 

2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 

29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 

Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 

de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 

Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México a 3 de agosto de 2016. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

 Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 531 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 

Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 

no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 

Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del 

Puesto: 

Subdirector(a) de Control de Gestión. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-611-1-CFNC002-0000094-E-C-S 

Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 

Mensual Bruta: 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos para el 

desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Archivonomía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimiento de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 

Principales: 

1. Concentrar la recepción, registro, turnado, control y seguimiento de los 

documentos, a través de la Ventanilla Unica de la Oficialía Unica de Partes de la 

Tesorería de la Federación, con el propósito de garantizar un proceso continuado 

y detallado de las diferentes etapas de un asunto hasta su conclusión. 

2. Efectuar el seguimiento de los documentos recibidos en la Ventanilla Unica de 

la Tesorería de la Federación, a través del sistema informático de gestión 

documental establecido, con el propósito de enviar a las áreas administrativas 

responsables de su atención los reportes de estado que guardan los asuntos y 

asegurar la conclusión de cada uno de ellos. 

3. Verificar el correcto uso del sistema de gestión documental establecido en la 

Subtesorería, a través de brindar la asistencia y apoyo técnico al personal de  

la Ventanilla Unica así como a los usuarios de las áreas administrativas con el 

propósito de que el registro, turnado y descargo de los asuntos se realice con la 

facilidad, seguridad y oportunidad necesaria para contar con una base de  

datos confiable. 

4. Generar los reportes diarios de asuntos relevantes recibidos y de gestión 

interna, a través de determinar aquéllos que por sus características deban ser 

prioritarios de conocimiento o atención, con el propósito de mantener informado al 

(a la) Titular de la Subtesorería y contribuir a la oportuna toma de decisiones. 

5. Determinar y valorar los fallos que se presenten en el sistema de gestión 

documental establecido en la Subtesorería, a través de analizar los reportes del 

personal de la Ventanilla Unica y usuarios de las áreas administrativas, con el 

propósito de comunicarlos al área de Tecnologías de la Información y con ello 

garantizar la seguridad de la información. 

6. Difundir como responsable de Archivo de Trámite de la Subtesorería la 

normatividad vigente en materia de archivos y los instrumentos técnicos 

archivísticos que deban utilizarse, a través de los canales de comunicación que se 

determinen internamente, a fin de que las áreas administrativas adscritas a la 

propia Subtesorería integren adecuadamente los expedientes que deriven de sus 

actividades sustantivas y administrativas. 

7. Efectuar la revisión de las actualizaciones de los instrumentos de control  

y consulta archivística: Cuadro General de Clasificación Archivística, Catálogo de 

Disposición Documental, Inventario General de Expedientes y Guía Simple  

de Expedientes, entre otros, observando las disposiciones normativas en  

materia de archivo, a efecto de que los expedientes generados por las áreas 

administrativas de la Subtesorería se encuentren debidamente organizados  

y clasificados. 

8. Coordinar con los enlaces designados por las áreas administrativas adscritas a 

la Subtesorería las acciones necesarias para organizar y conservar los archivos 

de trámite a través de la integración, clasificación y ordenación de expedientes, 

con el propósito de cumplir con los criterios establecidos por la Coordinación de 

Archivos de la Secretaría. 

9. Autorizar y supervisar como responsable del Archivo de Trámite de la 

Subtesorería el préstamo de expedientes de los archivos de Trámite y 

Concentración y sus prórrogas, observando la mecánica operativa establecida por 

la Coordinación de Archivos de la Secretaría, para asegurar el buen uso de la 

información y la integridad de los expedientes. 

10. Vigilar, como responsable del Archivo de Trámite de la Subtesorería, la 

transferencia primaria al Archivo de Concentración de los expedientes que han 

concluido con su fase activa, observando la mecánica operativa establecida por la 

Coordinación de Archivos de la Secretaría, a efecto de cumplir con los tiempos de 

conservación establecidos en los instrumentos técnicos archivísticos. 

11. Coordinar como responsable del Archivo de Trámite de la Subtesorería la baja 

definitiva de los expedientes administrativos y contables resguardados en el 

Archivo de Concentración, verificando que los oficios con los que se enviaron las 

remesas corresponda a la información de los inventarios de expedientes, 

declaratorias de prevaloración y fichas técnicas de prevaloración, a efecto de 

cumplir con los tiempos de conservación establecidos en el Catálogo de 

Disposición Documental. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis Estadístico. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-411-1-CFNB002-0000482-E-C-H. 

Rama de Cargo: Programación. 

Nivel 
(Grupo/Grado): 

NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. Periodos Especiales 
de Trabajo: 1. Periodo de Elaboración del Presupuesto para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 2. Periodo de Integración del informe sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública (Trimestral). 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar la elaboración de estadísticas vinculadas a documentos normativos, 
técnicos y de información, a través de reportes e informes de acuerdo a las bases 
de datos establecidas para tal fin, con el propósito de elaborar informes y dar 
respuesta pronta y oportuna a las solicitudes de ciudadanos, autoridades 
jurisdiccionales y autoridades competentes. 
2. Colaborar en la formulación de mecanismos de control estadístico, con base en 
la información que se genera durante el ejercicio fiscal en materia de servicios 
personales, para dar cumplimiento a la rendición de informes y atención a 
distintas instancias solicitantes. 
3. Establecer mecanismos para desahogar en tiempo y forma las solicitudes de 
los ciudadanos y autoridades que corresponda, con base en el análisis, control y 
seguimiento de la información relativa a las resoluciones de asuntos competencia 
de la Dirección General Adjunta de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria, con 
el propósito de contribuir a la toma de decisiones del titular de la unidad. 
4. Efectuar informes y notas técnicas en materia de servicios personales que le 
sean solicitados por su superior inmediato, a través de la revisión previa de la 
información que le proporcionen las áreas respectivas y de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, con el propósito de facilitar el manejo de la información 
que impacta la toma de decisiones del presupuesto de servicios personales. 
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5. Analizar la información que le proporcionan las áreas correspondientes y 

generar los reportes que sustenten el punto de vista en materia normativa, a 

través de la integración de opiniones sobre las consultas relativas a la resolución 

de asuntos en materia laboral y administrativa, con la finalidad de presentar los 

informes a su superior jerárquico y contribuir en el desarrollo de las atribuciones a 

la Unidad de Política y Control Presupuestario. 

6. Establecer un sistema de control que permita la localización oportuna de la 

información que le proporcionan las áreas de la Dirección General Adjunta o de 

otras Direcciones de la UPCP, mediante la actualización permanente de las bases 

de datos destinadas para tal fin, con el objeto de atender los asuntos solicitados 

por autoridades jurisdiccionales conforme a las disposiciones normativas 

aplicables. 

7. Proponer el desarrollo de nuevos proyectos relacionados con la normatividad 

presupuestaria en materia de servicios personales, mediante la revisión de los 

sistemas elaborados para el control de los flujos de la información, a fin de 

eficientar el seguimiento del ejercicio del presupuesto. 

8. Proporcionar la información referente a los programas en materia de servicios 

personales que se implementen, mediante la operación de sistemas informáticos y 

bases de datos que resguardan información sustantiva de la UPCP, a efecto de 

eficientar las respuestas que se proporcionan a los ciudadanos y autoridades 

jurisdiccionales correspondientes. 

9. Colaborar en el diseño de bases de operación, procesos de consolidación, 

administración y mejora continua de los sistemas relacionados con los servicios 

personales, a través del uso de herramientas informáticas, análisis de la 

información, así como la implementación de los lineamientos establecidos en las 

reuniones con las diferentes áreas de la unidad, para mejorar la trasparencia y 

rendición de cuenta de los mismos. 

10. Proponer el desarrollo de mecanismos para los nuevos procesos a 

desarrollarse en el área, asegurando que sean acorde a las disposiciones 

jurídicas en materia de su competencia, con el propósito de validar y concentrar la 

información en materia normativa de los servicios personales. 

11. Elaborar los documentos que dan cuenta de los avances y cumplimiento de 

los objetivos planteados en la Dirección General Adjunta, a través de reuniones de 

trabajo con las áreas que intervienen en el proceso, con la finalidad de dar 

seguimiento a las solicitudes de información verificadas conforme a la 

normatividad aplicable y coadyuvar a la rendición de informes, así como, dar 

atención a las solicitudes requeridas por las instancias competentes. 

12. Verificar y atender las consultas de dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal en materia normativa aplicable a los servicios 

personales, turnadas por las Direcciones Generales de Programación y 

Presupuesto Sectoriales, mediante la atención vía telefónica, correo institucional  

y documentos oficiales, con el propósito de dar atención en las fechas 

establecidas y permitir el buen desempeño y cumplimiento de las atribuciones de 

la Unidad de Política y Control Presupuestario. 

 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) Jurídico(a) Presupuestario(a). 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-418-1-CFNA002-0000042-E-C-P 

Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General Jurídica de Egresos. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 4 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimiento de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

Power Point y Outlook. Periodos Especiales de Trabajo: En los meses de junio 

a noviembre durante el periodo de elaboración y aprobación del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Funciones 

Principales: 

1. Proporcionar la información jurídico presupuestaria que permita la formulación 

del Anteproyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

cada Ejercicio Fiscal, mediante las directrices establecidas para el siguiente 

ejercicio fiscal, para que dicho anteproyecto sea presentado a la consideración de 

la Cámara de Diputados en los plazos y términos establecidos en la Constitución. 

2. Proporcionar la información y los elementos que en materia jurídico 

presupuestaria sean requeridos para asesorar en el proceso de elaboración del 

Anteproyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para cada 

ejercicio fiscal, a través del proceso de discusión, dictamen y aprobación por parte 

de la Cámara de Diputados, con el objeto de que dicho presupuesto sea aprobado 

en los plazos y términos establecidos en la Constitución y en congruencia con las 

disposiciones legales aplicables y las Políticas Públicas de la Administración 

Pública Federal. 

3. Revisar los proyectos de las opiniones jurídicas respecto a las consultas en 

materia presupuestaria que presenten las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, los poderes legislativo y judicial, los Organos 

Autónomos por disposición constitucional, así como las Entidades Federativas y 

sus Municipios, mediante el análisis y estudio de los soportes jurídicos del tema 

presupuestal, con el objeto de proveer criterios para la adecuada aplicación de los 

ordenamientos jurídicos. 

4. Colaborar en la asesoría jurídica que le solicite la Secretaría Ejecutiva de la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, 

formulando los estudios comparativos y opiniones técnicas-jurídicas con el objeto 

de proveer elementos legales para la adecuada toma de decisiones. 

5. Establecer los mecanismos de seguimiento, en coordinación con las Unidades 

Administrativas de la Subsecretaría de Egresos, a las iniciativas de Leyes o 

Decretos presentadas en el Congreso de la Unión, a través de la verificación de 

las opiniones jurídico presupuestarias emitidas por esta Subsecretaría y sean 

consideradas en los respectivos dictámenes, a efecto de que dichas Leyes o 

Decretos sean congruentes con el Marco Jurídico Presupuestario vigente. 
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6. Emitir opinión en materia presupuestaria de los dictámenes de impacto 

presupuestario realizados por las Unidades Administrativas competentes de la 

Subsecretaría de Egresos, respecto de los Proyectos de Iniciativa de Leyes y 

Decretos, los Proyectos de Reglamentos y demás disposiciones, verificando que 

los ordenamientos legales sean congruentes con el Marco Jurídico que regula 

materia presupuestaria, con el fin de someterlos a la consideración del Presidente 

de la República. 

7. Revisar la integración de las opiniones que en el ámbito jurídico presupuestario 

se emitan, con respecto de los anteproyectos de decretó, reglamentos, acuerdos y 

órdenes del que se pretendan someter a la consideración del Presidente de la 

República, mediante el análisis técnico-normativo de las diferentes disposiciones 

administrativas de carácter general, con el objeto de cuidar que los referidos 

ordenamientos sean congruentes con el Marco Jurídico que regula a la materia 

presupuestaria. 

8. Establecer comunicación con las diversas áreas que participan en la integración 

de los anteproyectos de decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la 

República y de disposiciones administrativas de carácter general que incidan en 

materia presupuestaria, a través de la elaboración de estudios y análisis 

comparativos sobre las opiniones técnico-normativas, para garantizar que dichos 

ordenamientos sean congruentes con la naturaleza de los mismos. 

9. Colaborar en la elaboración de estudios de los sistemas presupuestarios de 

otros países, con el apoyo de organismos internacionales, mediante el contraste 

de dichos sistemas con el Marco Normativo Nacional, para generar opiniones que 

permitan la modernización de la normativa presupuestal. 

 

Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Programación y Presupuesto del Ramo 19. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-416-1-CFOC001-0000083-E-C-I. 

Rama de Cargo: Presupuestación. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio de Word, Excel, Power 

Point y Outlook.  

Funciones 

Principales: 

1. Controlar y dar seguimiento, en el ámbito presupuestario, a los recursos 

autorizados realizando de manera oportuna los registros de acuerdo con las 

ministraciones y autorizaciones respectivas, conforme a las disposiciones 

aplicables, a fin de mantener actualizada la información para la oportuna toma de 

decisiones del superior. 

2. Verificar las propuestas de modificación al marco normativo competencia de la 

Subsecretaría de Egresos en el ámbito presupuestario, mediante la identificación 

de los elementos que den sustento a las opiniones de impacto presupuestario que 

solicitan las Dependencias y Entidades de su competencia, con la finalidad de 

contar con los elementos de análisis que sustenten la opinión respectiva. 

3. Analizar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros 

documentos jurídicos, mediante el seguimiento a las modificaciones que tenga el 

marco normativo competencia de la Subsecretaría de Egresos, con la finalidad de 

que sean enviadas y que sean sustentadas las opiniones de impacto 

presupuestario solicitadas. 

4. Revisar las actividades del proceso de programación, verificando que se 

realicen conforme a los lineamientos en la materia y apoyar la emisión de 

propuestas que permitan orientar a las Dependencias y Entidades, para la 

determinación de sus estructuras programáticas. 

5. Verificar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos anuales, de las 

Dependencias y Entidades de su competencia, a través de la revisión y análisis de 

los datos que se emiten, para su correspondiente integración y presentación a la  

H. Cámara de Diputados. 

6. Colaborar en la elaboración de los calendarios financieros y sistemáticamente la 

información disponible, a través de la integración y validación de la información 

disponible para estar en posibilidades de sistematizarla, a fin de dar seguimiento al 

ejercicio de los programas y presupuesto de las Entidades de su competencia. 

7. Generar la información para la integración de los informes y reportes, mediante 

su registro y seguimiento en el Sistema, para su debida integración de los 

informes que se elaboran en la Secretaría, con la finalidad de que sean 

presentados a la  

H. Cámara de Diputados. 

8. Verificar y analizar las solicitudes y consultas que presentan las Dependencias 

que tienen incidencia en el Ramo General en materia de ejercicio, control y 

seguimiento del Gasto Público Federal mediante la atención y seguimiento de su 

ejercicio del Gasto Público Federal autorizado y modificado, a fin de aportar los 

elementos que sustentan su gestión y resolución. 

9. Revisar y dar seguimiento a los instrumentos de Planeación Nacional del 

Desarrollo, mediante el análisis a efecto de que sean presentados ante los 

superiores, con la finalidad de contar con los elementos para la generación de  

las opiniones o autorización de las Dependencias que tienen incidencia en el  

Ramo General. 

 

Nombre del Puesto: Departamento de Apoyo Técnico. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-611-1-CFOB001-0000092-E-C-L 

Rama de Cargo: Evaluación. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 

Principales: 

1. Integrar la documentación e información necesaria respecto de la normatividad 

aplicable en cada programa, proyecto o trabajo especial propios o en los que 

participe la Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, por medio de la 

revisión y análisis de la normatividad vigente, para que el (la) Titular de la 

Subtesorería cuente con los elementos que permitan la toma de decisiones. 

2. Revisar que la documentación, información y/o material proporcionando por las 

áreas adscritas a la Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, sea 

conforme a los temas requeridos para las reuniones, en las que participe el (la) 

Titular, mediante su análisis, con el propósito de elaborar fichas técnicas con los 

datos relevantes, en las que se incluya la normatividad vigente que sustente los 

temas a tratar. 

3. Actualizar la información de los programas, proyectos o trabajos especiales 

propios o en los que participe la Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, 

por medio de la sistematización de los reportes de avance y/o conclusión de 

asuntos que se le turnen, con la finalidad de informar al (la) Titular de los asuntos 

atendidos de acuerdo a las instrucciones recibidas. 

4. Operar los controles de registro de acuerdos y compromisos del (la) Titular de la 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, mediante la recopilación de 

información sobre las actividades realizadas para su atención, a fin de asegurar su 

cumplimiento en los términos que se hayan concertado. 

5. Controlar la atención de acuerdos y compromisos del (la) Titular de la 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, mediante la comunicación con 

los Titulares de las áreas involucradas internas y/o externas, por medios 

electrónicos, escritos o visitas, a efecto de informar al (la) Titular del estado que 

guardan para la oportuna toma de decisiones. 

6. Desarrollar los informes, reportes, presentaciones y demás documentos que se 

requieran en relación con los programas, proyectos o trabajos especiales propios 

o en los que participe la Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, 

mediante las herramientas informáticas y técnicas adecuadas, con el fin de apoyar 

las reuniones de trabajo que celebre o bien en las que deba participar el (la) 

Titular de la Subtesorería. 
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7. Asegurar el control de los oficios y notas elaborados por las áreas internas o 

externas a la Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo, que requieran de 

la firma del (la) Titular, a través de su registro y revisión en su caso, para generar 

minutarios como instrumentos de consulta. 

8. Conservar la documentación de la oficina del (la) Titular de la Subtesorería de 

Contabilidad y Control Operativo, por medio de su clasificación conforme la 

normatividad establecida, a efecto de contar con un archivo organizado que 

permitan atender peticiones de información en tiempo y forma. 

 

Nombre del Puesto: Analista Presupuestal. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-415-2-CFPB003-0000287-E-C-I. 

Rama de Cargo: Presupuestación. 

Nivel 

(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 

Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de 

Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 

Sede(s) o 

Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 

Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 

Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros 

Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 

Principales: 

1. Revisar las solicitudes y consultas en materia presupuestaria que presenten las 

dependencias y entidades a cargo del área que requieren dictamen de otras 

instancias normativas, mediante vigilancia de la información que se presente 

debidamente soportada conforme a la normatividad establecida y la 

documentación necesaria, a fin de aportar los elementos necesarios que 

sustenten su gestión y resolución. 

2. Analizar las modificaciones realizadas por la H. Cámara de Diputados a la 

propuesta de Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación presentada 

por el ejecutivo federal, mediante la revisión de los cambios realizados a las 

dependencias y entidades a cargo del área y actualización de los respectivos 

archivos de carga en los sistemas establecidos para tal efecto, a fin de que se 

integre el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal siguiente 

con los respectivos cambios y la calendarización del mismo. 
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3. Revisar los anteproyectos y proyectos de presupuesto de egresos 

correspondientes a las dependencias y entidades a cargo del área, a través del 

análisis de las propuestas que deberán ser congruentes con los lineamientos 

emitidos para tal efecto por las instancias competentes, para su integración y 

presentación a la H. Cámara de Diputados, con la finalidad de que una vez 

aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación se lleve a cabo el ejercicio 

de los recursos asignados. 

4. Estudiar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros 

documentos jurídicos que presenten las dependencias y entidades a cargo del 

área, mediante la revisión de la fundamentación y soporte documental que se 

presente y proponer los proyectos de oficio, a fin de rechazar o continuar con la 

emisión del respectivo dictamen presupuestario. 

5. Estudiar las solicitudes y consultas de programación, presupuesto, ejercicio, 

control y seguimiento del gasto público federal que presenten las dependencias y 

entidades a cargo del área, mediante la validación de los datos presupuestarios y 

la normativa vigente aplicable a cada solicitud, generando las propuestas de 

resolución, a fin de que las instancias competentes determinen el proyecto  

de resolución. 

6. Revisar las propuestas de estructuras programáticas que permitan la debida 

orientación a las dependencias y entidades a cargo del área, mediante la 

elaboración de análisis sobre las prioridades de gasto que le presenten, con  

la finalidad de que se determinen sus estructuras programáticas y la definición de 

sus objetivos, metas e indicadores para su debida incorporación al proyecto  

de presupuesto de egresos anual. 

7. Integrar los elementos que permitan tramitar las solicitudes de adecuaciones 

presupuestarias externas que registren las dependencias y entidades a cargo del 

área en los sistemas de información de la Secretaría, mediante la verificación de 

la justificación y fundamento normativo, con el propósito de gestionar la 

autorización o rechazo en el ámbito de la competencia correspondiente. 

8. Analizar las nuevas propuestas o actualización de las reglas de operación que 

presenten las dependencias y entidades a cargo del área, observando que los 

programas presupuestarios sujetos a reglas de operación cumplan con la 

normativa y criterios generales establecidos para tal efecto y generar los 

proyectos de oficios respectivos, a fin de que las instancias competentes cuenten 

con los elementos que permitan emitir el dictamen presupuestario respectivo. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 

el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

2a. Documentación requerida. 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 

áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 

Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 

aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 

cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 

electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
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1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura,  
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las 
áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título 
o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
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7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 

al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 

años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 

de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 

percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 

la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 

hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 

aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 

cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 

concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 

por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 

obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 

menos 2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 

de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 

Documentos e Información Relevante). 

10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 

domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 

información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 

provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 

académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 

externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 

y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 

de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 

última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 

11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  

(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 

concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.trabajaen.gob.mx/
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf
http://www.trabajaen.gob.mx/
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean 
requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la páginahttp://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 03 de agosto de 2016 
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 03 al 16 de agosto de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 17 de agosto al 31 de octubre de 2016 
Evaluación de Habilidades Del 17 de agosto al 31 de octubre de 2016 
Revisión y Evaluación Documental Del 17 de agosto al 31 de octubre de 2016 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 17 de agosto al 31 de octubre de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 17 de agosto al 31 de octubre de 2016 

Determinación Del 17 de agosto al 31 de octubre de 2016 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_ 

de_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funcionamiento_de_ 
la_SHCP_Versi_n_2016.pdf 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/inf_general/rh_Gu%c3%ada_de_Referencia_para_el_ 
Estudio_del_Examen_de_Ingreso_2016.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones 
de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. Las 
evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de 
acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_de_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funcionamiento_de_la_SHCP_Versi_n_2016.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_de_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funcionamiento_de_la_SHCP_Versi_n_2016.pdf
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_de_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funcionamiento_de_la_SHCP_Versi_n_2016.pdf
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http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/inf_general/rh_Gu%c3%ada_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_de_Ingreso_2016.pdf
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- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la  
Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité  
Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no  
resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a 
la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período  
que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación  
de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la  
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria  
dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección.http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso_2014.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 
2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de 
las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 
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2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica.   
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0256 

NOTA ACLARATORIA 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013 y 04/02/2016 se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0256 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE JULIO DE 2016, del concurso para 
ocupar la plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal denominada 
SUPERVISOR DEL SAR con código actual de puestos: 06-D00-3-CFNC002-0000968-E-C-Q y de la cual se 
modifica el grupo, grado, nivel y remuneración de la siguiente manera: 

DICE:  
Grupo, grado y nivel NC1 
Remuneración $33,537.07 (Treinta y Tres Mil Quinientos Treinta y Siete Pesos 07/100 M.N.) 

 DEBE DECIR: 
Grupo, grado y nivel NC3 
Remuneración $39,909.08 (Treinta y Nueve Mil Novecientos Nueve Pesos 08/100 M.N.) 

 
Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Mtra. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX
http://www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-spc-en-la-shcp?idiom=es-MX
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 

De conformidad en los artículos 2, 3 fracción V, 13 fracción II, 28, 29, 74 y 75 fracciones III, VII y X de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2 fracciones III, 15 fracción IV, V 

y VI, 17, 18, 29, 32, 34, 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 67 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en 

los numerales 117, 125 al 127, 170, 172, 183, 184, 195, 196, 200, 201, 248 fracción III del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicados el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 4 de 

febrero de 2016, y en los numerales 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 7.1, 7.2.2., 7.3.2, y 8 de los Lineamientos Internos 

para la Operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización el 

27 de junio de 2016, se emite la siguiente Nota Informativa. 

 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 439, 

PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 

De conformidad con el numeral 248, fracción III, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, última reforma del 4 de 

febrero de 2016, se informa que el Comité Técnico de Selección en su Sesión Ordinara No. 188 de fecha 

22 de julio del actual aprobó la cancelación del concurso con código en RHNet 62911, por lo que instruye a la 

Dirección de Ingreso realice los procedimientos correspondientes para que se notifique ésta, en el Diario 

Oficial de la Federación, toda vez que el Comité Técnico de Profesionalización, conforme al Acuerdo 

CTP-E-02 0216 del 03 de febrero de 2016, toma conocimiento de que el puesto denominado Subdirector(a) 

Técnico(a) de Responsabilidades Económicas y Resarcitorias adscrito a la Unidad de Vigilancia de Fondos y 

Valores de la Tesorería de la Federación cambiará la característica ocupacional de “C”, carrera, a “X”, 

seguridad nacional, y para llevar a cabo dicha conversión es necesaria la cancelación de los procedimientos 

de reclutamiento y selección del puesto que a continuación se detalla: 

 

U.A. Código 

Plaza-Puesto 

Código Nombre del Puesto Concurso 

612 NC3-989 06-612-1-CFNC003-

0000110-E-C-U 

Subdirector(a) Técnico(a) de Responsabilidades 

Económicas y Resarcitorias 

62911 

 

Lo anterior, en virtud de que el puesto antes citado se encuentra adscrito a la Unidad de Vigilancia de Fondos 

y Valores, la cual fue reconocida entre otras Unidades, como Instancia de Seguridad Nacional de conformidad 

con el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos para el Reconocimiento de las Instancias de Seguridad 

Nacional y mediante oficio No. SG/CASG/065/2015 en el cual el Secretario de Gobernación, Miguel Angel 

Osorio Chong, en su carácter de Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional, aprobó el 

reconocimiento respectivo, por lo que las plazas adscritas a la Unidad antes referida, se convirtieron en 

puestos de seguridad nacional y por lo tanto no les aplica el Servicio Profesional de Carrera. 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 36/2016 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Dirección General Adjunta de Operación del SVJF 

Código de Plaza 20-215-1-CFLC001-0000004-E-C-C 

Nivel 

Administrativo 

LC1 

Dirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos con diez centavos 

M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General del Seguro de Vida para 

Jefas de Familia 

Funciones 

Principales 

1. Colaborar en el proceso para la generación de propuestas de modificación o 

adición a las disposiciones normativas, así como reglas de operación, criterios, 

lineamientos, reglamentos, y demás ordenamientos jurídicos, en al ámbito de su 

competencia con la finalidad de presentarlos para su aprobación e 

implementación. 

2. Coordinar la ejecución de los recursos presupuestales asignado a la Dirección 

General, a efecto de garantizar el cumplimiento normativo en su aplicación. 

3. Colaborar con la o el superior inmediato en la preparación del anteproyecto de 

presupuesto, con el fin de coadyuvar en la entrega a tiempo para su aprobación. 

4. Emitir propuestas relacionadas con las políticas, estrategias y acciones 

orientadas a fortalecer la seguridad social de niñas, niños y adolescentes en 

estado de orfandad materna, en el ámbito de su competencia, con el fin de 

presentarlas para su aprobación e implementación. 

5. Dirigir y coordinar la integración de los padrones de las y los beneficiarios del 

programa a cargo de la Dirección General, con el fin de controlar el uso de los 

recursos asignados en el rubro. 

6. Definir y coordinar los procesos de integración, análisis y validación de la 

información de los Padrones de la ciudadanía beneficiaría del programa a cargo 

de la Dirección General, con la finalidad de que estos queden integrados 

conforme a los lineamientos establecidos. 

7. Promover la celebración de convenios y acuerdos relacionados con los tres 

órdenes de gobierno a fin de formalizar y fomentar acciones orientadas a 

fortalecer la seguridad social para la atención de la población beneficiaria. 

8. Coordinar acciones de promoción y difusión que impulsen la participación de la 

sociedad civil, las organizaciones sociales y económicas, instituciones 

académicas y organismos internacionales a aportar ideas, estudios, 

investigaciones y/o acciones para el fortalecimiento de la seguridad social de la 

población beneficiaria, con el fin de presentarlas a sus superior inmediato para 

su aprobación y ejecución. 

9. Conducir la elaboración de convenios orientados a fomentar la colaboración de 

la sociedad civil, las organizaciones sociales y económicas, instituciones 

académicas y organismos internacionales en las acciones que fortalezacan la 

seguridad social de la población beneficiaria, con el fin de coadyuvar en la suma 

de esfuerzos para el cumplimiento de los objetivos del programa a cargo de la 

Dirección General. 
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10. Dirigir las acciones de capacitación y asesoría dirigida a quienes operen el 

programa a cargo de la Dirección General, autoridades locales y las instancias 

ejecutoras, así como determinar los esquemas y programas para la misma, con 

el fin de coadyuvar en la formación del personal y homogeneizar los procesos de 

operación. 

11. Conducir la sistematización, aseguramiento, uso, control y tratamiento adecuado 

de la información de las y los beneficiarios generados a partir de la operación del 

programa a cargo de la Dirección General, con el fin de optimizar los procesos 

para la operación, seguimiento y evaluación de los resultado. 

12. Definir y coordinar la implementación de instrumentos y ejecución de los 

procesos para la evaluación del programa a cargo de la Dirección General, así 

como colaborar con las instituciones evaluadoras, con el fin de asegurar el 

cumplimiento normativo en la materia. 

13. Dirigir y coordinar la ejecución de las acciones orientadas a la comunicación y 

difusión de normas y lineamientos relativos a la operación del Programa a cargo 

de la Dirección General a efecto de coadyuvar con las áreas en la aplicación 

apropiada y puntual de los ordenamientos. 

14. Dirigir y coordinar la aplicación de las políticas, estrategias y criterios para el 

fortalecimiento de la seguridad social de la población beneficiaria, con el fin de 

coadyuvar en el logro de los objetivos del programa a cargo de la Dirección 

General. 

15. Establecer los mecanismos para articular el desarrollo de los programas, 

proyectos y acciones con los sectores social y privado, las organizaciones de la 

sociedad civil, instituciones académicas, así como organismos internacionales, 

así como dirigir los procesos de seguimiento a los mismos, con el fin coadyuvar 

en la suma de esfuerzos para la ejecución del programa a cargo de Dirección 

General.  

16. Coordinar las estrategias, acciones y procesos para la atención de la ciudadanía 

beneficiaría del programa a cargo de la Dirección General con el fin de 

orientarlos en lo conducente. 

1 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Contaduría  

Derecho 

Economía 

Experiencia Laboral 9 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  

Contabilidad 

Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Planeación del SVJF 

Código de Plaza 20-215-1-CFMA001-0000003-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General del Seguro de Vida para 
Jefas de Familia 
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Funciones 

Principales 

1. Desarrollar la planeación y seguimiento para la operación e incorporación de la 

población beneficiaria al programa a cargo de la Dirección General, con el fin de 

presentarlas a la o el superior inmediato para su aprobación e implementación. 

2. Formular los planes y programas para promover la incorporación al seguro de 

vida para jefas de familia de la población objetivo y coadyuvar en el 

fortalecimiento de la seguridad social. 

3. Efectuar diagnósticos, estudios e investigaciones referente al programa a cargo 

de la Dirección General, con el fin de proponer modificación o adición a las 

disposiciones normativas, reglas de operación, criterios, lineamientos, 

reglamentos y demás ordenamientos orientadas a fortalecer la seguridad social 

de la población beneficiaria. 

4. Consolidar, integrar y administrar la información documental y electrónica 

referente a la operación del programa a cargo de la Dirección General, con el fin 

de contar con los insumos para los análisis en la materia, y en su caso atender 

requerimientos de información. 

5. Emitir recomendaciones e informes periódicos derivadas de la planeación y 

seguimiento relacionadas con la operación del programa social a cargo de la 

Dirección General, con el fin de proveer de información oportuna y confiable 

para la toma de decisiones. 

6. Diseñar, proponer e instrumentar metodologías para llevar a cabo la planeación 

para el análisis, evaluación y seguimiento de los resultados del programa a 

cargo de la Dirección General, con el fin de presentar acciones de mejora a la 

operación para su implementación y aplicación. 

7. Definir y determinar modelo de análisis de información cuantitativa y cualitativa, 

así como para la elaboración de los planes para la medición de los resultados y 

avance en las metas operativas del programa social a cargo de la Dirección 

General con el fin de proveer de información confiable para la toma de 

decisiones. 

8. Coadyuvar en la ejecución de los planes y aplicación de metodologías 

establecidas para llevar a cabo el análisis y evaluación de resultados de las 

acciones ejecutadas en el programas a cargo de la Dirección General, con el fin 

de detectar áreas de oportunidad y mejora continua. 

9. Proponer y administrar mecanismos e instrumentos para la conformación de la 

información referentes al desarrollo del programa a cargo de la Dirección 

General, a fin de presentarlos a la o el superior inmediato para su 

implementación. 

10. Generar indicadores en los temas inherentes a la operación del programa social 

a cargo de la Dirección General, y derivados de los planes de trabajo, que 

permita generar información oportuna, confiable y de calidad que coadyuve a la 

toma de decisiones. 

11. Participar y apoyar en la elaboración, análisis y revisión del anteproyecto de 

presupuesto de la Dirección General, con el propósito de contar con los recursos 

necesarios que permitan operar el programa cargo de la Dirección General. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 

Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas  

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública  

Computación e Informática  

Contaduría  

Economía 
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Experiencia Laboral 6 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 

Consultoría en Mejora de 

Procesos  

Evaluación 

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo  

Economía General  

Ciencia Política Administración Pública  

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 

Nombre del 

Puesto 

Dirección de Prospectiva Institucional 

Código de Plaza 20-611-1-CFMA001-0000031-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

MA1 

Dirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 

nueve centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Análisis y Prospectiva 

Funciones 

Principales 

1. Planear y coordinar trabajos de investigación con otras instituciones, con el fin 

de proporcionar un enfoque analítico y metodológico a documentos y encuestas 

elaboradas con la participación de la Subsecretaría. 

2. Dirigir investigaciones vinculadas al desarrollo social, la pobreza y la 

desigualdad, con el fin de incorporar temas de actualidad a la agenda de 

investigación prospectiva de la Secretaría. 

3. Evaluar datos e indicadores macroeconómicos de México en materia de 

pobreza, desigualdad, economía y/o desarrollo social con el fin de conocer los 

factores que inciden sobre la población en el mediano y largo plazo. 

4. Coordinar la elaboración de notas técnicas y síntesis sobre documentos y 

publicaciones especializadas en desarrollo social, con el fin de contar con 

evidencia sobre el estado que guardan aspectos específicos del desarrollo 

social. 

5. Plantear proyectos de análisis sobre los programas sociales con el fin de apoyar 

mediciones de impacto y efectividad. 

6. Plantear el análisis sobre la posición de México en materia de desarrollo desde 

una perspectiva comparada y las recomendaciones de diversos documentos e 

informes internacionales, con el fin de proponer acciones para la operación y el 

diseño de estrategias de política social. 

7. Organizar el diseño y elaboración de documentos de análisis e investigación, 

con el fin de proveer materiales técnicos para la difusión de estrategias, 

diagnósticos y acciones de la Secretaría. 

8. Elaborar escenarios prospectivos sobre temas relacionados con el desarrollo 

social con el fin de contar con información estratégica, para la toma de 

decisiones. 

9. Proponer esquemas de trabajo con el fin de complementar o mejorar estrategias 

operativas de los programas sociales. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 

Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 

catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 

TrabajaEn  
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Experiencia Laboral 6 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Demografía Características de la Población  

Ciencias Económicas Econometría 

Evaluación 

Economía General  

Sociología Grupos Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 

Nombre del 

Puesto 

Departamento de Adquisiciones Mayores 

Código de Plaza 20-411-1-CFOA001-0000181-E-C-N 

Nivel 

Administrativo 

OA1 

Jefatura de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos Materiales 

Funciones 

Principales 

1. Recibir cotizaciones, propuestas técnicas, fallos, en su caso elaborar cuadros 

comparativos, de los bienes de consumo y de activo fijo, derivado de los 

procedimientos de contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

2. Elaborar y formalizar con los proveedores adjudicados, los pedidos de bienes de 

consumo y de activo fijo, como resultado de los procedimientos de adjudicación 

directa, conforme a la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público Federal. 

3. Integrar y custodiar los expedientes que contengan la documentación relativa a 

los procedimientos de adjudicación directa, para su posterior consulta, en apego 

a la normatividad vigente. 

4. Dar seguimiento a la entrega oportuna de los bienes adjudicados a los 

proveedores, solicitando al área correspondiente, las sanciones previstas por 

incumplimiento del pedido. 

5. Elaborar e integrar los informes relativos a los procesos de adquisiciones de 

bienes de consumo y de activo fijo, solicitados por diferentes instancias 

fiscalizadoras. 

Perfil 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 

Profesional  

Titulado  

Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y Administración 

Pública  

Derecho 

Economía  

Experiencia Laboral 2 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 

Actividad Económica 

Adquisiciones  

Ciencias Jurídicas y 

Derecho  

Derecho y Legislación Nacionales  

Teoría y Métodos Generales  

Ciencia Política Administración y Avalúo de Bienes 

Nacionales  

Administración Pública  
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Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

No Aplica 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 

Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 

DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 

de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 

concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 

Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 

única para la administración y control de la información y datos de los procesos 

de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 

al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 

y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 

por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 

puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos 

puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 

de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 

caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del 

proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 

correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 

RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 

carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 

la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango 

del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 

eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 

públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 

dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 

titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 

Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 

del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 

los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 

certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 

educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 

de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 

obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 

sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 

Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 

deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 

prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 

superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 

salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 

evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 
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 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 

considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor 

a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web 

TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 

institución educativa correspondiente.  

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 

el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 
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9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 

de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 

la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 

15. Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 

corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 

expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 

carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

Catálogo el puesto en cuestión. 
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El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 

el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 

100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 

llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 

Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 

anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 

convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 

estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 

por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 

los aspirantes.  

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 

lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 

en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 

la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 

de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 

SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 

no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 

legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 

DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 

obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 

las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 

candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 

III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 

32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 03/08/2016 

Registro de aspirantes (en la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

03/08/2016 al 17/08/2016 

Revisión curricular (por la página 

www.trabajaen.gob.mx) 

03/08/2016 al 17/08/2016 
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Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 24/08/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 25/08/2016 

Cotejo documental A partir del 26/08/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 26/08/2016 

Valoración del Mérito A partir del 26/08/2016 

Entrevista A partir del 29/08/2016 

Determinación A partir del 29/08/2016 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 

requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 

fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx.  

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 

la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 

afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 

constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 

y las integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 

evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 

Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 

55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 

alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 

Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 

piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 

en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal, 

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 

Firma 

El Representante del Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 37/2016 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 

Reglamento, así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 

Código de Plaza 20-141-1-CFMA001-0000028-E-C-C 

Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta 

y tres pesos con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Puebla 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Puebla 

Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 

conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes y 

a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 

acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 

y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 

periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la 

infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 

Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de los 

programas de desarrollo social y humano a su cargo en la entidad 

federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 

estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 

de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la 

estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados por la 

Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 

desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 

presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 

para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 

desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 

desarrollo social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 

cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 

mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 

delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 

emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables 

emitidos por las unidades administrativas competentes. 
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11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 

acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 

de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 

resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 

Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, con 

estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 

aplicables. 

13. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 

acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 

y humano a su cargo. 

14. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 

Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas 

de desarrollo social y humano a su cargo. 

15. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 

ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 

acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 

cargo en los sistemas de información correspondientes. 

16. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 

federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 

programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los 

informes de avance que requiera el delegado y las unidades 

administrativas centrales 

17. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 

seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 

desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera 

el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

18. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 

estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 

de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la 

estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados por la 

Secretaría. 

19. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 

recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 

cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

20. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 

desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y 

el incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución de los 

programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

21. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 

aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 

de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la 

hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

22. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 

validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 

de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 

sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

23. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 

inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo. 

24. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 

recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 

cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

25. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 

acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 

de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 

resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

26. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 

Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 

de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 

desarrollo social y humano con los gobiernos locales y los sectores social 

y privado. 
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27. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 

unidades administrativas competentes de conformidad con los compromisos 

pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al personal 

responsable de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

28. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 

autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 

programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

29. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 

para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 

desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

30. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 

de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 

programa anual de capacitación. 

31. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - 

normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución 

de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

32. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 

inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo. 

33. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 

federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 

programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los 

informes de avance que requiera el delegado y las unidades 

administrativas centrales. 

34. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 

recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 

cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

35. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 

público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de los 

programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los 

lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 

1 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Área de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 

catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del 

catálogo de TrabajaEn 

Experiencia 

Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Grupos Sociales 

Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del Puesto Unidad de Asuntos Jurídicos 

Código de Plaza 20-139-1-CF14069-0000017-E-C-P 

Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Área 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y 

cuatro pesos con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Nuevo León 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Nuevo León 
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Funciones Principales 1. Brindar a la Delegación, subdelegaciones y unidades departamentales, los 

apoyos jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas 

sociales a cargo de la delegación con apego a las normas y lineamientos 

emitidos por las unidades administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico-normativo a los gobiernos estatal y 

municipal, así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que 

lo requieran para la correcta ejecución de las obras y acciones derivadas 

de los programas de desarrollo social. 

3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los 

programas de supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la 

Secretaría en la entidad, así como a las observaciones generadas como 

resultado de las auditorias aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente 

de expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la 

estricta observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el 

Desarrollo Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la 

Secretaría con los gobiernos locales y los sectores social y privado para 

impulsar la adecuada aplicación de los programas sociales. 

6. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 

acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 

de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 

resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

7. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 

necesario para la elaboración de la documentación requerida para la 

liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 

proyectos obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo 

de la delegación. 

8. Brindar a las subdelegaciones de desarrollo urbano, ordenación del 

territorio y vivienda y de administración, el apoyo jurídico necesario en el 

proceso de seguimiento y control de los recursos federales autorizados por 

la comisión intersecretarial de gasto financiamiento para los programas 

emergentes de atención a desastres. 

9. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a 

las subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

10. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido 

para la gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y 

lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

11. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 

servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 

correspondiente ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría el 

desahogo de las denuncias presentadas. 

12. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación 

necesaria para la prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o 

incongruencias programáticas presupuestales y el incumplimiento de la 

normatividad aplicable en la ejecución de los programas de desarrollo 

social a cargo de la Delegación. 

13. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 

arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a 

las normas y políticas aplicables. 

14. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la 

delegación para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

15. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 

servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 

correspondiente ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría el 

desahogo de las denuncias presentadas. 

16. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 

mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 

delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 

emitidos para tal fin. 
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17. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido 

para la gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y 

lineamientos establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

18. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 

de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 

programa anual de capacitación. 

19. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 

acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 

de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 

resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

20. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los 

servidores públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite 

correspondiente ante el Órgano Interno de Control de la Secretaría el 

desahogo de las denuncias presentadas. 

21. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 

mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 

delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 

emitidos para tal fin. 

1 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Titulado 

Área de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Derecho 

Experiencia 

Laboral 

3 años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

Nombre del Puesto Departamento de Informática 

Código de Plaza 20-139-1-CFOA001-0000040-E-C-K 

Nivel Administrativo OA1 

Jefe de Departamento 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Nuevo León 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Nuevo León 

Funciones Principales 1. Brindar asesoría técnica al personal de la Delegación en la implantación 

de sistemas de información, control y análisis y dar seguimiento a la 

operación de los mismos. 

2. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás 

información que solicite el personal de la Delegación relacionadas con 

sistemas de Información y tecnología. 

3. Proponer e implementar los mecanismos para la operación y el 

mantenimiento de los bienes y servicios informáticos de la delegación en 

estricto apego a las políticas, normas y lineamientos que para tal efecto 

emitan las unidades administrativas competentes. 

4. Asegurar la disponibilidad de los recursos informáticos requeridos para la 

operación de la Delegación. 

5. Llevar a cabo el levantamiento y actualización periódica del inventario del 

parque informático de la Delegación. 

6. Dar seguimiento a las acciones de difusión de normas, disposiciones 

legales y técnicas e información que emitan las instancias normativas en 

materia de recursos técnicos e informáticos a las Direcciones Generales 

Adjuntas de la Unidad de Coordinación de Delegaciones y a las 

Delegaciones. 
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7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás 

información que solicite el personal de la Delegación relacionadas con 

sistemas de Información y tecnología. 

8. Brindar asesoría técnica al personal de la Delegación en la implantación 

de sistemas de información, control y análisis y dar seguimiento a la 

operación de los mismos. 

9. Asegurar la disponibilidad de los recursos informáticos requeridos para la 

operación de la Delegación. 

1 

 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería 

Sistemas y Calidad 

Experiencia 

Laboral 

2 años 

Grupo de experiencia Área de experiencia 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 

Tecnología de las 

Telecomunicaciones 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 

sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 

(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 

Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 

DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 

podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 

seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 

búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el 

Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 

www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 

Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 

Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 

como ventanilla única para la administración y control de la información y datos 

de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los 

concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los 

aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración 

de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 

en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por 

lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 

Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 

que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 

el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 

apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 

de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 

de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 

estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 

para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 

etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 

concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 

del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 

al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 

de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 

que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 

rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 

carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 

públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 

calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 

servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 

carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y los 

aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 

la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 

el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 

Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 

del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 

los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 

certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 

educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 

de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 

obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 

sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 

invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 

la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 

deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 

prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 

superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 

salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 

evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 

se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 

Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 

Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 

web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 

Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 

con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 

institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
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10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 

correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 

Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 

anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 

la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 

la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 

el concurso. 
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15. Cancelación de 

concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 

corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 

expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 

carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 

expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 

conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 

presente convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 

de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 

del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 

70% sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar 

por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 

de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 

evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 

presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Área 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 

lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 

entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 

la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 

contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 

domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 

mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 

programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 

lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 

la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 

dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la 

autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 

o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 

casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 

numeral 220 de las DMPOARH. 

Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
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TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 

obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las 

cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 

calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 

verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 

cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en 

oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 

selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 

los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 

sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 

mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 

aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 

Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 

los siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 

determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 

la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 

en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 

II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 

70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
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Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 03/08/2016 

Registro de aspirantes 
(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

03/08/2016 al 17/08/2016 

Revisión curricular 
(por la página www.trabajaen.gob.mx) 

03/08/2016 al 17/08/2016 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 24/08/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 25/08/2016 

Cotejo documental A partir del 26/08/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 26/08/2016 

Valoración del Mérito A partir del 26/08/2016 

Entrevista A partir del 29/08/2016 

Determinación A partir del 29/08/2016 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones 
de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCIÓN DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento en 

lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y 

Desarrollo de Personal, el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 
Rúbrica. 



70     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

 

Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 38/2016 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 

así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 

General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 

publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016 

emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Procesos y Asesoría Legal 

Código de Plaza 20-412-1-CFNA001-0000276-E-C-M 

Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area 

Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 

Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 

con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General de Recursos 

Humanos 

Funciones Principales 1. Coordinar los Procedimientos Administrativos Laborales y Disciplinarios 

relacionados con el incumplimiento de las obligaciones, en materia 

laboral, administrativas y con respecto al Servicio Profesional de Carrera. 

2. Llevar a cabo diversos censos en la Dependencia con la finalidad de 
detectar a diversos abogados, para asegurar el apoyo a los trabajadores 

respecto a la normatividad laboral y la aplicación de la misma, así como 

diversos planteamientos sobre esta rama del derecho y otras. 

3. Establecer y coordinar la asesoría legal que solicitan los trabajadores 

materia de Derecho laboral y en sus diferentes ramas. 

4. Representar como instancia de enlace a la Dirección General de 
Recursos Humanos, con la Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, para garantizar el acceso a toda 

persona a la información. 

5. Asesorar a las Unidades Administrativas locales y foráneas de la 

Secretaría, con respecto al cumplimiento de la legislación laboral y de las 

Condiciones Generales de Trabajo. 
6. Asesorar a la Dirección General de Recursos Humanos en la revisión de 

las Condiciones Generales de Trabajo y en la determinación de los 

Convenios que se suscriben con el Sindicato Nacional de Trabajadores 

de la Secretaría de Desarrollo Social. 

7. Establecer diversos criterios y demás políticas que permitan una debida 

regulación jurídica en la aplicación de la Normatividad del personal de la 
Secretaría. 

1 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 

Todas las carreras del 

catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 

de TrabajaEn 

Experiencia 

Laboral 

4 años 

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Sociales Vivienda 

Idiomas No Aplica 

Otros No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 

Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 

Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 

Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 

Materia de 

Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 

las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 

inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 

respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 

psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 

procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 

Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 

modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 

deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 

de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 

concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 

Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 

TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 

motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 

presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 

del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 

Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 

Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 

técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 

fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 

aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 

única para la administración y control de la información y datos de los procesos 

de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 

al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 

y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 

por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 

electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 

Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 

les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 

de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 

que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 

inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 

realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 

ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL, con 

dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 

Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 

del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 

acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 

carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catálogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 

Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 

maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 

perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 

Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 

avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 

documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado 

de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 

Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 

puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 

de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 

correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 

Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 

RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 

un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos 

con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 

titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él 

candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 

puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera 

eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 

públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 

dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. 



Miércoles 3 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     73 

 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 

el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 

titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 

Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 

Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 

denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 

procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 

estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 

puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 

y Legalidad con 

que deberán 

conducirse las y 

los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 

1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 

apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 

correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 

su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 

competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 

nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 

administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 

numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 

informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 

Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 

realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 

número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 

de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 

de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 

Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su caso, 

de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 

aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 

Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 

del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 

Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 

los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 

certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 

educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 

de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 

meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 

obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 

sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través 

de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en 

el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 

constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 

expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 

inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 

deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 

prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 

superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 

salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 

hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 

eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 

es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 

voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 

candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 

evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 

maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 

cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 

señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 

considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 

y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 

de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 

sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 

que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 

mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 

esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 

concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 

y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 

de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 

efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 

emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 

reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 

de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 

SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 

TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 

institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 

que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

10.  La no presentación de las cartas de protesta. 

11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 

12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 

el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
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En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 

deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 

identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 

publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 

requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 

del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 

Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 

no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 

Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 

a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 

las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 

Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 

Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 

de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 

a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 

de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 

documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 

piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 

evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizarán en 

la Entidad correspondiente. 

Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 

tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 

implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 

de revisión de la 

evaluación de 

conocimientos 

(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 

evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 

utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. 

En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 

conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 

Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

14. Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 

concurso. 
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15. Cancelación 

de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 

podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 

encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 

corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 

expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 

carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 

restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 

Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 

comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 

convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 

a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 

comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 

contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 

concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 

concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 

 

ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 

Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 

b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 

el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 

sobre 100%. 

c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 

estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar 

a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 

Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 

serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 

considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de Area 30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 

que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 

perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 

estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 

como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 

por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 

los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 

lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 

en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 

presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 

las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 

el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 

se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 

les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 

TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 

a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 

se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 

de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 

medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 

acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 

en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 

SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 

directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 

no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 

legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 

DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 

que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 

información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 

TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 

obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 

las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 

de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 

clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 

Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 

Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 

candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 

numeral 224 de las DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 

Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 

número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 

que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 

considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 

considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 

orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 

aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 

de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 

de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 

candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 

siguientes criterios: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 

Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 

siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 

acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 

DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 

declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 

i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 

Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 

el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 

IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 

puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 

32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 

acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 

Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 

cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 03/08/2016 

Registro de aspirantes 

(en la página www.trabajaen.gob.mx) 

03/08/2016 al 17/08/2016 

Revisión curricular 

(por la página www.trabajaen.gob.mx) 

03/08/2016 al 17/08/2016 

Exámenes de conocimientos 

(capacidades técnicas) 

A partir del 24/08/2016 

Evaluación de habilidades A partir del 25/08/2016 

Cotejo documental A partir del 26/08/2016 

Evaluación de Experiencia A partir del 26/08/2016 

Valoración del Mérito A partir del 26/08/2016 

Entrevista A partir del 29/08/2016 

Determinación A partir del 29/08/2016 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 

resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 

requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 

fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 

responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 

entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 

hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 

etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 

obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 

aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 

y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 

el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 

Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 

reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 

mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 

grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 

afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución 

y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 

integrantes de la misma. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 

aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones 

de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 

a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 

electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 

55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 

alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 

Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 

piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

La Secretaría Técnica 

Lic. Gabriela González García 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2016/19 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 

Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 

emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/19 de los concursos para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE EVALUACION Y CONTROL DEL DESEMPEÑO 

Código  16-510-1-CFNB002-0000443-E-C-M 

Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil 

quinientos treinta y siete pesos 

06/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 

Nivel NB2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 

Funciones 

Principales 

OBJETIVO GENERAL 

MEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y METAS ASIGNADAS A LOS 

SERVIDORES PUBLICOS, ASI COMO IMPLANTAR LOS MECANISMOS DE 

MEDICION Y VALORACION DEL DESEMPEÑO, TANTO EN LOS NIVELES QUE 

COMPRENDE EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA COMO EN LOS 

CORRESPONDIENTES A PERSONAL OPERATIVO, EN APEGO A LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA PARA ORIENTAR SU FUNCION A RESULTADOS. 

FUNCIONES 

1 COORDINAR LA APLICACION DE LOS METODOS DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO QUE ESTABLEZCA EL COMITE TECNICO DE 

PROFESIONALIZACION Y SELECCION DE LA SECRETARIA PARA LOS 

SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, EN OFICINAS CENTRALES Y 

DELEGACIONES FEDERALES, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS QUE 

EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

2 DETERMINAR LOS CRITERIOS DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS, DE LOS RANGOS DE ENLACE A DIRECTOR 

GENERAL U HOMOLOGOS, NO SUJETOS A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL. 

3 DISEÑAR E INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO 

DEL CATALOGO DE OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES, DE ACUERDO 

A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4 ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL 

ESTABLECIMIENTO DE SUS METAS COLECTIVAS, ASI COMO LOS 

PARAMETROS CON LOS QUE SE VALORARA EL LOGRO DE ESAS METAS, 

EN APEGO A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA. 

5 DISEÑAR E IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL Y RESGUARDO 

DE LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE SE GENERE EN LA OPERACION 

DEL SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, EN LOS TERMINOS 

DE LA LEGISLACION APLICABLE. 

6 DISEÑAR Y OPERAR EL SISTEMA DE OTORGAMIENTO DE 

RECONOCIMIENTOS, INCENTIVOS Y ESTIMULOS AL DESEMPEÑO 

DESTACADO CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

7 COORDINAR LO RELATIVO A LA EVALUACION DE ESTANDARES DE 

ACTUACION PROFESIONAL, VALORACION DE ACTIVIDADES 

EXTRAORDINARIAS Y APORTACIONES DESTACADAS. 
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8 MANTENER ACTUALIZADOS LOS LINEAMIENTOS APLICABLES A LA 

ADMINISTRACION Y MANEJO DE DATOS DEL SISTEMA RHNET, TANTO 

PARA OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES, EN EL 

MODULO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO. 

9 APLICAR NORMAS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO QUE DEBERAN ACATAR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 

SECRETARIA. 

10 REGISTRAR LOS INFORMES DE AVANCE DE LOS INDICADORES QUE 

ALIMENTAN EL SISTEMA DEL MODELO INTEGRAL DE EVALUACION DEL 

SPC BANDERAS BLANCAS, EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

11 COORDINAR LA ESTRATEGIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

COMISION EVALUADORA Y COMITES DE EVALUACION, PROGRAMA DE 

TRABAJO, CONVOCATORIA Y METODOLOGIA DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO APLICABLE AL PERSONAL OPERATIVO CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS VIGENTES. 

12 CAPACITAR A LOS REPRESENTANTES DE LOS COMITES DE 

EVALUACION RESPECTO DEL LLENADO DE LA CEDULAS, A EFECTO  

DE QUE REPLIQUEN ESTA CAPACITACION CON LOS EVALUADORES 

DIRECTOS, HACIENDO HINCAPIE EN LA DEFINICION DE LAS METAS. 

13 COORDINAR, ANTES Y DESPUES DE LA APLICACION DE LA CEDULA DE 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO, EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMA Y APLICACION DE LA METODOLOGIA CORRESPONDIENTE, 

VERIFICANDO ASPECTOS TALES COMO EL ESTABLECIMIENTO DE METAS, 

EL LLENADO ADECUADO DE LA CEDULA; EL PUNTAJE DE LOS FACTORES 

DE EVALUACION, ASI COMO LAS OBSERVACIONES QUE SE REALICEN POR 

PARTE DE LOS EVALUADOS Y DE LOS EVALUADORES. 

14 CONVOCAR A LOS COMITES DE EVALUACION PARA LLEVAR A CABO EL 

ANALISIS DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS Y DETERMINAR QUE 

TRABAJADORES RECIBIRAN LA RECOMPENSA POR CADA UNIDAD 

RESPONSABLE. 

15 INTEGRAR, EN FUNCION DE LOS RESULTADOS CUANTITATIVOS Y 

CUALITATIVOS, DERIVADOS DE LA APLICACION DE LA CEDULA DE 

EVALUACION, EL NUMERO DE SERVIDORES PUBLICOS DE NIVEL 

OPERATIVO QUE REQUIEREN FORTALECER SUS CONOCIMIENTOS, 

HABILIDADES Y ACTITUDES, A TRAVES DE ACCIONES DE FORMACION U 

OTRAS QUE SE REQUIERAN. 

16 INTEGRAR EL INFORME FINAL DEL PROCESO DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL OPERATIVO, DESIGNACION DE GANADORES 

DE ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, ASI COMO DATOS ESTADISTICOS 

SOLICITADOS Y PRESENTARLOS A LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA, CON APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

17 COORDINAR LA ESTRATEGIA PARA LA INTEGRACION DE CEDULAS 

MENSUALES DE EVALUACION CORRESPONDIENTES AL EMPLEADO DEL 

MES, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS VIGENTES. 

18 ESTABLECER LAS ACCIONES INHERENTES AL CALENDARIO DE 

TRABAJO PARA ENTREGA DE CEDULAS DE EVALUACION A LA DIRECCION 

DE REMUNERACIONES Y PRESTACIONES CONFORME A FECHAS 

PRESUPUESTALES ESTABLECIDAS POR LA MISMA. 

19 DETERMINAR CONFORME AL TOTAL DE PERSONAL DE NIVEL 

OPERATIVO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EL NUMERO DE "PREMIOS 

DE EMPLEADO DEL MES", QUE LE CORRESPONDE EN ATENCION A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE Y SOLICITAR A LA DIRECCION DE 

REMUNERACIONES Y PRESTACIONES SE HAGA LA PREVISION 

PRESUPUESTAL PARA EL PAGO DE ESTA PRESTACION. 

20 COORDINAR LA ESTRATEGIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

COMISION EVALUADORA, PROGRAMA DE TRABAJO, CONVOCATORIA Y 

METODOLOGIA DE EVALUACION DE LOS PROYECTOS QUE PODRAN 

PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA. 
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21 SUPERVISAR LA ASESORIA TECNICA A LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS QUE LO REQUIERAN, PARA LA CORRECTA APLICACION 

DE LA NORMA Y OPORTUNA ENTREGA DE PROYECTOS. 

22 CONVOCAR A LA COMISION EVALUADORA PARA LLEVAR A CABO  

EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS Y DETERMINAR EL 

PROYECTO GANADOR QUE REPRESENTARA A LA SECRETARIA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN EL CONCURSO FEDERAL. 

23 VERIFICAR QUE LA INSCRIPCION OFICIAL DEL TRABAJO O ESTUDIO AL 

PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA 2006 ANTE LA 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, SE REALICE CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS VIGENTES. 

24 INTEGRAR EL INFORME FINAL DEL PROCESO DE SELECCION DEL 

PROYECTO DESIGNADO PARA REPRESENTAR A LA SEMARNAT EN EL 

PREMIO NACIONAL DE ADMINISTRACION PUBLICA A NIVEL FEDERAL Y 

REMITIRLO A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON APEGO A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE. 

  

 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, EDUCACION, CIENCIAS 

SOCIALES, PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

EDUCACION, PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 

AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA  

PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

PSICOLOGIA INDUSTRIAL, ASESORAMIENTO 

Y ORIENTACION 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 RECURSOS HUMANOS - 

PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO. 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  

Otros Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 

que se Publica es de: 70 

Conformación de la 

prelación para acceder a la 

entrevista con el Comité de 

Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 

de Selección determinará el número de 

candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 

de prelación que elabora la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 

globales de los/as concursantes. 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  

de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 

2016 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 

se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 

www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 

requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 

o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 

establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 

hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 

2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 

que se detalle la experiencia y el mérito. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 

con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 

de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 

avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 

Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 

secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 

escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 

títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 

correspondientes al perfil del puesto. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 

la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública.  

8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 

del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 

de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 

solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 

momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 

hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 

según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 

Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 

emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 

sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 

realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 

constancia de prácticas profesionales.  

No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 

les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta información 

será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes.  

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 

cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 

en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 

la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 

haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 

o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 

públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 

curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 

estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 

evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 

nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4  

de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 

Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 

proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 

no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 

2015.pdf  

Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 

evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 

actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de agosto de 2016 

 

12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 

evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 

Calificación–Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 

Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 

www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones  

en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 

ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con 

honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 

ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 

primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 

destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 

la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 

en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 

(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 

conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal  

de trabajaen.  

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 

serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 

las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 

subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 

se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 

solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 

no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 

se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 

aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 

de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 

la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 

alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 

concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 

3 agosto al 16 de agosto de 2016, al momento en que el/la candidata/a registre su 

participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 

al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará  

del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 

presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en  

la convocatoria. 
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Reactivación de 

folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios) 

Desarrollo del 

Concurso y  

Presentación de 

Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4  

de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 

selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y 

V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 3 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de agosto al 16 de agosto de 

2016 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 de agosto al 16 de agosto de 

2016 

Examen de conocimientos A partir del 19 de agosto de 2016 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 22 de agosto de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de agosto de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de agosto de 2016 

Entrevista con el Comité Técnico de 

Selección 

A partir del 24 de agosto de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de agosto de 2016 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 

mayor. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 

trabajaen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

respectivas.  

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 

relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 

cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 

temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 

concursos de esta convocatoria. 

Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico  

de Selección.  

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 

se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 

Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 

publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 

publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 

asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación  

oficial vigente 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 

prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 

sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 

etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el CTS.  

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación.  

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 

Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

(Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 

concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 

instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 

C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 

través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 

registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 

“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 

Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 

CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 

conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 

Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 

del Examen de Conocimientos 

en todos los rangos 

comprendidos en el artículo 5to. 

De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 

descarte  



Miércoles 3 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

 

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar 

al Comité Técnico de Selección 

en la etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 

candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 

entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 

escala de 0 a 100 

decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 

Particulares  

El Comité de 

Profesionalización 

establecerá en su caso 

los Méritos a ser 

considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 

determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto 

en el numeral 188, 

fracción VI del ACUERDO 

por el que se emiten  

las Disposiciones en las 

materias de Recursos 

Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, 

así como el Manual 

Administrativo de 

Aplicación General en 

materia de Recursos 

Humanos y Organización 

y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

Publicación de 

Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 

con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 

considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 

Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 

concurso de que se trate.  

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 

periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 

Concurso 

Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista,  
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 

Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 

Disposiciones 

generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes.  

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso.  

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria.  

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  

Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 

los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 

presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 

Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 

candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 

carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 

no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 

entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 

evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 

inconformidad. 

8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 

presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 

ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 

22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General de Fomento Ambiental Urbano y Turístico 

Lic. Mariana Boy Tamborrell 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

AVISO DE CANCELACION 

 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por acuerdo de su 

Comité Técnico de Selección, emite el siguiente aviso de cancelación del concurso 71166, con el nombre de 

“Jefe de Distrito de Desarrollo Rural”, con código de puesto: 08-130-1-CF33076-0000048-E-C-F, adscrito a 

la Delegación Estatal de la SAGARPA en Durango, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

18 de mayo del 2016. 

La plaza de “Jefe de Distrito de Desarrollo Rural” con código de puesto: 08-130-1-CF33076-0000048-E-

C-F, adscrito a la Delegación Estatal de la SAGARPA en Durango se suprimirá del Catálogo de Puestos de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Lo anterior de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 75 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera; 18 de su Reglamento y con la finalidad de cumplir con lo establecido en el numeral 

248 fracción III del ACUERDO por el que se modifican las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2016. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección firma 

El Titular de la Unidad de Control de Plazas y Movimientos de Personal 

Lic. Abraham Barroso Tamariz 

Rúbrica.   
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  
No. SSA/2016/22 

NOTA ACLARATORIA 
 

Por este medio se informa que en la convocatoria SSA/2016/22 relativa al concurso de plaza dentro del 
marco del Sistema del Servicio Profesional de la Secretaría de Salud, publicada el día miércoles 20 de julio de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación y derivado de una rectificación en el Temario y Bibliografía de la 
plaza: DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y DIFUSION, se hace la siguiente precisión a la convocatoria 
pública y abierta, como se señala a continuación: 

En los Temas 3: Organización de la Administración Pública Federal, Subtema 1: Facultades de la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. Tema 5: Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, Subtema 1: Disposiciones Generales; Subtema 2: Sujetos, causas de juicios 
político y sanciones, y Subtema 3: Procedimiento en el Juicio Político. 

 

Dice Debe decir 

Tema: 
ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 
Subtema: 
Facultades de la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto 
Bibliografía: 
Decreto que Reforma, adiciona deroga diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud. Ultimas Reforma Publicada 
en el DOF 2 de febrero de 2010. 
Todo. 
Página Web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/ 
n23_02feb10.doc 

Tema: 
ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL 
Subtema: 
Facultades de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto 
Bibliografía: 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION: 10 DE ENERO DEL 
2011. 
Todo. 
Página Web: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Federal/ 
pdf/wo88785.pdf 
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Tema: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Subtema: 

Disposiciones Generales. 

Bibliografía: 

Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. Ultima reforma publicada 

DOF 24-03-2016 

TITULO PRIMERO. CAPITULO UNICO. 

Página Web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115_

240316.pdf 

Tema: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

Subtema: 

Disposiciones Generales. 

Bibliografía: 

Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. Ultima reforma publicada 

DOF 18-07-2016 

TITULO PRIMERO. CAPITULO UNICO. 

Página Web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115

_180716.pdf 

Tema: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Subtema: 

Sujetos, causas de juicio político y sanciones. 

Bibliografía: 

Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. Ultima reforma publicada 

DOF 24-03-2016 

TITULO SEGUNDO. CAPITULO I. 

Página Web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115_

240316.pdf 

Tema: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

Subtema: 

Sujetos, causas de juicio político y sanciones. 

Bibliografía: 

Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. Ultima reforma publicada 

DOF 18-07-2016 

TITULO SEGUNDO. CAPITULO I. 

Página Web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115_ 

180716.pdf 

Tema: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 

LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Subtema: 

Procedimiento en el Juicio Político. 

Bibliografía: 

Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. Ultima reforma publicada 

DOF 24-03-2016 

TITULO SEGUNDO. CAPITULO II. 

Página Web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115_

240316.pdf 

Tema: 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

Subtema: 

Procedimiento en el Juicio Político. 

Bibliografía: 

Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. Ultima reforma publicada 

DOF 18-07-2016 

TITULO SEGUNDO. CAPITULO II. 

Página Web: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/115_ 

180716.pdf 

 

Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del  

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. María Angélica Ortega Villa  

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 17/2016 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 

37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 

sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo  

“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 

 

DENOMINACION DEL 

PUESTO 

DIRECCION DE SERVICIOS AL PERSONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-413-1-CFMA001-0000007-E-C-M NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional 

CIUDAD Ciudad de México 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL ADMINISTRATIVO 

(DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 

PESOS 69/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  

CONDUCIR LA ADMINISTRACION DE LOS PROGRAMAS DE 

CAPACITACION Y DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, DIRIGIDOS AL 

FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL INTELECTUAL Y HUMANO DE TODO 

LA SEDATU, CON EL PROPOSITO DE IMPULSAR LA 

PROFESIONALIZACION DE LOS SERVICIOS QUE SE BRINDAN EN  

LA DEPENDENCIA Y EL BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES. 

FUNCIONES: 

1. ATENDER LOS ASUNTOS QUE BENEFICIEN O AFECTEN A LA 

COLECTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES Y CONSTITUIRSE EN UNA 

HERRAMIENTA DE SOPORTE A LA TOMA DE DECISIONES PARA 

LOS TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA, EN LOS CUALES 

INCIDAN LOS ACUERDOS O PACTOS COLECTIVOS DE LA SEDATU, 

PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES EMANADAS EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y CON OBSERVACION 

DE LAS NORMAS Y POLITICAS DE OPERACION ESTABLECIDAS 

POR LA INSTITUCION. 

2. GESTIONAR Y COORDINAR LA CORRECTA APLICACION DE LA LEY 

EN MATERIA DE PRESTACIONES, ADQUISICION Y OTORGAMIENTO 

DE LAS PRESTACIONES ECONOMICAS Y EN ESPECIE, ASI COMO 

SUS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS, PARA CUMPLIR CON LO 

ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

3. CONTRIBUIR A QUE LOS TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA 

CUENTEN CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y ACTITUDES 

NECESARIAS PARA EL OPTIMO DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 

A SU CARGO, Y FOMENTAR SU DESARROLLO INTEGRAL 

MEDIANTE EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION (PAC); EL 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES CIVICAS, 

SOCIALES, CULTURALES, DEPORTIVAS Y EVENTOS 

INSTITUCIONALES. 
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4. FOMENTAR Y COORDINAR LOS PROGRAMAS QUE EMITE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, CON LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS EDUCATIVOS 

Y ESTANDARES DE CALIDAD DEL PROGRAMA EDUCATIVO 

NACIONAL EN EL CENTRO EDUCATIVO PERTENECIENTE A ESTA 

SECRETARIA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

AREA GENERAL: NO APLICA 

CARRERA GENERICA: NO APLICA 

EXPERIENCIA 

LABORAL 

4 AÑOS EN: 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 

GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 

puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 

Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 

documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 

encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 

honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 

designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 

correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 

Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 

ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 

aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 

En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 

Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 

aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 

criterios de evaluación. 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 

siguientes etapas: 

I. Revisión Curricular; 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 

IV. Entrevistas; y 

V. Determinación. 

* Etapa I. Revisión Curricular. 

Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 

participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 

curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 

evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 

con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 

que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 

interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 

verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 

Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 

acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 

registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 

Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 

sólo número de folio de registro general. 

Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 

registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 

Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 

del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 

curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 

Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 

reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 

aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los 

niveles jerárquicos de Subdirección de Area, Dirección de Area, Dirección General Adjunta, Dirección General, 

que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 

puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 

Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 

técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 

RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 

Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 

inconsistencia será causa de descarte de inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 

Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 

candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 

solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 

20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 

20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 

El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 

calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 

entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 

General; es decir, se les otorgará un puntaje. 

En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 

privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 

administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 

motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 

que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 

resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 

Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 

 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
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Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 

puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 

exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas  

de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité 

Técnico de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 

99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 

10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a  

los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 

Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 

folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 

revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 

subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 

considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 

La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 

y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 

acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 

su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 

continuación: 

* Etapa IV. Entrevista. 

El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 

número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 

aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 

conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  

Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 

candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 

en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 

El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 

permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 

las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar  

a todos. 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 

terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 

participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 

El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 

para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 

conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 

Las entrevistas consistirán en dos momentos: 

1. El de preguntas y respuestas y 

2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  

Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 

 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 

 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 

 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 

 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 

El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 

descarte de los(as) candidatos(as). 

La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 

se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 

ponderación. 

Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 

cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 

agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
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Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 

registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 

realizado la entrevista. 

Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 

100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 

La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 

finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 

aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 

desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 

* Etapa V. Determinación. 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 

párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 

forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 

su derecho de veto. 

La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 

El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 

2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 

anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 

En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 

numeral 206 de “El Acuerdo”. 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 

c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 

para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 

servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 

en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 

de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 

aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 

3a. Reserva de Aspirantes. 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 

resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 

la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 

70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 

se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 

en la misma. 

Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 

vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 

(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 

aquél por el que hubieren concursado. 

Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 

vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

4a. Etapas del Concurso. 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  

 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 03 de agosto de 2016 

Registro de aspirantes y revisión 

curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de agosto al 18 de agosto de 2016 

Evaluación de Conocimientos* Del 24 de agosto al 28 de octubre del 2016 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 24 de agosto al 28 de octubre del 2016 

Revisión de Documentos* Del 24 de agosto al 28 de octubre del 2016 

Evaluación de la Experiencia* Del 24 de agosto al 28 de octubre del 2016 

Valoración de Mérito* Del 24 de agosto al 28 de octubre del 2016 

Entrevista* Del 24 de agosto al 28 de octubre del 2016 

Determinación* Del 24 de agosto al 28 de octubre del 2016 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 

podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 

una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 

deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 

indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 

lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 

una situación de fuerza mayor. 

Con fundamento en el ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas 

Informáticos RHnet, TrabajaEn, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2016, 

mediante el cual la Secretaría de la Función Pública informa que los sistemas informáticos RHnet, TrabajaEn 

serán suspendidos de las 23:59 horas del viernes 3 de junio de 2016 y hasta las 8:59 horas del jueves 30 de 

junio de 2016, motivo por el cual en las fecha establecidas en la presente convocatoria no será considerado 

dentro del tiempo establecido en el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal para la resolución del concurso. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 

ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 

mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 

que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 

a todos los y las candidatos presentes. 

Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 

prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 

resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 

mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 

indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 

sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 

y/o evaluaciones a candidatos. 

Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 

estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 

imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 

elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 

se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 

proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 

una evaluación. 

5a. Documentación requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 

carta para su cotejo documental (sin engargolar): 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
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3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 

6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 

o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 

electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 

inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 

www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 

correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 

aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 

por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 

del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 

oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 

que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 

caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 

revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 

presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 

(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 

que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 

comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 

14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 

constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 

servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 

IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 

pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 

momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 

requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 

sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 

para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 

laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 

se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 

institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 

este de 100%. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 

los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 

Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 

miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 

distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 

investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 

competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 

patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 

o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 

debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 

maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 

de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 

evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 

obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 

privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

. Resultados de las acciones de capacitación. 

. Resultados de procesos de certificación. 

. Logros. 

. Distinciones. 

. Reconocimientos o premios. 

. Actividad destacada en lo individual. 

. Otros estudios. 

16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 

artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 

efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 

se tomarán en cuenta, las últimas 

17. que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 

anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 

puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 

evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 

dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
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En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 

verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 

http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 

desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 

o inferior rango al del puesto que ocupen.). 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 

con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 

Catálogo y en la presente Convocatoria. 

En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 

concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 

derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 

ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 

verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 

determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 

penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 

cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 

hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 

INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 

CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 

documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 

evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 

2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  

3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  

4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  

5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  

7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 

8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  

9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  

10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 

6a. Temarios y guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 

presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-

carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 

Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 

requieran. 

7a. Declaración de concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 

del caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
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1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico  

de Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 

México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad 

de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 

del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 

Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 

Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 

en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 

Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 

alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General a Enlace será 

de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

Director General 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30  

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 
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Enlace 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

10a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 

www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 

11a. Reactivación de Folios. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 

genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 

publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 

REACTIVACION DE FOLIOS. 

12a. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  

y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 

En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 

igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 

garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 

y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 

libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 

como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 

atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

13a. Disposiciones Generales. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 

2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 

3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 

4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como  

los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 

conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 123 de “El Acuerdo”.  

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 

evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 

procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 

confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 

conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 

Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 

acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 

teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles  

de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 

documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 

presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 

estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o 

bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 

76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 

Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 

en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 

ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 

Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia  

a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 

para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 

spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68209700, Ext. 44065 y atención personal en Av. Paseo 

de la Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, 

de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Adquisiciones y Contratos 

y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Enrique Prado Ordoñez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Registro Agrario Nacional 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 68-2016, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA MIERCOLES 13 DE JULIO DE 2016 

 
Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 68/2016 emitida por la 

Dirección General de Finanzas y Administración del Registro Agrario Nacional, se les informa que con 
fundamento en los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, se 
emite la siguiente nota aclaratoria: 

Se comunica a los interesados y al público en general, que el pasado 13 de julio de 2016, se publicó la 
Convocatoria Pública y Abierta no. 68/2016, para ocupar plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en el Registro Agrario Nacional; derivado de lo anterior y una vez hechas las consultas 
correspondientes en la Secretaría de la Función Pública, por cuestiones técnicas del sistema informático de 
RHNet y ajustes del mismo, se ratificó que la plaza denominada “Ejecutivo de Personal”, concurso 71705, que 
fuera publicada con adscripción en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, está adscrita en la Ciudad 
de México en la Dirección General de Finanzas y Administración (oficinas centrales, sita: José Antonio Torres 
no. 661, colonia Ampliación Asturias, delegación Cuauhtémoc, c.p. 06890); asimismo, la plaza denominada 
“Jefe del Departamento de Cartografía y Proceso Foto Mecánico”, concurso 71690, que fuera publicada con 
adscripción en la Ciudad de Tepic, Nayarit, está adscrita a la Ciudad de México en la Dirección General de 
Catastro y Asistencia Técnica (oficinas centrales, sita: José Antonio Torres no. 661, colonia Ampliación 
Asturias, delegación Cuauhtémoc, c.p. 06890). 

Lo anterior, para hacer del conocimiento del público en general y los interesados, que todas las etapas del 
proceso de selección para las 2 plazas citadas en el párrafo que antecede, se llevarán a cabo en la Ciudad de 
México, en atención al ACUERDO 01/CTP/EXTRAORD08/2016, de la Octava Sesión Extraordinaria, del 
Comité Técnico de Profesionalización, de fecha 18 de julio de 2016. Por su comprensión, muchas gracias. 

 
Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera  
Registro Agrario Nacional 

Director de Recursos Humanos del Registro Agrario Nacional 
Lic. Saúl De Anda Bandala 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Cultura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 296 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 

18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 04 

de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la Plaza: Jefe de Departamento de Evaluación de Pago.  

Número de vacantes: 1 

Nivel Administrativo: OA1 

Código de la Plaza: 11-H00-1-CFOA001-0002640-E-C-M 

Percepción ordinaria: $17,046.25 M.N. 

Adscripción: Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano.  

Sede: D.F., México 

 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: Experiencia mínima de 3 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA  AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencia Política Administración Publica 

 

Capacidades Gerenciales: 

a) Trabajo en equipo 

b) Negociación 

Reglas de Valoración: 

ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimientos 30 puntos 

Evaluación de Habilidades 20 puntos 

Evaluación de la Experiencia 20 puntos 

Valoración del Mérito 10 puntos 

Entrevistas 20 puntos 

 

Objetivo: 

Instrumentar mecanismos que permitan evaluar la nómina del CONACULTA, mediante la aplicación de los 

procedimientos y normas vigentes en materia de pago, con la finalidad de asegurar el correcto y oportuno 

pago de sueldos a los servidores públicos que prestan sus servicios en la institución. 

Funciones:  

1) Instrumentar mecanismos que permitan ejercer una eficiente supervisión respecto a la revisión de la 

prenómina, verificando que se realice en tiempo y forma con base en las incidencias y movimientos de 

personal, con la finalidad de asegurar el pago correcto de sueldos. 

2) Instrumentar mecanismos que permitan un eficiente seguimiento y operación de las órdenes de 

descuento a favor de terceros institucionales, verificando que se apliquen con base en lo dispuesto por la 

normatividad correspondiente, con la finalidad de dar cumplimiento cabal y oportuno a los requerimientos 

solicitados por dichas instancias. 
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3) Instrumentar mecanismos que permitan vigilar que las cuentas bancarias para el pago de nómina cuenten 

con la suficiencia presupuestal requerida para tal efecto, gestionando lo conducente ante las instancias 

competentes para solicitar los recursos necesarios, con la finalidad de asegurar el pago de sueldos en 

tiempo y forma. 

4) Coordinar las acciones necesarias para la distribución de nómina y el pago de la misma, supervisando la 

aplicación de los procedimientos establecidos para tal efecto en apego a la normatividad vigente, con la 

finalidad de asegurar que se cuente con las firmas de los empleados en la misma para la comprobación 

del pago. 

5) Supervisar que se realicen los reintegros a la tesorería de la federación, mediante transferencias 

electrónicas, con la finalidad de dotar al CONACULTA de suficiencia presupuestal para el pago de 

servicios personales. 

6) Implementar mecanismos que permitan informar a las unidades administrativas del CONACULTA sobre 

las repercusiones salariales que se presentan en la nómina, a través de diferentes medios, como correo 

electrónico, teléfono y fax, con la finalidad de mantener actualizado al personal en lo relativo al pago  

de sueldos. 

7) Supervisar la correcta generación del resumen contable para elaborar la hoja de trabajo que permita 

solicitar la suficiencia presupuestal para el pago de la nómina de los servidores públicos del CONACULTA 

y de los terceros institucionales.  

8) Revisar las cuentas por liquidar certificadas capturadas en el sistema de Administración Financiera 

Federal (SIAFF) para el pago de nómina y de los terceros institucionales a través de la Tesorería de la 

Federación. 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en las presentes Bases de 

Participación, así como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los 

siguientes requisitos legales:  

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar (FM3). 

II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 

V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

La Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin 

discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 

características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, 

estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 

dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los 

derechos y libertades de las personas.  

Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de no embarazo y/o 

pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 

PRINCIPIOS DEL CONCURSO 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 

Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 

a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 

Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES INICIALES 

1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 

Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 

Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 

www.cultura.gob.mx, liga http://www.cultura.gob.mx/servicio_profesional_carrera/#.Vr4aeDqFD a lo 

señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 

Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 

cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección.  

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: http://www.cultura.gob.mx/servicio_profesional_carrera/ 
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3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 

la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 

información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 

correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 

Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de 

aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo 

que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 

Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 

TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo personal, 

por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 

serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que acredite haberse 

separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS y 

previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 

modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del número de aspirantes que  

se registren. 

Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 

 

ETAPA I.  

REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 

REGISTRO DE ASPIRANTES 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de participación, este servirá para 

formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección 

hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes 

al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 

presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

REACTIVACION DE FOLIO 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 

descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 

folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de la 

Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 

09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las 

DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 

reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 

respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(o). Una vez transcurrido el 

plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 

El escrito de petición deberá incluir: 

1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 

2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx:  

o Pantalla principal de “Mis Mensajes”.  

o Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 

4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten su 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo a lo establecido en las presentes Bases de Participación y 

en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
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La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

• La renuncia por parte de la o el aspirante. 

• La duplicidad de registros de inscripción.  

Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 

de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 

los aspirantes que siguen participando en el concurso. 

En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 

de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 

 

ETAPA II. 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 

PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 

La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 

hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 

etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 

entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 

señalados.  

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 

para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 

descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 

En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 

examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 

de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 

respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 

que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 

revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante 

en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa notificación al CTS. 

EVALUACION DE HABILIDADES 

Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 

calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad.  

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán:  

 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  

 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  

 Director (a) de Area u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 

REVALIDACION DE CALIFICACIONES 

Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 

y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 

deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 

calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 

RLSPCAPF.  

Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 

nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 

párrafo anterior. 

Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera, serán válidos cuando 

cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 

de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 

y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del 

CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del 

área de Control de Gestión, el cual debe contener: 
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1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones.  

2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 

3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 

4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 

5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 

No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 

realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 

la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 

 

ETAPA III. 

EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 

señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 

proceso de selección. 

Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 

efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 

cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx,  

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 

de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 

documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

REVISION Y EVALUACION DOCUMENTAL.  

Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 

1. Currículum impreso del portal TrabajaEn.  

2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 

3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 

4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 

6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 

cédula profesional). 

7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 

el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 

requerido para el puesto por el que concursa: 

a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto 

por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó 

aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo 

y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente.  

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un 

periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 

la titulación con el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución 

educativa. 

b) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o 

carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o 

firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  

c) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado 

correspondiente expedido por la institución educativa.  

 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 

universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por 

el certificado expedido por la institución educativa. 

d) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 

presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente.  

e) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia 

de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
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8. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 

debidamente requisitados:  

 Constancias de Nombramiento. 

 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 

 Hoja única de servicio. 

 Talones de pago (completos). 

 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 

 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS.  

 Otros: similares o afines.  

La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y/o sellada, indicando fecha de 

expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión.  

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 

social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 

concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 

evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación.  

 Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 

cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o 

puesto que posea.  

 Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 

o cargos ocupados en el Sector Público.  

 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 

o cargos ocupados en el Sector Privado.  

 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 

ocupados en el Sector Social.  

 Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 

aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 

trayectoria profesional. Las opciones son:  

 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares  

entre sí.  

 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí.  

 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente.  

 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente.  

 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los 

planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio.  

 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral del aspirante. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 

actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso.  

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- Se 

calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 

aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 

puesto vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de 

función del mismo, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos  

de la calificación. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con 

la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 

través del número de años acumulados en dichos puestos.  

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con la 

evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 

específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 

dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o  

el aspirante.  

10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 

Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 

numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 

Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto 

que ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 

en el puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el 

aspirante se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 

En el caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 

la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 

solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 

servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 

Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales 

del desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como los servidores públicos de  

carrera titular. 

VALORACION DEL MERITO 

En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios concluidos, únicamente se 

considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología 

y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por 

la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 

vigor a partir del 23 de abril de 2009.  

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos:  

 Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF.  

 Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 

evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 

de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el 

servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 

carrera titular, no será calificado en este elemento.  

 Resultados de procesos de certificación.- Se calificará a través del número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al 

Servicio Profesional de Carrera.  

 Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de trabajo, 

a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 

de trabajo, el logro de metas estratégicas o que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 

presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 

unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 

obtenidos por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes:  

 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera.  

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo  

de experiencia.  

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 

político o religioso.  

 Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 

actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 

se considerarán como una distinción las siguientes:  

 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 

Profesionistas).  

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 

Superior.  

 Graduación con Honores o con Distinción.  

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 

político o religioso.  
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 Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 

reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 

individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 

obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes:  

 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante.  

 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes.  

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público.  

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos.  

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 

premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 

aleatoria, sorteo o equivalente.  

 Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 

en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 

la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 

individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes:  

 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado).  

 Patentes a nombre la o el aspirante.  

 Servicios o misiones en el extranjero. 

 Derechos de autor a nombre la o el aspirante.  

 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 

destacadas de tipo político o religioso.  

 Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 

puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 

concluido reconocido por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y 

grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

DESCARTE 

Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 

documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos  

y habilidades. 

I. Identificación oficial vigente. 

II. Currículum de TrabajaEn. 

III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 

V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 

VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 

VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 

VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA.  

IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 

X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación.  

XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 

NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/el candidata(o), 

éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 

electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 

siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 

se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a  

la/el candidata(o). 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 

los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se presenta la documentación requerida en el 

momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 

acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 

documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo 

de descarte. 
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De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 

información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 

Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 

los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 

El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 

en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 

de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 

Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

 

ETAPA IV. 

ENTREVISTA  

 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 

siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 

etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 

criterios de evaluación de la misma”. 

De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 

obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 

con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 

con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura,  

En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 

Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y solo en caso de 

no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 

Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 

verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con 

base en las respuestas que proporciones la (el) aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un 

primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 

independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del CTS, formularán las 

mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 

evaluación del aspirante.  

La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, de los especialistas 

con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro.  

 

ETAPA V. 

DETERMINACION 

 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 

de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados 

aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II 

del RLSPCAPF. 

Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 

integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en 

última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 

En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 

a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
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DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 

II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 

considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 

de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Publicación de resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 

número de folio asignado para cada aspirante. 

Calendario del concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 03 de Agosto 2016 

Registro de aspirantes y revisión curricular (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de Agosto 2016 

Recepción de solicitudes para Revalidación de Calificaciones Del 17 al 19 de Agosto de 2016 

Evaluación de conocimientos A partir del  

20 de Agosto al 02 de Noviembre de 2016 Evaluación de Habilidades  

Revisión y Evaluación Documental 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 

fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  

de oportunidades. 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o por cuestiones de logística, el 

orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, 

por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los 

aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, 

sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar 

seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  

DISPOSICIONES GENERALES 

1. En términos de lo dispuesto de las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, con lo establecido en los Requisitos de la 

presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables.  

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 

disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 

puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 

ingreso@cultura.gob.mx  

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario del Comité Técnico 

Lic. Antonio Hernández Brito  

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

(COFEMER) 

Comité Técnico de Selección 

CONVOCATORIA 05/2016 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2016 

 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por la(s) 
siguientes (s) plaza(s) vacante(s): 

 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE ENERGIA, INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE 

Número de 
vacantes 

01 (MA1) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,973.69 

Adscripción Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial  

Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 
Del Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

Revisar y evaluar, con base en la normatividad criterios aplicables, las regulaciones 
vigentes así como aquellas que son propuestas por las dependencias y organismos 
descentralizados de los sectores en la energía, turismo, medioambiente, agricultura, 
ganadería desarrollo rural, pesca y alimentación.  
Revisar las manifestaciones de impacto regulatorio que las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal presentan a la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, a fin de cumplir con el proceso previsto en el Título tercero a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y garantizar que las regulaciones propuestas 
generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad. 
Elaborar propuestas de dictámenes totales, v finales, ampliaciones y correcciones 
y procedencias de solicitudes de exención de presentación de manifestaciones de 
impacto regulatorio. 
Evaluar el marco regulatorio de los sectores infraestructura, energía, medio ambiente, 
turismo, agropecuario, agricultura y pesca a fin de detectar áreas de mejora. 
Determinar estimaciones de costos, beneficios del marco regulatorio Nacional, a efectos 
de conocer sus limitaciones y alcances, y formular propuestas de solución.  
Desarrollar propuestas de Mejora a la regulación vigente a efecto de que sean analizadas 
por el coordinador general de mejora regulatoria sectorial y, en su caso, evaluar la 
pertinencia de someter las mismas a las dependencias y organismos descentralizados de 
la Administración Pública Federal. 
Asesorar desde el punto de vista económico, jurídico, técnico a los particulares en materia 
de mejora regulatoria sobre el proceso que siguen los anteproyectos y sus respectivas 
manifestaciones de impacto regulatorio. 
Asesorar técnicamente en materia de Mejora Regulatoria a las dependencias y 
organismos descentralizados, cuando así lo soliciten, para proporcionar información en 
materia de: Mejora Regulatoria, elaboración de manifestaciones de impacto regulatorio e 
inscripción de trámites en relación con los sectores infraestructura, energía, medio 
ambiente, turismo, agropecuario, agricultura y pesca. 
Proponer y facilitar al Coordinador General de Mejora Regulatoria Sectorial, las 
propuestas a las consultas o comentarios que los particulares o las dependencias remiten 
a la Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial. 
Revisar las propuestas de Mejora Regulatoria sometidas a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria por las dependencias y organismos descentralizados, relativas a los sectores 
infraestructura, energía, medio ambiente, turismo agropecuario, acuacultura y pesca. 
Realizar comentarios y proponer al Coordinador General de Mejora Regulatoria Sectorial, 
la respuesta que en su caso, se formulen a las dependencias y organismos 
descentralizados respecto a la propuesta de programas de Mejora Regulatoria. 
Analizar comentarios que formulen los particulares y dar seguimiento a las propuestas 
presentadas por las dependencias y organismos descentralizados respecto a sus 
programas de Mejora Regulatoria. 
Revisar la información enviada por las dependencias y organismos descentralizados a fin 
de constar que se cumple con lo establecido en el artículo 69-M de la Ley Federal de 
Procedimientos Administrativos. 
Proponer al Coordinador General los comentarios que resulten sobre la información de 
trámites enviados por las dependencias y organismos descentralizados de los sectores 
infraestructura, energía, medio ambiente, turismo agropecuario, acuacultura y pesca. 
Gestionar envío de información de los trámites enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados a la Dirección del Registro Federal de Trámites y Servicios. 
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Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Derecho, Administración, Economía, Ingeniería, 

Ciencias Sociales y Administración, Ingeniería y Tecnología,  

Laborales  3 años de experiencia en:  

Ciencias Económicas, Economía General, Económica Sectorial, Teoría 

Económica, Actividad Económica, Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Tecnología Industrial, Derecho y Legislación Nacional, 

Ciencias Jurídicas y Derecho, Ciencias tecnológicas y Tecnología e 

Ingeniera Mecánica.  

Capacidades 

Gerenciales  

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Calificación 

Técnica: 

80 

Nombre de la 

Plaza 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

Número de 

vacantes 

01 (MB1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

 $56,129.22 

Adscripción Dirección General 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad de México. 

Funciones 

Principales 

Elaborar el proyecto anual de presupuesto para su presentación ante la coordinadora de 

sector y su gestión ante la Secretaría de Hacienda y Público para asegurar la dotación 

de los recursos necesarios para el desempeño de las funciones de la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria, tramitar y gestionar ante la coordinadora de sector la ministración 

oportuna de los recursos asignados a la Comisión a fin de cumplir en tiempo y forma con 

los compromisos adquiridos por la misma. Elaborar y presentar los reportes sobre el 

manejo financiero de la Comisión ante las distintas instancias de supervisión y control 

establecidos, para garantizar el cumplimiento de la normatividad aplicable y en su caso 

solventar las observaciones al mismo. 

Garantizar la suficiencia presupuestal y autorizar el pago de bienes y servicios prestados a 

la comisión a fin de solventar los compromisos adquiridos por la comisión y asegurar el 

cumplimiento de la normatividad aplicable, llevar a cabo las operaciones que sean 

requeridas por la Comisión en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra 

pública y servicios relacionado con la misma conforme a la normatividad aplicable sobre la 

materia, incluyendo la celebración de pedidos, contratos y convenios en laborados, y 

presentar ante el Titular de la Comisión para su aprobación. Los proyectos de 

normatividad interna correspondientes al uso y dotación de los recursos humanos, 

financieros y materiales a fin de asegurar el uso eficiente, transparente y equitativo de 

los mismos. 

Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de las diferentes áreas de la 

Comisión, referentes a su organización, procedimientos y otros necesarios para el disiente 

funcionamiento de las mismas. Fungir como enlace de la Comisión ante la Coordinadora 

de Sector para la Gestión, aplicación y seguimiento de las políticas y disposiciones 

emitidas en materia presupuestal con impacto en el sector a fin de asegurar el 

cumplimiento de las mismas. Coordinar la sistematización de los procesos administrativos 

en materia de recursos humanos, financieros y materiales a fin de contar con información 

oportuna y confiable para la toma decisiones, el cumplimiento de la normatividad aplicable 

y la transparencia en el manejo de los Recursos Públicos.  

Definir estrategias, con base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC), para 

garantizar la eficiente operación del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión, 

verificar que los esquemas de ingreso en el marco de la LSPC, y de contratación LSPC se 

den en estricto apego a la normatividad aplicable. Coordinar las acciones derivadas de la 

aplicación de la LSPC, sus reglamentos y lineamientos emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Ciencias Sociales y Administrativas, 

Comunicación, Derecho, Economía y Relaciones Internacionales. 

Laborales  4 años de experiencia en: Ciencias Económicas, Ciencia Política, 

Organización Industrial y Políticas gubernamentales, Organización 

y dirección de Empresas, Economía General, Administración Pública y 

Relaciones Internacionales. 

 Capacidades Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Gerenciales  

Calificación 

Técnica: 

80 

 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDIRECCION DE MEJORA REGULATORIA SECTORIAL  

Número de 

vacantes 

01 (NA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección de Enlace con los Sectores Energía, Infraestructura 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 

Magdalena Contreras, Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

Supervisar, evaluar y tomar decisión sobre la revisión de la información económica y 

jurídica de sectores energía, economía, agricultura, ganadería, pesca, educación y turismo 

sea adecuada a fin de generar insumos para que la Coordinación General revise el marco 

regulatorio nacional. 

Generar una opinión respecto de los costos de cumplimiento significativos para los 

particulares que se derivan de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales 

mexicanas, circulares y formatos, así como lineamientos, criterios, metodologías, 

instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas. 

Analizar las distintas leyes reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas 

circulares formatos, así como lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, 

reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones, a fin de 

elaborar propuestas para mejorar la regulación. 

Evaluar la conveniencia de las acciones, regular y proponer alternativas, con base en la 

normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos de regulación remitidos a la 

COFEMER por las distintas dependencias y organismos descentralizados de los sectores 

energía, economía, agricultura, ganadería, pesca, educación y turismo para contribuir a 

una mejora en la regulación. 

Identificar, ponderar, y evaluar la información proporcionada por las dependencias y 
organismos descentralizados en la manifestación de impacto regulatorio (MIR), a efecto de 
garantizar que la regulación genere mayores beneficios que costos y el máximo beneficio 
para la sociedad. 
Compilar, analizar y evaluar los comentarios recibidos por los particulares de los sectores 
energía, economía, agricultura, ganadería, pesca, educación y turismo a propósito de los 
anteproyectos de regulación presentados por las dependencias y organismos 
descentralizados 
Revisar, analizar, evaluar y verificar previo a su inscripción en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, los trámites que las dependencias y organismos descentralizados 
envían a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
Verificar que la información a la que se refiere el artículo 69-M, fracciones III a X de la Ley 
Federal de Procedimientos Administrativos presentadas por las dependencias y 
organismos descentralizados en la administración pública federal, estén previstas en 
leyes, reglamentos, decretos o acuerdos presidenciales, cuando proceda, y normas 
oficiales mexicanas o acuerdos generales expedidos por las dependencias con los 
organismos descentralizados de la administración pública federal que aplican los trámites. 
Generar opiniones a la Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial respecto a 
los trámites y servicios que proporcionan las desprenden ciencia organismos descentralizados 
de la administración pública federal para determinar su lejía legalidad. 
Analizar la información de los particulares presenten a propósito de los programas de 
mejora regulatoria que las dependencias y organismos descentralizados de menso meter 
a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y tomarlos en consideración en la 
formulación de propuestas. 
Supervisar el seguimiento a los reportes periódicos que las dependencias y organismos 
descentralizados sometan a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria fin de verificar el 
cumplimiento de los programas de mejora regulatoria. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Ciencias Sociales y Administrativas, Derecho 

y Economía. 

Laborales 3 años de experiencia en: Ciencias Económicas, Ciencias Jurídicas 

y Derecho, Económica Sectorial, Economía General, y Derecho y 

Legislación Nacional. 
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 Capacidades 

Gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Calificación 

Técnica: 

70 

 

Nombre de la 

Plaza 

SUBDIRECCION DE DICTAMINACION DE ENERGIA, 

INFRAESTRUCTURA, Y MEDIO AMBIENTE  

Número de 

vacantes 

01 (NA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$25,254.76 

Adscripción Dirección de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

Evaluar las solicitudes que presenten dependencias u organismos descentralizados de la 

administración pública federal para que se exima del de la obligación de elaborar 

manifestación de impacto regulatorio por considerar que los anteproyectos no implican 

costos que cumple de cumplimiento para los particulares, de conformidad con el artículo 

69-H de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, en un término de 10 días 

hábiles contados a partir del día siguiente en que se reciba el anteproyecto.  

Revisar las manifestaciones de impacto regulatorio para recomendar, en su caso, si se 

solicitan ampliaciones y correcciones sobre las manifestaciones de impacto regulatorio, 

dictamen total (no final) o dictamen final sobre los anteproyectos que las dependencias 

organismos descentralizados de la administración pública federal de los sectores 

infraestructura, energía, medio ambiente, turismo, agropecuario, agricultura y pesca 

remitan a la Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial, en términos del título 

tercero de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos 

Elaborar el proyecto de oficio sobre las solicitudes de extensión de MIR por no costos o 

sobre los anteproyectos y en su caso las manifestaciones de impacto regulatorio, que se 

sometan a revisión de la Coordinación General de Mejora Regulatoria Sectorial en 

términos de consideración del Director de Energía, Infraestructura y Medio Ambiente. 

Evaluar a la luz de los criterios establecidos las propuestas de programas de mejora 

regulatoria y presentados por las dependencias y organismos descentralizados de los 

sectores energía, infraestructura, y medio ambiente, agropecuario, Agricultura pesca y 

turismo y formular, con base en la revisión realizada las versiones preliminares de las 

opiniones, sometiéndolas a las consideración del director de energía, infraestructura y 

medio ambiente. 

Evaluar las versiones definitivas de los programas de mejora regulatoria, a la luz de las 

opiniones emitidas sobre las propuestas de programas de mejora regulatoria presentados 

por las dependencias y organismos descentralizados de los sectores energía, 

infraestructura, medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo con el 

propósito de conocer el contenido definitivo de dicho programa y el calendario prometido 

por las dependencias organismos descentralizados para cumplir con el programa de su 

revisión del director de energía, Infraestructura, y medio ambiente. 

Dar seguimiento al cumplimiento de los programas de mejora regulatoria presentados por 

las dependencias y organismos descentralizados de los sectores energía infraestructura, 

medio ambiente, agropecuario, acuacultura, pesca y turismo, reportar sobre dicho 

cumplimiento al director de energía, infraestructura, y medio ambiente. 

Evaluar la información que remiten para su inscripción modificación en el Registro Federal 

de Trámites y Servicios las dependencias organismos descentralizados de la 

administración pública federal, para determinar si procede su inscripción en el Registro 

Federal de Trámites y Servicios en un término de cinco días hábiles, contados a partir del 

día siguiente en que se recibe el trámite, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 

Federal de Procedimientos Administrativos. 

Proporcionarle información necesaria para la inscripción de las modificaciones a la 

información inscritas al Registro Federal de Trámites y Servicios de los trámites que las 

dependencias y organismos descentralizados de la administración pública federal, 

descentralizados de los sectores de infraestructura energía, ambiente, turismo, 

agropecuario, acuacultura y pesca remitan a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Elaborar el proyecto de oficio sobre los trámites que sometan la revisión de la Coordinación 

General de Mejora Regulatoria Sectorial de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y 

someterlos a consideración del director de energía, infraestructura y medio ambiente. 
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Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Ciencias Sociales y Administrativas, Administración, 

Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho y Economía. 

Laborales  2 años de experiencia en: Ciencias Políticas, Ciencias Jurídicas y Derecho, 

Ciencias Económicas, Administración Pública, Derecho y Legislación 

Nacionales, Teoría Económica, Economía Sectorial y Economía General.  

Capacidades 

Gerenciales  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Calificación 

Técnica: 

 70 

 

Nombre de la 

Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CAPACITACION  

Número de 

vacantes 

01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Subdirección de Orientación y Seguimiento  

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 

Magdalena Contreras, Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

Revisión, elaboración de comentarios y observaciones respecto a los anteproyectos de 

disposición normativas y sus respectivas manifestaciones de impacto regulatorio 

elaboradas por las distintas dependencias y organismos descentralizados. 

Someter a consideración del Coordinador General los comentarios y observaciones 

respecto a los anteproyectos de disposiciones normativas y sus respectivas 

manifestaciones de impacto regulatorio elaborados por distintas dependencias y 

organismos descentralizados. 

Coadyuvar a la dictaminación de los anteproyectos que se sometan a la revisión de la 

Comisión de conformidad con el título tercero de la Ley Federal de Procedimientos 

Administrativos, pero que corresponden a otras Coordinaciones Generales. 

Elaboración de opiniones sobre la interpretación y aplicación de las disposiciones que 

regulan la mejora regulatoria, elaboración de las disposiciones normativas que expide la 

propia Comisión, revisar y elaborar comentarios y observaciones respecto a los trámites 

que se presenten en la Comisión que son elaborados por las distintas dependencias y 

organismos descentralizados. 

Dar cursos de capacitación a las dependencias y organismos descentralizados en materia 

de mejora regulatoria las manifestaciones de impacto regulatorio. Brindar asesorías del 

personal de las dependencias y organismos descentralizados que lo soliciten en materia 

de mejora regulatoria 

Revisión y análisis del marco regulatorio nacional y susceptibles de mejora. Someter a 

consideración del Coordinador General los comentarios y observaciones respecto del 

marco regulatorio nacional. Coadyuvar con la elaboración del diagnóstico de la regulación 

interactuando con otras Coordinaciones Generales. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Ciencias Sociales y Administrativas, 

Comunicación, Derecho, Economía y Relaciones Internacionales. 

Laborales  1 años de experiencia en: Ciencias Económicas, Ciencias 

Jurídicas y Derecho, Ciencias Políticas, Administración, Organización 

Industrial y Políticas Gubernamentales, Derecho y Legislación Nacionales 

y Administración Pública.  

Capacidades 

Gerenciales  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Calificación 

Técnica: 

70 

 

Nombre de la 

Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ENLACE Y ANALISIS DE ANTEPROYECTOS 

Número de 

vacantes 

01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Subdirección de Enlace con los Sectores Servicios, Agropecuario, Comercio e Industria  

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad de México 
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Funciones 

Principales 

Elaborar un dictamen, a la luz de la mejora regulatoria, los anteproyectos de regulación 

permiten las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública 

Federal a cargo de la Coordinación General. 

Formular observaciones respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio y los 

aprobó anteproyectos de regulación que pretenden emitir las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal y que sean enviadas a la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria. 

Gestionar las citas con el personal encargado para llevar a cabo reuniones con 

representantes de las dependencias y organismos descentralizados de la Administración 

Pública Federal a cargo de la Coordinación General, con el fin de desahogar consultas en 

materia de mejora regulatoria. 

Integrar en el expediente correspondiente para su revisión preliminar, toda clase de demandas 

como oficios requerimientos, solicitudes información, peticiones y demás actos y documentos en 

los cuales la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y se aparte o se encuentre relacionada 

con recurso, juicio proceso o procedimiento de carácter judicial o administrativo. 

Proporcionar insumos necesarios para generar los proyectos escritos, oficios, 

instrumentos, actas y demás documentos que resulten necesarios o convenientes para 

atender o dar contestación oportuna a las demandas juicios como oficios, requerimientos, 

recursos, peticiones, procedimientos, procesos y solicitudes judiciales o administrativas 

autoridades y tribunales competentes. 

Proporcionar los elementos y datos para la elaboración de toda clase de actos, 

instrumentos, convenios, contratos vinculados a la operación y el desarrollo de las 

actividades de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y, así como integrar el 

expediente respectivo emitir los reportes conducentes, sobre toda clase de actuaciones, 

diligencias, requerimientos, opiniones legales, solicitudes, juicios, recursos y demás actos 

y hechos jurídicos en los cuales se aparte o tenga interés jurídico la Comisión Federal de 

Mejora Regulatoria. 

Cotejar los proyectos de cualquier clase de oficios elaborados por el superior jerárquico 

que debe emitir la Coordinación General de Mejora Regulatoria institucional. 

Supervisar la adecuación integración de la información necesaria para el emisión de todo 

tipo de oficios que emita la Coordinación General de Mejora Regulatoria institucional. 

Dar seguimiento y atención a las solicitudes relacionadas con los responsables oficiales 

de mejora regulatoria de las dependencias, entidades y organismos descentralizados de 

la Administración Pública Federal a cargo de la Coordinación General de Mejora 

Regulatoria institucional. 

Llevar a cabo la investigación y búsqueda de insumos sobre temas de mejora regulatoria 

en cualquier fuente de información.  

Preparar con el material e insumos que al efecto le sean proporcionados por el superior 

jerárquico, tomar la decisión prioritaria para conformar los proyectos de presentaciones e 

informes sobre reportes, datos estadísticos, notas, memorandos, oficios, resultados y 

demás información sobre los temas afines al mandato de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria a cargo de la Coordinación General de Mejora Regulatoria institucional. 

Entregar la información que le sea solicitada sobre el resultado de las tareas de 

investigación y análisis que le hayan sido recomendadas para obtener insumos relevantes 

acerca de temas de mejora regulatoria, que se encuentren relacionados con las 

manifestaciones de impacto regulatorio, anteproyectos de regulación, solicitudes de 

ampliaciones y correcciones, dictámenes totales, parciales o finales, oficios y demás actos 

relativos al procedimiento de mejora regulatoria contenido en el Titulo Tercero A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo.  

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: Ciencias Sociales y Administrativas, Derecho 

y Economía. 

Laborales  2 años de experiencia en: Ciencias Económicas, Ciencias Jurídicas y 

Derecho, Economía General, Derecho y Legislación Nacionales.  

Capacidades 

Gerenciales  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Calificación 

Técnica: 

70 
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Nombre de la 

Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES  

Número de 

vacantes 

01 (OA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

Mantener controles y registros actualizados de existencias, asignación, conservación y 

consumo de los materiales utilizados. 

Elaborar los controles de mantenimiento del parque vehicular, supervisar las reparaciones éstos. 

Hacer cumplir la normatividad vigente en materia de recursos materiales 

Proveer con la oportunidad y eficiencia en los medios y servicios generales.  

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Preparatoria o Bachillerato 

Laborales  Mínimo de 4 años de experiencia en: Administración Publica o Ciencias 

Políticas. 

Capacidades 

Gerenciales  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Calificación 

Técnica: 

70 

 

Nombre de la 

Plaza 

ENLACE ADMINISTRATIVO  

Número de 

vacantes 

01 (PA1) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$14,297.37 

Adscripción Coordinación Ejecutiva 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 

Del Magdalena Contreras, Ciudad de México 

Funciones 

Principales 

Llevar un registro diario de los plazos y términos en los que la oficina del Titular y/o 

Coordinación, deba resolver y/o dar contestación, en tiempo y forma, los diversos asuntos 

de su competencia en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 

demás de ordenamientos aplicables, para lo cual tomará decisión de recabar la 

información pertinente de todo el personal escrito a la Coordinación General. 

Informar al personal escrito a la oficina del Titular y/o Coordinación, según sea el caso, 

sobre el cómputo, vencimiento y atención de los plazos en los cuales deba resolver, en el 

ámbito de su competencia en los asuntos que le sean propios. 

Revisar diariamente la publicación de anteproyectos en el Diario Oficial de la Federación, 

así como gestionar la obtención de listado de documentos en revisión, dictaminados 

autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria, para su publicación en los mencionados órganos de discusión. 

Integrar, compilar, rotular, archivar, entregar controlar y llevar un registro, emitir reportes 

sobre cualquier clase de documentos y expedientes de la Coordinación General de Mejora 

Regulatoria institucional, así como realizar la entrega de los oficios de información de 

carácter inter institucional en interior de la propia Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Realizar todos los trámites y gestiones que resulten necesarios o convenientes ante la 

Dirección Administrativa de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria Institucional, así 

como realizar la entrega de oficios e información de carácter interinstitucional al interior de 

la propia Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

Coordinar y supervisar ante la Dirección Administrativa de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria, la salida, para su entrega y notificación formal en las dependencias y 

organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, y en cualquier otra 

oficina o domicilio de personas físicas o morales de naturaleza pública, o privada, 

de todos aquellos documentos y/u oficios que emita la Coordinación General de mejora 

Regulatoria Institucional.  

Llevar a cabo la búsqueda de los datos que le sean solicitados en cualquier fuente 

de información. 

Obtener los expedientes y la información correspondiente para la elaboración de copias 

certificadas, así como foliar y restan parce yo respectivos en ellas para firmar del titular de 

la Coordinación General de Mejora Regulatoria institucional. 

Supervisar la adecuada integración de las copias y los documentos anexos son los oficios 

que emite la Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional. 
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Mantener actualizado el directorio con los datos del nombre, cargo, domicilio, teléfono y 

dirección y correo electrónico los servidores públicos de las dependencias y organismos 

centralizados en la administración pública federal, y demás personas físicas o morales, ya 

sean públicas o privadas que guarden relación con la coordinación General de mejorar 

situaciones, para lo cual deberá efectuar una revisión y con formación permanente dicha 

información y notificar oportunamente cualquier cambio. 

Mantener actualizada la información y brindar apoyo para la obtención atención de las 

solicitudes presentadas ante la Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional 

al respecto de los de los responsables en mejora regulatoria de las dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la Coordinación General 

Proporcionar la información que le sea solicitada sobre los datos de los servidores 

públicos de las dependencias y organismos centralizados en Administración Pública 

Federal, y demás personas físicas o morales, ya sean públicas o privadas que guardan 

relación con la Coordinación General de Mejora Regulatoria Institucional. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Bachillerato Técnico o especializado. Terminado o Pasante. 

Laborales  3 años de experiencia en: Administración Pública y Ciencias Políticas,  

Capacidades 

Gerenciales  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Calificación 

Técnica: 

70 

 

BASES 

Principios del 

concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 

Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 

en la siguiente liga electrónica: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html  

http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 

Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas 

corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la LSPC, 

se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 

mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 

delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 

inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen 

las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de experiencia 

requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx 

Registro de 

Candidatos y 

Temarios 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 

al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 03 al 08 de agosto de 

2016, que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del concurso, 

formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo del proceso, 

hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el anonimato 

del aspirante. 

Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 

el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 

A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Documentación 

Requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y 

copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 

en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de anticipación, 

por vía electrónica: 

Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se inscribieron al 

concurso en que participan. 

Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 

En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del puesto, 

sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en su caso 

Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, emitida por la 

Dirección General de Profesiones (SEP).  

De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 

Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 23 de agosto del 2013, para 

cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 

válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 

carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 

La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título registrado y validado 

por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura y/o 

terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo acredite, o en su defecto, la 

Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial 

académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas.  

En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente 

la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 

Educación Pública. 

Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para Votar 

con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 

Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

Clave Unica de Registro de Población. 

Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 

de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer 

al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 

auténtica. 

Escrito bajo protesta de decir verdad no haber sido beneficiado por algún programa de 

retiro voluntario.  

En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 

voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 

en la normatividad aplicable. 

Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 

nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y hojas 

únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 

proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 

constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado. 

Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

 Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener una 

promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la 

LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público de 

Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 

Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 

de Carrera.  

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 

correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la cual 

se visualice dichas evaluaciones. 

Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 

participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 

cargo en la administración pública. 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 

el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en la fecha que se 

requiera al participante quedará eliminado del proceso del concurso. 
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Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

7. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
9. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del puesto 

concursado 
10.  El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, se 

reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, quien 
se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  

Etapas del 
Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y Fracción III del Art. 21 
de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003. El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas y V. Determinación 
de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria A partir 03 de agosto de 2016  

Registro de Aspirantes A partir del 03 al 16 de agosto de 2016 

Evaluación Técnica* A partir del 19 de agosto de 2016 

Evaluación de Capacidades Gerenciales* A partir del 24 de agosto de 2016 

Cotejo Documental* A partir del 24 de agosto de 2016 

Evaluación de valoración del mérito y experiencia* A partir del 24 de agosto de 2016 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 24 de agosto de 2016 

* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 

Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

11. En atención al oficio circular N° SSFP/USPRH/408/2005 de fecha 28 de febrero de 
2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate” 

12. Así mismo en atención al oficio circular N° SSFP/413/095/2008 de fecha 26 de 
febrero de 2008, emitido por la encargada del despacho de la Dirección General de 
Ingreso, Capacitación y Certificación numeral 8 y 10 que dice: conservarán su vigencia 
los resultados de las evaluaciones de las capacidades gerenciales/directivas. 

13. En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y reflejado 
en el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones 
gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los 
términos del primer concurso en que haya sido presentadas. 

14. Para hacer válida dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo del 03 al 16 de agosto 2016 establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario del Comité Técnico de Selección a la siguiente dirección 
eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx para más informes al teléfono 56 29 95 00 
ext. 22648. 
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Sistema de 

puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 

aprobatoria de 70 para las Jefes del Departamento, Subdirecciones y 80 para las 

Direcciones sobre 100.  

El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización 

para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así como los elementos 

que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se detallan a continuación: 

 I ETAPA  II ETAPA III ETAPA IV ETAPA  

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL 

JEFE DE DEPARTAMENTO Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR DE AREA Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE AREA Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR GENERAL Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 

Reserva de 

Candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 

es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas 

y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 

publicación de los resultados finales del concurso respectivo.  

Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo a 

la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 

Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios 

de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 

asignado para cada candidato. 

Disposiciones 

Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de revocación ante 

la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados 

deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 

titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 

exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 

declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 

en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido 

el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando 

la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente 

mecanismo: enviar escrito al correo electrónico eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx 

del área de recursos humanos de la Comisión Federal de Regulatoria, dirigido al 

Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 

contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles.  

 Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 

esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 

notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el 

documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 

Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
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artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 

el oficio No. SSFP/408.3/077/2008 del 28 de febrero de 2008. Visible en:  

 www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7 o 

 www.normateca.gob.mx/Buscador/index.php 

7. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 

algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, deberá 

presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 

escaneada al correo eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx, teniendo como plazo 

dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 

hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto 

de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 

sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 

caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, 

(Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

 Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

Reactivación de 

folio 

8. En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 

2007, emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General de Ingreso, 

Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios Normativos 

para la Reactivación de folios en concursos públicos: 

“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 

Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 

reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase 

del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los 

supuestos descritos a continuación: 

a) Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al aspirante,  

b) Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 

sean imputables al aspirante como: 

a) La renuncia a concursos por parte del aspirante 

b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

c) La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 

inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 

para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 

Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena 

Contreras, México D.F., en el área de recursos humanos de 10:00 a 14:00 horas, dicho 

escrito deberá incluir: 

 Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 

 Justificación de porqué considera se debe reactivar su folio. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

o nivel académico. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 

Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 

O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 ext. 22648 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 

con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 

parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, extensión 

22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como a los 

correos: emilio.uribe@cofemer.gob.mx y eduardo.montemayor@cofemer.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 3 de agosto de 2016. 

El Comité Técnico de Selección  

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 

Eduardo Ismael Montemayor Chapa 

Rúbrica. 
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